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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se establecen las bases y procedimientos que rigen la Rotonda de las Personas Ilustres, 
del Panteón Civil de Dolores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos en ejercicio 
de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 26, 27, 29, 30 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, fracciones III y VIII de la Ley General de Educación, artículos 1, 2, 9, 
15 y 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales; artículos 3 fr. XXVI y 13 apartado A fr. 
II de la Ley General de Salud; los artículos 5, 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y 

CONSIDERANDO 

Que al Ejecutivo Federal a mi cargo corresponde fomentar el conocimiento de los grandes hechos de 
nuestra historia y el reconocimiento a aquellas mexicanas y mexicanos que, por sus contribuciones a la 
Patria, merecen ser objeto de homenaje por parte del pueblo de México y del Gobierno de la República, 
así como fomentar los vínculos de identidad que den un sentido de pertenencia, a partir de valores y 
orientaciones comunes que fortalezcan la cultura e identidades nacionales. 

Que entre los fines primordiales de la educación, la Constitución consagra en su artículo 3o., segundo 
párrafo, el fomento del amor a la Patria, asimismo la Ley General de Educación considera el 
fortalecimiento de la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la historia, los 
símbolos patrios y las instituciones nacionales, correspondiendo a estos fines el reconocimiento que se 
haga a personajes que por sus obras y virtudes se destacaron al servicio de la patria. 

Que resulta conveniente exaltar la persona de aquellas mexicanas y mexicanos de ayer que con su 
trayectoria de vida o sus actos excepcionales han contribuido a conformar la herencia común de los 
mexicanos en el presente y hacia el futuro. 

Que existe en nuestro país una tradición de honrar y exaltar la memoria de personas ilustres, así, se 
conciben sitios especiales para rendir culto póstumo a personajes distinguidos de nuestra historia, como 
son el Monumento a la Revolución, la Columna de la Independencia y otros lugares en las entidades 
federativas. 

Que un lugar de honor para dichos fines es la "Rotonda de los Hombres Ilustres" creada en 1872, por 
disposición del Presidente Sebastián Lerdo de Tejada, ubicada en el Panteón de Dolores para erigir 
monumentos destinados a guardar los restos, o a perpetuar la memoria de héroes y personas célebres de 
nuestra historia. 

Que la Rotonda constituye uno de los panteones de la Patria de mayor relevancia y, como tal, un 
espacio que brinda ejemplo señero para las generaciones presentes y futuras al conferir un sepulcro de 
honor a aquellas mexicanas y mexicanos que son ilustres, ya sea por sus actos heroicos, por su actividad 
política  
o cívica, o por sus contribuciones en los ámbitos de las ciencias, las artes o la cultura. 

Que los mexicanos y mexicanas que reposan en esta Rotonda, fueron capaces de convertir en 
realidades sus ideales y proyectos, contribuyendo así a construir el México que todos deseamos: Un 
México con libertad, democracia, justicia y generosidad. 

Que es necesario hacer cambios al Decreto que regulaba esta actividad, en atención a que, a partir de  
la Reforma Constitucional de 1996, el Gobierno del Distrito Federal dejó de ser una dependencia de la 
Administración Pública Federal y que ésta debe continuar asumiendo los gastos de inhumación y 
homenaje en la Rotonda, con cargo al presupuesto de la Secretaría de Gobernación, misma que preside 
el Consejo Consultivo de la Rotonda. 

Que es conveniente dar a la Rotonda una denominación que refleje una adecuada perspectiva de 
género, para no soslayar la valiosa contribución de la mujer mexicana a la vida nacional. 
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Que es necesario modernizar la instancia que cuenta con las atribuciones suficientes y que, conforme 
a la normatividad, tiene a su cargo las propuestas de personas merecedoras del alto honor de ser 
inhumados en esta Rotonda, así como la debida selección y reconocimiento de las mismas, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos para que el Titular del Poder Ejecutivo Federal, emita la declaratoria de hombre o mujer 
ilustre para su inhumación en la Rotonda de las Personas Ilustres, del Panteón Civil de Dolores, así como 
los homenajes póstumos que al efecto se determinen. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal decretará la inhumación en la Rotonda de las Personas 
Ilustres y las honras póstumas a personas que hubieren tenido en vida los merecimientos por sus 
acciones heroicas, sus virtudes cívicas, o políticas o sus aportaciones destacadas en los campos de las 
ciencias, de las artes o de la cultura. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Titular del Poder Ejecutivo Federal cuente con los antecedentes, 
informes, opiniones especializadas y demás elementos de juicio, necesarios para emitir la declaratoria 
respectiva, se crea el Consejo Consultivo de la Rotonda de las Personas Ilustres, como órgano de 
consulta. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Consejo Consultivo de la Rotonda de las Personas Ilustres, estará 
integrado por el Secretario de Gobernación, quien lo presidirá, los Secretarios de la Defensa Nacional, de 
Marina, de Educación Pública y el Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quienes 
podrán designar a un suplente. 

Estos integrantes determinarán las reglas conforme a las cuales se tomarán decisiones al interior del 
Consejo Consultivo, en las que se contemplará el voto de calidad del Presidente del mismo. 

Se invitará a los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, a participar en el Consejo Consultivo 
a través de sus representantes, propietarios y suplentes. 

Asimismo, se invitará al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y al Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, a participar en dicho Consejo con carácter de miembros permanentes. Ambos 
podrán nombrar su respectivo suplente. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Consejo Consultivo de la Rotonda de las Personas Ilustres, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I.- Someter a la consideración del Titular del Poder Ejecutivo Federal, las propuestas de declaratoria 
de hombre o mujer ilustre para su inhumación en la Rotonda de las Personas Ilustres, así como los 
homenajes póstumos; 

II.- Acordar la realización de los estudios necesarios a efecto de lograr la mayor solemnidad y la mejor 
distribución y acondicionamiento de la Rotonda de las Personas Ilustres, como un centro de culto 
nacional; 

III.- Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal, el mejoramiento o reconstrucción de los 
monumentos sepulcrales existentes en la Rotonda de las Personas Ilustres, así como emitir opinión sobre 
los que se hayan de erigir en el futuro; 

IV.- Ordenar las investigaciones históricas necesarias para la localización de los restos mortuorios de 
los héroes y personajes eminentes, cuya declaratoria para el ingreso en la Rotonda de las Personas 
Ilustres se proyecte proponer; 

V.- Coordinar con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios correspondientes, las 
investigaciones históricas a que se refiere el inciso inmediato anterior; 

VI.- Acordar la realización de los estudios de ubicación, localización, viabilidad, organización y 
reglamentación de nuevos centros de homenaje Patrio; 

VII.- Promover la celebración, a través de su Presidente, de los convenios que sean necesarios para 
el cumplimiento del presente Decreto; y 

VIII.- Toda las demás que contribuyan a la realización de los propósitos del presente Decreto. 
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ARTÍCULO SEXTO.- El Consejo Consultivo de la Rotonda de las Personas Ilustres, podrá dar difusión 
a las propuestas de candidatos para ser declarados hombre o mujer ilustres que tenga en estudio. 
Además, podrá invitar a instituciones públicas o privadas para que aporten elementos de juicio 
especializado en el estudio de la obra o acciones de la persona sobre la cual se esté deliberando. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cualquier ciudadano o institución mexicanos, podrán proponer al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal o al Consejo Consultivo de la Rotonda de las Personas Ilustres, el o los 
candidatos cuyas acciones considere que lo hacen merecedor de la declaración de hombre o mujer 
ilustre, debiendo acompañar a su proposición: 

I.- La biografía del candidato que presente, o cuando menos los datos biográficos más relevantes, 
relativos a los merecimientos que justifiquen su propuesta; 

II.- El documento que contenga la valoración y significación nacional de los merecimientos que 
atribuya al candidato que se proponga; 

III.- En su caso, las instituciones que pueden ser consultadas dada la reconocida experiencia en el 
estudio de la obra o acciones del personaje propuesto; y 

IV.- En su caso, la relación de información que puede ser consultada y obtenida por el Consejo y que 
puede aportar elementos de juicio para la emisión del dictamen correspondiente. 

ARTÍCULO OCTAVO.- En los Supuestos previstos en el artículo anterior, el Consejo Consultivo de la 
Rotonda de las Personas Ilustres, hará el análisis necesario y podrá encomendar la elaboración de 
estudios e investigaciones que considere convenientes a fin de emitir la opinión correspondiente, y 
someter, en su caso, la propuesta de declaratoria de inhumación a la consideración del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO NOVENO.- El Consejo Consultivo de la Rotonda de las Personas Ilustres, sesionará por lo 
menos una vez al año, a convocatoria de su presidente. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Consejo Consultivo podrá convocar a concursos públicos para la 
elaboración de biografías de las personas cuyos restos mortuorios se encuentren en la Rotonda de las 
Personas Ilustres, o cuya inhumación en la misma, haya declarado el Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Consejo Consultivo de la Rotonda de las Personas Ilustres, 
podrá convocar a concursos públicos para remodelar o reconstruir los monumentos sepulcrales de las 
personas cuyos restos mortuorios se encuentren en la Rotonda de las Personas Ilustres, así como para 
construir los monumentos sepulcrales de las personas cuya inhumación se decrete en el futuro. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las inhumaciones en la Rotonda de las Personas Ilustres, se 
decretarán sólo cuando hubiere transcurrido un periodo mínimo de un año después de acaecido el 
fallecimiento de la persona que se declara hombre o mujer ilustre. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Titular del Poder Ejecutivo Federal, determinará los honores que 
deban rendirse en la ceremonia de inhumación y los demás homenajes que se realicen en la Rotonda de 
las Personas Ilustres, según la naturaleza y la relevancia de los actos que motiven la expedición del 
Decreto respectivo. Asimismo, se cubrirá con el presupuesto a cargo de la Secretaría de Gobernación, los 
gastos que se eroguen con motivo de las obras y ceremonias que se realicen en cumplimiento del 
presente Decreto. 

Los honores a que se refiere el párrafo anterior, serán sin perjuicio de lo que dispongan otros 
ordenamientos. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En todo lo relacionado con horarios, requisitos administrativos, 
control sanitario, Registro Civil, así como cualquier otro trámite referente a las exhumaciones e 
inhumaciones, deberá estarse a lo dispuesto por las normas legales y reglamentarias en el Distrito 
Federal; y en su caso, locales y municipales. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los antecedentes y estudios que recabe el Consejo Consultivo de la 
Rotonda de las Personas Ilustres, se conservarán por la Secretaría de Gobernación, en el Archivo 
General de la Nación. El titular del Poder Ejecutivo Federal podrá ordenar la edición de trabajos a 
generarse a partir de la información contenida en tales expedientes con la intervención que corresponda a 
la Secretaría de Educación Pública. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Rotonda de las Personas Ilustres, deberá tener, en lugar destacado 
y prominente, en asta bandera cuyo pedestal ostente el Escudo Nacional, y donde deberán rendirse los 
honores correspondientes a la Bandera Nacional, en los términos de la Ley de la Materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el decreto por el que se establecen las bases y procedimientos para que el 
Poder Ejecutivo Federal, ordene la inhumación en la Rotonda de los Hombres Ilustres, del Panteón Civil 
de Dolores, de los restos mortuorios de héroes y de personajes eminentes, así como los homenajes 
póstumos que al efecto se determinen, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 
1986. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los veintisiete días del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Gerardo 
Clemente Ricardo Vega García.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot González.- 
Rúbrica.-  
El Secretario de Educación Pública, Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Ministro Jaime Enrique Inocencio García Amaral, 

para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Ministro Jaime Enrique Inocencio García 
Amaral, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de 
Comendador Primera Clase (Gran Oficial), que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz 
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días 
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Antonio Pujals Fuentes, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Federal de Alemania. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el s iguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano José Antonio Pujals Fuentes, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Cruz de Caballero de la Orden del Mérito de la República Federal de 
Alemania, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. 
Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Diputada Secretaria.- Sen. Sara 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días 
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Julián Ventura Valero, para aceptar y usar 

la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Julián Ventura Valero, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Comendador, que le 

confiere el Gobierno del Reino de Suecia. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz 
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián Rivera 

Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de  

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días 
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Dip. Gustavo Carvajal Moreno, para aceptar y usar la 

Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Dip. GUSTAVO CARVAJAL MORENO, para 

aceptar y usar la Condecoración de la Orden de Río Branco, en grado de Comendador, que le confiere el 
Gobierno de la República Federativa del Brasil. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. 

Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretaria.- Sen. Sara 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días 

del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Nathán Wolf Lustbader, para aceptar y 

usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Nathán Wolf Lustbader, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Oficial, que le confiere 
el Gobierno del Reino de Suecia. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz 
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián 
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días 
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a las ciudadanas María de Lourdes Aguilar Guzmán y Mónica 

Alejandre Cervantes, para prestar servicios en la Embajada de la República de Sudáfrica, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA DE LOURDES AGUILAR 
GUZMAN, para prestar servicios de intendencia, en la Embajada de la República de Sudáfrica, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana MONICA ALEJANDRE CERVANTES, 
para prestar servicios como recepcionista, en la Embajada de la República de Sudáfrica, en México. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz 
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días 
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, 
el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 69-C, 69-D y 69-E de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento Minero y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos dados a conocer en dicho órgano 
informativo el 17 de enero de 2000, el 27 de noviembre de 2000, el 4 de diciembre de 2001, el 14 de 
enero de 2002, el 22 de marzo de 2002, el 29 de julio de 2002 y el 13 de noviembre de 2002; 

Que el 27 de noviembre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, los organismos descentralizados y órganos desconcentrados 
del sector; 
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Que el 25 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para la 
desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y la 
simplificación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y los ciudadanos; 

Que es un compromiso del gobierno federal propiciar la transparencia en la gestión pública y hacer 
efectivo el derecho de los ciudadanos a ser informados por sus autoridades y participar en la elaboración 
de regulaciones, fortalecer el estado de derecho, incrementar la seguridad jurídica de los particulares, e 
instrumentar medidas de mejora regulatoria y simplificación en la aplicación de los trámites que se 
gestionen ante aquel, y 

Que como resultado de una labor de revisión y actualización de los formatos, y a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual ordena que los 
formatos de las dependencias de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación previamente a su aplicación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS FORMATOS  
QUE DEBERAN UTILIZARSE PARA REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA,  

EL CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA, EL CONSEJO DE RECURSOS MINERALES,  
EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO Y LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el contenido del formato indicado en el punto 4 de la fracción II del 
artículo 1o. del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites 
ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme al anexo del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El formato cuyo contenido se reforma en virtud del presente Acuerdo, seguirá siendo 
recibido por las unidades administrativas competentes por un periodo de 15 días naturales posteriores a 
la fecha de publicación de este instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de febrero de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 
 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA

 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION CAUSADOS POR INSUMOS 
INCORPORADOS A MERCANCIAS DE EXPORTACION, PARA EXPORTADORES 

 QUE TRANSFORMEN EL BIEN IMPORTADO 
DRAWBACK 

 USO EXCLUSIVO DE SE 

FOLIO:  

FECHA DE RECEPCION:  

 

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco(*) 
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             Solicitud Inicial   
                 Deshago de prevención 
Registro Federal de Contribuyentes     al folio: ____________________ 

 
I DATOS GENERALES 

1) Razón social:* __________________________________________________________________________  
 
2) Dirección:* __________________________________________________________________________  
 Calle* 
 
___________________  _________________________________________  ____________________  
 Número y/o Letra* Colonia* Código Postal* 
 
__________________________________________  ___________________________________________  
 Municipio o Delegación* Entidad Federativa* 
 
 
3) Teléfono(s):* 4) Fax y/o correo 
 __________________________________electrónico (en su caso)_______________________  
 
5) Actividad principal:* _______________________________________________________________________  
6) Personal ocupado en el año anterior 7) Valor de las ventas en el año anterior 
 (Promedio en el año) (En miles de pesos) 
No. de empleados:  ___________________  En el país:  ___________________  
No. de obreros:  ___________________  Al exterior:  ___________________  
Total: ___________________  Total:  ___________________  
 
 

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre:* ____________________________________________________________________________________  
Cargo en la Empresa:___________________________________________________________________________  
Domicilio: ____________________________________________________________________________________  
Teléfono: ________________________________________  Fax: _______________________________________  
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III CUENTA BANCARIA 
  

 
8) Alta 
 

 
 
9) Baja 
 

10) Modificación   
 
 
 
 

 
 11) Número de Catálogo  

 

 12) Administración Local de 
Recaudación 

 
 
 
 
 

 
 

13) Cuenta bancaria  
No.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14) Banco 15) Sucursal 
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 16) Plaza 
 
 
 
 
 

 

 

17) Clave No.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

18) Fecha de 
apertura 

 
 
 
 
 

 

 

19) Fecha de 
cancelación 

 
 
 
 
 

 

 

 

IV TIPO DE OPERACION DE EXPORTACION 
 20)     

 
 
 
 
 
 
 
 

  
Directa  
 
Transferencias con:  
 
Pedimento Virtual 
 
Constancia de Transferencia de Mercancías  
 

 
ORIGEN DEL INSUMO 
 
 
TLCAN  
  
 
TLCUE  
 
TLCAELC  
 
 
TERCEROS PAISES  
 
 

 
DESTINO DEL BIEN EXPORTADO 
 
 
TLCAN 
 
 
TLCUE  
 
TLCAELC 
 
 
TERCEROS PAISES 
 
 
 

 

V MERCANCIA DE EXPORTACION MOTIVO DEL CUESTIONARIO 

  

21) Nombre comercial del producto exportado: ____________________________________________ 

 

  
22) Valor de exportación (FOB), en dólares: ___________________________________ 

  

  
23) Fracción arancelaria de 
exportación:____________________ 

 
26) Cantidad exportada: _______________________ 

 
 24) Unidad de medida: ____________________________ 

 
27) Devolución solicitada M.N.: ________________  

 25) Precio unitario de Exp. M.N.:__________________ 28) Precio unitario de Exp. Dlls.: _______________ 

 

     

 29) Estructura de costos de la mercancía de exportación 

 Origen del costo por unidad M.N. 

Conceptos  Nacional Importado Total 

1. Materias primas, partes y componente, empaques y envases 
FOB. 

   

2. Combustibles, lubricantes y otros materiales incorporados al 
producto exportado.  

   

3. Combustibles y otros materiales auxiliares no incorporados 
necesarios para la transformación FOB.  
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necesarios para la transformación FOB.  

4. Energía directamente utilizada.     

5. Salarios y demás prestaciones de los obreros que intervienen 
directamente en la producción.  

   

6. Depreciación de maquinaria y equipo, así como la amortización 
de construcciones e instalaciones. 

   

 Costo total directo de producción:     
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 30) Costos unitarios de insumos de importación 

Fracción Descripción Costo unitario Tasa ad valorem 

    

    

  Total:   

 

VI DATOS GENERALES DE IMPORTACION 

 

 31) Insumos incorporados (indicar origen TLCAN, TLCUE, TLCAELC, o terceros países) 

Clave 

de 

pedimento 

No. de 
pedimento 

Fecha de 
pago 

Fracción 

arancelaria 

País de origen Valor total de insumos 
importados 

M.N. (1)  

Valor total de insumos 
incorporados 

M.N. (2)  

Saldo del 
documento 

(3)=(1-2) 

Ad-
valorem 

(4) 

Monto de 
aranceles  

pagados 

M.N. (5)= 
(2X4) 

          

          

     Total:      

 

VII DATOS GENERALES DE EXPORTACION  

 

 32) Exportación con pedimento de exportación directa o virtual, o constancia de transferencia de mercancías (indicar destino, 
TLCAN, TLCUE, TLCAELC, o terceros países) 

Cantidad Número de 
pedimento o 
documento 

Fecha País de destino 

Total Exportad
a 

Valor total 
FOB del 

pedimento 
Dlls. 

Valor FOB 
utilizado Dlls. 

Saldo del documento 

        

        

   Total:      

 
VIII IMPORTACIONES TLCAN  

(Llenar únicamente en caso de que se trate de bienes NO ORIGINARIOS) 
 
33) Datos generales del bien importado en los Estados Unidos de América o Canadá 

País importador 
de los productos 

Fracción 
arancelaria 

Fecha de 
importación 

Cantidad 
importada 

Precio 
unitario 

Valor total de la 
mercancía Dlls. 

 Ad- Monto de aranceles 
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de los productos 

finales  
arancelaria 

de 
importación 

importación importada 

(1) 

unitario 

Dlls. 

(2) 

mercancía Dlls. 

(3=1x2) 
Valorem 

(4) 

pagados 

(5= 3 x 4) 

        

        

        

   Total:      
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IX IMPORTACIONES TLCUE o TLCAELC 
 

 
34) Presenta prueba de origen TLCUE o TLCAELC   SI  NO  
 
35) Utilizó la preferencia arancelaria al exportar a algún país de TLCUE o TLCAELC  SI NO  

 
 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y verificables en 
cualquier momento por las autoridades competentes 

  
 

_________________________________________ 
Lugar y fecha 

 
 

_________________________________________ 
Firma del Representante Legal 

 

 

Consideraciones generales para su llenado: 

− La solicitud debe presentarse en la ventanilla de atención al público (draw back), en la planta baja del edificio ubicado en 
Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., o bien en las delegaciones o subdelegaciones de 
esta Secretaría de Economía de 9:00 a 14:00 horas. 

− Esta solicitud debe ser llenada a través de INTERNET o en el programa DRAWBACK.EXE, que puede obtenerse en las 
siguientes direcciones de Internet: la página de la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía o en 
la página de INTERNET de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.economia.gob.mx www.cofemer.gob.mx, o 
directamente en las ventanillas de atención al público, presentando tres discos magnéticos de 3.5” de alta densidad, en los 
que será grabado.  

− Para presentar la solicitud por INTERNET, la empresa debe contar con la CLAVE DE ACCESO EMPRESARIAL AL SISTEMA 
DE INFORMACION DE TRAMITES (CAESIT), que se tramita en la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Economía. Asimismo, la empresa deberá enviar por mensajería dentro de los 5 días hábiles posteriores al registro de la 
solicitud por INTERNET los siguientes documentos: certificado o prueba de origen, prueba suficiente, constancia de 
transferencia de mercancías, según lo que corresponda.  

− Si se presenta por ventanilla acompañar: diskette que contenga la información de la solicitud, una impresión en original y 
copia, así como, una copia de los documentos anexos. 

− Debe utilizarse una sola solicitud por cada mercancía de exportación.  

− En el numeral 29 capturar la información a cinco decimales. 

− El costo por unidad del artículo solicitado en el numeral 30 debe calcularse tomando como base las últimas facturas de compra y a  
5 decimales. 

− En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre 
o razón social, domicilio, teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del Representante Legal; ni se 
deberán presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

− Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la 
solicitud, previo cotejo contra la copia simple.  

 
  

Trámite al que corresponde la forma: Devolución de impuestos de importación a los exportadores  
B) Exportadores que transformen el bien importado 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-005 (B) 
Fecha de autorización de la forma por parte de Oficialía Mayor: 17-I-2003 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 27-I-2003 

 

Fundamento jurídico -administrativo: 
 

Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores (D.O.F. 11-V-1995 y Ref orma 29-XII-2000). 
Resolución en Materia Aduanera de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones 
Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Anexos 1 y 2 (D.O.F. del 31-XII- 
2002). 
Resolución en Materia Aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio y sus Anexos 1 y 2 (D.O.F. del 31-XII- 2002). 
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Reglas de Carácter General, en Materia de Comercio Exterior y sus reformas (D.O.F. del 31 de mayo de 2002). 
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Documentos anexos: 

 

− Acta Constitutiva y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia 

de acreditamiento de personalidad expedida por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su 

presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el Registro Unico de Personas Acreditadas de la SE.  

− Copia del pedimento de importación (vigencia 1 año anterior a la fecha de recepción de la solicitud) 

− Copia del pedimento de exportación (vigencia máximo 90 días hábiles contra fecha de recepción de la solicitud en ventanilla) 

y sólo en el caso de que dicho pedimento ampare varios productos, copia de la factura de venta de exportación 

 

Exportaciones directas: 

1- Para el caso de tratarse de insumos originarios conforme a TLCAN, TLCUE o TLCAELC, adicionalmente:  

− Copia del certificado de origen TLCAN, que ampare dichos insumos. 

− Prueba de origen para TLCUE o TLCAELC 

II. Para el caso de tratarse de insumos no originarios conforme a TLCAN, TLCUE o TLCAELC, adicionalmente:  

− Documentación que compruebe el monto del impuesto pagado por la importación definitiva en los E.U.A. o Canadá 

− Prueba de origen para la región TLCUE o TLCAELC 

 Transferencias 

- En caso de que el exportador transfiera las mercancías a la industria automotriz terminal deberá presentar copia de la constancia 

de transferencia de mercancías correspondiente; para los demás casos: copia del pedimento de exportación virtual. 

 

LLENADO DEL APARTADO DE CUENTA BANCARIA 

8) Señalar si se trata de nuevo registro.  

9) Señalar si se da de baja el registro autorizado.  

10) Indicar si hay modificación en los datos generales de la empresa, cambio de banco.  

11) Indicar el número de catálogo en caso de ya tenerlo autorizado por TESOFE.  

12) Indicar el número de la Administración Local de Recaudación que corresponda al domicilio fiscal de la empresa.  

13) El número de cuenta bancaria debe corresponder a la de transferencia electrónicas interbancarias (SPEUA) y es a 11 dígitos 

(deberá identificar en el estado de cuenta). 

14) Indicar el nombre del Banco en el que se lleve la cuenta.  

15) Indicar el número de la sucursal bancaria.  

16) Señalar el número de plaza que corresponda a la institución bancaria.  

17) Corresponde al número de cuenta 18 dígitos (Identificar en el estado de cuenta). 

18) Fecha en que se apertura la cuenta bancaria.  

19) Fecha de cancelación de la cuenta bancaria, en su caso.  

NOTA:  Al dar de alta la cuenta bancaria, la empresa interesada deberá enviar por mensajería con acuse de recibo la copia del estado de 

cuenta para comparar los datos de la empresa con los que se registren en el presente formato, en un plazo de 5 días hábiles contados a 

partir de la fecha de registro de la solicitud de devolución de impuestos. 

Tiempo de respuesta 10 días hábiles 

 

Número telefónico para quejas: 

Contraloría Interna en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 extensiones: 6707, 6708 y 6742 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 

trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 

Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y área 

metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01-

800-00-14800 o desde Estados Unidos América y Canadá al 1-888-594-

3372. 
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 Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 3373, 3374, 3335 y 3340  

 

Página 5 de 5  SE-03-005-2 

_____________________________ 
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POLITICAS y procedimientos para la evaluación de la conformidad. Procedimientos de certificación y 
verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas, competencia de la Secretaría 
de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD. PROCEDIMIENTOS DE 
CERTIFICACION Y VERIFICACION DE PRODUCTOS SUJETOS AL CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

La Secretaría de Economía por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracciones V y IX, 39 
fracción XII, 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 80 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 4, 11, 19 fracciones XIV, XV y XVI y demás aplicables del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y demás preceptos señalados en el cuerpo del presente, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario establecer, en cumplimiento a lo señalado en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, los procedimientos para la evaluación de la conformidad cuando para fines oficiales se 
requieran comprobar el cumplimiento con las mismas, previa consulta con los sectores interesados, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, fueron expedidas las Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. 
Procedimientos de certificación y verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas, competencia de la Secretaría de Economía (anteriormente Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial), mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1997 
y modificadas mediante publicación en el mismo órgano informativo el 29 de febrero y 24 de mayo de 
2000,  
10 de diciembre de 2001 y 5 de julio de 2002; 

Que con objeto de mejorar las Políticas y procedimientos de evaluación de la conformidad, facilitar la 
consulta sobre lo establecido en las mismas y coadyuvar con la desregulación, resulta indispensable 
actualizar las Políticas mencionadas compilando en un solo instrumento todas las reformas y aclaraciones 
realizadas en fechas pasadas; 

Que con la finalidad de contar con un texto actualizado vigente de las Políticas y procedimientos de 
evaluación de la conformidad que permita clarificar y mejorar la agilidad que los particulares requieren 
para su comprensión y cumplimiento de la disposición citada, es necesario actualizar dichas Políticas 
conforme a las modificaciones de que fueron objeto mediante publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de febrero y 24 de mayo de 2000, 10 de diciembre de 2001 y 5 de julio de 2002, texto 
actual vigente, que de conformidad con el artículo 81 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización se somete a revisión por de los sectores involucrados, con la finalidad de que dentro del 
plazo de consulta pública  
(60 días naturales) los interesados presenten sus observaciones y comentarios, y de que previo análisis 
de los mismos, se proceda a la publicación posterior en el Diario Oficial de la Federación, de un 
Proyecto de modificación de las Políticas y procedimientos de evaluación de la conformidad aludidas que 
incluya la actualización no sólo en base a las modificaciones anteriormente publicadas, sino que en ellas 
se contemple la actualización que redundará en la transparencia, desregulación y mejora integral de las 
mismas; 

Que un marco más eficiente para verificar y certificar las normas oficiales mexicanas, puede contribuir 
de manera importante al esfuerzo desregulatorio, al facilitar el cumplimiento de las normas por los 
particulares; 
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Que es necesario contar con criterios claros para la aplicación de las Políticas y procedimientos para 
la evaluación de la conformidad, para su exacta observancia en forma tal que el particular cuente con las 
condiciones de certeza necesarias para su cumplimiento; 

Que es necesario otorgar a los destinatarios de las Políticas y procedimientos de evaluación de la 
conformidad, a los organismos de certificación, a los fabricantes, comercializadores, distribuidores e 
importadores, de los productos sujetos al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, así como al 
público en general un plazo suficiente para que opinen y formulen observaciones respecto de dichas 
políticas y procedimientos, por lo cual se somete a revisión y consulta las ya vigentes: 

POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD. PROCEDIMIENTOS DE CERTIFICACION Y 
VERIFICACION DE PRODUCTOS SUJETOS AL CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS, COMPETENCIA DE LA 

SECRETARIA DE ECONOMIA1 

CAPITULO I 

DEFINICIONES 

ARTICULO 1. Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Ley, a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

II. Secretaría, a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 

III. DGN, a la Dirección General de Normas de la Secretaría; 

IV. NOM, a la Norma Oficial Mexicana aplicable al producto de que se trate; 

V. Organismo de certificación para productos, al acreditado y aprobado, de conformidad con la ley, 
para certificar que los productos cumplen con las NOM relacionadas en el anexo 1, así como con aquellas 
normas oficiales mexicanas que la Secretaría identifique como certificables y se publiquen en el Diario 
Oficial de  
la Federación; 

VI. Organismo de certificación para sistemas, al acreditado y aprobado en términos de la ley, o aquel 
cuyo ente acreditador tenga suscrito un acuerdo o convenio de reconocimiento mutuo con el organismo 
acreditador mexicano, para certificar mediante el informe respectivo, que el sistema de aseguramiento de 
calidad de un producto contempla procedimientos de verificación, de conformidad con la ley; 

VII. Unidad de verificación, a la Unidad de verificación de muestreo o de producto, acreditada de 
conformidad con la ley; 

VIII. Laboratorio, al laboratorio de pruebas o de calibración, según se trate, de conformidad con la Ley; 

IX. Certificado NOM, es el documento mediante el cual la DGN, o el organismo de certificación para 
productos, hacen constar que un producto determinado cumple las especificaciones establecidas en la 
NOM, y cuya validez está sujeta a la verificación respectiva; 

X. Certificado NOM por lote, es el documento mediante el cual la DGN o el organismo de certificación 
para productos, hacen constar que un lote de determinado producto cumple las especificaciones 
establecidas en la NOM, en base a un muestreo efectuado al mismo, con técnicas de probabilidad y 
estadística; 

                                                                 
1 Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1997, modificadas mediante publicación en el 
mismo medio de difusión oficial el 29 de febrero de 2000, 24 de mayo de 2000, 10 de diciembre de 2001 y 5 de julio  
de 2002. 

Asimismo, toda vez que estas Políticas y Procedimientos de Evaluación de la Conformidad en su publicación inicial 
y en sus dos primeras modificaciones hacían referencia a normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, cabe mencionar que con fecha 30 de noviembre de 2000, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la reforma legal a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mediante la cual la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial cambió su nombre a Secretaría de Economía, motivo por el cual en la 
presente publicación se hace referencia a esta última denominación. 
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XI. Verificación, es el seguimiento a que está sujeto un producto respecto del cual se emitió un 
certificado NOM o un dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero, para comprobar que 
continúa cumpliendo con la NOM, y del que depende la validez de dicho certificado o dictamen; 

XII. Informe de certificación de sistemas, es el que elabora un organismo de certificación para 
sistemas para hacer constar ante la DGN o el organismo de certificación para productos, que el sistema 
de aseguramiento de calidad de un producto sobre una determinada línea de producción, contempla 
procedimientos de verificación para el cumplimiento con la NOM que se hubiere certificado, y que se 
obtiene conforme al procedimiento indicado en el anexo 11; 

XIII. Dictamen de pruebas o Informe de resultados, es el documento que emite un laboratorio de 
calibración o un laboratorio de pruebas, mediante el cual se presentan, ante la DGN o el organismo  
de certificación para productos, los resultados obtenidos de las pruebas realizadas a un producto, 
conforme a los procedimientos establecidos en la NOM. 

Este dictamen o informe deberá tener un plazo máximo de noventa días naturales de emitido en la 
fecha en que el interesado presente la solicitud de certificación (anexo 10) ante la DGN o los organismos 
de certificación, y 

XIV. Muestreo, es el procedimiento mediante el cual se seleccionan diversas unidades de producto de 
un lote, conforme a lineamientos establecidos en las NOM aplicables o, en su defecto, conforme a la  
Norma Mexicana NMX-Z-12-1987, Muestreo para la inspección por atributos. 

XV. Familia de productos, es un grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de 
carácter estético o de apariencia, pero conservan las características de diseño que aseguran el 
cumplimiento con la NOM correspondiente, conforme a los criterios indicados en el anexo 3. 

XVI. Reacondicionado, es aquel producto nuevo o usado que se somete a un proceso de evaluación 
y/o reparación, y 

XVII. Certificado del sistema de calidad, es el documento mediante el cual un organismo de 
certificación para sistemas, hace constar que un fabricante determinado cumple las especificaciones 
establecidas en las normas mexicanas de calidad de la serie CC o, en su caso, su equivalente 
internacional, y que incluye la línea de producción del producto cuyo certificado NOM se requiera. 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 2. Los certificados NOM podrán obtenerse de la DGN o de los organismos de certificación 
para productos. En las materias o sectores en que exista organismo de certificación para producto, la 
certificación se realizará exclusivamente a través de éste. Como anexo 2 aparece la relación de 
organismos de certificación para productos con acreditación vigente a la fecha de publicación de estos 
procedimientos. 

ARTICULO 3. Para obtener el certificado NOM por la DGN, se estará a lo siguiente: 

I. El interesado pedirá en el módulo de información de la DGN, o en la Delegación o Subdelegación de 
la Secretaría, un paquete informativo que contendrá el formato de solicitud (anexo 10), la relación de 
documentos requeridos, así como el listado completo de los laboratorios y de unidades de verificación 
acreditadas para la NOM de que se trate; 

II. El interesado llenará la solicitud en original y la acompañará con los documentos indicados en el  
anexo 4, además de los siguientes: 

a) Original del comprobante de pago de la tarifa vigente, correspondiente al servicio de certificación 
por concepto de producto, y 

b) Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

III. El interesado entregará en la oficialía de partes de la DGN o en las Delegaciones o 
Subdelegaciones de la Secretaría, el original de la solicitud y los documentos indicados, según la 
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modalidad de certificación que elija, o bien, los enviará por correo certificado o servicio de mensajería a la 
DGN, cuando el particular haya cubierto previamente el importe de ese servicio; 

IV. La DGN revisará la documentación presentada y, en caso de detectar alguna deficiencia en la 
misma, devolverá al interesado la solicitud y sus anexos, junto con una constancia en la que indique con 
claridad la deficiencia que el solicitante debe corregir conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 

V. La duración del trámite de certificación de productos nuevos y las ampliaciones de titularidad que 
se soliciten junto con éstos  ante la DGN, será de siete días hábiles y, tratándose de artículos 
reconstruidos, reacondicionados, usados, de segunda mano, segunda línea, discontinuados y fuera de 
especificaciones será de veinte días hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha en que ingrese a la 
DGN, o a la delegación federal de la Secretaría la documentación respectiva y, en su caso, se hayan 
subsanado las deficiencias manifestadas a los particulares. 

Si en dicho plazo DGN no emite respuesta, se entenderá que la solicitud fue negada. 

Los nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o 
tratado de libre comercio, deberán anexar a la solicitud de certificación NOM copia simple del documento 
de la legal constitución de la persona moral que solicite el servicio y, tratándose de personas físicas, copia 
simple de una credencial o identificación oficial con fotografía. 

ARTICULO 4. Para obtener el certificado NOM por un organismo de certificación para productos, se 
estará a lo siguiente: 

I. El interesado pedirá al organismo respectivo la solicitud de certificado NOM de que se trate; 

II. El organismo de referencia, entregará al interesado el paquete informativo que contendrá el formato 
de solicitud, la relación de documentos requeridos conforme al anexo 4, así como el listado completo de 
los laboratorios y de unidades de verificación acreditadas para la NOM de que se trate; 

III. El interesado presentará, en original, la solicitud debidamente requisitada y el contrato de 
prestación de servicios de certificación que celebre con el organismo de certificación, firmado en original y 
copia; 

IV. El interesado entregará toda la información en original al organismo de certificación para productos 
acreditado, y éste revisará la documentación presentada y, en caso de detectar alguna deficiencia en la 
misma, devolverá al interesado la solicitud y sus anexos, junto con una constancia en la que indique con 
claridad la deficiencia que el solicitante debe corregir, y 

V. La respuesta a las solicitudes de certificación NOM y de ampliaciones tanto de titularidad como de 
país de origen y modelo, se emitirán en un plazo máximo de siete días hábiles para productos nuevos y, 
tratándose de artículos reconstruidos, reacondicionados, usados, de segunda mano, segunda línea, 

discontinuados y fuera de especificaciones, será de veinte días hábiles, ambos contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha de ingreso del formato de solicitud con los anexos respectivos y, en su caso, se 
hayan subsanado las deficiencias manifestadas a los particulares. 

Los organismos de certificación mantendrán permanentemente informada a la DGN de los certificados 
NOM y de los dictámenes de producto para fabricante nacional o extranjero que expidan, así como de las 
verificaciones que realicen. 

Los nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o 
tratado de libre comercio, deberán anexar a la solicitud de certificación NOM copia simple del documento 
de la legal constitución de la persona moral que solicite el servicio y, tratándose de personas físicas, copia 
simple de una credencial o identificación oficial con fotografía. 
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ARTICULO 5. Las solicitudes de calibración o de pruebas de producto ante los laboratorios, así como 
las solicitudes de certificación ante la DGN o ante los organismos de certificación para productos, deberán 
acompañarse de una declaración, bajo protesta de decir verdad, por la que el solicitante manifieste que el 
producto que presenta es nuevo, reconstruido, usado o de segunda mano, de segunda línea, 
discontinuado o fuera de especificaciones, de conformidad con lo dispuesto en la NOM-017-SCFI-1993. 
Los dictámenes de pruebas o informes de resultados que emitan los laboratorios y los certificados que 

emitan la DGN o los organismos de certificación para productos, también deberán indicar en forma 
expresa a cuál de las categorías mencionadas corresponde el producto probado o certificado. 

ARTICULO 6. Los certificados NOM se expedirán por producto o familia, por tipo y modelo y sólo se 
otorgarán a importadores, fabricantes y comercializadores mexicanos y nacionales de otros países con 
los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre comercio. El certificado NOM 

sólo es válido para el titular y, en su caso, podrá obtenerse un certificado NOM personalizado por cada 
importador cuando se aplique el procedimiento indicado en el artículo 9 de este instrumento jurídico. Para 

tal efecto, los fabricantes nacionales de otros países podrán solicitar la ampliación de la titularidad de sus 
certificados NOM, lo cual deberán tramitar ante la DGN o el organismo de certificación para productos 
correspondiente. 

El titular del certificado NOM se hace responsable solidario del uso de los certificados cuya titularidad 

sea ampliada. 

ARTICULO 7. La vigencia de los certificados NOM y del dictamen de producto para fabricante 
nacional o extranjero, será de un año a partir de la fecha de su emisión, la cual está sujeta a la 

verificación correspondiente en los términos del capítulo IV de este instrumento, salvo en los casos 
siguientes: 

I. Cuando la certificación sea con verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción 
y en el procedimiento de certificación se haya incluido el Informe de certificación de sistemas respecto al 
procedimiento de verificación, el certificado tendrá una vigencia de tres años; 

II. Para los productos que aparecen en el anexo 8, la vigencia será la indicada en dicho anexo; 

III. Las ampliaciones de los datos relativos al país de origen y/o identificación de los modelos de los 
productos certificados que se efectúen a los certificados NOM expedidos, tendrán como vigencia la misma 
que los certificados NOM a que correspondan; 

IV. Los certificados NOM cuya titularidad sea ampliada, tendrán como vigencia la misma que los 
certificados NOM que dieron origen a aquéllos. Estos certificados NOM podrán ser cancelados de 
inmediato a petición del fabricante que solicitó su ampliación, previa razón fundada; 

V. Cuando sea cancelado un certificado NOM por el organismo de certificación para productos o la 
DGN, las ampliaciones de los datos relativos al país de origen y/o identificación de los modelos de los 
productos certificados y/o titularidad, según corresponda, serán igualmente canceladas; 

VI. La vigencia del dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero será de un año, y los 
certificados NOM que se expidan en base a éstos tendrán como vigencia la misma fecha en que venza la 
similar del dictamen correspondiente, y 

VII. Los certificados NOM por lote sólo ampararán la cantidad de producto que se fabrique, 
comercialice, importe o exporte en base a aquéllos, por lo que su vigencia será hasta que se comercialice, 
importe o exporte la totalidad del producto de que se trate. 

La vigencia de los certificados NOM quedará sujeta a las verificaciones correspondientes, a la 
vigencia del certificado del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, en su caso, 
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y a la evaluación del producto en caso de que se le hagan modificaciones. Para este último caso, el titular 
del certificado NOM deberá manifestar bajo protesta de decir verdad a la DGN o al organismo de 
certificación para productos, que no existen cambios significativos en el funcionamiento, diseño o proceso 
de fabricación de su producto. 

CAPITULO III 

PROCEDIMIENTOS Y TIPOS DE CERTIFICACION 

ARTICULO 8. Los procedimientos para la certificación y verificación de las NOM´s mencionadas en el 
anexo 1 se efectuarán en los términos de los criterios particulares aplicables a cada NOM que aparecen 
en los anexos 3 y 4. El interesado podrá obtener el certificado NOM conforme a las siguientes 
modalidades: 

I. Con verificación mediante pruebas periódicas al producto; 

II. Con verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción; 

III. Por dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero; 

IV. Para productos que cuenten con denominación de origen; 

V. Certificado simplificado de cumplimiento NOM para franja o región fronterizas; 

VI. De artículos reconstruidos; 

VII. De artículos usados o de segunda mano, de segunda línea o discontinuados, y 

VIII. De artículos fuera de especificaciones. 

ARTICULO 9. Para obtener el certificado con verificación mediante pruebas periódicas al producto 
ante la DGN y organismos de certificación para productos, deberán presentarse los documentos 
siguientes: 

a) Original del dictamen de pruebas o informe de resultados, y 

b) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 
4 y, en su caso, con lo indicado en el anexo 3. 

Respecto a solicitudes de certificación NOM presentadas en los términos de este artículo por 
nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de 
libre comercio, su validez o vigencia estará sujeta a que el gobierno del país del solicitante facilite el 
acceso a su territorio cuando, de conformidad con lo dispuesto en el presente instrumento, sea necesario 
llevar a cabo actividades de evaluación de la conformidad. 

Los certificados NOM que se expidan conforme a este artículo, podrán ser usados directamente por su 
titular y éste a su vez podrá, previa solicitud a la DGN o al organismo de certificación para productos, 
extender la titularidad del certificado NOM a uno o más distribuidores, comercializadores o importadores. 
Para tal efecto, aquél deberá proporcionarles a éstos un certificado NOM personalizado que deberá 
tramitar ante la DGN o el organismo de certificación para productos expedidor, para lo cual tendrá que 
presentar: 

i) Copia de su certificado NOM; 

ii) Una carta en original mediante la cual solicite se amplíe su certificado NOM a favor de uno o varios 
importadores, distribuidores o comercializadores; 

iii) Una carta en original, mediante la cual declare que acepta ser responsable solidario del uso que se 
dé al certificado NOM solicitado y, en su caso, que informará oportunamente a la DGN o al organismo de 
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certificación para productos correspondiente, cualquier anomalía que detecte en el uso del certificado 
NOM por sus importadores, distribuidores o comercializadores y, adicionalmente, el titular deberá: 

iv) Informar por escrito a la DGN o al organismo de certificación para productos correspondiente 
cuando cese la relación con sus importadores, distribuidores o comercializadores, para la cancelación de 
los certificados NOM respectivos. 

Las ampliaciones de titularidad de los certificados NOM se sujetarán a las verificaciones de producto 
conforme a lo indicado en el artículo 19 de este instrumento jurídico. 

ARTICULO 10. Para obtener el certificado con verificación mediante el sistema de calidad de la línea 
de producción, deberán presentarse ante la DGN o el organismo de certificación para productos, los 
documentos siguientes: 

a) Copia del certificado del sistema de calidad en el que se incluya la línea de producción, expedido 
por un organismo de certificación para sistemas; 

b) Original o copia certificada del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de 
verificación, el cual deberá tener un máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el 
interesado presente la solicitud de certificación, obtenido conforme a lo indicado en el anexo 11; 

c) Original del dictamen de pruebas o informe de resultados, y 

d) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 
4 y, en su caso, con lo indicado en el anexo 3. 

Tratándose de empresas con más de dos plantas de producción, deberán presentar, por lo menos, el 
certificado del sistema de aseguramiento de calidad de una planta y, respecto de las otras, el plan de 
certificación que deberá cumplirse en un plazo no mayor de dos años. Los certificados NOM expedidos 
bajo esta modalidad sólo serán válidos para los productos de las plantas que tengan sistema de 
aseguramiento de la calidad certificado o en proceso, conforme a lo indicado en el inciso d) anterior; 
asimismo, el certificado NOM sólo amparará a los productos de las plantas que cuenten con el sistema de 
aseguramiento de la calidad certificado. 

ARTICULO 11. El certificado NOM por dictamen de producto se podrá expedir a aquellos sujetos al 
cumplimiento de las NOM señaladas en el anexo 1, que vayan a ser distribuidos, comercializados o 
importados a territorio nacional por más de un distribuidor, comerciante o importador, pero que sean 
producidos por un mismo fabricante nacional o extranjero; el distribuidor, comerciante o importador podrá 
optar por: 

A. Obtener el certificado NOM conforme a los artículos 9 y 10 de este instrumento, u 

B. Obtener un certificado NOM por dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero ante la 
DGN o los organismos de certificación para productos, conforme a lo siguiente: 

1. El interesado deberá presentar la solicitud prevista en el anexo 5, acompañada de los documentos 
siguientes: 

a) Copia del dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero a que se refiere el punto 2 de 
este artículo, correspondiente al producto cuya certificación se solicita; 

b) Original de la carta expedida por el fabricante nacional o extranjero, que cuente con el citado 
dictamen, de conformidad con el anexo 6, y 

c) Original o copia certificada del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de 
verificación, el cual deberá tener un máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el 
interesado presente la solicitud de certificación, obtenido conforme a lo indicado en el anexo 11. 
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2. Para obtener el dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero, éste o cualquier otro 
interesado deberá presentar la solicitud correspondiente conforme a lo previsto en el anexo 7, 
acompañada de los documentos siguientes: 

a) Copia del certificado vigente, del sistema de aseguramiento de calidad de la línea de producción, 
emitido por organismo de certificación para sistemas. 

Tratándose de empresas con más de dos plantas de producción, deberán presentar, por lo menos, el 
certificado del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción de una planta y, respecto 
de las otras, el plan de certificación que deberá cumplirse en un plazo no mayor de dos años. 

b) Original del dictamen de pruebas o informe de resultados correspondiente a las muestras que 
requieran las normas oficiales mexicanas aplicables al producto, previamente seleccionada al azar por el 
fabricante del almacén de producto terminado; 

c) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 
4 y, en su caso, con lo indicado en el anexo 3; 

d) Copia certificada del acta constitutiva del fabricante nacional o extranjero, o documento equivalente, 
en idioma español o, en el caso de que sea en idioma distinto a éste, deberá acompañarse con la 
traducción al español, correspondiente, y 

e) Manifiesto del fabricante, bajo protesta de decir verdad, en el que se declare que las muestras 
seleccionadas para el dictamen de pruebas son representativas de la línea de producción. 

Los certificados NOM expedidos bajo esta modalidad sólo serán válidos para los productos de las 
plantas que tengan sistema de aseguramiento de la calidad certificado o en proceso, conforme a lo 
indicado en el inciso 2 a) anterior; asimismo, el certificado NOM sólo amparará a los productos de las 
plantas que cuenten con el sistema de aseguramiento de la calidad certificado. 

ARTICULO 12. En el caso de productos que cuentan con denominación de origen y que están sujetos 
a cumplimiento con NOM, los cuales aparecen relacionados en el anexo 9, se aplicarán las siguientes 
medidas: 

a) Se deberá dar cumplimiento a los procedimientos de certificación que aparecen en el apéndice A 
del anexo 9; 

b) La certificación anual a que se refiere el inciso anterior, se sujetará a verificación permanente in 
situ, precisamente en la planta de fabricación y/o envasado del producto, de conformidad con los 
procedimientos señalados en el inciso anterior. La verificación a que se refiere este inciso se utilizará para 
cancelar, en su caso el certificado correspondiente, y la que se efectúe, y 

c) Cuando se requiera el certificado de exportación de producto y/o el certificado de conformidad de 
productos que cuenten con denominación de origen y NOM vigente, éstos se expedirán por lote mediante 
el procedimiento previsto en el apéndice A del anexo 9. 

ARTICULO 13. Las empresas inscritas en el registro previsto en el Decreto por el que se establece el 

esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para el comercio, restaurantes, 
hoteles y ciertos servicios, ubicados en la franja fronteriza norte del país; en el diverso por el que se 
establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para el comercio, 
restaurantes, hoteles y ciertos servicios, ubicados en la región fronteriza, o en el diverso por el que se 
establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para la industria, 
construcción, pesca y talleres de reparación y mantenimiento ubicados en la región fronteriza, publicados, 
todos ellos, en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998, podrán optar por obtener el 

certificado simplificado de cumplimiento NOM en términos de los procedimientos establecidos por la DGN. 
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Los productos que se introduzcan a la franja o región fronteriza con el certificado simplificado antes 
indicado, en ningún caso podrán reexpedirse al resto del país, aplicando los criterios indicados en el 
anexo 12. 

Asimismo, los fabricantes o comercializadores que importen mercancías hasta por un valor de $50.00 
dólares americanos cada una de ellas, o su equivalente en moneda nacional, a franja y región fronterizas, 
estarán exentos de obtener el certificado NOM de aquéllas, salvo los importadores que se ubiquen dentro 
de la zona metropolitana de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, los cuales podrán importar mercancías 
hasta por un valor unitario de $150.00 dólares americanos o su equivalente en moneda nacional, sin estar 

obligados a realizar la certificación correspondiente a las normas oficiales mexicanas de seguridad de 
producto. No podrán hacer uso de esta opción aquellos que importen productos usados, de segunda 
mano, de segunda línea o discontinuados, reacondicionados o reconstruidos o fuera de especificaciones, 
los cuales, en su caso, estarán sujetos a lo dispuesto por los artículos 14, 15, 16 y 17 de estas Políticas. 

Los productos que así hayan sido importados a territorio nacional, no obstante estar exentos del 
trámite de certificación, deberán cumplir con las especificaciones previstas en las normas oficiales 
mexicanas de seguridad de producto aplicables, lo cual estará sujeto a la vigilancia y verificación de las 
autoridades competentes. 

ARTICULO 14. Tratándose de certificación de productos reconstruidos, se requerirá que el interesado 
cumpla lo siguiente: 

a) Original del dictamen de pruebas o informe de resultados; 

b) Contar con un manual de reconstrucción de los productos de que se trate, el cual deberá anexarse 
al trámite para su aprobación por la DGN o por un organismo de certificación para producto, cuando una 
misma empresa presente diversas solicitudes respecto a un mismo producto; sólo se requerirá entregar el 
manual en una ocasión; 

c) Carta de la planta reconstructora donde declare, bajo protesta de decir verdad, que reconstruyó los 
modelos de productos de los cuales se solicita la certificación; 

d) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 
4 y, en su caso, con lo indicado en el anexo 3, y 

e) Sujetarse a la verificación de la certificación del producto, a que se refiere el artículo 21 de  
este instrumento. 

ARTICULO 15. Tratándose de la certificación de productos usados o de segunda mano, de segunda 

línea o discontinuados, reacondicionados  o bien de los productos reconstruidos que no cumplan con lo 
indicado en los incisos b), c) o d) del artículo anterior, la certificación se hará por lote, mediante un 

muestreo previo para la certificación, de conformidad con lo establecido en las normas mexicanas NMX-Z-
12. 

El certificado que en su caso se expida deberá indicar la marca, modelo, números de serie u otros 
datos de identificación individual de las mercancías que integran el lote certificado. 

Asimismo, estos productos deberán sujetarse al muestreo y a la verificación de la certificación del 

producto a que se refiere el capítulo IV de este instrumento. 

ARTICULO 16. Tratándose de certificación de productos fuera de especificaciones, todos y cada uno 
de los productos a certificar se someterán a prueba de laboratorio. El certificado que, en su caso se 
expida, deberá indicar la marca, modelo, números de serie u otros datos de identi ficación individual de las 
mercancías fuera de especificaciones certificadas. 
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ARTICULO 17. Los productos a que se refieren los artículos 14, 15 y 16 deberán cumplir con lo 
establecido en la NOM-017-SCFI-1993 Información comercial-Etiquetado de artículos reconstruidos, 
usados o de segunda mano, de segunda línea, discontinuados y fuera de especificaciones. 

ARTICULO 18. La ampliación de certificados NOM se expedirá por separado y procederá para 
ampliar los países de origen y procedencia y/o modelos de los productos indicados en el certificado que 
correspondan a la misma familia, conforme a los criterios indicados en el anexo 3. 

Para obtener la ampliación de certificado NOM, deberán presentarse los documentos siguientes: 

a) Copia del certificado NOM, del cual se desea la ampliación. 

b) Manifiesto del solicitante, bajo protesta de decir verdad, que indique los países de origen y 
procedencia que se desean ampliar en el certificado NOM y/o Manifiesto del fabricante, bajo protesta de 
decir verdad, en el que se indiquen los modelos que integran una familia, sus diferencias, cuál es el 
modelo representativo de la línea de producción y su justificación. 

c) La ampliación procederá únicamente para aquellos modelos y países que justifiquen pertenecer a la 
misma familia. 

CAPITULO IV 

MUESTREO Y VERIFICACION 

ARTICULO 19. Para obtener cualquiera de los certificados NOM referidos, así como su respectiva 
verificación, se deberá adjuntar un dictamen de pruebas o informe de resultados, de tipo u otra referencia 
aplicable, según la NOM de que se trate. 

El muestreo deberá sujetarse al procedimiento siguiente: 

a) Podrá efectuarse por una unidad de verificación designada por la DGN, o por el organismo de 
certificación, según corresponda; 

b) Las muestras deberán ser presentadas al laboratorio seleccionado por el solicitante o, en su caso, 
por el titular del certificado que corresponda, a efecto de que se realicen las pruebas que establezca la 
NOM; 

c) Una vez que el laboratorio emite el dictamen de pruebas o el informe de resultados, éste se remitirá 
a la DGN o al organismo de certificación para productos correspondiente, conjuntamente con un escrito 
en  
el que la unidad de verificación que efectuó el muestreo manifieste, bajo protesta de decir verdad, el 
procedimiento conforme al cual la muestra fue seleccionada. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la DGN o el organismo de certificación para productos, 
según se trate, podrán en cualquier momento, verificar que la toma de muestras se realizó correctamente. 

En el caso de la certificación de productos usados o de segunda mano, de segunda línea  
o discontinuados, o bien de los productos reconstruidos que no cumplan con lo indicado en los incisos b),  
c) o d) del artículo 14, la certificación se efectuará para el lote del cual se obtengan las muestras que se 
verificarán, a través de unidad de verificación o de organismo de certificación para productos, según 
corresponda, de acuerdo a los procedimientos de muestreo establecidos en las normas mexicanas  
NMX-Z-12. 

ARTICULO 20. Los certificados NOM y los dictámenes de producto para fabricante nacional o 
extranjero, estarán sujetos a verificación por parte de la DGN o del organismo de certificación para 
productos, según corresponda, mediante muestreo de producto, la cual podrá llevarse a cabo en los 
términos de la ley. 

Dicha verificación podrá ser anual, programada aleatoriamente o por selección aleatoria de empresas, 
y se hará con cargo al interesado. 

Las verificaciones anual programada aleatoriamente o por selección aleatoria de empresas de los 
dictámenes de producto para fabricante extranjero, y los certificados obtenidos en base a éstos, se 
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efectuarán en los productos que se encuentren en las bodegas de los importadores o en sus puntos de 
comercialización en territorio nacional. 

ARTICULO 21. La verificación anual programada aleatoriamente, a su vez podrá ser: 

1. Mediante muestreo: 

Para productos nuevos o reconstruidos, una vez al año, o 

2. Mediante certificación del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, 
realizado por organismo de certificación para sistemas, conforme a lo siguiente: 

La DGN o el organismo de certificación para productos que emitió el certificado NOM verificará que 
durante la vigencia de éste, se cuente con el certificado del sistema de aseguramiento de la calidad de la 
línea de producción expedido por un organismo de certificación para sistemas, conforme a lo previsto en 
este documento. 

A los productos reconstruidos, usados o de segunda mano, de segunda línea o discontinuados, que 
sean certificados por lote, no se les aplicarán las verificaciones aleatorias a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 22. La verificación por selección aleatoria de empresas podrá aplicarse en forma adicional 
a la verificación anual programada aleatoriamente, y podrá ser: 

1. Mediante muestreo, o 

2. Mediante certificación del sistema de calidad de la línea de producción, realizado por organismo de 
certificación para sistemas, conforme al punto 2 del artículo anterior. 

Los productos que aparecen en el anexo 8 se sujetarán a las modalidades que se indican en dicho 
anexo, para efectos de la verificación de las certificaciones otorgadas. 

Para la verificación por selección aleatoria de empresas, se seleccionará de forma aleatoria una 
muestra no mayor al 20% de las empresas que hayan certificado un producto. Lo anterior, en base a los 
programas de verificación que para tal efecto desarrollen la DGN y los organismos de certificación para 
productos.  
Las empresas de que se trata sólo serán sujetas a una verificación aleatoria durante la vigencia de su 
certificado NOM. 

ARTICULO 23. Las pruebas de laboratorio que se practiquen al producto certificado durante la 
verificación correspondiente, serán tomadas en cuenta por la DGN o por el organismo de certificación, 
según se trate, para efectos de cancelar, en su caso, el certificado NOM y/o el dictamen de producto para 
fabricante nacional o extranjero. 

ARTICULO 24. En aquellos casos en que el resultado de la verificación haya sido negativo, o cuando 
la misma no pueda llevarse a cabo por causa imputable al interesado, la DGN o el organismo de 
certificación correspondiente, comunicarán de inmediato a las autoridades competentes y al titular del 
mismo la suspensión o cancelación del certificado NOM, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

ARTICULO 25. Tratándose de los instrumentos para medir y patrones que se fabriquen en territorio 
nacional, se deberá obtener previa su comercialización el certificado NOM y la aprobación de modelo o 
prototipo, ante la DGN o el organismo de certificación para productos correspondiente. Cuando dichos 
instrumentos sean de importación, deberá obtenerse el certificado NOM previamente a su importación y la 
aprobación de modelo o prototipo, con anterioridad a su comercialización. 

CAPITULO V 

VERIFICACION Y MUESTREO RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACION QUE  
OSTENTAN LAS ETIQUETAS DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A LA NOM-051-SCFI-1994 

ARTICULO 26. Cuando para fines oficiales, de conformidad con lo dispuesto en la ley, se requiera 
demostrar el cumplimiento con la veracidad de la información comercial de las etiquetas de los productos 
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sujetos al cumplimiento de la NOM-051-SCFI-1994, los particulares deberán obtener de una unidad de 
verificación acreditada y aprobada, el dictamen de cumplimiento a que se refiere el presente apartado. 

ARTICULO 27. Previa solicitud de los particulares, la unidad de verificación realizará de acuerdo con 
su plan de muestreo específico, las visitas necesarias de verificación para lo cual acudirá al domicilio de la 
empresa fabricante, importadora, envasadora, comercializadora o en el punto de venta de los productos, 
para realizar la selección de muestras que serán enviadas por la misma unidad de verificación, a un 
laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado, para su análisis. 

El verificador determinará el lote de piezas del cual se tomarán las muestras en forma aleatoria, es 
decir, los elementos de una población (lote) deben tener la misma probabilidad de ser elegidos para 
constituir una muestra y la selección de cada uno de ellos es independiente a los restantes. 

ARTICULO 28. De las muestras que se seleccionen, una parte se enviará por la unidad de verificación 
al laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado, para su análisis y la parte restante se 
quedará bajo la custodia del cliente, por si se requiere un análisis posterior, siempre y cuando la muestra 
no sufra alteraciones durante el tiempo de resguardo. 

En el caso de que las muestras recabadas no cubran el volumen necesario para llevar a cabo las 
determinaciones analíticas correspondientes a la información comercial establecida en la etiqueta, la 
unidad de verificación deberá tomar piezas adicionales hasta completar la cantidad requerida. 

ARTICULO 29. Una vez que el verificador selecciona las muestras, coloca un sello en el recipiente 
respectivo, en presencia de personas autorizadas que representen a todas las partes interesadas. El sello 
puede ser papel engomado u otro material que haga imposible violar el contenido de las muestras, y 
deberá contar con la fecha de toma de muestra, nombre y número de acreditación de la unidad de 
verificación y firma del verificador, descripción general de la muestra y número de la misma. 

ARTICULO 30. La unidad de verificación elaborará un informe detallado del muestreo, firmado por la 
persona responsable de la obtención de las muestras y refrendado por los representantes de las partes 
interesadas, si están presentes. Este informe deberá proporcionar toda la información necesaria relativa al 
lote o partida. 

La manipulación y transporte de muestras al laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, 
aprobado, deberá observar lo siguiente o, en su defecto, se podrá utilizar un procedimiento análogo 
establecido en alguna NOM específica: 

• Se efectuará de tal manera que se impida su ruptura, alteración o contaminación y se asegure 
que la muestra examinada por el laboratorio es la misma recogida y documentada por el verificador que 
efectuó el muestreo. 

• Se elegirán las condiciones ambientales que reduzcan al mínimo la posibilidad de cambio 
durante el almacenamiento y transporte de las muestras. 

ARTICULO 31. El laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado, seleccionado, recibirá 
las muestras y las analizará por separado, determinando los parámetros especificados en la etiqueta  
del producto. 

Dicho laboratorio expedirá un informe de resultados y lo enviará directamente a la unidad de 
verificación que realizó la toma de muestra. 

El informe de resultados analíticos se integra al resultado de la verificación que se hará constar en un 
dictamen que se denominará: 

• Dictamen de cumplimiento, en el caso de que la totalidad de la información sea veraz.  

• Dictamen de no cumplimiento, en el caso de que la información no sea veraz.  

Dichos documentos deberán ser notificados al fabricante, envasador, importador o comercializador 
dentro de un plazo de 3 días hábiles siguientes a la fecha en que la unidad de verificación reciba el 
informe del laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado. 
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ARTICULO 32. De existir reclamaciones de los fabricantes, envasadores, importadores o 
comercializadores respecto de la actuación de las personas acreditadas y aprobadas, se observará lo 
dispuesto en el artículo 122 de la ley.  

ARTICULO 33. Las unidades de verificación informarán mensualmente a la DGN, una relación de las 
personas que contraten sus servicios, así como de los productos verificados. 

Anexo 1 

Normas oficiales mexicanas de producto competencia de la SECOFI (ahora Economía) 

En virtud de que este anexo no es de carácter normativo y dado que algunas de las normas que 
aparecen en la publicación del 24 de octubre de 1997 ya no están vigentes, no se incluye en esta 
publicación, una vez que sea actualizado se hará del conocimiento público en la publicación definitiva, a 
través de este medio informativo, mientras tanto, usted puede consultarlo en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría  
de Economía. 

Anexo 2 

Relación de organismos de certificación acreditados 

De igual forma que el anexo anterior, dado que tampoco es de carácter normativo y en virtud de que 
algunos de los datos referentes a los organismos de certificación dados a conocer en la publicación del 24 
de octubre de 1997 ya no están vigentes, no se incluye en esta publicación, una vez que sea actualizado 
se hará del conocimiento público en la publicación definitiva, a través de este medio informativo, mientras 
tanto usted pude consultarlo en la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

Anexo 3 

Criterios para certificación y seguimiento aplicables a cada NOM 
Criterios generales para la obtención del certificado NOM 

El agrupamiento de familias de productos para las normas oficiales mexicanas, debe ser conforme a 
los siguientes criterios: 

I) NOM-001-SCFI-1993, Aparatos electrónicos-Aparatos electrónicos de uso doméstico 
alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-Requisitos de seguridad y métodos de 
prueba para la aprobación de tipo. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismo consumo de potencia o consumo de energía y los mismos elementos que componen la 
fuente de alimentación. 

- Los productos deben presentar el mismo consumo de potencia con una tolerancia de 10%, entre 
los modelos de mayor y menor consumo, siempre y cuando sigan cumpliendo con las pruebas 
de calentamiento, choque eléctrico, estabilidad y robustez mecánica. 

- Radiorreceptores con el mismo intervalo de frecuencia de operación y con el mismo tipo de 
modulación de la frecuencia portadora. 

- Televisores con cinescopio de blanco y negro del mismo tamaño, con o sin control remoto. 

- Televisores con cinescopio de color del mismo tamaño, con o sin control remoto. 

- Proyectores de video que reproduzcan cintas del mismo tipo y formato, con los mismos 
accesorios  
y elementos mecánicos. 

- Amplificadores de audio con la misma potencia de salida, siempre y cuando no varíe la calidad y 
el tipo de materiales aislantes utilizados en sus componentes eléctricos y/o electrónicos. 

- Reproductores y/o grabadoras de audio o video con o sin control remoto que reproduzcan y/o 
graben en cintas analógicas y/o digitales, con los mismos accesorios y elementos eléctricos  
y mecánicos. 
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- Unidades de control remoto independientes, con la misma tensión y tipo de alimentación. 
Amplificadores de señal de antena con el mismo intervalo de frecuencias y con la misma 
potencia de operación. 

- Hornos de microondas con la misma capacidad volumétrica, con controles digitales y/o 
analógicos y la misma potencia de consumo. 

- Monitores blanco y negro o de color, que tengan el mismo tamaño de cinescopio, siempre y 
cuando no cambie la calidad y el tipo de materiales aislantes utilizados en sus componentes 
eléctricos y/o electrónicos. Fuentes de alimentación del mismo tipo y tensión de alimentación a la 
entrada  
y a la salida. 

- Videojuegos con el mismo tipo de accesorios, funciones y compatibilidad con el tipo de cartucho 
del juego y las mismas características del aparato a conectarse. 

- Las partes externas e internas deben ser del mismo material, se permitirán cambios de 
apariencia, siempre y cuando sigan cumpliendo con las pruebas de calentamiento, choque 
eléctrico, estabilidad y robustez mecánica. 

- Se podrá permitir el cambio de partes plásticas por partes metálicas, que puedan tener contacto 
con el usuario, siempre que se cumplan los grados de protección contra choque eléctrico y 
calentamiento. 

- Los materiales aislantes, térmicos y eléctricos deben ser del mismo tipo y capacidad de 
operación. 

- Los sistemas de sujeción mecánica deben ser del mismo tipo y resistencia. 

- Se podrán incluir indicadores luminosos, interruptores y contadores como variables del mismo 
modelo, siempre y cuando los productos cumplan con los demás criterios. 

Para fines de certificación por parte de los organismos de certificación, se considera un máximo de  
8 (ocho) productos por familia en cada solicitud (esto es para efectos de costos). 

II) NOM-003-SCFI-1993, Requisitos de seguridad de aparatos electrodomésticos y similares. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

1.- Criterios específicos para definir familias de aparatos electrodomésticos mayores 

1.1.- Aire acondicionado. 

a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 

c).- Mismo tipo y capacidad del compresor (principio de funcionamiento, tensión, corriente y potencia 
nominal) 

d).- Para aparatos que utilicen transformador(es) y/o balastro(s) deben tener la misma capacidad 
(tensión, corriente o potencia y relación de transformación) 

e).- Material del gabinete: (plástico, metálico, etc.) 

f).- Mismo tipo y capacidad del motor ventilador (principio de funcionamiento, tensión, corriente y 
potencia nominal) 

g).- Tipo de enfriamiento del condensador: 

 - ventilación 

 - agua 

h).- Mismo tipo de calefacción (misma capacidad del elemento calefactor). 

1.2.- Calentadores de agua eléctricos. 
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a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 

c).- Misma tensión y potencia nominal del elemento calefactor 

d).- Mismo tipo de aislamiento térmico: 

 - Fibra de vidrio. 

 - Poliuretano. 

1.3.- Congeladores. 

a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 

c).- Mismo tipo y capacidad del compresor (principio de funcionamiento, tensión, corriente  
y potencia nominal) 

d).- Para aparatos que utilicen transformador(es) y/o balastro(s) deben tener la misma capacidad 
(tensión, corriente o potencia y relación de transformación) 

e).- Material del gabinete: (plástico, metálico, etc.) 

f).- Tipo de deshielo: 

 - manual. 

 - semiautomático. 

 - automático. 

g).- Mismo tipo y capacidad del ventilador del condensador (principio de funcionamiento, tensión, 
corriente y potencia nominal) 

h).- Mismo tipo y capacidad del ventilador del evaporador (principio de funcionamiento, tensión, 
corriente y potencia nominal) 

i).- Misma posición de operación: 

 - horizontal 

 - vertical 

1.4.- Despachadores de agua o enfriadores/calentadores de agua. 

a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 

c).- Mismo tipo y capacidad del compresor (principio de funcionamiento, tensión, corriente  
y potencia nominal) 

d).- Para aparatos que utilicen transformador(es) y/o balastro(s) deben tener la misma capacidad 
(tensión, corriente o potencia y relación de transformación) 

e).- Material del gabinete: (plástico, metálico, etc.) 
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f).- Misma capacidad del elemento calefactor 

1.5.- Estufas eléctricas. 

a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 

c).- Misma tensión y potencia nominal (en total para todo el aparato) 

d).- Para aparatos que utilicen transformador(es) y/o balastro(s) deben tener la misma capacidad 
(tensión, corriente o potencia y relación de transformación) 

e).- Mismo número de elementos calefactores superiores 

f).- Mismo número de elementos calefactores en el horno 

1.6.- Lavadoras de ropa. 

a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 

c).- Mismo tipo y capacidad del motor (principio de funcionamiento, tensión, corriente y potencia 
nominal) 

d).- Para aparatos que utilicen transformador(es) deben tener la misma capacidad (tensión, corriente 
o potencia y relación de transformación) 

e).- Material del gabinete: (plástico, metálico, etc.) 

1.7.- Lavavajillas. 

a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 

c).- Mismo tipo y capacidad del motor (principio de funcionamiento, tensión, corriente y potencia 
nominal) 

d).- Para aparatos que utilicen transformador(es) deben tener la misma capacidad (tensión, corriente 
o potencia y relación de transformación) 

e).- Material del gabinete: (plástico, metálico, etc.) 

f).- Misma capacidad del elemento calefactor 

1.8.- Refrigeradores. 

a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 
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c).- Mismo tipo y capacidad del compresor (principio de funcionamiento, tensión, corriente y potencia 
nominal) 

d).- Para aparatos que utilicen transformador(es) y/o balastro(s) deben tener la misma capacidad 
(tensión, corriente o potencia y relación de transformación) 

e).- Material del gabinete: (plástico, metálico, etc.) 

f).- Mismo tipo de deshielo: 

 - manual. 

 - semiautomático. 

 - automático. 

1.9.- Refrigerador/congelador. 

a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 

c).- Mismo tipo y capacidad del compresor (principio de funcionamiento, tensión, corriente y potencia 
nominal) 

d).- Para aparatos que utilicen transformador(es) y/o balastro(s) deben tener la misma capacidad 
(tensión, corriente o potencia y relación de transformación) 

e).- Material del gabinete: (plástico, metálico, etc.) 

f).- Mismo tipo de deshielo: 

 - manual. 

 - semiautomático. 

 - automático. 

1.10.- Secadoras de ropa eléctricas. 

a).- Misma clase de aparato: 

 - Clase 0 

 - Clase 0I o I 

 - Clase II 

b).- Tipo(s) de control(es): (electromecánico y/o electrónico) 

c).- Mismo tipo y capacidad del motor (principio de funcionamiento, tensión, corriente y potencia 
nominal) 

d).- Para aparatos que utilicen transformador(es) deben tener la misma capacidad (tensión, corriente 
o potencia y relación de transformación) 

e).- Material del gabinete: (plástico, metálico, etc.) 

f).- Misma capacidad del elemento calefactor 

Si llegara a existir variación en alguno de los componentes críticos se deberá presentar un dictamen 
de pruebas complementario elaborado por un laboratorio acreditado. Las pruebas complementarias que 
sean necesarias serán las que el organismo de certificación determine. 

2.- Criterios específicos para definir familias de aparatos electrodomésticos menores 

Dos o más productos de enseres menores podrán ser considerados de la misma familia siempre y 
cuando cumplan con los siguientes criterios: 

a).- Los motores y los elementos calefactores del circuito eléctrico deberán ser iguales, en tipo, 
principio de operación y diseño. 
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b).- Se permite incluir indicadores luminosos, interruptores y minuteros como variantes de modelo, 
siempre y cuando no representen riegos eléctricos en los productos y los demás elementos que 
los componen cumplan con los criterios establecidos. Las diferencias deben ser cubiertas con 
pruebas complementarias de choque eléctrico, calentamiento, humedad, rigidez dieléctrica y 
construcción. 

c).- Se permiten variaciones de color y cambios estéticos. 

d).- Las cubiertas o carcasas deben ser idénticas o similares. No se permiten cubiertas con 
diferentes tipos de ranuras. Cuando se considere procedente, las diferencias en ranuras pueden 
ser evaluadas mediante una prueba complementaria de choque eléctrico, riesgos mecánicos y 
calentamiento. 

e).- Se permiten cambios de partes plásticas por metálicas o viceversa, siempre y cuando se tome 
en cuenta el grado de protección contra calentamiento, corriente de fuga y rigidez dieléctrica. 

f).- En caso de tener accesorios, éstos deben ser de las mismas características de operación 
(eléctricas o mecánicas). 

g).- Los materiales aislantes, térmicos y eléctricos, pueden ser de diferente tipo, siempre y cuando se 
demuestre que sus características son apropiadas a su capacidad de operación. Lo anterior 
puede ser evaluado por pruebas complementarias de calentamiento, cámara de humedad, 
rigidez dieléctrica y resistencia de aislamiento. 

h).- Los sistemas de sujeción mecánica pueden ser de diferente tipo siempre y cuando se asegure la 
misma resistencia. 

i).- Se podrán agrupar en familia aquellos productos cuyas diferencias en potencia o corriente estén 
entre los siguientes intervalos, considerando como base el modelo de mayor potencia o corriente 
y aplicando el límite hacia abajo. 

Intervalo Variación Variación 
de potencia de corriente  

1-20 W 50% 25% 
21-60 W 40% 20% 
61-140 W 30% 15% 

141-300 W 25% 13% 
301-1000 W 20% 10% 

1001-10000 W 10% 5% 
10001-20000 W 5% 3% 

3.- Criterios específicos para definir familias de artefactos eléctricos 

Son considerados de la misma familia los artefactos eléctricos, siempre y cuando cumplan con los 
siguientes criterios: 

a).- Mismo tipo de producto (clavijas, interruptores, receptáculos, portalámparas, interruptores 
termomagnéticos, etc.). 

b).- Los componentes internos, externos o del circuito eléctrico pueden ser semejantes o iguales, 
pero deben tener el mismo principio de funcionamiento, pudiendo variar la capacidad de 
operación en amperes, de acuerdo a los intervalos y condiciones indicados en el inciso "d" de 
este documento. 

c).- Se permite incluir indicadores luminosos como variantes de modelos, siempre y cuando, los 
artefactos, en lo demás cumplan con los criterios establecidos en este documento. 

d).- La familia ampara a modelos, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 1 hasta 20 A 21 hasta 50 A 51 hasta 100 A mayor a 100 A 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 125/250 V   Familia 1 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2003 

 277/347 V   Familia 2 

 347/600 V   Familia 3 

 277/480 V   Familia 4 

 120/208 V   Familia 5 

 --------------------------------------------------------------------------------------------- 

La familia cubre cualquier capacidad de operación en corriente (de 1 hasta mayores a 100 A), pero se 
deberá probar la muestra representativa de mayor amperaje de cada uno de los intervalos que se quiera 
certificar para asegurar que la familia cumple con la norma de referencia. 

e).- En cuanto a materiales se presenta lo siguiente: 

 En la familia se permiten cambios de materiales externos e internos siempre y cuando cumplan 
con la norma de referencia, para lo cual se deberá probar una muestra representativa de cada 
tipo de material que se quiera certificar. Definiendo cuatro tipos de material: termofijos, 
termoplásticos, metales y porcelana. Para esta clasificación debe referirse al material que 
soporta y está en contacto con las partes vivas, y para el caso de metales debe referirse 
solamente al material de la cubierta del artefacto. 

 En lo concerniente a interruptores termomagnéticos, se tiene que dos o más modelos del mismo 
tipo de producto podrán ser de la misma familia, siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 

i) Se permite que la familia considere interruptores de 1, 2 y 3 polos, siempre y cuando se pruebe 
la muestra de 3 polos o del mayor número de polos, por ser la muestra más crítica para la 
prueba de calentamiento. 

ii) Mismo tipo y tamaño de marco para 1, 2 y 3 polos, respectivamente. 

iii) Mismos componentes del circuito eléctrico permitiendo variar sus dimensiones físicas, de 
acuerdo a la capacidad de operación. 

iv) Mismos materiales externos (cubiertas). 

v) Mismos materiales internos (aislantes y térmicos). 

vi) Misma tensión o intervalo de tensiones nominales. 

vii) Mismo intervalo de corriente nominal definido según el tipo y tamaño de marco. 

Para certificar una familia de productos, se debe presentar el número de informes de pruebas 
complementarios que sean necesarios para cubrir las variantes permitidas de acuerdo a los criterios antes 
establecidos. 

4.- Criterios específicos para definir familias de herramientas eléctricas 

a).- No se permite agrupar en una misma familia a herramientas que presenten diferencias en cuanto 
al tipo en los componentes eléctricos principales, tales como motor, capacitor con función de 
arranque, elementos calefactores y transformadores. No se consideran elementos eléctricos 
principales: el capacitor con función de filtro, el tipo de interruptor, el dispositivo para el cambio 
de velocidad y/o sentido de giro. 

 El diagrama eléctrico deberá especificar claramente todos los elementos que lo conforman. 

b).- El intervalo de tensiones en el cual se pueden agrupar las herramientas para una misma familia 
será de la tensión nominal ± 10% considerando la tensión nominal como la tensión normalizada, 
para este caso 127 V ~, 220 V ~, 220 V 3~, etc. 

c).- Se permite una variación del ± 30% en el consumo de potencia o ± 15% de corriente, tomado 
como referencia un valor intermedio convencional entre el solicitante y ANCE. 

d).- No se permiten cambios en la actividad preponderante del aparato; es decir, estarán integrados 
en una misma familia aquellos cuya función principal, para la cual están diseñados sea la misma. 
Por ejemplo, no se permite agrupar en una misma familia taladros con esmeriladoras. 
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e).- No se permite agrupar en una misma familia a herramientas cuyo tipo de material cambie de 
partes metálicas a partes plásticas o viceversa, en su funcionamiento normal en los puntos de 
sujeción, operación y/o apoyo. 

f).- Para herramientas con mismo tipo de motor, pero con diferentes niveles de aislamiento (clase 0, 
0I, I o II) se podrá agrupar en una misma familia sólo si se prueba una muestra de cada clase. 

 En caso de requerir la ampliación a un certificado de un aparato de cierta clase de aislamiento 
diferente a la(s) ya certificada(s) se deberá probar la muestra que se desee incorporar a la 
familia, cubriéndose para tal efecto las pruebas parciales de calentamiento, corriente de fuga, 
resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica. 

g).- No se permite agrupar herramientas diseñadas para ser instaladas de manera fija (de banco) con 
herramientas portátiles. Si alguna herramienta se puede fijar, pero por sus dimensiones y peso 
es susceptible de ser operada sosteniéndola manualmente, entonces se considerará como 
portátil. 

h).- No se consideran para la definición de una familia los accesorios eléctricos, entendiéndose que 
éstos son los dispositivos diseñados para acoplarse a la herramienta sin que por ello se cambie 
la actividad preponderante del aparato. 

5. Criterios para la agrupación de familias de aparatos electrodomésticos y similares, salvo los 
considerados como aparatos electrodomésticos mayores, menores, artefactos eléctricos  
y herramientas 

A continuación se mencionan los criterios que aplican a los productos eléctricos que por sus 
características deben cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-1993, excepto los aparatos 
electrodomésticos mayores, menores, artefactos eléctricos y herramientas, ya que éstos tienen criterios 
específicos, mismos que han sido mencionados en otros apartados de este documento. 

Dos o más productos serán considerados de la misma familia siempre y cuando cumplan con los 
siguientes criterios: 

a).- Mismos componentes del circuito eléctrico en tipo, principio de funcionamiento y diseño, 
pudiendo variar su potencia o corriente nominal dentro de los intervalos siguientes y 
considerando como base el modelo de mayor potencia o corriente y aplicando el límite hacia 
abajo. 

Intervalo Variación Variación 
 de potencia de corriente 

1-20 W 50% 25% 
21-60 W 40% 20% 
61-140 W 30% 15% 

141-300 W 25% 13% 
301-1000 W 20% 10% 

1001-10000 W 10%  5% 
10001-20000 W  5%  3% 

b).-  Se permiten variaciones de color y cambios estéticos, las cubiertas y carcazas deben ser 
idénticas. No se permiten cubiertas con diferentes tipos de ranuras. Las diferencias en ranuras 
pueden ser evaluadas por pruebas complementarias de choque eléctrico, riegos mecánicos y 
calentamiento. 

c).-  En el caso de las cubiertas, se permiten cambios de materiales plásticos por metálicos o 
viceversa. La diferencia puede ser evaluada por pruebas complementarias de calentamiento, 
corriente de fuga, humedad y rigidez dieléctrica. 

d).-  Los productos pueden variar su corriente nominal dentro del intervalo indicado en el inciso a), 
siempre y cuando no cambie la calidad y el tipo de materiales aislantes usados en los 
componentes eléctricos de un modelo a otro, incluyendo sus accesorios. 
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e).-  En caso de tener accesorios, éstos deben ser de las mismas características de operación 
(eléctricos, no eléctricos, mecánicos, misma capacidad de trabajo, mismas dimensiones si es el 
caso, etc.). 

f).-  Los materiales aislantes, térmicos y eléctricos pueden ser de diferente tipo, siempre y cuando se 
demuestre que sus características son apropiadas a su capacidad de operación. Lo anterior 
puede ser evaluado por pruebas complementarias de calentamiento, cámara de humedad, 
rigidez dieléctrica y resistencia de aislamiento. 

g).-  Los sistemas de sujeción mecánica pueden ser de diferente tipo, siempre y cuando se asegure la 
misma resistencia. 

h).-  Se permite incluir indicadores luminosos, interruptores y minuteros como variantes de modelo, 
siempre y cuando no representen riesgos eléctricos en los productos, y los demás elementos 
que los componen cumplan con los criterios establecidos. Las diferencias pueden ser cubiertas 
con pruebas complementarias de choque eléctrico, calentamiento, rigidez dieléctrica y 
construcción. 

i).- Se permite variar el número de velocidades y sentido de giro, siempre y cuando la potencia 
máxima sea la misma y el sistema de variación de velocidad sea el mismo. 

No podrán considerarse de la misma familia los productos que no cumplan con uno o más de los 
criterios aplicables a la definición de familia antes expuesta. 

El número de modelos que pertenezcan a una misma familia, que se pueden certi ficar por el mismo 
costo, es ilimitado, únicamente estará restringido al cumplimiento de los criterios aquí especificados. 

III) NOM-005-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Sistemas para medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismos materiales usados en su construcción. 

- Mismo principio de operación y funcionamiento. 

- Mismo dispositivo indicador. 

- Misma indicación mínima. 

Para instrumentos eléctricos o electrónicos: 

- Mismo tipo de computadores o controladores. 

- Tener el mismo circuito eléctrico o electrónico, según el caso. 

- Mismo consumo de potencia. 

- Idéntica fuente de alimentación. 

Nota.- En el caso de familia, debe probarse el instrumento de medición de alcance de medición 
máximo. 

IV) NOM-006-SCFI-1993, Norma Oficial Mexicana Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones. 

La certificación de esta norma se efectúa de conformidad con los procedimientos específicos 
establecidos en ella. 

V) NOM-007-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Taxímetros electrónicos. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismos materiales usados en su construcción. 
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- Mismo principio de operación y funcionamiento. 

- Mismo dispositivo indicador. 

- Mismo circuito electrónico. 

Nota.- En el caso de familia, debe probarse el instrumento de medición de alcance de medición 
máximo. 

VI) NOM-009-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Esfignomanómetros de columna 
(baumanómetros) de mercurio y de elemento sensor elástico para medir la presión sanguínea del 
cuerpo humano. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismos materiales usados en su construcción. 

- Mismo principio de operación y funcionamiento. 

- Mismo dispositivo indicador. 

- Mismo tipo (con manómetro de columna de mercurio o con manómetro de elemento sensor de 
medición). 

Nota.- En el caso de familia, debe probarse el instrumento de medición de alcance de medición 
máximo. 

VII) NOM-010-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar de funcionamiento 
no automático-Requisitos técnicos y metrológicos. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismos materiales usados en su construcción. 

- Mismo principio de operación y funcionamiento. 

- Mismo dispositivo indicador. 

- Mismo tipo de construcción del receptor de carga. 

- Mismo tipo de transductor de esfuerzos. 

- Misma clase de exactitud (no importando que el alcance máximo de medición y la división 
mínima “d” o “e” división de verificación sean diferentes), así como el mismo modelo o tipo. 

- En el caso de dos o más intervalos de medición, siempre se tomará para pruebas aquel cuya 
exactitud sea la mejor (tenga el mayor número de divisiones). 

- Las pruebas metrológicas y de seguridad que se realicen para una misma familia, se debe 
seleccionar, en su caso, un ejemplar del mayor alcance de medición. 

Nota.- En el caso de familia, debe probarse el instrumento de medición de alcance de medición 
máximo. 

VIII) NOM-011-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Termómetros de líquido en vidrio para  
usos generales. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismos materiales usados en su construcción. 

- Mismo principio de operación y funcionamiento. 

- Mismo dispositivo indicador. 

- Misma clase de exactitud. 

- Mismo tipo (líquido en vidrio). 
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Nota.- En el caso de familia, debe probarse el instrumento de medición de alcance de medición 
máximo. 

IX) NOM-012-SCFI-1993, Medición de flujo de agua en conductos cerrados de sistemas 
hidráulicas-Medidores para agua potable fría especificaciones. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismos materiales usados en su construcción. 

- Mismo principio de operación y funcionamiento. 

- Mismo dispositivo indicador. 

- Misma clase de exactitud. 

- Mismo tipo (volumétrico o velocidad). 

Nota.- En el caso de familia, debe probarse el instrumento de medición de alcance de medición 
máximo. 

X) NOM-013-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Manómetros con elemento elástico-
Especificaciones. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismos materiales usados en su construcción. 

- Mismo principio de operación y funcionamiento. 

- Misma clase de exactitud. 

- Mismo tipo (bourdon C, bourdon helicoidal, bourdon espiral, diafragma, fuelle y cápsula). 

Nota.- En el caso de familia, debe probarse el instrumento de medición de alcance de medición 
máximo. 

XI) NOM-014-SCFI-1993, Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma para gas natural 
o L.P. con capacidad máxima de 14m3/h con caída de presión máxima de 125 Pa (12.70 mm de 
columna de agua). 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismos materiales usados en su construcción. 

- Mismo principio de operación y funcionamiento. 

- Mismo dispositivo indicador. 

- Misma clase de exactitud. 

Nota.- En el caso de familia, debe probarse el instrumento de medición de alcance de medición 
máximo. 

XII) NOM-016-SCFI-1993, Aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes 
fuentes de energía eléctrica-Requisitos de seguridad y métodos de prueba. 

- Misma marca. 

- Misma tensión, frecuencia y los mismos elementos que componen la fuente de alimentación. 

- Los productos pueden presentar el mismo consumo de potencia con una tolerancia de 10%, 
entre los modelos de mayor y menor consumo, siempre y cuando sigan cumpliendo con las 
pruebas de calentamiento, choque eléctrico, estabilidad y robustez mecánica. 
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- Se podrá permitir el cambio de partes plásticas por partes metálicas, que puedan tener contacto 
con el usuario, siempre que se cumplan los grados de protección contra choque eléctrico y 
calentamiento. 

- Los materiales aislantes, térmicos y eléctricos deben ser del mismo tipo y capacidad de 
operación. 

- Los sistemas de sujeción mecánica deben ser del mismo tipo y resistencia. 

- Se podrán incluir indicadores luminosos, interruptores y contadores como variables del mismo 
modelo, siempre y cuando los productos cumplan con los demás criterios. 

Para fines de certificación por parte de los organismos de certificación, se considera un máximo  
de 8 (ocho) productos por familia en cada solicitud (esto es para efectos de costos). 

XIII) NOM-019-SCFI-1994, Seguridad de equipo de procesamiento de datos. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Misma tensión, frecuencia y los mismos elementos que componen la fuente de alimentación. 

- Los productos pueden presentar el mismo consumo de potencia con una tolerancia de 10%, 
entre los modelos de mayor y menor consumo, siempre y cuando sigan cumpliendo con las 
pruebas de calentamiento, choque eléctrico, estabilidad y robustez mecánica. 

- Monitores blanco y negro o de color, que tengan el mismo tamaño de cinescopio, siempre  
y cuando no cambie la calidad y el tipo de materiales aislantes utilizados en sus componentes 
eléctricos y/o electrónicos. 

- Impresoras del mismo tipo de funcionamiento (láser, matriz de puntos, inyección de tinta, etc.) 
con el mismo sistema y capacidad de operación, similares en el tipo de entrada de señal y, si es 
el caso, con igual tipo de accesorios. 

- Graficadores con el mismo sistema y capacidad de operación, similares en el tipo de entrada de 
señal y, si es el caso, con igual tipo de accesorios. 

- Unidades de disco externas del mismo formato. 

- Unidades de cinta externas del mismo formato. 

- Lectores ópticos de la misma capacidad y con componentes eléctricos y/o electrónicos. 

- Se podrá permitir el cambio de partes plásticas por partes metálicas que puedan tener contacto 
con el usuario, siempre que se cumplan los grados de protección contra choque eléctrico y 
calentamiento. 

- Los materiales aislantes, térmicos y eléctricos deben ser del mismo tipo y capacidad de 
operación. 

- Los sistemas de sujeción mecánica deben ser del mismo tipo y resistencia. 

Para fines de certificación por parte de los organismos de certificación, se considera un máximo de 14 
(catorce) productos por familia en cada solicitud (esto es para efectos de costos). 

El dictamen de producto altamente especializado procederá cuando la empresa presente la solicitud 
para dicho dictamen y demuestre, con información técnica, que se cumple con lo establecido en el punto 
1.2 de la NOM-019-SCFI-1994. 

XIV) NOM-046-SCFI-1994, Norma Oficial Mexicana. Instrumentos de medición-Cintas métricas  
de acero. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Misma marca. 

- Mismos materiales usados en su construcción. 
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- Misma clase de exactitud. 

- Mismo tipo (longitud). 

- Misma dimensión mínima. 

Nota.- En el caso de familia, debe probarse el instrumento de medición de alcance de medición 
máximo. 

XV) NOM-054-SCFI-1994, Utensilios domésticos-Ollas a presión seguridad. 

Las ollas a presión deberán clasificarse de acuerdo al material o materiales que conforman el cuerpo y 
la tapa, y tengan el mismo volumen, siendo las posibles agrupaciones de familia las siguientes: 

- Tapa y cuerpo de aluminio. 

- Tapa y cuerpo en acero inoxidable, con o sin difusor externo. 

 Para las muestras que deberán ser enviadas al laboratorio de pruebas se deberá realizar el 
muestreo conforme lo establece el inciso 7 de la Norma NOM-054-SCFI-1994, publicada  
en el D.O.F. el día 21 de noviembre de 1995. 

XVI) NOM-058-SCFI-1994, Productos eléctricos-Requisitos de seguridad para balastros para 
lámparas de descarga eléctrica en gas. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

1. De acuerdo al tipo de lámpara para la cual han sido diseñados: 

- Balastros para lámparas fluorescentes de encendido instantáneo. 

- Balastros para lámparas fluorescentes de encendido rápido. 

- Balastros para lámparas fluorescentes de encendido normal. 

- Balastros para lámparas de vapor de mercurio de alta presión. 

- Balastros para lámparas de vapor de sodio de alta presión. 

- Balastros para lámparas de aditivos metálicos. 

- Balastros para lámparas de vapor de sodio de baja presión. 

Cada familia se subdivide, de acuerdo a la tecnología involucrada en su diseño y fabricación, en: 

- Balastros electromagnéticos. 

- Balastros híbridos. 

- Balastros electrónicos. 

2. Cuando un balastro está diseñado para operar dos o más lámparas, se clasifica como parte de la 
familia de mayor potencia que puede operar. 

Observaciones: 

Se debe probar todo modelo que pertenezca a una familia según varíe en: 

a) Su tensión de alimentación. 

b) Su circuito. 

c) Su diseño. 

Aquellos balastros que puedan operar para varias tensiones de alimentación, se probarán en la 
tensión menor de alimentación y se dará por resultado similar las demás tensiones. 

Un mismo tipo de productos que tengan diversas potencias o capacidades de trabajo de acuerdo con 
los criterios establecidos se consideran como pertenecientes a la misma familia, siempre y cuando la 
calidad y material de los elementos que lo componen no cambien ni disminuyan de un modelo a otro. 

No podrán considerarse de la misma familia los productos que no cumplan con uno o más de los 
criterios aplicables a la definición de familias antes expuesta. 
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XVII) NOM-060-SCFI-1994, Lámina de acero empleada en la fabricación de recipientes portátiles 
para gas licuado de petróleo. 

No es aplicable el criterio de familia para este producto. 

XVIII) NOM-063-SCFI-1994, Productos eléctricos-Conductores-Requisitos de seguridad. 

Sólo se permiten variaciones en el área de sección transversal (calibre) del conductor, previo dictamen 
de la DGN o el organismo de certificación que emitirá el certificado. 

XIX) NOM-064-SCFI-1995, Aparatos eléctricos-Requisitos de seguridad en luminarios para uso 
en interiores y exteriores. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

Tengan el mismo diseño básico, es decir la misma carcaza y/o portabalastro, que aseguren el 
cumplimiento con todas las pruebas de la norma. 

Se permiten variantes al diseño que contemplan el uso de diferentes elementos, mencionados a 
continuación: 

- Sistema óptico. 

- Reflector de diferente tamaño, forma y material para luminarios de interiores y exteriores con 
lámparas de descarga de alta intensidad. 

- Refractor de diferente tamaño, forma y material para luminarios de lámparas de descarga de alta 
intensidad. 

- Refractor o difusor de diferente forma y material pero del mismo tamaño para luminarios para 
lámparas fluorescentes. 

Sistema de montaje.- Se permite el uso de diferentes accesorios de montaje, siempre y cuando los 
accesorios del montaje soporten en conjunto con el diseño básico, las pruebas de seguridad. 

Capacidad de operación. 

- El luminario será probado con un balastro certificado en la potencia más crítica que permite el 
diseño de acuerdo a lo especificado por el fabricante, con lo cual todas las variantes de balastros 
certificados en este diseño son incluidos como parte de la familia. 

- Para el caso de uso de variantes se deben aplicar las pruebas correspondientes para asegurar 
que aquellas cumplen con los requisitos de seguridad para el diseño básico. 

- En el caso de luminarios fluorescentes la prueba con un balastro electromagnético permite el uso 
de un balastro electrónico de la misma potencia y número de lámparas. 

- No podrán considerarse de la misma familia los productos que no cumplan con uno o más de los 
criterios aplicables a la definición de familia antes expuesta. 

XXI) NOM-073-SCFI-1994, Eficiencia energética de acondicionadores de aire tipo cuarto-Límites, 
método de prueba y etiquetado. 

Para las muestras que deben ser enviadas al laboratorio de pruebas se deberá realizar muestreo de 
producto conforme lo establece el inciso 7 de la Norma NOM-073-SCFI-1994. 

Para esta agrupación de familia se considerará que dos o más unidades de la misma capacidad de 
enfriamiento, eficiencia y voltaje pertenecen a una misma familia, y sólo si se respetan las siguientes 
condicionantes: 

1. COMPRESOR: Que dos o más unidades operen con el mismo modelo de compresor, ya que el 
modelo del compresor determina la capacidad del tipo de compresión y eficiencia única para ese 
modelo en particular. 

2. SERPENTIN (Evaporador/Compresor): Que dos o más unidades operen con el mismo tipo de 
serpentín para el evaporador y condensador, cuidando en cada caso que no varíen: el área del 
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mismo, el diámetro del tubo, el número de tubos, el mismo tipo de tubo, el mismo tipo de aleta, el 
número de hileras y el número de aletas por centímetro. 

3. SISTEMA DE MANEJO DE AIRE ABANICO/MOTOR: Que dos o más unidades operen con los 
mismos componentes, es decir, con el mismo conjunto abanico/motor, mismas dimensiones y 
número de alabes del abanico evaporador y mismas dimensiones y número de alabes del 
abanico condensador, cuidando que no varíe el diámetro y tipo de abanico, así como la potencia 
y el modelo del motor. 

Nota.- Si se cumplen estas tres condicionantes, se puede considerar que dos o más unidades son de 
una misma familia y por lo tanto se pueden agrupar. 

No podrán considerarse de la misma familia los productos que no cumplan con los criterios aplicables 
a la definición de familias antes expuesta. 

El número de modelos que pertenezcan a una misma familia, que se certifican por el mismo costo, en 
base a la información que el solicitante proporciona y que justifica plenamente su pertenencia a la familia. 

XXII) NOM-074-SCFI-1994, Eficiencia energética de motores de inducción de corriente alterna, 
tipo jaula de ardilla, en potencias de 0,746 kW (1 CP) a 149,2 kW (200 CP)-Límites y métodos de 
prueba. 

Nota.- En el seguimiento de productos del cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana  
NOM-074-SCFI-1994, invariablemente se deberá realizar muestreo por cada producto certificado, y dicho 
muestreo será acorde con lo indicado en la Norma NOM-074-SCFI-1994. 

Para el proceso de certificación de eficiencia energética de motores, éstos se podrán agrupar por 
familia, de las cuales se prueban las unidades correspondientes de acuerdo a lo indicado en el punto 7 de 
la norma de referencia. 

- Para esta agrupación de familia se tomarán las tablas 1, 2, 3 y 4, de valores de eficiencia a plena 
carga, establecida en la Norma NOM-074-SCFI-1994 que agrupa motores estándar y de alta 
eficiencia, cerrados y abiertos. Se establecen 10 familias para motores de eficiencia estándar y 
10 familias para motores de alta eficiencia, de acuerdo al tamaño de armazón, número de polos 
y potencias, según se muestra en la tabla número 1 anexa a este documento. 

- La décima familia agrupa a los motores que se comercializan en armazón NEMA 56 (el número 
de motores, sus potencias y pares de polos depende de cada fabricante). 

- Los motores de: 93,25 kW - 8 polos, APG y TCCV 

 111,9 kW - 6 y 8 polos, APG y TCCV 

 149,2 kW - 2 y 4 polos, TCCV 

 149,2 kW - 6 y 8 polos, APG y TCCV 

Se considerarán de manera individual, siempre y cuando su tamaño de armazón no esté considerado 
en la tabla número 1 anexa, y con excepción de aquellos en armazones de la serie 440 (448, 449, etc.). 

TABLA No. 1 

Armazón NEMA No. de Polos Potencia (kW) 

 2 0,746; 1,119; 1,492; 2,2381 

140 4 0,746; 1,119; 1,492 

 6 0,746 

 2 2,2382; 3,73; 5,5951 

180 4 2,238; 3,730 

 6 1,119; 1,492 

 8 0,746; 1,119 
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 2 5,5952; 7,460; 11,191 

210 4 5,595; 7,460 

 6 2,238; 3,730 

 8 1,492; 2,238 

 2 11,192; 14,92; 18,651 

250 4 11,19; 14,92 

 6 5,595; 7,460 

 8 3,73; 5,595 

 2 18,652; 22,38; 29,841 

280 4 18,65; 22,38 

 6 11,19; 14,92 

 8 7,460; 11,19 

 2 29,842; 37,30; 44,761 

320 4 29,84; 37,30 

 6 18,65; 22,38 

 8 14,92; 18,65 

 2 44,762; 55,95; 74,601 

360 4 44,76; 55,95 

 6 29,84; 37,30 

 8 22,38; 29,84 

 2 74,602; 93,251; 111,91 

400 4 74,60; 93,251 

 6 44,76; 55,95 

 8 37,30; 44,76 

 2 93,252; 111,92; 149,21 

440 4 93,252; 111,9; 149,21 

 6 74,60; 93,25 

 8 55,25; 74,60 

Nota: 1.- Motor abierto a prueba de goteo (APG). 

 2.- Motor totalmente cerrado con ventilación (TCCV). 

XXIII) NOM-086-SCFI-SCT-1994, Industria hulera-Llantas para automóvil-Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba. 

Para efectos de certificación, se entenderá por modelo de llanta a las llantas que tengan el mismo 
diseño o dibujo de la banda de rodamiento, que corresponda a la misma capacidad de carga, expresado 
esto como cuerdas equivalentes, rango de carga normal, carga extra y del mismo tipo de construcción 
radial o diagonal, y/o diagonal cinturada, y el tipo de cámara o sin cámara, independientemente si es cara 
blanca o negra o con letras realzadas. 

La clasificación de familia para llantas de automóvil, se hará conforme a la siguiente tabla: 

 Grupo Identificación de velocidad. 

 Grupo 1 Sin símbolo de velocidad. 
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 Grupo 2 S, T. 

 Grupo 3 H. 

 Grupo 4 V, W, Z. 

XXIV) NOM-090-SCFI-1995, Encendedores portátiles, desechables y recargables-
Especificaciones de seguridad. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 

- Mismo mecanismo. 

- Misma capacidad. 

- Misma forma del recipiente de almacenamiento del gas. 

XXV) NOM-121-SCFI-1996, Industria Hulera-Cámaras para Llantas Neumáticas de Vehículos 
Automotores y Bicicleta-Especificaciones de Seguridad y Métodos de Prueba. 

Para efectos de certificación, se entenderá por modelo de cámara a las cámaras que sean de la 
misma marca y que correspondan al mismo grupo de acuerdo a la tabla siguiente: 

Grupo 1 Clave de rin 15 y menores. 

Grupo 2 Clave de rin 16 y 17. 

Grupo 3 Clave de rin 20 y superiores. 

Grupo 4 Bicicleta. 

Grupo 5 Motocicleta, motos, trimotos y cuatrimotos 

ANEXO 4 

INFORMACION TECNICA A REQUERIR PARA OBTENER EL CERTIFICADO NOM POR DGN 
O POR ORGANISMO DE CERTIFICACION DE PRODUCTO 

Cuando el trámite se realice por primera vez ante la DGN o un organismo de certificación de producto, 
se deberán presentar, además de lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de las Políticas y Procedimientos de 
Evaluación de la Conformidad, según se trate, y de la documentación e información técnica que adelante 
se especifica para cada NOM. 

I) NOM-001-SCFI-1993, Aparatos electrónicos-Aparatos electrónicos de uso doméstico 
alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-Requisitos de seguridad y métodos de 
prueba para la aprobación de tipo. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y/o manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de todos los productos o imágenes impresas con una definición que 
permita identificar al producto. 

- Especificaciones de instalación (cuando proceda). 

- Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los 
manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos). 

- Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen. 

- Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar 
fotocopia de la parte del eliminador con las especificaciones o, en su defecto, una hoja con 
especificaciones y la muestra física. 

- Copia del Certificado de Aseguramiento de la Calidad (en su caso). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Tensión de alimentación (en volts). 

- Frecuencia nominal (en hertz). 

- Naturaleza de la alimentación (c.a. o c.c.). [  o  ] 
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- Consumo eléctrico (en watts) o corriente nominal (en amperes). 

II) NOM-003-SCFI-1993, Requisitos de seguridad de aparatos electrodomésticos y similares. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y/o manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de todos los modelos o imágenes impresas con una definición que permita 
identificar al producto. 

- Especificaciones de instalación (cuando procesa). 

- Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los 
manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos). 

- Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen. 

- Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar 
fotocopia de la parte del eliminador con las especificaciones o, en su defecto, una hoja con 
especificaciones técnicas y fotografía de la muestra. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Tensión de alimentación (en volts). 

- Frecuencia nominal (en hertz). 

- Naturaleza de la alimentación (c.a. o c.c.). [  o  ] 

- Consumo eléctrico (en watts) o corriente nominal (en amperes). 

- Copia del Certificado de Aseguramiento de la Calidad (en su caso). 

III) NOM-005-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Sistemas para medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 

- Diagramas eléctricos, en su caso. 

- Documentos descriptivos del producto. 

- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Características del instrumento. 

- Descripción funcional del instrumento. 

- Descripción técnica del método de operación. 

- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 

IV) NOM-006-SCFI-1993, Norma Oficial Mexicana Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Dictamen de cumplimiento con la Norma, expedido por el Consejo Regulador del Tequila. 

- Convenio de servicios con un laboratorio de pruebas del SINALP. 

- Original del Reporte de Laboratorio de Pruebas. 

- Copia fotostática de las etiquetas y contraetiquetas que se usarán en el producto. 

- Certificado de potabilidad del agua. 

- Autorización de uso de la denominación de origen. 

V) NOM-007-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Taxímetros electrónicos. 
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Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 

- Diagramas eléctricos, en su caso. 

- Documentos descriptivos del producto. 

- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Características del instrumento. 

- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 

- Descripción funcional del instrumento. 

- Descripción técnica del método de operación. 

VI) NOM-009-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Esfignomanómetros de columna 
(baumanómetros) de mercurio y de elemento sensor elástico para medir la presión sanguínea del 
cuerpo humano. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 

- Diagramas eléctricos, en su caso. 

- Documentos descriptivos del producto. 

- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Características del instrumento. 

- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 

- Descripción funcional del instrumento. 

- Descripción técnica del método de operación. 

VII) NOM-010-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar de funcionamiento 
no automático-Requisitos técnicos y metrológicos. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 

- Diagramas eléctricos, en su caso. 

- Documentos descriptivos del producto. 

- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Características del instrumento. 

- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 

- Descripción funcional del instrumento. 
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- Descripción técnica del método de operación. 

VIII) NOM-011-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Termómetros de líquido en vidrio para 
usos generales. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 

- Diagramas eléctricos, en su caso. 

- Documentos descriptivos del producto. 

- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 

- Características del instrumento. 

- Descripción funcional del instrumento. 

- Descripción técnica del método de operación. 

IX) NOM-012-SCFI-1993, Medición de flujo de agua en conductos cerrados de sistemas 
hidráulicos-Medidores para agua potable fría-Especificaciones. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 

- Diagramas eléctricos, en su caso. 

- Documentos descriptivos del producto. 

- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Características del instrumento. 

- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 

- Descripción funcional del instrumento. 

- Descripción técnica del método de operación. 

X) NOM-013-SCFI-1993, Instrumentos de medición-Manómetros con elemento elástico- 
Especificaciones. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 

- Diagramas eléctricos, en su caso. 

- Documentos descriptivos del producto. 

- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Características del instrumento. 
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- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 

- Descripción funcional del instrumento. 

- Descripción técnica del método de operación. 

XI) NOM-014-SCFI-1993, Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma para gas natural 
o L.P. con capacidad máxima de 14m3/h con caída de presión máxima de 125 Pa (12.70 mm de 
columna de agua. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 

- Diagramas eléctricos, en su caso. 

- Documentos descriptivos del producto. 

- Descripción técnica del método de operación. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Características del instrumento. 

- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 

- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 

- Descripción funcional del instrumento. 

XII) NOM-016-SCFI-1993, Aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes 
fuentes de energía eléctrica-Requisitos de seguridad y métodos de prueba. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y/o manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de todos los productos o imágenes impresas con una definición que 
permita identificar al producto. 

- Especificaciones de instalación (cuando proceda). 

- Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los 
manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos). 

- Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen. 

- Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar 
fotocopia de la parte del eliminador con las especificaciones o, en su defecto, una hoja con 
especificaciones y la muestra física. 

- Copia del Certificado de Aseguramiento de la Calidad (en su caso). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Tensión de alimentación (en volts). 

- Frecuencia nominal (en hertz). 

- Naturaleza de la alimentación (c.a. o c.c.). [  o  ] 

- Consumo eléctrico (en watts) o corriente nominal (en amperes). 

XIII) NOM-019-SCFI-1994, Seguridad de equipo de procesamiento de datos. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y/o manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de todos los productos o imágenes impresas con una definición que 
permita identificar al producto. 

- Especificaciones de instalación (cuando proceda). 
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- Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los 
manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos). 

- Diagramas e léctricos de cada uno de los productos que se certifiquen. 

- Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar 
fotocopia de la parte del eliminador con las especificaciones o, en su defecto, una hoja con 
especificaciones y la muestra física. 

- Copia del Certificado de Aseguramiento de la Calidad (en su caso). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Tensión de alimentación (en volts). 

- Frecuencia nominal (en hertz). 

- Naturaleza de la alimentación (c.a. o c.c.). [  o  ] 

- Consumo eléctrico (en watts) o corriente nominal (en amperes). 

XIV) NOM-046-SCFI-1994, Instrumentos de medición-Cintas métricas de acero. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 

- Diagramas eléctricos, en su caso. 

- Documentos descriptivos del producto. 

- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Características del instrumento. 

- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 

- Descripción funcional del instrumento. 

- Descripción técnica del método de operación. 

XV) NOM-022-SCFI-1993, Calentadores instantáneos de agua para uso doméstico de gas natural o 
L.P. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Hoja de especificaciones técnicas. 

- Diagrama (de partes mecánicas y/o eléctricas). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Especificaciones de instalación. 

XVI) NOM-023-SCFI-1993, Aparatos domésticos para cocinar alimentos que utilizan gas natural 
o L.P.; especificaciones y métodos de prueba. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Hoja de especificaciones técnicas. 
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- Diagrama (de partes mecánicas y/o eléctricas). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Especificaciones de instalación. 

XVII) NOM-027-SCFI-1993, Calentadores de agua tipo almacenamiento a base de gases licuados 
de petróleo o gas natural. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Hoja de especificaciones técnicas. 

- Diagrama (de partes mecánicas y/o eléctricas). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Especificaciones de instalación. 

XVIII) NOM-054-SCFI-1994, Utensilios domésticos-Ollas a presión-Seguridad. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Hoja de especificaciones técnicas. 

- Descripción funcional del producto. 

XIX) NOM-058-SCFI-1994, Productos eléctricos-Requisitos de seguridad para balastros para 
lámparas de descarga eléctrica en gas. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y/o manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de todos los productos o imágenes impresas con una definición que 
permita identificar al producto que permitan. 

- Especificaciones de instalación. 

- Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los 
manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos). 

- Calibre, material y clase térmica de los conductores utilizados en el balastro. 

- Valor del capacitor, así como su tensión nominal. 

- Modelo de ignitores compatibles con el balastro. 

- Calibre y clase térmica de las puntas de conexión del balastro. 

- Clase térmica del sistema de aislamiento utilizado. 

- Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar 
fotocopia de la parte del eliminador con las especificaciones o, en su defecto, una hoja con 
especificaciones y la muestra física. 

- Copia del Certificado de Aseguramiento de la Calidad (en su caso). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Tensión de alimentación (en volts). 

- Frecuencia nominal (en hertz). 

- Naturaleza de la alimentación (c.a. o c.c.). [  o  ] 

- Consumo eléctrico (en watts) o corriente nominal (en amperes). 

XX) NOM-060-SCFI-1994, Lámina de acero empleada en la fabricación de recipientes portátiles 
para gas licuado de petróleo. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Tipo de lámina. 
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- Composición química. 

- Características mecánicas. 

XXI) NOM-064-SCFI-1994, Aparatos eléctricos-Requisitos de seguridad en luminarios para uso 
en interiores y exteriores. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Descripción del balastro incluyendo tipo, número de lámparas que opera, tipo de LAMPARAS, 
potencia de las lámparas, frecuencia (en hertz), tensión y tipo de alimentación. 

- Descripción del reflector incluyendo forma, dimensiones (largo, ancho, diámetro superior, 
diámetro inferior, altura), material y acabado. 

- Descripción del refractar incluyendo forma, dimensiones (largo, ancho, diámetro mayor, diámetro 
menor) y material. 

- Descripción de la carcaza como material, largo, ancho y diámetro. 

- Material/tipo, clase térmica y tensión de los cables de conexión. 

- Material, dimensiones y uso de los accesorios que se deseen incluir. 

- Dimensiones externas mediante los bosquejos mostrados. 

XXII) NOM-072-SCFI-1994, Eficiencia energética de refrigeradores electrodomésticos. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Hoja de especificaciones técnicas. 

- Diagrama eléctrico. 

- Etiqueta de eficiencia energética. 

- Hoja de identificación de muestras debidamente requisitada (anexa a la solicitud de certificación). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Tensión nominal en volts. 

- Frecuencia o intervalos de frecuencias nominales en hertz.  

- Símbolo para el tipo de alimentación. 

- Potencia nominal en watts o corriente nominal en amperes. 

- Datos y especificaciones del compresor, marca, modelo y capacidad. 

- Especificaciones de instalación. 

- Datos técnicos. 

XXIII) NOM-073-SCFI-1994, Eficiencia energética de acondicionadores de aire tipo cuarto-
Límites, método de prueba y etiquetado. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Hoja de especificaciones técnicas. 

- Diagrama eléctrico. 

- Etiqueta de eficiencia energética. 

- Hoja de identificación de muestras debidamente requisitada (anexa a la solicitud de certificación). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Tensión nominal en volts. 
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- Frecuencia o intervalos de frecuencias nominales en hertz.  

- Símbolo para el tipo de alimentación. 

- Potencia nominal en watts o corriente nominal en amperes. 

- Datos y especificaciones del compresor, marca, modelo y capacidad. 

- Especificaciones de instalación. 

- Datos técnicos. 

XXIV) NOM-074-SCFI-1994, Eficiencia energética de motores de inducción de corriente alterna, 
tipo jaula de ardilla, en potencias de 0,746 kW (1 CP) a 149,2 kW (200 CP)-Límites y métodos de 
prueba. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Hoja de especificaciones técnicas. 

- Diagrama eléctrico de conexiones. 

- Placa de datos del motor. 

- Hoja de identificación de muestras debidamente requisitada (anexa a la solicitud de certificación). 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Tensión nominal en volts. 

- Frecuencia o intervalos de frecuencias nominales en hertz.  

- Símbolo para el tipo de alimentación. 

- Potencia nominal en watts o corriente nominal en amperes. 

- Especificaciones de instalación. 

- Datos técnicos. 

XXV) NOM-086-SCFI-SCT-1995, Industria hulera-Llantas para automóvil-Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Hoja de especificaciones técnicas. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Especificaciones de instalación. 

XXVI) NOM-090-SCFI-1995, Encendedores portátiles, desechables y recargables-
Especificaciones de seguridad. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 

- Hoja de especificaciones técnicas. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Descripción funcional del producto. 

XXVII) NOM-121-SCFI-1996, Industria hulera-Cámaras para llantas neumáticas de vehículos 
automotores y bicicleta-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 

Se deberán presentar los siguientes documentos: 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 

- Folletos o fotografías de los productos. 
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- Hoja de especificaciones técnicas. 

Asimismo, se deberá proporcionar la siguiente información: 

- Especificaciones de instalación. 

Anexo 5 

Consulte el rubro de trámites de la página en Internet de la COFEMER (www.cofemer.gob.mx). 

Formato SE-04-006 Certificación NOM. 

Anexo 6 

Carta expedida por fabricante nacional o extranjero que cuente con dictamen de producto para 
fabricante nacional o extranjero. 

(Usar papel membreteado de la empresa fabricante). 

Fecha 

Dirección General de Normas 
o los datos del organismo de certificación para productos 

De conformidad con las Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad de Dirección 
General de Normas y bajo protesta de decir verdad, hago constar que esta empresa cuenta con dictamen 
de producto para fabricante nacional o extranjero conforme a los siguientes datos: 

Producto. 
Marca. 
Modelo. 
Número de dictamen ante DGN. 
Número del certificado de aseguramiento de la calidad. 
Fecha de vencimiento del dictamen. 
Dictamen emitido por (DGN u organismo de certificación para productos de que se trate). 

Asimismo, hago constar que los productos señalados han sido vendidos a la siguiente persona: 

Nombre del importador. 

Domicilio Calle. 

 Colonia. 

 Municipio. 

 Estado. 

 Código Postal. 

 Teléfono y Fax. 

 Representante, en su caso. 

Y que corresponden a la línea de producción de la cual se cuenta con el certificado de aseguramiento 
de la calidad arriba citado. Lo anterior se manifiesta para efectos de que el comercializador y/o importador 
de los productos citados solicite el certificado NOM por dictamen de producto para fabricante nacional o 
extranjero. 

Atentamente, 
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Nombre y firma del Representante Legal, en su caso. 

Anexo 7 

Consulte el rubro de trámites de la página en Internet de la COFEMER (www.cofemer.gob.mx). 

Formato SECOFI-04-006 Certificación NOM. 

Anexo 8 

Productos cuyo seguimiento se sujeta a las 
modalidades que se indican: 

Productos sujetos al programa de verificación voluntaria u obligatoria de instrumentos de medición: 

Producto: NOM 

• Bombas despachadoras de gasolina o 
combustibles líquidos 

NOM-005-SCFI-1993 

Instrumentos de medición-Sistemas para medición y 
despacho de gasolina y otros combustibles líquidos. 

• Taxímetros  NOM-007-SCFI-1993 

Instrumentos de Medición-Taxímetros electrónicos. 

• Básculas y balanzas NOM-010-SCFI-1993 

Instrumentos de Medición-Instrumentos para pesar de 
funcionamiento no automático. Requisitos técnicos y 
metrológicos. 

 

Los productos a que se refiere este punto se sujetarán a las mismas modalidades previstas en el 
artículo octavo de las Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. Procedimientos de 
certificación y verificación de productos sujetos a normas oficiales mexicanas competencia de la SECOFI 
(ahora Economía), salvo en los puntos que a continuación se indican: 

I. Verificación periódica: 

A. La verificación mediante pruebas de producto, realizada por la DGN o por el organismo de 
certificación para productos que emita el certificado NOM, se efectuará una vez cada dos 
años. 

B. La verificación mediante certificación del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea 
de producción, realizada por organismo de certificación de sistemas de calidad acreditado, 
se practicará una vez cada tres años. 

II. Verificación aleatoria: 

Se practicará en los mismos términos previstos en el artículo 19 de las políticas y procedimientos 
mencionados. 

La vigencia de los certificados NOM para los productos previstos en este anexo, será de dos años, 
salvo cuando el seguimiento sea mediante certificación del sistema de calidad de la línea de producción, 
en cuyo caso su vigencia será de tres años. 

Anexo 9 

Productos que cuentan con denominación de origen. 

 

Producto: NOM 

Tequila NOM-006-SCFI-1993, Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones 
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APENDICE A 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
PRODUCTO CON LA NORMA NOM-006-SCFI-1993 

Para iniciar el trámite de la obtención del Certificado NOM el fabricante de tequila deberá demostrar, 
mediante un cuestionario que el Consejo Regulador del Tequila (C.R.T.) le otorgue para su llenado  
y devolución al mismo, que cuenta con las instalaciones y la tecnología para la elaboración del tequila; así 
como con equipo suficiente y adecuado de laboratorio para verificar sistemáticamente por medio de 
análisis, que las especificaciones del producto y el proceso cumplen con la Norma Oficial Mexicana  
NOM-006-SCFI-1993, y para comprobar la proporción de afluentes utilizado en la elaboración del 
producto. 

Asimismo, el productor de tequila deberá comprobar que las instalaciones de su fábrica se encuentran 
dentro de la zona de denominación de origen. Anexo al cuestionario, el productor deberá entregar al 
C.R.T. una copia notarial del testimonio del acta constitutiva de la empresa, copia del Registro Federal de 
Contribuyentes y copia de su declaración anual de pago de impuestos vigente. 

El C.R.T. verificará in situ lo expuesto por el productor en el cuestionario antes mencionado, y 
testificará el cumplimiento con la Norma del Tequila, emitiendo como resultado de la verificación, en caso 
de ser favorable, un Dictamen de Cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana del Tequila. 

A través de este dictamen, el productor de Tequila podrá solicitar a la Dirección General de Normas 
(DGN), la Autorización para Producir Tequila, y al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la 
autorización para el uso de la Denominación de Origen Tequila (DOT). Estos documentos serán 
indispensables para tramitar el Certificado de Conformidad de Producto. 

Será necesario que el productor de tequila cuente con la Autorización para Producir Tequila 100% de 
agave o Tequila, emitida por la Dirección General de Normas, misma que podrá solicitar con el Dictamen 
ya mencionado. 

Una vez que la empresa cuente con la documentación antes mencionada y después de haber 
demostrado, durante mínimo un mes de verificación, el cumplimiento con la norma, y previo el pago de las 
cuotas respectivas, el C.R.T., otorgará el Certificado NOM a la empresa interesada. 

CANCELACION Y SUSPENSION DE LOS CERTIFICADOS NOM PARA LOS PRODUCTORES DE TEQUILA 

La vigencia del Certificado NOM será de un año con renovación automática, en tanto los resultados de 
la verificación permanente con que cuenta el titular no indiquen infracciones en el cumplimiento con la 
Norma. La verificación permanente será al 100%, en la que se testificará que las bases que dieron origen 
al Certificado de Conformidad de Producto, se sigan cumpliendo adecuadamente. 

De encontrarse en la verificación el no cumplimiento con la NOM-006-SCFI-1993 durante la 
elaboración y/o envasado, se levantará acta circunstanciada de los hechos, se informará de inmediato a 
la DGN y dará lugar a la cancelación del Certificado NOM. 

APENDICE B 

VERIFICACION PERMANENTE 

La verificación permanente in situ se realizará en las instalaciones del productor y/o envasador. Al 
iniciar una verificación, se corroborará el inventario de los equipos e instalaciones con los que cuenta 
físicamente la fábrica. 

Por otro lado, durante la verificación se testificará que el agave que entra a la fábrica para su proceso 
es “Agave Azul Tequilana Weber” y que el predio del que proviene se encuentra dentro de la zona de 
Denominación de Origen. 

Se constatarán los consumos de materia prima agave y/u otros azúcares y la participación mayoritaria 
o total de los carbohidratos procedentes del agave, dando seguimiento a cada una de las operaciones 
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unitarias (hidrólisis, extracción, formulación y la no adulteración de mostos, fermentación y destilación); 
para determinar en cada una de ellas, eficiencias parciales, totales y rendimiento global. 

Asimismo, se verificará la no adulteración posterior a la formulación de los mostos durante el proceso 
de elaboración. 

Se inspeccionarán las producciones de tequila, así como las entradas, salidas, traspasos, reprocesos 
por medio de un control físico, analítico y, si así se requiere, documental (facturas, fichas de entrada, 
salidas de materias primas y producto terminado). 

De tratarse de plantas de envasado se verificará, por medio de balances por cada tipo de tequila, los 
inventarios iniciales, entradas (compras, reprocesos), salidas (ventas, mermas) e inventarios finales, 
dichos movimientos, de ser necesario, deberán ser amparados por notas de remisión, facturas de 
compra/venta de tequila y de material de envase. 

Además se inspeccionará que cada envase lleve una etiqueta o impresión permanente en la que se 
anoten: nombre del producto, tipo a que pertenece conforme a la clasificación de la norma, contenido neto 
expresado en litros o mililitros, porcentaje de alcohol en volumen a 20ºC (% Alc. Vol.), domicilio y nombre 
o razón social del fabricante, bajo cuyas marcas se expende el producto, marca registrada y la leyenda 
“HECHO EN MEXICO”. 

Se controlarán las entradas y salidas del producto en proceso de maduración y se verificará que el 
tiempo y los recipientes utilizados para dicho proceso, sean conforme a lo que dictamina la NOM-006-
SCFI-1993. 

Las determinaciones analíticas requeridas para comprobar la proporción de afluentes utilizados en la 
elaboración del tequila podrán realizarse en el laboratorio del propio productor y/o envasador; sin 
embargo, todas las muestras generadas del tequila, previa a la comercialización, se realizarán en 
laboratorios acreditados ante el SINALP. 

Con el fin de que se pueda llevar a cabo la verificación, el productor y/o envasador deberá brindar las 
facilidades al técnico verificador para la realización de las actividades y deberá comprometerse a cumplir 
con la obligaciones y requisitos establecidos en el contrato de prestación de servicios del C.R.T. Además 
deberá llevar por su cuenta un control estadístico de consumo de materias primas y producción de tequila, 
de forma tal que se demuestre el cumplimiento de la norma. 

APENDICE C 

CERTIFICADO DE EXPORTACION DE TEQUILA 

Los certificados de exportación ampararán únicamente el lote sujeto a exportar, y se otorgarán a 
solicitud de parte, siempre y cuando el tequila para exportación haya obtenido la certificación de 
conformidad de producto. 

Si la solicitud presentada para obtener certificado de exportación de tequila cubre un lote de tequila a 
granel, será necesario que se cubran los requisitos exigidos por la Ley de la Propiedad Industrial vigente. 

Para la emisión de certificados de exportación de tequila de personas físicas o morales, que 
pretendan realizar una exportación y que no sean productores y/o envasadores, deberán sujetarse a lo 
siguiente: 

1.- Presentar solicitud de certificado de exportación. 

2.- Presentar fotocopia de factura de adquisición del tequila. 

3.- Presentar fotocopia de factura de venta del producto. 

En todos los casos, previo a la emisión del certificado de exportación de tequila, se deberá constatar 
la existencia de la certificación de conformidad de producto vigente. 
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Anexo 10 

Consulte el rubro de trámites de la página en Internet de la COFEMER (www.cofemer.gob.mx). 

Formato SECOFI-04-006 Certificación NOM. 

Anexo 11 

Requisitos para cumplir con el Informe de Certificación de Sistemas de Calidad. 

A los fabricantes interesados en certificar sus productos bajo la modalidad II con verificación mediante 
el sistema de calidad de la línea de producción, para la emisión del informe de certificación de sistemas 
respecto al procedimiento de verificación, debe verificarse que cumplan con lo siguiente: 

1. El fabricante debe contar con un sistema de aseguramiento de la calidad certificado por un 
organismo de certificación para sistemas, acreditado y aprobado en términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, o aquél cuyo ente acreditador tenga suscrito un acuerdo o 
convenio de reconocimiento mutuo con el organismo acreditador mexicano, para certificar 
mediante el informe respectivo, que el sistema de aseguramiento de calidad de un producto 
contempla procedimientos de verificación. Dentro de los aspectos del sistema de aseguramiento 
de calidad certificado debe contar de manera general con los siguientes requisitos. 

•  Sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción del producto a certificar. 

El fabricante debe establecer, documentar y mantener un sistema de calidad como medio que asegure 

que el producto es conforme con los requisitos de la NOM correspondiente. 

•  Control del proceso. 

El fabricante debe identificar y planear los procesos de producción que afectan directamente los 

aspectos de seguridad del producto y debe asegurar que estos procesos se llevan a cabo bajo 
condiciones controladas. Estos procesos deben asegurar que todas las partes, componentes, 

subensambles, ensambles, cableados, etc., tienen las mismas especificaciones que las de la 
muestra que fue evaluada en el laboratorio correspondiente y que sirvió de base para otorgar la 

certificación del producto. 

En particular se debe poner atención en aquellas actividades que directamente tienen que ver con la 

seguridad del producto; por ejemplo, los procesos de cableado, la correcta ubicación de los 
protectores térmicos, conexiones correctas y firmes, adecuado contacto de terminal de tierra, etc. 

• Control de producto no conforme. 

Todos los productos no conformes deben ser claramente identificados y separados de los productos 
conformes para prevenir su uso por motivos de confusión o equivocación. Los productos 

reparados y/o retrabajados deben ser inspeccionados de acuerdo a las pruebas de rutina 
establecidas y se debe contar con registros que demuestren dicho cumplimiento. 

• Control de registros de calidad. 

El fabricante debe mantener los registros y resultados de todas las pruebas de rutina que se aplican a 
la producción. Los resultados de pruebas deben ser informados al área de aseguramiento de la 

calidad, a la dirección de la empresa y estar disponibles en todo momento para los verificadores. 
Los registros deben ser legibles e identificar al producto que pertenecen, así como al equipo de 

medición y prueba utilizado. Estos registros deben ser guardados mínimo por un año y deben ser 

por lo menos los siguientes: 

- Resultados de las pruebas de rutina. 
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- Resultados de las pruebas de verificación de cumplimiento (en su caso). 

- Resultados de las pruebas de verificación del equipo de medición y prueba. 

- Calibración del equipo de medición y pruebas. 

Los registros podrán ser almacenados en computadora o sistemas de información semejantes. 

• Auditorías de calidad internas. 

El fabricante debe tener definidos procedimientos que aseguren que las actividades requeridas son 

regularmente monitoreadas. 

La verificación de estos requisitos se hará a través del organismo de certificación para sistemas, sin 
ser necesaria la participación de auditores y/o técnicos especialistas capacitados en la aplicación de las 

pruebas de la norma de referencia. 

2. El fabricante debe contar de manera específica con los siguientes requisitos: 

• Adquisiciones. 

En caso de existir normas oficiales mexicanas vigentes y aplicables de los materiales y componentes 
que se adquieran para la fabricación del producto, éstos deben utilizarse previo cumplimiento 

con aquellas mediante la presentación del certificado NOM correspondiente. 

Los materiales y componentes que tengan una implicación importante en la seguridad del producto, 
deben inspeccionarse con respecto a las especificaciones de los materiales y componentes de la 
muestra que fue evaluada en el laboratorio respectivo y que sirvió de base para otorgar la 
certificación NOM del producto. 

• Inspección y prueba. 

Es necesario que los productos se verifiquen mediante pruebas específicas que nos permitan 
asegurar el cumplimiento con la NOM correspondiente. Estas pruebas varían según el producto, 
su construcción y la NOM con la que el producto fue inicialmente certificado. Estas pruebas 
consisten en: 

- Pruebas de tipo y/o prototipo (P.T.). 

- Pruebas de rutina (P.R.). 

- Pruebas de verificación de cumplimiento (P.V.). 

- Pruebas de verificación del funcionamiento del equipo de medición utilizado en las pruebas  
de rutina (P.M.). 

Las pruebas de tipo y/o prototipo son las que se aplican a la muestra que sirvió de base para otorgar 
la certificación inicial y mientras las especificaciones de los componentes y materiales utilizados 
en la fabricación no se modifiquen (planos dibujos, materiales, composición, dimensiones, etc.) 
no se requiere de su aplicación. 

Las pruebas de rutina son las que se aplican sobre la línea de producción con la frecuencia que se 
determine de acuerdo a lo indicado en el anexo correspondiente. 

Las pruebas de verificación de cumplimiento son las que se aplicarán por motivos de cambio o 
modificación de especificaciones de materiales y/o componentes, y por la existencia de 
componentes alternativos; éstas serán determinadas por el organismo de certificación para 
productos de acuerdo al cambio o modificación de que se trate. 
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Las pruebas de verificación del funcionamiento del equipo de medición utilizado para las pruebas de 
rutina son las que se realizan diariamente al equipo de medición antes de iniciar la fabricación  
de productos. 

• Control de equipo de inspección, medición y prueba. 

Las calibraciones realizadas en los equipos de inspección, medición y prueba deben tener trazabilidad 
al Centro Nacional de Metrología, a través de los laboratorios del Sistema Nacional de 
Calibración y, en caso de no existir, un equivalente internacional o extranjero. 

Se debe realizar diariamente la verificación del correcto funcionamiento de los equipos de medición y 
prueba que se utilizarán para asegurar el cumplimiento de las pruebas de rutina. 

La calibración y el ajuste de los equipos de medición y prueba se realizará en intervalos prescritos o 
antes de su utilización. 

• Capacitación. 

Todo el personal que esté involucrado en la aplicación, supervisión y/o análisis de los resultados de 
las pruebas debe por lo menos contar con una estancia en un laboratorio acreditado y, en su 
caso, aprobado, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
en la aplicación de las pruebas de la NOM correspondiente. 

La verificación de estos requisitos podrá realizarse a través del organismo de certificación para 
sistemas que certificó el sistema de aseguramiento de la calidad, siempre y cuando cuente con 
auditores y/o técnicos especialistas capacitados en la aplicación de todas y cada una de las 
pruebas de la NOM correspondiente o, en su defecto, por personal técnico del organismo de 
certificación para productos que certificará el producto. 

Fecha 

Solicitud de Certificación: 

Fecha de auditoría: 

Informe número: 

 

 

DGN u organismo de certificación para productos 

Nombre: 

Presente. 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 70, 73, 74, 76 y 78 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 7 fracción I y 10 de las Políticas y Procedimientos para la Evaluación de la 
Conformidad. Procedimientos de Certificación y Verificación de Productos Sujetos al Cumplimiento de 

Normas Oficiales Mexicanas competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, este 
organismo de certificación para sistemas ______________________________, a solicitud de la empresa 

_________________ cuya (s) planta(s) productiva(s) está(n) ubicada(s) en 
_____________________________________, le informa: 

Se ha observado y verificado en el proceso de auditoría el cumplimiento sistemático y satisfactorio por 
parte de esta empresa de la implantación de sus procedimientos de autoverificación del cumplimiento de 
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los productos que fabrica, conforme las normas oficiales mexicanas correspondientes, de acuerdo a lo 
siguiente: 

Producto: Marca: Modelo(s): Procedimiento: NOM aplicable: 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

________________________ _____________________ 

Técnico Especialista y/o Director General y/o 

Personal del organismo de  Representante del 

organismo 

certificación para productos de certificación para 
sistemas 

Anexo 12 

Procedimiento de certificación NOM simplificado para la región y franja fronterizas 

Los productos que se importen a la región o franja fronteriza, que se encuentren sujetos a NOM y 
estén identificados en términos de su fracción arancelaria y nomenclatura que les corresponda, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior, y 25 fracciones I inciso c) y II inciso 
b) de la Ley Aduanera, podrán acreditar el cumplimiento de la NOM que les aplique al momento de 
introducir  
la mercancía al territorio nacional en los términos siguientes: 

1. Para los efectos de este procedimiento, se entenderá por: 

I. Delegación, a cualquier Delegación Federal de la SECOFI ubicada en la franja y región 
fronterizas; 

II. DGN, a la Dirección General de Normas de la Secretaría; 

III. Dictamen de pruebas para régimen simplificado para franja y región fronterizas, es el que emite 
un laboratorio, mediante el cual se presentan, ante las Delegaciones o Subdelegaciones 
Federales de la Secretaría o ante un organismo de certificación, los resultados obtenidos de las 
pruebas realizadas a un producto, conforme a los procedimientos establecidos en la NOM, para 
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obtener el certificado NOM simplificado para franja y región fronteriza, o el certificación NOM 
para franja  
y región fronterizas; 

IV. Laboratorio, al laboratorio de pruebas o de calibración, según se trate, acreditado y, en su caso, 
aprobado, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

V. NOM, a la norma oficial mexicana aplicable al producto de que se trate; 

VI. Organismo de certificación para productos, es aquél acreditado y, en su caso, aprobado, en 
términos de lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

VII. Secretaría, a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (ahora Economía); 

VIII. Subdelegación, a cualquier Subdelegación Federal de la SECOFI (ahora economía) ubicada en 
la franja y región fronterizas. 

2. Las Delegaciones y las Subdelegaciones de la Secretaría que, de conformidad con el 
Reglamento Interior de la Dependencia y el Acuerdo Delegatorio de Facultades en vigor y demás 
disposiciones legales vigentes, sean competentes para emitir certificados de cumplimiento con 
NOM, o los organismos de certificación para productos expedirán: 

a. El certificado NOM simplificado para franja y región fronterizas, y 

b. El certificado NOM global para franja y región fronterizas. 

Estos Certificados sólo podrán ser utilizados por las empresas inscritas en el padrón previsto en los 
decretos por los que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial del 
país para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos servicios ubicados en la región fronteriza 
norte y región fronteriza; o en el diverso por el que se establece el esquema arancelario de 
transición al régimen comercial general del país para la industria, construcción, pesca y talleres 
de reparación  
y mantenimiento ubicados en la región fronteriza. 

3. Para obtener el certificado NOM por las Delegaciones y las Subdelegaciones de la Secretaría, se 
estará a lo siguiente: 

I. El interesado pedirá en el módulo de información de la Delegación o Subdelegación de la 
Secretaría, un paquete informativo que contendrá el formato de solicitud (anexo 10); 

II. El interesado llenará la solicitud en original y la acompañará con los documentos indicados en 
los anexos 3 y 4, según corresponda, además de los siguientes: 

a) Original del comprobante de pago de la tarifa vigente, correspondiente al servicio de 
certificación por concepto de producto, y 

b) Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes; 

III. El interesado entregará en la oficialía de partes de las Delegaciones o Subdelegaciones de la 
Secretaría, el original de la solicitud y los documentos respectivos; 

IV. La Delegación o Subdelegación correspondiente revisará la documentación presentada y, en 
caso de detectar alguna deficiencia en la misma, devolverá al interesado la solicitud y sus 
anexos, junto con una constancia en la que indique con claridad la deficiencia que el solicitante 
debe corregir conforme a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

V. La duración de este trámite será de siete días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la fecha en que ingrese a la Delegación o Subdelegación la documentación respectiva y, en su 
caso, se hayan subsanado las deficiencias manifestadas a los particulares. 

Si en dicho plazo la Delegación o Subdelegación no emite respuesta, se entenderá que la solicitud fue 
negada. 
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4. Para obtener el certificado NOM simplificado para franja y región fronterizas, se estará a lo 
siguiente: 

I. La empresa interesada someterá el producto de que se trate a las pruebas correspondientes en 
el laboratorio, con el objeto de obtener el dictamen de pruebas para régimen simplificado para 
franja  
y región fronterizas; 

II. Para estos efectos, sólo serán válidos los dictámenes de pruebas en cuya parte superior 
aparezca la leyenda dictamen de laboratorio para certificación NOM simplificada pare franja y 
región fronterizas. Estos dictámenes sólo serán útiles para tramitar y obtener los certificados 
NOM a que se refiere el presente documento, por lo que no podrán utilizarse para obtener 
cualquier otro tipo de certificado de cumplimiento con NOM. 

III. Para efectos de este documento se entenderá por dictamen vigente a aquel que tiene un periodo 
máximo de 6 meses de expedido por el laboratorio de pruebas al momento de que se solicite el 
certificado. 

IV. Una vez obtenido el dictamen a que se refiere el inciso anterior, la empresa interesada debe 
presentar una solicitud de certificado NOM ante la oficina de la Delegación o Subdelegación de 
la Secretaría o de un organismo de certificación para productos, y deberán presentarse los 
documentos siguientes: 

a) Original del dictamen de pruebas citado en el inciso anterior, y 

b) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el 
anexo 4 y, en su caso, con lo indicado en el anexo 3 de las políticas y procedimientos para 
la evaluación de la conformidad. Procedimientos de certificación y verificación de productos 
sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

V. Cubiertos los requisitos, la Delegación o la Subdelegación de la Secretaría o el organismo de 
certificación para productos, expedirán a la empresa interesada el certificado NOM simplificado 
para franja y región fronterizas que tendrá una vigencia de un año. 

5. Para obtener el certificado NOM global para franja y región fronteriza se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

I. Cualquier interesado, cámara u organización empresarial de las que se encuentran ubicadas en 
la franja o región fronterizas, someterá el producto de que se trate a las pruebas 
correspondientes a un laboratorio, con el objeto de obtener el dictamen de pruebas para régimen 
simplificado para franja  
y región fronterizas. 

Para efectos de certificación NOM global sólo serán válidos los dictámenes de pruebas de laboratorio 
en cuya parte superior aparezca la leyenda dictamen de laboratorio para certificación NOM 
simplificada para franja y región fronterizas. A su vez, los dictámenes de pruebas en los que 
aparezca dicha Ieyenda sólo serán útiles para tramitar y obtener los certificados a que se refiere 
el presente instrumento, por lo que no podrán utilizarse para obtener cualquier otro tipo de 
certificados. 

Para efectos de este documento, se entenderá por dictamen vigente a aquel que tiene un período 
máximo de 6 meses de expedido por el laboratorio, al momento de presentarse la solicitud  
de certificación; 

II. Una vez obtenido dicho dictamen, la CANACO o cualquiera otra cámara u organización 
empresarial presentará una solicitud de certificado NOM global para franja y región fronterizas 
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ante la Delegación o Subdelegación de la Secretaría o ante un organismo de certificación para 
productos y acompañará el original del dictamen correspondiente; 

III. Cubiertos los requisitos, la Delegación o la Subdelegación de la Secretaría o el organismo de 
certificación para productos expedirá al interesado el certificado NOM global para franja y región 
fronterizas, que tendrá vigencia de dos años. 

 Las empresas a que se refiere el numeral 2 de este procedimiento podrán beneficiarse de dicho 
certificado mediante la obtención de una autorización de uso que expedirá la cámara 
correspondiente o la Delegación o la Subdelegación de la Secretaría, en los términos del punto 
siguiente. 

6. La cámara u organización empresarial correspondiente, la Delegación y la Subdelegación de la 
Secretaría, podrán registrar la información de dicho certificado y del producto a que se refiera, en 
las bases de datos que lleven para el efecto. La cámara u organización empresarial 
correspondiente deberá conservar el certificado NOM global para franja y región fronterizas para 
comprobar a la autoridad competente, previo requerimiento, que dicha certificación se obtuvo 
con anterioridad  
a la fecha de expedición de las autorizaciones de uso. 

 Una vez incorporada la información del certificado NOM global para franja y región fronterizas a 
las bases de datos a que se refiere el párrafo anterior, la cámara u organización empresarial 
correspondiente, la Delegación o la Subdelegación de la Secretaría, podrá transmitirla a 
cualquiera otra cámara u organización empresarial y las Delegaciones o las Subdelegaciones de 
la Secretaría, ubicados en la región y franja fronterizas, para que éstas a su vez la incorporen en 
su propia base de datos. La información del producto certificado que aparezcan en la base de 
datos de cualquier cámara u organización empresarial, la Delegación y la Subdelegación de la 
Secretaría de la franja  
y región fronterizas, deberá estar disponible a las empresas con registro mencionadas en el 
punto 2, que se ubiquen en la localidad de la región y franja fronterizas de que se trate, para su 
consulta. 

 El importador que cuente con registro como empresa comercial de la región o franja fronterizas 
podrá dirigirse a la cámara u organización empresarial correspondiente, la Delegación o la 
Subdelegación de la Secretaría de su localidad y solicitar información respecto de si el producto 
a importar ya cuenta con certificado NOM global para franja y región fronteriza. En caso 
afirmativo, podrá solicitar y obtener de dicha cámara u organización empresarial, la Delegación o 
la Subdelegación de la Secretaría, la respectiva autorización para su uso y una copia del 
certificado NOM global para franja y región fronterizas. Esta autorización deberá constar en 
papel membreteado de la cámara u organización empresarial que la expida y estar firmada por 
su presidente o en papel oficial de la Secretaría y firmado por el Delegado o Subdelegado 
correspondiente. 

La vigencia de la autorización del uso del certificado de referencia, estará supeditada a la vigencia de 
dicho certificado, y en todos los casos haber sido expedida dentro del plazo de vigencia previsto 
para el certificado NOM gIobaI respectivo. 

Los importadores podrán acreditar ante las autoridades competentes que sus productos cumple con la 
NOM mediante la exhibición del original de la autorización de uso y la entrega de una copia del 
certificado NOM global para franja y región fronterizas. 

7. La cámara u organización empresarial correspondiente tendrá la obligación de entregar 
trimestralmente a la Delegación o Subdelegación de la Secretaría que le corresponda, un reporte 
en medios de cómputo que contenga la información completa de todas las autorizaciones para el 
uso de los certificados NOM global para franja y región fronterizas, que hayan emitido. 
Adicionalmente la cámara u organización empresarial entregará trimestralmente, a la DGN, un 
reporte en cómputo que consolide la información de todas las cámaras u organizaciones 
empresariales que participen en este procedimiento. 
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8. Cuando exista laboratorio con oficinas de servicio al público en franja o región fronterizas, las 
pruebas a que se refiere el presente procedimiento deberán obtenerse en dichos laboratorios. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los laboratorios de prueba que se encuentren en la 
región o franja fronterizas podrán realizar pruebas de laboratorio para mercancías cuyo destino 
sea el mercado interno. 

9. Tratándose de los certificados señalados en el inciso a) del punto 2., cada Importador será el 
responsable directo del uso que de ellos se haga. 

10. Tratándose de los certificados señalados en el inciso b) del punto 2, la cámara u organización 
empresarial que lo obtenga y lo incorpore a su base de datos, o que emita la autorización de uso 
correspondiente será responsable de su uso y de la veracidad y autenticidad de la información 
correspondiente y, en su caso, la Delegación o Subdelegación de la Secretaría que emita la 
autorización respectiva. 

11. Las mercancías que se importen al amparo de los certificados a que se refiere el presente 
instrumento no podrán ser reexpedidas al resto del territorio nacional. 

12. No podrán usarse para efectos de certificación NOM simplificada o global, los dictámenes de 
laboratorio que se utilicen para obtener otro tipo de certificados NOM. 

El Procedimiento simplificado de certificación para franja y región fronterizas cuyo fundamento se 
encuentra en el artículo 13 de las políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. 
Procedimientos de certificación y verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas competencia de la Secretaría de Economía; sólo puede considerarse aplicable para el caso de 
los requisitos de seguridad previstos en dichas normas, mas no así para las especificaciones de eficiencia 
energética, protección ambiental y, en general cualquier otra materia que se encuentre atribuida a otras 
dependencias de la administración pública federal y que se incluya en aquellas normas oficiales 
mexicanas expedidas de manera conjunta. 

Apéndice A 

Procedimiento simplificado para la importación a franja y región fronterizas de artículos  
usados o de segunda mano sujetos a NOM. 

La importación a franja o región fronterizas de artículos usados o de segunda mano para el hogar, 
cuya fracción arancelaria esté sujeta al cumplimiento de normas oficiales mexicanas expedidas por la 
Secretaría de Comercio y Fomento industrial, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que 
identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación y de la 
Ley del Impuesto General de Exportación en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida, 
podrá realizarse mediante el procedimiento simplificado, de conformidad con lo siguiente: 

1 Podrán aplicar el procedimiento simplificado para franja o región fronteriza, las empresas 
inscritas en el Registro Nacional de Empresas Integradoras que cuenten con registro en el 
padrón previsto en los Decretos por los que se establece el esquema arancelario de transición al 
régimen comercial del país para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos servicios ubicados 
en la franja fronteriza norte o en la región fronteriza, o en el diverso por el que se establece el 
esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para la Industria, 
construcción, pesca y talleres  
de reparación y mantenimiento ubicados en la región fronterizas. 

 Las empresas que forman parte de las integradoras a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
tener su domicilio fiscal en franja o región fronterizas. 

 Todas las operaciones de reconstrucción, reacondicionamiento y comercialización de las 
mercancías a que se refiere este procedimiento simplificado deberán realizarse en franja o 
región fronterizas. Las mercancías que se importen para su reconstrucción o 
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reacondicionamiento en los términos de este procedimiento simplificado no podrán reexpedirse 
al resto del territorio nacional. 

2. Las empresas integradoras a que se refiere el punto anterior deberán solicitar a la DGN la 
aprobación del proceso de reconstrucción o reacondicionamiento de artículos de importación 
usados o de segunda mano. Para obtener dicha autorización deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Presentar solicitud en formato libre, en la que indique al menos los datos siguientes: 

- Razón social, domicilio fiscal y R.F.C. 

- Nombre, domicilio fiscal y R.F.C. del representante legal. 

- Relación del tipo de productos que importará en los términos de este procedimiento simplificado. 

b) Presentar copia certificada del acta constitutiva. 

c) Presentar la relación de empresas integradas, las que deberán cumplir lo dispuesto en este 
procedimiento simplificado. Por cada empresa integrada indicará nombre o razón social, 
domicilio fiscal, domicilio en que realice los procesos de reconstrucción y reacondicionamiento de 
las mercancías importadas, así como el domicilio en que se realice la venta de las mismas una 
vez reconstruidas o reacondicionadas. 

d) Presentar el instructivo de reconstrucción o reacondicionamiento de productos de importación 
usados o de segunda mano, al que se sujetarán las empresas integradas. 

e) Presentar carta compromiso en la que indique el procedimiento que seguirá para la importación 
de mercancías usadas o de segunda mano y para la distribución de dichas mercancías entre las 
empresas integradas, así corno su declaración de que entregará a cada una de las empresas 
integradas una copia de este procedimiento simplificado para su conocimiento y cumplimiento, y 
que en sus facturas además de la información establecida deberán consignar los datos de la 
empresa integradora. 

3. La empresa integradora realizará la importación de los artículos usados o de segunda mano a 
que se refiere este procedimiento simplificado, para lo cual deberá cumplir lo dispuesto en el 
artículo 9 del Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de las tarifas de la Ley del 
Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, en las cuales 
se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el 
punto de su entrada al país, y en el de su salida. 

4. Una vez, realizada la importación de las mercancías usadas o de segunda mano, la empresa 
integradora entregará a las integradas las mercancías que correspondan a cada una de éstas. 
La empresa integradora deberá conservar en su contabilidad un registro que permita identificar la 
cantidad y tipo de mercancías entregadas a cada una de las integradas. 

5. Las empresas integradas que reciban de la integradora mercancías de importación usadas o de 
segunda mano, en los términos del punto anterior, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Delimitar perfectamente el área de exhibición y venta de los artículos usados o de segunda 
mano, separándola del área de recepción y de reconstrucción o reacondicionamiento. 

b) Proceder a la reconstrucción o reacondicionamiento de la mercancía, precisamente en el área 
destinada e identificada para ello, de conformidad con el inciso anterior. El proceso de 
reconstrucción o reacondicionamiento se deberá efectuar de conformidad con lo dispuesto en el 
instructivo mencionado en el Inciso d) del punto 2 de este apéndice. 

c) A fin de que el consumidor identifique claramente los artículos usados o de segunda mano 
reparados o reacondicionados para su venta, la empresa integrada deberá adherir en la cara 
frontal del producto reparado o reacondicionado, y en su empaque, antes de colocarlos en el 
área de exhibición y venta a que se refiere el inciso anterior, una etiqueta con los siguientes 
datos: 
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- La leyenda PRODUCTO RECONSTRUlDO. 

- Nombre o razón social y domicilio de la empresa que realizó el proceso de reconstrucción o 
reacondicionamiento. 

- indicación de que Ia garantía se hará efectiva ante la empresa que realizó el proceso de 
reconstrucción o reacondicionamiento, o bien ante la empresa integradora que realizó la 
importación. 

- lnstructivos de uso y cuidado del aparato. 

- La información debe redactarse en idioma español, sin abreviaturas. 

d) La empresa integrada que realice la reparación o reacondicionamiento deberá otorgar a quien 
adquiera los productos reparados o reacondicionados una garantía mínima de 30 días por 
escrito. La empresa integradora que haya importado los bienes se constituirá en responsable 
solidario para el cumplimiento de la garantía. Dicha responsabilidad solidaria se hará constar por 
escrito en la póliza con que se otorgue la garantía. 

6. De conformidad con las disposiciones aplicables en la materia, se practicarán verificaciones para 
constatar que las mercancías reconstruidas o reacondicionadas cumplen lo dispuesto en la o las 
normas oficiales mexicanas aplicables. Se aplicará verificación aleatoria a 1 de cada 1,000 

productos importados para reconstrucción o reacondicionamiento y los reportes de pruebas se 
deberán remitir a las Delegaciones y Subdelegaciones FederaIes de SECOFI, o a los 
organismos de certificación para productos. 

 Los costos que deriven de la verificación a que se refiere el párrafo anterior correrán por cuenta 
de las empresas integradas verificadas. La empresa integradora que haya importado dichas 

mercancías responderá solidariamente con las integradas por el pago de los costos de 
verificación, que incluirán la utilización de la mercancía que deba someterse a pruebas, el 
muestreo y las pruebas de laboratorio correspondientes. 

 En caso de que la empresa integrada verificada o la integradora a que se refiere el párrafo 

anterior se oponga en cualquier forma u obstaculicen los actos de verificación o, en su caso, se 
nieguen a cubrir los costos de la verificación a que se refiere este punto, les será cancelada la 
aprobación mencionada en el punto 2. de este documento relativa al proceso de reconstrucción o 
reacondicionamiento de artículos de importación usados o .de segunda mano, 

independientemente de las sanciones a que haya lugar, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

7. Este procedimiento sólo será aplicable a los productos destinados a franja o región fronterizas; 
en caso de que se desee reexpedir los productos al resto de la República deberá cumplirse con  
el procedimiento que se establece en los artículos 14 y 15 de las Políticas y procedimientos para  

la evaluación de la conformidad. Procedimientos de certificación y verificación de productos 
sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría de 
Comercio  
y Fomento Industrial (Ahora Economía). 

• Criterio General aplicable a la certificación NOM simplificada: 

Los fabricantes o comercializadores que importen mercancías hasta por un valor de $50.00 dólares 

americanos cada una de ellas, o su equivalente en moneda nacional, a franja y región fronterizas, estarán 
exentos de obtener el certificado NOM de aquéllas, salvo los importadores que se ubiquen dentro de la 
zona metropolitana de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, los cuales podrán importar mercancías 

hasta por un valor unitario de $150.00 dólares americanos o su equivalente en moneda nacional, sin estar 
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obligados a realizar la certificación correspondiente a las normas oficiales mexicanas de seguridad de 
producto.  
No podrán hacer uso de esta opción aquellos que importen productos usados, de segunda mano, de 

segunda línea o descontinuados, reacondicionados o reconstruidos o fuera de especificaciones, los 
cuales, en su caso, estarán sujetos a lo dispuesto por los artículos 14, 15, 16 y 17 de estas Políticas. 

 Los productos que así hayan sido importados a territorio nacional, no obstante estar exentos del 
trámite de certificación, deberán cumplir con las especificaciones previstas en las normas 
oficiales mexicanas de seguridad de producto aplicables, lo cual estará sujeto a la vigilancia y 

verificación de las autoridades competentes. 

TRANSITORIO 

Artículo Unico.- El presente instrumento actualizado y vigente, se publica para su revisión y consulta 

pública por los sectores involucrados, a fin de que los destinatarios: organismos de certificación, 
fabricantes, importadores, comercializadores, y distribuidores de los productos sujetos al cumplimiento de 
normas oficiales mexicanas, así como el público en general, opinen y formulen observaciones respecto de 
dichas Políticas y Procedimientos. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de noviembre de 2002.- El Director General de Normas, 

Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un 
inmueble con superficie de 1,189.80 metros cuadrados, ubicado en la calle General Angel Flores número 1420 
Oriente, cuartel sexto, manzana 19, de la ciudad de Mazatlán, Estado de Sinaloa, a efecto de que lo continúe 
utilizando con una bodega de su órgano desconcentrado Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
fundamento en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 
41 y 44 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra un inmueble con 
superficie de 1,189.80 metros cuadrados, ubicado en la calle General Angel Flores número 1420 Oriente, 
cuartel sexto, manzana 19, de la ciudad de Mazatlán, Estado de Sinaloa, el cual viene siendo utilizado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con una bodega de su órgano desconcentrado Servicio de 
Administración Tributaria. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública número 108 de fecha 10 de 
septiembre de 1997, otorgada por el Notario Público número 6 del Municipio de Tijuana, Estado de Baja 
California, en la que consta la dación en pago a favor del Gobierno Federal del inmueble a que alude el 
párrafo precedente, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 
número 55447 el 17 de agosto de 2000, con las medidas y colindancias que se consignan en el propio 
título de propiedad, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que la Tesorería de la Federación, mediante oficio número 401-DGACM-011 de fecha 25 de enero  
de 2000, puso a disposición de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo el inmueble objeto 
de este Acuerdo, a fin de ser incorporado al patrimonio inmobiliario federal; 

Que el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, por oficio número 327-SAT-III-1241 de fecha 23 de mayo de 2001, ha manifestado su 
interés con el objeto de que se destine para su uso el inmueble descrito en el párrafo primero de estos 
considerandos, a efecto de continuar utilizándolo en el fin mencionado en el propio párrafo; 
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Que la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Mazatlán, Estado de Sinaloa, mediante oficio número 647/2002 de fecha 26 de noviembre de 2002, 
determinó que el uso que se le viene dando al inmueble materia del presente ordenamiento es permitido, 
toda vez que resulta compatible con el Plan Director de Desarrollo Urbano de Mazatlán, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la  
Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el inmueble descrito 
en el párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando 
con una bodega de su órgano desconcentrado Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Hacienda y Crédito Público diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría  
y Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil tres.- El Secretario  
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Ramal Constructora y Perforadora, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad 
de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/0008/2003 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA RAMAL CONSTRUCTORA Y PERFORADORA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría  
General de la República y equivalentes de las entidades  
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos  
de las entidades federativas. 
Presentes. 

En términos de los artículos 310, 311 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, la notificación por rotulón que practicó esta Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, del oficio número 
UNAOPSPF/309/DS/0121/2003, a la sociedad mercantil denominada Ramal Constructora y Perforadora, 
S.A. de C.V. el 13 de febrero del año en curso, surtió sus efectos el día hábil siguiente al en que se 
realizó, esto es el 14 del mismo mes y año. 
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Ahora bien, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevé 
que: el acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación 
legalmente efectuada. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6, 8 y 9 segundo párrafo, 41 fracción VI y 88 primer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día 17 de febrero de 2003, la empresa Ramal Constructora y Perforadora, 
S.A.  
de C.V., se encuentra inhabilitada, por lo que deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha sociedad mercantil de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada sociedad mercantil infractora, no quedarán comprendidos en la 
aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2003.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Faj Construcciones, S.A. de C.V.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad 
de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/0009/2003 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA GRUPO FAJ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría  
General de la República y equivalentes de las entidades  
de la Administración Pública Federal y de los gobiernos  
de las entidades federativas. 
Presentes. 
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En términos de los artículos 310, 311 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, la notificación por rotulón que practicó esta Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, del oficio número 
UNAOPSPF/309/DS/0120/2003, a la sociedad mercantil denominada Grupo Faj Construcciones, S.A. de 
C.V. el 13 de febrero del año en curso, surtió sus efectos el día hábil siguiente al en que se realizó, esto 
es el 14 del mismo mes y año. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevé 
que: El acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación 
legalmente efectuada. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6, 8 y 9 segundo párrafo, 41 fracción VI y 88 primer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día 17 de febrero de 2003, la empresa Grupo Faj Construcciones, S.A. de 
C.V., se encuentra inhabilitada, por lo que deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha sociedad mercantil de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada sociedad mercantil infractora, no quedarán comprendidos en la 
aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2003.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ciprés, con una superficie 
aproximada de 98-41-00 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL CIPRES, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1472, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
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y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Ciprés, con una superficie 
aproximada de 98-41-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Concordia, Estado de Chiapas, 
promovido por Martín Díaz Gómez y Socios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El C. Martín Díaz Gómez 

AL SUR: El C. Manuel Guízar Ruiz 

AL ESTE: El C. Juan Macal Molina 

AL OESTE: El C. Arcenio Ríos Alfaro 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir Azapak, con una 
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR 
AZAPAK, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECPATAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Porvenir Azapak, con una 
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tecpatán, Estado de Chiapas, 
promovido por Rolando Gutiérrez Márquez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: René Gutiérrez Domínguez 

AL SUR: René Gutiérrez Domínguez 

AL ESTE: Ejido Emiliano Zapata 
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AL OESTE: Bernardo Gutiérrez Márquez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 

de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  

de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo 

Villar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Vicente, con una superficie 

aproximada de 45-55-63 hectáreas, Municipio de Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN VICENTE, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144911,  

de fecha 11 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1473, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado San Vicente, con una superficie 

aproximada de 45-55-63 hectáreas, ubicado en el Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, promovido 

por Enectar Vázquez Chandomi, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido definitivo Tierra y Libertad 
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AL SUR: Luis Elizondo y Concepción Vázquez 

AL ESTE: Martín Vázquez 

AL OESTE: Anselmo García 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 

de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  

de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Eusebio Martínez 

Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada 

de 300-00-00 hectáreas, Municipio de Jonuta, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144818, 

de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002208, de fecha 16 de diciembre de 2002, me 

ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 

y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
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300-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Jonuta, Estado de Tabasco, promovido por el ciudadano 

David López Cruz y copropietarios, el cual cuenta  con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Guiro Arrancado y ejido Monte Grande 

AL SUR: Finca El Chorro 

AL ESTE: Los predios: San José, Las Trancas, Las Tranquitas y Xochimilco 

AL OESTE: Ejido Eduardo Chávez Ramírez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tabasco, en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más 

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convengan, así como para presentar la documentación que fundamente 

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia 

Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 17 de diciembre de 2002.- La Perito, Ma. Cruz Hernández García.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tucán, con una superficie de 

20-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL TUCAN", 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de 

noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 07176, de fecha 13 de 

diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la 

Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Tucán", con una 
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superficie de 20-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 

Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Santiago Soto Escobar, Juan Alvarez Silvano 

AL SUR: Agripina Ramírez Villa, Celina Salvador Méndez 

AL ESTE: Lorenzo Aguilar Domínguez, Teodoro González M. 

AL OESTE: 2a. Ampliación ejido Candelaria 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 

periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 

mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 

días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 

ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 

que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 

correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores 

Gallegos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jimbal, con una superficie de 

394-56-86.54 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL JIMBAL", 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140294, de fecha 20 de 

enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 0085, de fecha 21 de 

enero de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley 

Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Jimbal", con una superficie 

de 394-56-86.54 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria, 

Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Predio El Otoño de Ramiro Mendoza Saldívar 

AL SUR: Ejido El Machetazo 

AL ESTE: Sres. Rodrigo Mariscal y Faustino Farías González 

AL OESTE: Rancho San Nicolás de Nicolás Hernández Inurreta 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 

periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 

mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 

la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 

días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 

ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 

que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 

correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 

en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 21 de enero de 2003.- El Perito Deslindador, Rubén E. Barrera Durán.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pantanal, con una superficie de 

272-26-68.90 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL PANTANAL", 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140294, de fecha 20 de 

enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 0085, de fecha 21 de 

enero de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley 

Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Pantanal", con una 

superficie de 272-26-68.90 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 

Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Pantanos del río de Candelaria y Catalina Moa Cantum 

AL SUR: C. Rodrigo Mariscal 
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AL ESTE: C. Jaime Muñoz Morfin 

AL OESTE: Predio El Otoño de Ramiro Mendoza Saldívar 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 

periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 

mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 

la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 

días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 

que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 

correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 

en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 21 de enero de 2003.- El Perito Deslindador, Rubén E. Barrera Durán.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Otoño, con una superficie de 

414-79-65.16 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL OTOÑO", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140294, de fecha 20 de 
enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 0085, de fecha 21 de 
enero de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Otoño", con una superficie 
de 414-79-65.16 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Zona de pantanos del río de Candelaria 

AL SUR: Predio El Jimbal de Pablo Pérez López 

AL ESTE: Predio El Pantanal de Santiago Pérez López 

AL OESTE: C. Rubén Ortega Quijano 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
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periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 21 de enero de 2003.- El Perito Deslindador, Rubén E. Barrera Durán.- 
Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Delicias, con una superficie de 
800-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS DELICIAS", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de 
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 0085, de fecha 21 de 
enero de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "Las Delicias", con una 
superficie de 800-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El N.C.P.E. Conquista Campesina 

AL SUR: El ejido Cuauhtémoc 

AL ESTE: Con los terrenos del Dr. Nicolás Inurreta 

AL OESTE: El N.C.P.E. Conquista Campesina 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 
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Campeche, Camp., a 21 de enero de 2003.- El Perito Deslindador, Rubén E. Barrera Durán.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
de 13-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA ESPERANZA", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de 
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 07169, de fecha 13 de 
diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la 
Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "La Esperanza", 
con una superficie de 13-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Candelaria, Estado 
de Campeche, el cual cuenta  con las siguientes colindancias: 

AL NORTE CON: Guadalupe de la Cruz Juárez 

AL SUR CON: 2da. ampliación ejido Candelaria 

AL ESTE CON: Lorenzo Aguilar Domínguez 

AL OESTE CON: Agripina Ramírez Villa 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 
30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores 
Gallegos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jabín, con una superficie de 10-
00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  
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AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL JABIN", UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de 
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 07170, de fecha 13 de 
diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la 
Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Jabín", con una 
superficie de 10-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta  con las siguientes colindancias: 

AL NORTE CON: 2da. ampliación ejido Candelaria 

AL SUR CON: Juan Alvarez Silvano 

AL ESTE CON: Eduardo Domínguez Vázquez 

AL OESTE CON: Norma Gerónimo Arellano 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores 
Gallegos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada 
de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Huitiupan, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUITIUPAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831, 
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1472 de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huitiupan, Estado de Chiapas, promovido por Juan López 
Pérez y socios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Terreno nacional inaccesible 

AL SUR: Tierras del poblado Triunfo Las Palmas 

AL ESTE: Tierras del poblado Santa Clara 

AL OESTE: Tierras del ejido Huitiupan 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.- 
Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir Azapak, con una 
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL PORVENIR 
AZAPAK", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECPATAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831, 
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1472 de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Porvenir Azapak", con una 
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tecpatán, Estado de Chiapas, 
promovido por Bernardo Gutiérrez Márquez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Propiedad de la C. Esperanza Aguilar 

AL SUR: Propiedad del C. René Gutiérrez Domínguez 

AL ESTE: Propiedad de la C. Evangelina Sánchez Chavarría 

AL OESTE: Propiedad del C. Rolando Gutiérrez Márquez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
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partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Bocanegra, con una superficie 
de 7-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LOS BOCANEGRA", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, de fecha 12 de 
noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 07173, de fecha 13 de 
diciembre de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la 
Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "Los Bocanegra", 
con una superficie de 7-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta  con las siguientes colindancias: 

AL NORTE CON: Guadalupe de la Cruz Juárez 

AL SUR CON: 2da. ampliación ejido Candelaria 

AL ESTE CON: Celina Salvador Méndez 

AL OESTE CON: 2da. ampliación ejido Candelaria 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio 
en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 
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Campeche, Camp., a 13 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Antonio Flores 
Gallegos.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo 
de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9902 M.N. 
(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL NOVECIENTOS DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de marzo de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 al Sistema Financiero Nacionales 

 Eduardo Gómez Alcázar  Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 
TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.96 Personas físicas 4.26 
Personas morales 3.96 Personas morales 4.26 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.45 Personas físicas 4.25 
Personas morales 4.45 Personas morales 4.25 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.51 Personas físicas 4.27 
Personas morales 4.51 Personas morales 4.27 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
3 de marzo de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2003. 
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BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar  Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 175088) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 10.0750 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 

Mercantil  

Del Norte S.A. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 al Sistema Financiero Nacionales 

 Eduardo Gómez Alcázar  Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 
Cuarta Sala Civil 
EDICTO 
Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico 
de circulación nacional; hágase saber a Gonzalo González Razura e Irene González Razura, en su 
carácter de terceros perjudicados, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por el 
licenciado Alejandro Mora Vanegas, apoderado de Grupo Nacional Provincia, S.A., contra actos de esta 
Sala, consistente en la sentencia de fecha doce de noviembre de dos mil dos, dictada en el toca 
541/2002, con motivo de la apelación interpuesta por la parte quejosa en contra de la sentencia de fecha 
tres de septiembre de dos mil dos, relativo al juicio ejecutivo mercantil número 183/00-M radicado en el 
Juzgado Segundo Civil de Partido de León, Guanajuato, promovido por el apelante en contra de Gonzalo 
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González Razura e Irene González Razura, sobre pago de pesos y otras prestaciones, emplazándolos en 
su carácter de terceros perjudicados para que comparezcan en el término de treinta días al Tribunal 
Colegiado del Décimo Sexto Circuito a defender sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copias de la demanda de 
amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 
Guanajuato, Gto., a 18 de diciembre de 2002. 
El Srio. de la Cuarta Sala Civil 
Lic. José Leonel Montes Alba 
Rúbrica. 
(R.- 174171) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chiapas 
Sala Regional en Materia Civil Zona Sur 
Secretaría General de Acuerdos 
Chiapas 
EDICTO 
Blanca Delia Castillejos Rincón: donde se encuentre. 
En el cuadernillo de amparo número 288/2002, formado con motivo a la demanda de garantías 
interpuesta por el quejoso licenciados Raúl Vázquez Damián, apoderado legal de la empresa denominada 
Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero Inbursa, en contra de la sentencia dictada con fecha 11 once de 
abril del año 2002 dos mil dos en el Toca Civi l número 700-A/2001, derivado del expediente civil número 
286/1996, relativo al juicio ordinario civil de total y completa nulidad de acta de defunción y certificado de 
defunción, promovido por el hoy quejoso en contra del director del Registro Civil del Estado, residente en 
la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y otros; con fecha 12 doce de noviembre del año en curso, se 
ordenó emplazar y correr traslado por edictos a la tercero perjudicada Blanca Delia Castillejos Rincón, por 
lo tanto, en términos de lo dispuesto en los artículos 30 con relación al 167 de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se le requiere a la citada tercero perjudicada, para que dentro 
de un término de 30 treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito en el Estado, con residencia en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
defender sus derechos si así conviniere a sus intereses personales, quedando a su disposición copia de 
la demanda de amparo en las oficinas que ocupa la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala. 
Debiéndose publicar los edictos por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en los estrados de este 
Tribunal de Alzada. Es menester mencionar que el quejoso alega como conceptos de violación los puntos 
siguientes: 1) Que la autoridad responsable no entró al fondo de la litis planteada en virtud de que la hoy 
quejosa carece de legitimación activa para ejercitar la acción de nulidad del acta de defunción a nombre 
de Rafael Guízar Marroquín, dejando a salvo sus derechos para que los haga valer en la vía y forma 
correspondiente; 2) Que la autoridad responsable no aplicó debidamente las disposiciones legales del 
Código Civil no reformado, aplicando la nueva legislación sin ser aplicable, además de que no se hizo una 
correcta interpretación jurídica de la ley; 3) Que la autoridad responsable aceptó el criterio jurisprudencial 
aislado que invocó A quo para apoyar y fundamentar su resolución, violando los artículos 14 y 16 
constitucionales e indirectamente los artículos 192 y 197 de la Ley de Amparo; y 4) Que la autoridad 
responsable sin motivo jurídico expresó condena a la quejosa al pago de gastos y costas de ambas 
instancias. 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chis., a 9 de enero de 2003. 
El Secretario de Estudio y Cuenta en Funciones de Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley 
Lic. Manuel de Jesús Hernández Guerra 
Rúbrica. 
(R.- 174337) 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes Común de los juzgados de Distrito, el ocho de octubre 
de mil novecientos noventa y ocho, turnado el mismo día a este Juzgado, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por conducto de Ismael José Gómez Gordillo y Ruelas, Procurador Fiscal de la 
Federación, promovió demanda ordinaria civil en contra de Inmobiliaria Secar, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Julio Santos Coy Perea, Fernando Zárate González, Inmobiliaria Windsor, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Servitam, Sociedad Anónima de Capital Variable, Corporación Universal de 
Comercio e Industria, Sociedad Anónima de Capital Variable, Arrendamientos y Servicios Mazarik, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Serbo, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sergio 
Bolaños Quezada, María Elena Zárate González de Bolaños, Lamberto Salas Guerrero, Morelos Jaime 
Canseco González, María Eugenia Bolaños Esparza y Virginia Bolaños Esparza, reclamando las 
prestaciones siguientes: “1.- La declaración de inexistencia jurídica parcial del convenio de dación en 
pago de fecha 8 de junio de 1992, y del Hádenme al citado convenio, de 8 del mismo mes y año, 
protocolizado por escritura pública número sesenta y siete mil seiscientos cincuenta y cuatro, de fecha 7 
de octubre de 1993, ante la fe del licenciado Fernando Cataño Muro Sandoval, Notario Público 17 del 
Distrito Federal, celebrado por una parte, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto 
del ciudadano Tesorero de la Federación, y por la otra, las ciudadanas María Eugenia Bolaños Esparza, 
Gloria Villaverde Acosta, y Virginia Bolaños Esparza, como representantes legales de las empresas y 
personas físicas antes citadas, en los términos de los poderes que fueron anexados a la protocolización 
antes referida, documentos que en copia certificada se anexan al presente como anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
respectivamente, por lo que se refiere al predio denominado La Verónica, ubicado en el Municipio de 
Coatzacoalcos Cárdenas, integrado con cinco fracciones de terreno, con superficies de 10-50-00 
hectáreas, 222-22-03 hectáreas, 62-83-00 hectáreas, y 72-74-97 hectáreas. Las superficies antes citadas 
y la descripción de su ubicación, linderos y dimensiones, se encuentran descritos en la copia certificada 
de la relación de bienes propiedad de Grupo Serbo, que también se acompaña a la presente, (anexo 7).- 
2.- El pago del valor citado predio, en cantidad de $7’260,000.00 (siete millones, doscientos sesenta mil 
pesos 00/100 M.N. actuales), a valor actualizado, hasta la fecha en que se cumpla la sentencia ejecutoria 
que se dicte en el presente juicio. 3.- El pago de daños y perjuicios, generados por el incumplimiento de 
las obligaciones señaladas en el convenio antes citado; y 4.- El pago de gastos y costas, que origine la 
sustanciación del presente juicio.”. Asimismo, en el auto de ocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, se dictó el auto que a la letra dice: …“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 fracción 
II y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación además el 1, 19, 24, 322, 323, 324, 327 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, se admite la demanda en la 
vía y forma propuestas. “Así las cosas, es procedente el embargo de bienes suficientes para garantizar el 
resultado de juicio con apoyo en la fracción I del artículo 389 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que se solicita…” 
Ahora bien, mediante auto de veintiséis de septiembre de dos mil dos, se dictó un auto que en lo 
conducente dice: 
“…en virtud de que se ignora el domicilio de los demandados y hasta la fecha no han podido ser 
emplazados, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
notifíquese por medio de edictos a costa de la actora, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación; lo anterior, para que sean emplazados a juicio los codemandados 
Julio Santos Coy Perea, Fernando Zárate González, Inmobiliaria Windsor, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Servitam, Sociedad Anónima de Capital Variable y Corporación Universal de Comercio e 
Industria, Sociedad Anónima de Capital Variable; lo anterior, para dar cumplimiento al auto de admisión 
de demanda del ocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho”. 
Finalmente, quedan a disposición de los citados codemandados las copias de traslado del escrito inicial 
de demanda, y del auto admisorio de ocho de d iciembre de mil novecientos noventa y ocho. 
México, D.F., a 7 de octubre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 
(R.- 174348) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Felipe Sánchez Zamora 
Tercero perjudicado. 
En el juicio de amparo número 1492/2002 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, 
promovido por Yolanda Cruz Báez, en representación de la sucesión de Moisés Sánchez Zamora, contra 
actos del juez de lo Civil de Libres, Puebla, y otras autoridades, reclamando todo lo actuado en el juicio de 
usucapión número 56/985 del índice de la citada autoridad, promovido por José Luis Sánchez Heredia en 
contra de Felipe Sánchez Zamora, fue señalado como tercero perjudicado Felipe Sánchez Zamora, de 
quien por acuerdo de veintidós de enero de dos mil tres, se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 
en comento por medio de edictos, a efecto de que se presente a este Juzgado Federal, dentro del término 
de treinta días siguientes a la última publicación del mismo, asimismo señale domicilio en esta ciudad 
para recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo así, las subsecuentes, incluso las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda a fin de que estén en aptitud de apersonarse en el citado juicio 
de amparo. 
Puebla, Pue., a 10 de febrero de 2003. 
El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Roberto Alejandro Sandoval Uribe 
Rúbrica. 
(R.- 174359) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación al testigo: Jorge Lara Guerrero. 
En los autos del Juicio Especial de Fianzas número 33/96, promovido por Comisión Federal de 

Electricidad en contra de Fianzas Monterrey Aetna, S.A. que se lleva en este Juzgado con fecha diecisiete 
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho se admitió la prueba de ratificación de contenido y firma 
del documento consistente en la carta de cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, que fue 
ofrecida por la parte actora en promoción de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
a cargo de Jorge Lara Guerrero y apercibiéndolo que de no hacerlo se le impondrá una multa de 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), asimismo en proveído de veintiocho de enero de dos mil tres se 
ordenó citar al testigo Jorge Lara Guerrero, por medio de edictos publicados tres veces, de siete en siete 
en tres días en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la 
Federación; para que se presente a las diez horas con quince minutos del día treinta y uno de marzo de 
dos mil tres en el local de este juzgado a desahogar la prueba de ratificación de contenido y firma a su 
cargo, apercibido que de no comparecer se tendrá por hecha la ratificación de mérito. 

México, D.F., a 07 de febrero de 2003. 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Octavo 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Murcia Justine Ruiz González 

Rúbrica. 
(R.- 174419) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Ciudad Valles, San Luis Potosí. 
EDICTO 

Gonzalo Santos Priggs 
Presente. 
En el juicio de amparo número 642/2002-II, promovido por Raymundo Escobar Mendoza contra actos del 
Tribunal Superior Agrario en México, Distrito Federal y otras autoridades, en el que tiene el carácter de 
tercero perjudicado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de garantías, para que 
comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional señalada para las diez horas con 
cincuenta minutos del diez de febrero del dos mil tres, haciendosele saber que en la demanda de 
garantías el acto que se reclama de la citada autoridad, es la orden de brecheo, amojonamiento, deslinde 
y posesión definitiva de tierras emitida dentro del expediente número 1285/93, formado con motivo del 
juicio agrario de dotación de tierras promovido por el Ejido La Soledad en contra de los señores 
Raymundo Escobar Nieto, Ma. de Jesus Mendoza Gutierrez, Gonzalo Santos Priggs, Ma. Guadalupe 
Nava Escobar y Raymundo Escobar Mendoza. 
Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de veintinueve de enero de dos mil tres, por tres veces 
de siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana y en otro de esta Ciudad, haciéndosele saber al referido tercero perjudicado, que 
deberá preentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición e la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda en cuestión. 

Ciudad Valles, San Luis Potosí, a 4 de febrero del 2003. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado de San Luis Potosí 
Lic. Rogelio Olvera Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 174597) 
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NOTIFICACION POR EDICTO 
Grupo Aurrezku, S.A. de C.V. 
Por ignorarse su domicilio, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
de acuerdo con la Norma Novena de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de octubre de 2000, así como con fundamento en los artículos 8o, 10 y 16 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y Único del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades 
Administrativas, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, se le notifica la determinación del Banco de 
México, con base en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, de rescindir administrativamente sin responsabilidad a su cargo, el pedido No. 0000000127 
celebrado con esa empresa con fecha 31 de julio de 2001, por no haber dado debido cumplimiento a los 
términos y condiciones pactados en el pedido mencionado, disponiendo de un plazo de diez días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación del presente para que exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes ante la Oficina de Gestión Administrativa de 
Fábrica de Billetes del Banco de México, con domicilio en Presa de la Amistad número 707, colonia 
Irrigación, delegación Cuauhtémoc, código postal 11500, México D.F., quedando la documentación que 
soporta la rescisión administrativa a su disposición en la citada Oficina de Gestión Administrativa de 
Fábrica de Billetes. 

México, Distrito Federal, a 21 de febrero de 2003. 
Superintendente de abastecimientos 
Lic. José Manuel Reyes Sánchez 

Rúbrica. 
Ing. Eduardo González Dorbecker 

Superintendente de manufactura 
Rúbrica. 
(R.- 174627) 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2003 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 1220/2002, promovido por Carlota Galeana de la Cruz, Blanca 
Enélica Luviano Vargas y Rodolfo Díaz Millán, en su carácter de representante del menor Rodolfo Díaz 
Luviano, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, residente en 
Tixtla, el ciudadano Juez Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, se 
ordenó que se publicara el siguiente auto que a la letra dice: 
Chilpancingo, Guerrero, cuatro de febrero de dos mil tres. 
Se hace del conocimiento de Rafael Luviano Vargas, que le resulta el carácter de tercero perjudicado, en 
términos del artículo 5, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 
número 1200/2002, promovido por Carlota Galeana de la Cruz, Blanca Enélica Luviano Vargas y Rodolfo 
Díaz Millán, en su carácter de representante del menor Rodolfo Díaz Luviano, contra actos del Juez Mixto 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, residente en Tixtla, expediente correspondiente al 
índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia oficial en la ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal a 
deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del indicado, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se publiquen en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 
Lo que se publica para los efectos legales procedentes. 
Chilpancingo, Gro., a 4 de febrero de 2003. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Rafael González Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 174709) 



97     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2003 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25644 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, muebles y Dise&os para Oficina Delsa, S.A. de C.V. con R.F.C. 

MDO990512GL6, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores Patricia Monter Díaz y Mayra Ramirez Delgado 
los días 07 de noviembre del 2002 y 19 de noviembre del mismo año, donde informa el Señor Adria 
Martínez Ortiz, encargado de la tienda Sucursal de Motos Barruchi, manifiesta que la Empresa estuvo en 
ese local pero que se cambio desconociendo el actual, al solicitarle exhibiera formulario R-1, informa que 
esa es una Sucursal y exhibe copia de una factura. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las 
Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 de fecha  28 de 
noviembre del 2001, Emitido por el Servicio de Administracion Tributaria Administracion Local de Auditoria 
Fiscal del Oriente del Distrito Federal con Sede en el Distrito Federal, en el Distrito Federal, con relación a 
la visita domiciliaria al amparo de la orden VRM1400400/01 contenida en el Oficio 324-SAT-09-IV-1-3-A-
71566 de fecha 05 de octubre del 2001, notificado el 05 de octubre del mismo año, se impone Multa 
prevista en el ultimo parrafo del sitado oficio, por no dar cumplimiento a lo señalado en el mismo, a través 
de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): multas impuestas por correccion fiscal $ 
8,825.00 ( ocho mil ochocientos veinticinco pesos 00/100 m.n.)     

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) 
H-1874274. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 de fecha  28 de noviembre del 2001, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 de fecha  28 de noviembre del 
2001 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administracion Tributaria Administracion Local de Auditoria Fiscal del 

Oriente Del Distrito Federal con Sede en el Distrito Federal, en el Distrito Federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 8,825.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 del  28 de noviembre del 2001 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de enero del 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
ACT. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.-174739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25701 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Constructora e Inmobiliaria Segusino, S.A. de C.V. con R.F.C. 

CIS930126B66, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores  los días  . Por lo que se encuentra desaparecido 
y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-R8-L65-I-70808 de fecha 25 
de Octubre de 2000, Emitido por el Servicio de Administracion Tributaria, Administracion Local de 
Auditoria Fiscal del Oriente del Distrito Federal, en el Distrito Federal, con el que se determina el crédito 
fiscal por el período comprendido del 01 de Abril al 12 de Agosto de 1999, derivado de la visita 
domiciliaria practicada al amparo de la orden número VRM210748/99, contenida en el oficio 324-SAT-R5-
L34-22886 del 11 de Agosto de 1999 a través de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): 
multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $ 11,760.00 (once mil setecientos 
sesenta pesos 00/100 m.n.). 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-R8-L65-I-70808 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) H-
1709307. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de Octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 324-SAT-R8-L65-I-70808 de fecha 25 de Octubre de 2000, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L65-I-70808 de fecha 25 de Octubre de 2000. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: servicio de administracion tributaria, administracion local de auditoria fiscal del 

oriente del distrito federal, en el distrito federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 11,760.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L65-I-70808 del 25 de Octubre de 2000 detallada 

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25700 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el deudor, Constructora E Inmobiliaria Segusino, S.A. de C.V. con R.F.C. 

CIS930126B66, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores  los días  . Por lo que se encuentra desaparecido 
y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-R8-L65-070806 de fecha 25 de 
octubre de 2000, Emitido por el Servicio de Administracion Tributaria, Administracion Local de Auditoria 
Fiscal del Oriente del Distrito Federal, en el Distrito Federal, con el que se determina el crédito fiscal por el 
período comprendido del 01 de enero al 19 de mayo de 1999, derivado de la visita domiciliaria practicada 
al amparo de la orden número VRM210522/99, contenida en el oficio 324-SAT-R5-L34-20516 del 18 de 
mayo de 1999 a través de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): multas impuestas por 
infracciones a las leyes tributarias federales $ 4,148.00 (cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 
m.n.), multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $ 227,359.50 (doscientos 
veintisiete mil trecientos cincuenta y nueve pesos 50/100 m.n.), multas impuestas por incumplimiento y/o 
extemporaneidad a requerimientos de R.F.C. y control de obligaciones $ 99,999.80 (noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve pesos 80/100 m.n.), pagos provisionales, personas morales, regimen 
general de ley $ 227,359.50 (doscientos veintisiete mil trecientos cincuenta y nueve pesos 50/100 m.n.), 
recargos $ 108,746.05 (ciento ocho mil setecientos cuarenta y seis pesos 05/100 m.n.). 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-R8-L65-070806 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) H-
1709302, H-1709303, H-1709304, H-1709305, H-1709306. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 324-SAT-R8-L65-070806 de fecha 25 de octubre de 2000, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L65-070806 de fecha 25 de octubre de 2000. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: servicio de administracion tributaria, administracion local de auditoria fiscal del 

oriente del distrito federal, en el distrito federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 667,612.85 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L65-070806 del 25 de octubre de 2000 detallada 

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
ACT. Javier Ricardo Ramirez Villanueva. 
Rúbrica. 
(R.- 174742) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25761 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Gente Normal Producciones, S.A. de C.V. con R.F.C. GNP0105118N6, no 

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al 
constituirse en el domicilio los notificadores Patricia Monter Diaz y Mayra Ramírez delgado los días 07 y 
28 de noviembre de 2002 respectivamente, quienes levantaron Actas Circunstanciadas en las que se 
señala que el inmueble se encuentra con sellos de clausura y según informes de los vecinos se fueron 
todos los que lo habitaban ignorando su actual ubicación. Por lo que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 415/409-C de fecha 05 de agosto de 
2002, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración General De Recaudación, 
Administración Local De Recaudación del Sur del D.F., Subadministración De Orientación Y Servicios, 
con el cual se determinó que con motivo de la omisión en la presentación del aviso de compensación 
dentro del plazo establecido para ello en el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, solicitado con 
el Requerimiento 409/2002-C notificado el 28 de mayo de 2002, incurrio en la infracción a que hace 
referencia el artículo 81 fracción I del Código Fiscal de la Federación y como consecuencia fue 
sancionado con base en el artículo 82 fracción I Inciso c) del citado Código Fiscal, a través de la cual se le 
genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuestas por Incumplimiento y/o Extemporaneidad a 
Requerimientos de R.F.C. y Control de Obligaciones $ 6,917.00(Seis mil novecientos diecisiete Pesos 
00/M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 415/409-C determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) O-1921117. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccioness I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccionesss I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 415/409-C de fecha 05 de agosto de 2002, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 415/409-C de fecha 05 de agosto de 2002. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Recaudación, 

Administración Local de Recaudación del Sur del D.F., Subadministración de Orientación Y Servicios. 
Monto del crédito fiscal: $ 6,917.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 415/409-C del 05 de agosto de 2002 detallada y notificada por 

este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación del Oriente 
del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 06 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-28558 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Carlos de Ochoa Santarelli con R.F.C. OOSC510825IU5, no manifestó su 

cambio de domicilio registrado en esta Adminis tración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el 
domicilio los notificadores, Ma. Alejandra Maldomnado Hernandez y Gerardo Cortes Sánchez los días 19 
de noviembre de 2002 y el 29 de noviembre de mismo año donde informa el Sr. Alfonso Gonzalez que 
desconoce de que persona se trate indica que tiene más de 40 años de residir en ese domicilio y que en 
ese  tiempo nunca ha escuchado el nombre de esa persona. Por lo que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 de fecha 
26 de julio de 2002. emitido por Servicio de Adminstracion Tributaria. Administración General de Aduanas. 
Aeropuerto de la Ciudad de Mexico Administración Subadministracion, con la que se determina Toda vez 
que al efectuarse el reconocimiento aduanero de la mercancia amparada por el procedimiento de 
importación número 3668-200815 con fecha 31 de mayo de 2000, a través de la cual se le genero el(los) 
siguiente(s) concepto(s): multas derivadas de infraccioness establecidas en la ley aduanera y su 
reglamento $ 2,109.00( dos mil ciento nueve pesos 00/100 M.N.)      

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1911715. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 de fecha 26 de julio de 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 de fecha 26 de julio de 2002. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Adminstracion Tributaria. Administración General de Aduanas. 

Aeropuerto de la Ciudad de México Administración Subadministración. 
Monto del crédito fiscal: $ 2,109.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 del 26 de julio de 2002 detallada 

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 06 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174744) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25762 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Gente Normal Producciones, S.A. de C.V. con R.F.C. GNP0105118N6, no 

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al 
constituirse en el domicilio los notificadores Patricia Monter Diaz y Mayra Ramírez delgado los días 07 y 
28 de noviembre de 2002 respectivamente, quienes levantaron Actas Circunstanciadas en las que se 
señala que el inmueble se encuentra con sellos de clausura y según informes de los vecinos se fueron 
todos los que lo habitaban ignorando su actual ubicación. Por lo que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 146/409-C de fecha 30 de julio de 2002, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Recaudación, 
Administración Local de Recaudación del Sur del D.F., Subadministración De Orientación Y Servicios, con 
el cual se determinó que con motivo del Incumplimiento al Requerimiento 409/2002-C notificado el 28 de 
mayo de 2002, incurrio en la infracción a que hace referencia el artículo 81 fracción I del Código Fiscal de 
la Federación y como consecuencia fue sancionado con base en el artículo 82 fracción I Inciso b) del 
citado Código Fiscal, a través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuestas 
por Incumplimiento y/o Extemporaneidad a Requerimientos de R.F.C. y Control de Obligaciones $ 
722.00(Setecientos veintidós Pesos 00/M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 146/409-C determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) O-1921116. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 146/409-C de fecha 30 de julio de 2002, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 146/409-C de fecha 30 de julio de 2002. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Recaudación, 

Administración Local de Recaudación del Sur del D.F., Subadministración de Orientación y Servicios. 
Monto del crédito fiscal: $ 722.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 146/409-C del 30 de julio de 2002 detallada y notificada por 

este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación del Oriente 
del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 06 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174745) 



103     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2003 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25756 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Maqcomex., S.A. de C.V., con R.F.C. MAQ0103203J2 no manifestó su 

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el 
domicilio los notificadores, Amalia Alejandra Cruz López y Yazmín Mireya Calderón Allende los días 22 de 
octubre de 2002 y el 31 de octubre del mismo año donde informa el señor Ismael Valdéz empleado que la 
empresa requerida ya no se localiza en ese domicilio y desconoce donde se cambiaron, muestra copia del 
documento R-1 a nombre de la empresa Distribuidora de Sotware, S.A. de C.V., por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-09-IV-3-1-A-
033811 de fecha 22 de agosto del 2002. emitido por Servicio de Adminitracion Tributaria Administración 
Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal, en el Distrito 
Federal, con la que se determina mediante oficio número 324-SAT-09-VI-3-1-A-033768 de fecha 15 de 
julio de 2002. Notificado el mismo mes y año para que proporcionará informes de contabilidad y demas 
elementos que en dicho oficio s emenciona, a traves de la cual se le generó el(los) siguiente(s) 
concepto(s): multas imouestas por correción fiscal $9,228.00(nueve mil doscientos veintiocho pesos 
00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-09-IV-3-1-A-033811 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1912736. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 324-SAT-09-IV-3-1-A-033811 de fecha 22 de agosto del 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-IV-3-1-A-033811 de fecha 22 de agosto del 2002. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Adminitracion Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal del 

Oriente del Distrito Federal, con sede en Le Distrito Federal, en el Distrito Federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 151,222.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 del 28 de agosto del 2002 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 06 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.-174646) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25558 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Apres, S.A. De C.V. con R.F.C. APR890223IZ3, no manifestó su cambio de 

domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el domicilio los 
notificadores, Ariel Chavarria de la Rosa y Arturo Constantino Castro los días 11 de octubre de 2002 y 29 
de octubre del mismo año donde se informa que es un conjunto de departamentos, la C. Ma. de la Luz 
Muñoz Prieto quien manifiesta ser la dueña de ese interior 14 dice que esta desocupado desde hace 2 
años y que las  personas que lo arrendaban era la empresa Apres, S.A. de C.V. las cuales desocuparon 
sin avisar. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la 
resolución número 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 de fecha 26 de agosto de 2002. emitido por Servicio de 
Administración Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal con 
sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal, con la que se determina Responsabilidad Solidaria 
Impuesto al Valor Agregado, por el Periodo comprendido del 01 de abril al 05 de octubre de 2000 
deriviado de la visita domiciliaria, practicada al amparo de la orden número VRM/1400185/00 contenida 
en el oficio 324-SAT-R8-L65-IV-9535 de fecha 04 de octubre de 2000, a través de la cual se le genero 
el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuesta por Correccion Fiscal $ 1,890.00( un mil ochocientos 
noventa pesos 00/100 M.N.)      

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1921045 H-1921048. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 de fecha 26 de agosto de 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 de fecha 26 de agosto de 2002. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal del 

Oriente del Distrito Federal con sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 10,142.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 del 26 de agosto de 2002 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 06 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174747) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25560 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Monarca Editores, S.A. de C.V. con R.F.C. MED980515ER4, no manifestó su 

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el 
domicilio los notificadores, Martha Neri Sanchez Jiménez y Cesár Hernández Serrano los días 05 de 
noviembre de 2002 y el 11 de diciembre del mismo año donde responde un empleado que la empresa 
Monarca Editores, S.A. de C.V. no se encuentra ahí que ellos apenas se estan instalando y su razón 
social es MARCONI PEDRAZA , los vecinos negandose a identificarse, los vecinos informan que tienen 
más de tres meses de haberse cambiado. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. 
Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las 
liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 de fecha 17 de 
septiembre de 2002. emitido por Servicio de Administración Tributaria Administacion Local de Auditoría 
Fiscal del Oriente del Distrito Federal con sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal, con la que se 
determina proporcionar información y documentación descrita en el oficio número 324-SAT-09-III-A-b-2-
23540 de fecha 07 de marzo de 2002 Notificado el mismo año, a través de la cual se le genero el(los) 
siguiente(s) concepto(s): multas impuestas por corrección fiscal $ 9,023.00( nueve mil veintitres pesos 
00/100 M.N.)      

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1922586. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 de fecha 17 de septiembre de 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 de fecha 17 de septiembre de 
2002. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administacion Local de Auditoría Fiscal del 

Oriente del Distrito Federal con sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 9,023.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 del 17 de septiembre de 2002 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 06 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174748) 
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Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25772 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Fores, S.A. de C.V., R.F.C. FOR860618MV1 no manifestó su cambio de 

domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el domicilio los 
notificadores Guillermo Rodríguez Cruz y Saiz Torres Leopoldo los días 09 de diciembre de 2002 y el 12 
de diciembre del mismo año donde se informa que la númeración oficial no existe únicamente se maneja 
por manzanas y lotes se pregunto por la empresa Fores, S.A. de C.V. pero los vecinos dicen no 
conocerla. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la 
resolución número 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 de fecha 23 de junio de 1999, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria Administración local de Auditoría Fiscal número 64 del Sur del Distrito Federal. 
con respecto de sus estados financieros dictaminados por el ejercicio 1 de enero al 31 de diciembre de 
1997 a trave´s de la cual se le generó el(los Siguiente(s) concepto(s): Impuesto al Valor Agregado, Pagos 
definitivos de personas morale y fisicas $29,624.05(veintinueve mil seiecientos veinticutro pesos 05/100 
M.N.), actualización de contribuciones mediante el Indice Nacional de Precios al Consumidor 
$966.95(novecientos sesenta y seis pesos 95/100 M.N.), recargos $13,090.45(trece mil ciento noventa 
pesos 45/100 M.N.), multa impuesta por infraccioness a laas Leyes Tributarias Federales 
26,324.85(veintiseis mil trecientos veinticutro pesos 85/100 M.N.). 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) Z-
1601522/523/524/525. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccioness I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 de fecha 23 de junio de 1999, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 de fecha 23 de junio del1999. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal número 64 del Sur del Distrito Federal 

Subadministracion número 1. 
Monto del crédito fiscal: $ 70,0006.29 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 del 23 de junio del 1999 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174751) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25763 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Comercializadora de Juguetes Rey David, S.A. de C.V. con R.F.C. 

CJR990324UZ9, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores Cesar Hernández Serrano y Martha Neri 
Sánchez Jimenez los días 11 y 26 de noviembre de 2002 respectivamente, quienes levantaron Actas 
Circunstanciadas en las que se señala que en el primer piso hay cinco puertas y que nadie respondio al 
llamado en cada una de ellas, por lo que al solicitar información a los vecinos estos manifestaron 
desconocer al contribuyente o a su Representante. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las 
liquidaciones determinadas en la resolución número 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 de fecha 26 de agosto de 
2002, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F., Subadministración de Orientación Y Servicios De Recaudacion, con el cual se determinó 
que con motivo de la omisión en la presentación del aviso de compensación dentro del plazo establecido 
para ello en el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, por lo que incurrio en la infracción a que 
hace referencia el artículo 81 fracción I del Código Fiscal de la Federación y como consecuencia fue 
sancionado con base en el artículo 82 fracción I Inciso c) del citado Código Fiscal, a través de la cual se le 
genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuestas por Incumplimiento y/o Extemporaneidad a 
Requerimientos de R.F.C. y Control de Obligaciones $ 6,917.00(Seis mil novecientos diecisiete Pesos 
00/M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1922311. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 de fecha 26 de agosto de 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 de fecha 26 de agosto de 2002. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de Recaudación del 

Oriente del D.F., Subadministración de Orientación y Servicios de Recaudación. 
Monto del crédito fiscal: $ 6,917.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 del 26 de agosto de 2002 detallada 

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 06 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174752) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25756 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Alimentos Integrales B y G, S.A. de C.V. con R.F.C. AIB980528KC0, no 

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al 
constituirse en el domicilio los notificadores, Mayra Pavón Martínez y Griselda Margarita Quintero 
Castañeda los días 31 de octubre de 2002 y el 03 de noviembre del mismo año donde informa Jorge 
Perez quien se nego a identificarse que la empresa Alimentos Integrales B y G, S.A. De C.V. se cambio 
de domicilio aproximadamenta un año y que la ocupa ahora la empresa Distribuidora y Reprsentaciones 
LEO, S.A. de C.V. y argumenta que no tiene documento que acredite su dicho. Por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-09-IV-2-1-D-
034357 de fecha 28 de agosto de 2002. emitido por Servicio de Adminitración Tributaria Administración 
Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal, con sede en le Distrito Federal, en el Distrito 
Federal, con la que se determina por los términos que se indican en Materia del Impuesto sobre la Renta.-
De las Personas Morales e Impuesto al Valor Agregado, por el ejercicio comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2000 derivado de la visita domiciliaria practicada al amparo de la orden número 
VRM01400248/01, contenida en el oficio número 324-SAT-09-IV-1-3-A-71297 de fecha 17 de septiembre 
de 2001, a través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuestas por Correción 
Fiscal $ 149,850.00(Ciento cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) multas 
Impuestas por Correción Fiscal $ 1,372.00(un mil trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.)     

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1921077 H-1921078. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 de fecha 28 de agosto de 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 de fecha 28 de agosto de 2002. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Adminitracion Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal del 

Oriente del Distrito Federal, Con sede en le Distrito Federal, en el Distrito Federal. 
Monto del crédito fiscal: $ 151,222.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 del 28 de agosto de 2002 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 06 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174754) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25755 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Dany Yohanna, S.A. de C.V. con R.F.C. DYO990901VB5, no manifestó su 

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el 
domicilio los notificadores, Cesar Hernandez Serrano y Miguel Juarez Guerrero los días 04 de diciembre 
de 2002 y el 09 diciembre del mismo año  . Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. 
Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las 
liquidaciones determinadas en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 de fecha 05 DE julio de 
2002. emitido por Servicio de Admistracion Tributaria Administración General de Aduanas . Aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mexico. Subadministracion, con la que se determina su 
situación fiscal en materia de Comercio Exterior en relación al Procediemiento Administrativo en Materia 
Aduanera, a través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): Pago de impuesto al Comercio 
Exterior a la Importación Sector Privado( otros ) $ 4,585.00 Cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) Aprovechamientos por cuotas Compesatorias $ 69.810.00(Sesenta y nueve mil ochocientos 
diez pesos 010/100 M.N. ) Pago de Impuesto al Valor Agregado por Importación de Bienes Tangibles $ 
11,184.00(Once mil ciento ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) multas Establecidas en la Ley Aduanera 
y su Reglamento por Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera $8,759.00(Ocho mi setecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) multas Impuestas por Correción Fiscal $ 7,829.00(Siete mil 
ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) Recargos $ 20,256.00( Veinte mil doscientos cincuenta y 
seis pesos 00/100M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1923389 H-1923390 H-1923391 H-1923392 H-1923393 H-1923394. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 de fecha 05 DE julio de 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 de fecha 05 DE julio de 2002. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Admistración Tributaria Administración General de Aduanas . Aduana 

del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Subadministración. 
Monto del crédito fiscal: $ 122,423.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 del 05 DE julio de 2002 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de enero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 174755) 
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FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
(EN LIQUIDACION) 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 5-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula octava del acta de emisión, hacemos de su conocimiento 
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los bonos bancarios de desarrollo de Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 5-99, por el cuadragésimo séptimo periodo comprendido del 27 de 
febrero al 27 de marzo de 2003, será de 10.29% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 27 de febrero de 2003 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores: Paseo de la Reforma número 255 3er. piso, México, D.F. se 
pagarán los intereses correspondientes cuadragésimo sexto periodo comprendido del 30 de enero al 27 
de febrero de 2003, contra entrega del cupón 46. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2003. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
(En Liquidación) 
Rúbrica. 
(R.- 174785) 
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AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

(cifras en pesos constantes) 
Activo 
Inversiones  196,363,729.42 
Valores y operaciones con productos derivados 196,363,729.42 
Valores 157,615,704.32 
Gubernamentales 120,003,803.62 
Empresas privadas 35,956,090.65 
Tasa conocida 30,529,962.28 
Renta variable 5,426,128.37 
Valuación neta 188,519.79 
Deudores por intereses 1,467,290.26 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Préstamos 18,295,811.77 
Con garantía 1,967,255.09 
Quirografarios 0.00 
Descuentos y redescuentos 16,000,000.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 328,556.68 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 20,452,213.33 
Inmuebles 9,886,547.62 
Valuación neta 17,674,588.34 
(-) Depreciación 7,108,922.63 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  15,561,586.29 
Disponibilidad  5,490,676.03 
Caja y bancos 5,490,676.03 
Deudores  25,040,172.93 
Por primas 21,963,505.82 
Agentes 0.00 
Documentos por cobrar 0.00 
Deudores por Resp. de fianzas por Rec. Pag. 1,695,725.46 
Préstamos al personal 1,762,332.53 
Otros 1,406,556.93 
(-) Estimación para castigos 1,787,947.81 
Reafianzadores  2,741,491.92 
Instituciones de fianzas 2,466,014.00 
Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
Otras participaciones 239,735.47 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Part. de Reaf. en la reserva de Fzas. en vigor 35,742.45 
Otros activos  8,393,408.26 
Mobiliario y equipo 3,299,564.25 
Activos adjudicados 1,014,970.60 
Diversos 3,152,006.75 
Gastos amortizables 926,866.66 
(-) Amortización 0.00 
Productos derivados 0.00 
Suma del activo   253,591,064.85 
Pasivo 
Reservas técnicas  109,356,806.46 
De fianzas en vigor 56,320,254.29 
De contingencia 53,036,552.17 
Especiales 0.00 
Reservas para obligaciones laborales al retiro  16,135,761.48 
Acreedores  19,174,254.43 
Agentes 5,525,302.77 
Acreedores por responsabilidades de fianzas 2,726,591.19 
Diversos 10,922,360.47 
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Reafianzadores  8,135,266.72 
Instituciones de fianzas 6,853,456.87 
Depósitos retenidos 0.00 
Otras participaciones 1,281,809.85 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Operaciones con productos derivados  0.00 
Otros pasivos  12,864,333.12 
Prov. para la Partic. de utilidades al personal 1,031,623.52 
Prov. para el pago de impuestos 4,352,553.91 
Otras obligaciones 7,480,155.69 
Créditos diferidos 0.00 
Suma del pasivo   165,666,422.21 
Capital 
Capital pagado  113,738,452.47 
Capital social 137,411,252.53 
(-) Capital no suscrito 0.00 
(-) Capital no exhibido 23,672,800.06 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital  0.00 
Reservas  16,993,574.05 
Legal 16,993,574.05 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 0.00 
Superávit por valuación  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Efectos de impuestos diferidos  0.00 
Resultados de ejercicios anteriores  42,629,233.70 
Resultado del ejercicio  -872,928.81 
Exceso o insuficiencia en la Act. del capital contable  -84,563,688.77 
Suma del capital  87,924,642.64 
Suma del pasivo y capital   253,591,064.85 
Orden 
Valores en depósito 801,277.45 
Fondos en administración 0.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor 9,685,414,176.81 
Garantías de recuperación por fianzas expedidas 8,576,190,259.52 
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 7,833,871.29 
Reclamaciones contingentes 200,560.57 
Reclamaciones pagadas 51,505,564.73 
Recuperación de reclamaciones pagadas 15,851,417.99 
Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
Cuentas de registro 7,174,310,736.51 
Operaciones con productos derivados 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $3’535,000.00 y 
$2’856,695.00, respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

21 de febrero de 2003. 
Director General 

Lic. Armando Rodríguez Elorduy 
Rúbrica. 

Comisario 
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C.P. Fernando J. Morales Gutiérrez 
Rúbrica. 
Contralor 

C.P. Gabriel Sánchez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 174816) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación a la parte demandada: Constructora Salgado, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su representante legal. 
En los autos del juicio ordinario civil número 112/99, promovido por Comité Administrador del Programa 
Federal de Construcción de Escuelas en contra de Constructora Salgado, Sociedad Anónima de Capital 
Variable que se lleva en este Juzgado, mediante proveído de diez de febrero de dos mil tres, se admitió la 
prueba confesional, ofrecida por la parte actora a cargo de la parte demandada Constructora Salgado, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su administrador único, persona que deberá 
comparecer de manera personal y no por conducto de apoderado, a quien se manda citar mediante 
publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación; para que se presente a las 
diez horas con quince minutos del día veintiocho de marzo de dos mil tres en el local de este Juzgado a 
desahogar la prueba confesional a su cargo, apercibido que de no comparecer se le declarará confesa de 
las posiciones que resulten calificadas de legales, salvo justas causas. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de febrero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Murcia Justine Ruiz González 
Rúbrica. 
(R.- 174851) 
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DAE SAN IMPORTACION Y EXPORTACION S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 15 DE FEBRERO DEL 2003. 

Activo 
Circulante 
Caja $ 419,315.74 
Bancos $ 16,934.58 
Deudores $ 93,044.00 
IVA acreditable $ 132,654.64 
Anticipos $ 99,803.00 $

 761,751.96 
Suma de activo   $

 761,751.96 
Pasivo 
Circulante $ 0.00 
Total de pasivo $ 0.00 
Capital social 
Capital contable $1,500,000.00 
Res. del ejercicio. -$ 738,248.04 
Suma de pasivo mas capital social   $

 761,751.96 
México, D.F. a 24 de febrero del 2003. 
Liquidador de la empresa ante notario 

C.P. Amado Najera Cornejo 
Rúbrica. 
(R.- 174877) 
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AGMA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

AGMA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
Por la presente, y de conformidad con el artículo 2675 del Código Civil para el Distrito Federal y sus 

correlativos en las distintas entidades federativas y 43 de los Estatutos Sociales de esta Sociedad y por 
Acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los accionistas a una Asamblea General Ordinaria 
de AGMA INMOBILIARIA, S.A. de C.V. que tendrá verificativo en el inmueble ubicado en Presidente 
Masarik número 101-701 colonia Polanco delegación Miguel Hidalgo código postal 11560 México, D.F., el 
próximo día 18 de marzo a las 9:00 horas, en primera convocatoria, se informa que a partir de la fecha de 
la publicación de la misma, se dejará a disposición de los socios en las oficinas de la sociedad el informe 
anual a que se refiere el artículo 172 de la LGSM. 

Así mismo en los términos del artículo 52 de los estatutos sociales, los accionistas deberán acreditar 
su carácter exhibiendo los títulos de sus acciones, la Asamblea se llevará a cabo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Informe del Presidente del Consejo de Administración por las actividades del ejercicio 
concluido el 31 de diciembre de 2002. 

II. Discusión, Aprobación o Modificación de los estados financieros por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2002, después de oído el informe del comisario. 

III. Asuntos Generales. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2003. 
Administrador Unico 

Lic. G. Javier Martínez Campos 

Rúbrica. 
(R.- 174899) 
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OPERADORA DE LA ZONA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

OPERADORA DE LA ZONA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
Por la presente, y de conformidad con el artículo 2675 del Código Civil para el Distrito Federal y sus 

correlativos en las distintas entidades federativas y 43 de los estatutos sociales de esta sociedad y por 
Acuerdo del consejo de administración se convoca a los accionistas a una Asamblea General Ordinaria 
de Operadora de la Zona del Pacifico, S.A. de C.V., que tendrá verificativo en el inmueble ubicado en 
presidente Masarik número 101-701 colonia Polanco del. Miguel Hidalgo código postal 11560 México, 
D.F., el próximo día 19 de marzo a las 9:00 horas, en primera convocatoria, se informa que a partir de la 
fecha de la publicación de la misma se dejará a disposición de los socios en las oficinas de la sociedad el 
informe anual a que se refiere el artículo 172 de la LGSM. 

Así mismo en los términos del artículo 52 de los estatutos sociales, los accionistas deberán acreditar 
su carácter exhibiendo los títulos de sus acciones, la Asamblea se llevará a cabo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Informe del presidente del consejo de administración por las actividades del ejercicio 
concluido el 31 de diciembre de 2002. 

II. Discusión, aprobación o modificación de los estados financieros por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2002, después de oído el informe del comisario. 

III. Asuntos Generales. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2003. 
Administrador Unico 

Lic. Javier Martínez Campos 

Rúbrica. 
(R.- 174900) 



118     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2003 
AGROASEMEX, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones   $ 801,519,313.17 
111 Valores y operaciones con productos derivados $ 679,194,414.38 
112 Valores $ 679,194,414.38 
113 Gubernamentales  485,737,019.74 
114 Empresas privadas  147,802,668.51 
115 Tasa conocida  137,804,387.51 
116 Renta variable  9,998,281.00 
117 Valuación neta  (29,868,897.45) 
118 Deudor por intereses  75,523,623.58 
119 (-) Estimación para castigos  - 
120 Operaciones con productos derivados $ - 
121 Préstamos $ - 
122 Sobre pólizas  - 
123 Con garantía  - 
124 Quirografarios  - 
125 Contratos de reaseguro financiero  - 
126 Descuentos y redescuentos  - 
127 Cartera vencida  - 
128 Deudores por intereses  - 
129 (-) Estimación para castigos  - 
130 Inmobiliarias $ 122,324,898.79 
131 Inmuebles  29,538,156.24 
132 Valuación neta  124,097,308.92 
133 (-) Depreciación  31,310,566.37 
134 Inversiones para obligaciones laborales al retiro   $ 100,589.52 
135 Disponibilidad   $ 295,173.24 
136 Caja y bancos $ 295,173.24 
137 Deudores   $ 54,625,622.03 
138 Por primas $ 258,605.34 
139 Agentes y ajustadores  - 
140 Documentos por cobrar  - 
141 Préstamos al personal  9,327,952.74 
142 Otros  46,098,744.52 
143 (-) Estimación para castigos  1,059,680.57 
144 Reaseguradores y reafianzadores   $ 27,136,085.78 
145 Instituciones de seguro y fianzas $ 20,232,314.36 
146 Depósitos retenidos  40,468.55 
147 Participación de reaseguradores 
 por siniestros pendientes  6,863,302.87 
148 Participación de reaseguradores 
 por riesgos en curso  - 
149 Otras participaciones  - 
150 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  - 
151 Participación de reafianzadoras 
 en la reserva de fianzas en vigor  - 
152 (-) Estimación para castigos  - 
153 Otros activos   $ 21,406,417.82 
154 Mobiliario y equipo $ 10,146,243.91 
155 Activos adjudicados  - 
156 Diversos  9,177,519.05 
157 Gastos amortizables  40,386,203.73 
158 (-) Amortización  38,303,548.87 
159 Productos derivados  - 
 Suma del activo   $ 905,083,201.56 
200 Pasivo 

210 Reservas técnicas   $ 375,419,631.66 
211 De riesgos en curso $ 80,599,410.15 
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212 Vida  11,276.88 
213 Accidentes y enfermedades  - 
214 Daños  80,588,133.27 
215 Fianzas en vigor  - 
216 De obligaciones contractuales $ 91,578,870.63 
217 Por siniestros y vencimientos  35,514,694.17 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados  52,294,750.00 
219 Por dividendos sobre pólizas  3,451,788.34 
220 Fondos de seguros en administración  - 
221 Por primas en depósito   317,638.12 
222 De previsión $ 203,241,350.88 
223 Previsión  199,914,470.00 
224 Riesgos catastróficos  3,326,880.88 
225 Contingencia  - 
226 Especiales  - 
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro   $ 100,589.52 
228 Acreedores   $ 28,668,556.09 
229 Agentes y ajustadores $ 3,259.71 
230 Fondos en administración de pérdidas  - 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas  - 
232 Diversos  28,665,296.38 
233 Reaseguradores y reafianzadores   $ 16,843,432.88 
234 Instituciones de seguros y fianzas $ 9,208,461.38 
235 Depósitos retenidos  - 
236 Otras participaciones  7,634,971.50 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 
238 Operaciones con productos derivados $ - 
239 Financiamiento obtenido   $ - 
240 Emisión de deuda $ - 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles 
 de convertirse en acciones  - 
242 Otros títulos de crédito  - 
243 Contratos de reaseguro financiero  - 
244 Otros pasivos   $ 5,265,508.63 
245 Provisiones para la participación 
 de utilidades al personal $ - 
246 Provisiones para el pago de impuestos  166,203.00 
247 Otras obligaciones  5,094,355.74 
248 Créditos diferidos  4,949.89 
 Suma del pasivo   $ 426,297,718.78 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado   $ 747,560,891.63 
311 Capital o fondo social $ 747,560,891.63 
312 (-) Capital o fondo no suscrito  - 
313 (-) Capital o fondo no exhibido  - 
314 (-) Acciones propias recompradas  - 
315 Obligaciones subordinadas de 
 conversión obligatoria a capital   $ - 
316 Reservas   $ - 
317 Legal $ - 
318 Para adquisición de acciones propias  - 
319 Otras  - 
320 Superávit por valuación   $ - 
321 Subsidiarias   $ - 
322 Efecto de impuestos diferidos   $ - 
323 Resultados de ejercicios anteriores   $ - 
324 Resultado del ejercicio   $ (20,585,131.26) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  $ (248,190,277.59) 
 Suma del capital   $ 478,785,482.78 
 Suma del pasivo y capital   $ 905,083,201.56 
800 Orden 
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810 Valores en depósito  $ - 
820 Fondos en administración  - 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  - 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  - 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  - 
860 Reclamaciones contingentes  - 
870 Reclamaciones pagadas  - 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  - 
890 Pérdida fiscal por amortizar  2,926,138,374.05 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  - 
910 Cuentas de registro  242,924,318.12 
920 Operaciones con productos derivados  - 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo las cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2003. 
Director General 
Salvador Mayoral 

Rúbrica. 
Comisario 
Lic. Carlos Arturo Aguirre Islas 

Rúbrica. 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

Lic. Ricardo Mercado Garibay 
Rúbrica. 

(R.- 174901) 



121     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2003 
EMCO EMPRESA MEXICANA DE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCTORA Y PROMOTORA DEL PAIS, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCTORA Y PROMOTORA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
EMCO DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En asambleas generales extraordinarias de accionistas de la primera sociedad aludida, celebrada el 

día 3 de enero de 1996 y de las tres restantes el día 2 y 3 del mismo mes, se acordó fusionar a dichas 
sociedades, las tres últimas como sociedades fusionadas y la primera como sociedad fusionante, por lo 
que, como consecuencia de la fusión por incorporación de Emco del Bajío, S.A. de C.V., Constructora y 
Promotora del País, S.A. de C.V. y Constructora y Promotora Nacional, S.A. de C.V. en y con Emco, 
Empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., dejarán de existir las tres primeras. 

En dichas Asambleas de las sociedades antes señaladas, se acordó que la fusión se lleve a cabo 
conforme a lo siguiente: 

BASES DE FUSION 
I. Entre las partes la fusión surtirá efectos el 30 de diciembre de 1995 y ante terceros surtirá efectos a partir 

de su inscripción en el Registro Público de Comercio de los domicilios de las sociedades, con efectos 
retroactivos al 30 de diciembre de 1995. 

II. Con objeto de que la fusión surta efectos ante terceros en la fecha indicada en el punto anterior, las 
sociedades fusionadas han obtenido de la mayoría de sus acreedores su consentimiento para llevar a 
cabo la fusión y por aquellos que no lo han hecho, las sociedades a través de sus representantes 
legales se obligaron al pago inmediato de los créditos a su cargo y a favor de aquellos acreedores que 
a partir de 2 de enero de 1996, manifiesten expresamente su deseo de cobrar sus créditos en forma 
anticipada, por lo que no es necesario publicar el sistema para la extinción de pasivos. 
Sin embargo; en términos de lo establecido en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles Emco, empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, que 
ha asumido las deudas a cargo de Emco del Bajío, S.A. de C.V., de Constructora y Promotora del País, 
S.A. de C.V., y de Constructora y Promotora Nacional, S.A. de C.V., se obliga a obtener el consentimiento 
de los acreedores y a pagar dichas obligaciones en los términos, condiciones y plazos con arreglo a los 
que fueron originalmente contraídas y, en su caso, al pago inmediato de los créditos a favor de los 
acreedores de las sociedades fusionadas y de sus propios acreedores, que a partir del 3 de enero de 
1996, manifiesten expresamente su deseo de cobrar sus créditos anticipadamente. 

I. Todos los activos, bienes y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y 
responsabilidades de toda índole, y en general, todo el patrimonio de Constructora, Promotora del 
País, S.A. de C.V., de Constructora y Promotora Nacional, S.A. de C.V., y de Emco del Bajío, S.A. de 
C.V., sociedades fusionadas, a título universal, sin reserva ni limitación alguna, se transmitieron a 
Emco, empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., al valor que tenían en sus respectivos 
libros al 30 de diciembre de 1995. 

II. Al haber surtido efectos la fusión entre las partes, el 31 de diciembre de 1995, el capital social de 
Emco, empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., se incrementó en $ 14,069,000.00(Catorce 
millones sesenta y nueve mil pesos, 00/100 M.N.) para quedar en la cantidad de $ 
42,019,000.00(Cuarenta y dos millones diecinueve mil pesos, 00/100 M.N.), íntegramente suscritos y 
pagados. 

III. Dicho aumento está representado con la emisión de acciones de la porción variable, a razón de 
una acción de Emco, empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., por cada una de las 
acciones de las empresas fusionadas, que se entregarán a los accionistas en la proporción que les 
correspondía de Acuerdo con la participación en el capital social que tenían en Constructora y 
Promotora del País, S.A. de C.V., en Constructora y Promotora Nacional, S.A. de C.V., y en Emco del 
Bajío, S.A. de C.V. 

IV. Para dar cumplimiento a lo que preceptúan los artículos 223 y 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, el Acuerdo de fusión celebrado por las sociedades señaladas se inscribirá en 
el Registro Público de Comercio del domicilio de las sociedades y se publicará este resumen en el 
Diario Oficial de la Federación, junto con los balances generales de las sociedades con números al 
30 de diciembre de 1995. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2003. 
Apoderado Legal 
Lic. julio Manuel Ortega Acosta 

Rubrica. 
EMCO EMPRESA MEXICANA DE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE DICIEMBRE DE 1995 
(cantidades en nuevos pesos) 
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Activo 

Bancos e inversiones N$ 4,885,657 
Cuentas por cobrar  76,413,644 
Otros activos circulantes  14,699,204 
Activo fijo(neto) 24,458,940 
Suma el Activo  N$ 120,457,445 
Pasivo 
Obligaciones a corto plazo N$ 87,599,095 
Suma el Pasivo N$ 87,599,095 
Capital Contable 
Capital social N$ 48,955,057 
Resultado del ejercicio  -1,396,667 
Otras cuentas de capital  -14,700,040 
Suma capital contable N$ 32,858,350 
Suma el pasivo y el capital N$ 120,457,445 
Lic. julio Manuel Ortega Acosta 

Apoderado Legal 
Rubrica. 
CONSTRUCTORA Y PROMOTORA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE DICIEMBRE DE 1995 
(cantidades en nuevos pesos) 
Activo 

Cuentas por cobrar N$ 172,188 
Suma el activo N$ 172,188 
Pasivo 
Impuestos por pagar N$ 6,168 
Suma el pasivo N$ 6,168 
Capital contable 
Capital social N$ 23,561,338 
Resultado del ejercicio  -79,044 
Otras cuentas de capital  -23,316,274 
Suma capital contable N$ 166,020 
Suma el pasivo y el capital N$ 172,188 
Lic. julio Manuel Ortega Acosta 

Apoderado Legal 
Rubrica. 
CONSTRUCTORA Y PROMOTORA DEL PAIS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE DICIEMBRE DE 1995 
(cantidades en nuevos pesos) 
Activo 

Cuentas por cobrar N$ 2,604,757 
Maquinaria y equipo  5,465,082 
Suma el activo N$ 8,069,839 
Pasivo 
Impuestos por pagar N$ 562,496 
Suma el pasivo N$ 562,496 
Capital contable 
Capital social N$ 24,122,441 
Resultado del ejercicio  -11,128 
Otras cuentas de capital  -16,603,970 
Suma capital contable N$ 7,507,343 
Suma el pasivo y el capital N$ 8,069,839 
Lic. julio Manuel Ortega Acosta 

Apoderado Legal 
Rubrica. 
(R.- 174902) 
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DECO SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
cifras en pesos constantes 

Activo 
Inversiones  3,988,434.61 
Valores y Operac. con productos derivados 1,514,484.20 
Valores 1,514,484.20 
Gubernamentales 1,496,224.00 
Empresas privadas 0.00 
Tasa conocida 0.00 
Renta variable 0.00 
Valuación neta 18,260.20 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Préstamos 2,473,950.41 
Sobre pólizas 0.00 
Con garantía 0.00 
Quirografarios 2,473,950.41 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 0.00 
Inmuebles 0.00 
Valuación neta 0.00 
(-) Depreciación 0.00 
Inversiones para Oblig. laborales al retiro  3,776.00 
Disponibilidad  69,146.75 
Caja y bancos 69,146.75 
Deudores  8,004,576.39 
Por primas 2,365,361.80 
Agentes y ajustadores 385,866.29 
Documentos por cobrar 1,110,867.10 
Préstamos al personal 113,599.98 
Otros 4,028,881.22 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Reaseguradores y reafianzadores  265,125.57 
Instituciones de seguros y fianzas 260,317.40 
Depósitos retenidos 0.00 
Part. de Reaseg. por siniestros Pend. 4,808.17 
Part. de Reaseg. por riesgos en curso 0.00 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reaseguro y Reafian. 0.00 
Part. de Reaf. en Rva. de Fzas. en vigor 0.00 
Otros activos  16,870,166.22 
Mobiliario y equipo 2,078,636.35 
Activos adjudicados 0.00 
Diversos 47,455.55 
Gastos amortizables 19,083,890.11 
(-) Amortización 4,339,815.79 
Productos derivados 0.00 
   ____________ 
Suma del activo  29,201,225.54 
Pasivo 
Reservas técnicas  3,586,247.53 
De riesgos en curso 2,952,124.88 
Vida  2,952,124.88 
Accidentes y enfermedades 0.00 
Daños 0.00 
Fianzas en vigor 0.00 
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De obligaciones contractuales 634,122.65 
Por siniestros y vencimientos 400,752.38 
Por siniestros ocurridos y no reportados 182,943.63 
Por dividendos sobre pólizas 23,690.00 
Fondos de seguros en administración 0.00 
Por primas en depósito 26,736.64 
De previsión 0.00 
Previsión 0.00 
Riesgos catastróficos 0.00 
Contingencia 0.00 
Especiales 0.00 
Rva. para obligaciones laborales al retiro  3,776.00 
Acreedores  1,906,720.25 
Agentes y ajustadores 473,681.84 
Fondos en administración de pérdidas 0.00 
Acreedores por responsabilidades de Fzas. 0.00 
Diversos 1,433,038.41 
Reaseguradores y reafianzadores  280,633.92 
Instituciones de seguros y fianzas 280,633.92 
Depósitos retenidos 0.00 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00 
Operaciones con productos derivados  0.00 
Otros pasivos  628,291.48 
Prov. para la Part. de Util. al Pers. 0.00 
Prov. para el pago de impuestos 0.00 
Otras obligaciones 610,561.60 
Créditos diferidos 17,729.88 
Suma del pasivo  6,405,669.18 
Capital 
Capital o fondo social pagado  54,423,909.24 
Capital o fondo social 58,214,540.74 
(-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
(-) Capital o fondo no exhibido 3,790,631.50 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital  0.00 
Reservas  0.00 
Legal 0.00 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 0.00 
Superávit por valuación de inmuebles  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Efecto de impuestos diferidos  0.00 
Resultado de ejercicios anteriores  -20,794,937.08 
Resultado del ejercicio  -10,833,415.80 
Exceso o insuficiencia en la Act. del Cap. contable  0.00 
Suma del capital  22,795,556.36 
   ____________ 
Suma del pasivo y capital  29,201,225.54 
Orden 
Valores en depósito 0.00 
Fondos en administración 0.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
Garantías de recuperación por Fzas. expedidas 0.00 
Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación 0.00 
Reclamaciones contingentes 0.00 
Reclamaciones pagadas 0.00 
Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
Rva. por constituir para Oblig. Lab. al Ret. 0.00 
Cuentas de registro 68,788.742.36 
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Operaciones con productos derivados 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la sociedad 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

Monterrey, N.L., a 25 de febrero de 2003. 
Director General 

C.P. José Daniel Martínez Farías 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Carlos Gallardo Alvarado 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. Miguel Angel Abaroa Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 174903) 
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KIDDE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. 
AVISO DE FUSION 

Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de Kidde de México, S.A. de C.V., y de 
Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , celebradas el 26 de febrero de 2003, decretaron la fusión 
de Kidde de México, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, con Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de 
C.V. , como sociedad fusionada. Consecuentemente, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican a continuación los Acuerdos de 
fusión adoptados por las Asambleas mencionadas e incorporados en el Convenio de Fusión celebrado el 
26 de febrero de 2003, así como los balances de dichas sociedades al 31 de enero de 2003. 

ACUERDOS DE FUSION 

PRIMERO.- Kidde de México, S.A. de C.V., y Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , se 
fusionan, subsistiendo Kidde de México, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, y extinguiéndose Fuego 
Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , como sociedad fusionada. SEGUNDO.- La fusión de Kidde de 
México, S.A. de C.V., y Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , surtirá efectos entre las sociedades 
y sus accionistas a partir de las 24:00 de 28 de febrero de 2003, y respecto de terceros precisamente en 
la fecha en la cual los instrumentos públicos en que se protocolicen los correspondientes Acuerdos de 
fusión hayan sido inscritos en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en virtud de que se 
cuenta con el consentimiento de todos los acreedores de ambas sociedades, con fundamento en el 
artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La fusión se efectuará con base en el balance 
de cada una de dichas sociedades al 31 de enero de 2003, los cuales han sido debidamente aprobados 
por sus respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, y se producirá conforme a los 
estados financieros de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , y Kidde de México, S.A. de C.V., a 
dicha fecha; en el entendido, de que las cifras de dichos balances, según corresponda, se ajustarán y 
actualizarán conforme a los montos que efectivamente se arrojen en la fecha en que surta efectos la 
fusión, esto es, con cifras al 28 de febrero de 2003. TERCERO.- Kidde de México, S.A. de C.V., y Fuego 
Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , convienen en que los adeudos que tengan recíprocamente entre sí 
respecto de obligaciones líquidas y exigibles se extinguirán por compensación con anterioridad a la 
fusión, por ministerio de ley, tal como lo prevé el artículo 2185 del Código Civil Federal. En el caso de que 
exista algún adeudo remanente, éste se extinguirá por confusión en el momento en que la fusión surta 
sus efectos, esto es, a partir de las 24:00 de 28 de febrero de 2003. CUARTO.- Como consecuencia de la 
fusión, todos los derechos, bienes, contratos, convenios, activos, pasivos, acciones, privilegios y 
garantías, y todo lo que de hecho y por derecho forme parte del patrimonio de Fuego Servicio e 
Instalaciones, S.A. de C.V. , sin reserva ni limitación alguna, pasará a título universal a Kidde de México, 
S.A. de C.V., como sociedad fusionante, a partir de las 24:00 de 28 de febrero de 2003. Por lo anterior, 
Kidde de México, S.A. de C.V., absorberá todos y cada uno de los activos y pasivos de Fuego Servicio e 
Instalaciones, S.A. de C.V. , y se subrogará en todos sus derechos y acciones, incluyendo aquellas 
cuentas pendientes de cobrar, a las que substituirá en todas las garantías otorgadas u obligaciones 
contraídas derivadas de convenios, contratos, autorizaciones, licencias o permisos y, en general, actos u 
operaciones realizados por Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , o en los que ésta haya 
intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda, haciendo suyos y asumiendo en sus 
términos y en forma incondicional todos los activos y pasivos que Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de 
C.V. , tuviere. QUINTO.- El capital social de Kidde de México, S.A. de C.V., se incrementa, con efectos a 
partir de las 24:00 de 28 de febrero de 2003, en su parte variable en la cantidad de $50,000.00 
M.N.(cincuenta mil pesos 00/100, moneda nacional) con motivo de la fusión, en virtud de que el capital 
social total de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , es la cantidad de $50,000.00 M.N.(cincuenta 
mil pesos 00/100 moneda nacional), y para representar dicho aumento, se emitirán 100(cien) acciones 
ordinarias, nominativas, representativas del capital social de Kidde de México, S.A. de C.V., mismas que 
los accionistas de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , tendrán derecho a recibir a razón de 
2(dos) acciones de Kidde de México, S.A. de C.V., por cada acción de Fuego Servicio e Instalaciones, 
S.A. de C.V. , de las que son titulares al 28 de febrero de 2003. Asimismo, como consecuencia de la 
fusión, a partir de las 24:00 de 28 de febrero de 2003, se extinguirán todas las acciones emitidas por 
Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , por lo que serán cancelados los títulos que las representan 
y se emitirán las acciones que corresponden al aumento de capital por Kidde de México, S.A. de C.V. 
SEXTO.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y de vigilancia de la sociedad fusionante; en consecuencia, quedarán ratificados 
expresamente en sus cargos quienes actualmente fungen como miembros del Consejo de Administración 
de Kidde de México, S.A. de C.V., Comisario y funcionarios de la sociedad. SEPTIMO.- Se establece 
expresamente que todos y cada uno de los poderes actualmente vigentes otorgados por Kidde de México, 
S.A. de C.V., subsistirán en sus términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, 
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limite o revoque con posterioridad. OCTAVO.- Kidde de México, S.A. de C.V., como fusionante, 
presentará las declaraciones de impuestos del ejercicio y las informativas que conforme a los términos 
establecidos por las leyes fiscales le correspondan a Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , 
conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. NOVENO.- En cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los Acuerdos de fusión 
aprobados por las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de Kidde de México, S.A. de 
C.V., y de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , respectivamente, y el balance general de dichas 
sociedades al 31 de enero de 2003, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y deberá 
procederse a tramitar la inscripción de dichos Acuerdos, una vez formalizados, en el Registro Público de 
Comercio del domicilio social de dichas sociedades, esto es, en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal. DECIMO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la 
formalización y ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. DECIMO PRIMERO.- En todo 
lo no expresamente previsto en los Acuerdos de fusión serán aplicables las disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente las del Código de Comercio y del Código Civil 
Federal. DECIMO SEGUNDO.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y 
ejecución de los Acuerdos de fusión, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia 
de los tribunales del Distrito Federal, México, y renuncian expresamente a cualquier otro fuero que por 
razón de sus domicilios, presentes o futuros, o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Distrito Federal, México, a 26 de febrero de 2003. 
delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas 
de Kidde de México, S.A. de C.V., y de 
Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , 
celebradas el 26 de febrero de 2003 

Alejandro Sainz Orantes 
Rúbrica. 
KIDDE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
31 de enero de 2003. 
Activo circulante 
Efectivo en caja y bancos 1,145,748 
Cuentas por cobrar a clientes 16,564,436 
Deudores diversos 2,295,556 
Inventarios 3,966,708 
Pagos anticipados 3,850,042 
Total activo circulante 27,822,490 
Activo fijo 
Mobiliario y equipo de oficina, de trans porte y de cómputo neto 3,707,021 
Activo diferido 
 217,907 
Total activo $31,747,418 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 10,433,639 
Acreedores diversos 25,677,119 
Impuestos por pagar 647,043 
Anticipos de clientes 781,012 
Total pasivo a corto plazo 37,538,813 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 
Resultados acumulados de ejercicios anteriores (4,487,674) 
Utilidad del periodo (1,353,721) 
Total capital contable (5,791,395) 
Total pasivo y capital $31,747,418 
Contador general 
Lic. Marina González Moreno 
Rúbrica. 
FUEGO SERVICIO E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
31 de enero de 2003. 
Activo circulante 
Efectivo en caja y bancos 25,586 
Cuentas por cobrar a clientes 
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Deudores diversos 434,468 
Inventarios 
Pagos anticipados 194,867 
Total activo circulante 654,921 
Activo fijo 
Equipo de transporte neto 127,637 
Activo diferido 
 22.902 
Total activo $805,460 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 126,755 
Acreedores diversos 191,017 
Impuestos por pagar 343,148 
Anticipos de clientes 
Total pasivo a corto plazo 660,920 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 
Resultados acumulados de ejercicios anteriores 59,605 
Utilidad del periodo 34,935 
Total capital contable 144,540 
Total pasivo y capital $ 805,460 
Contador General 
Lic. Marina González Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 174923) 
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GERLING DE MEXICO SEGUROS, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones    44,606,374.06 
111 Valores y operaciones con productos derivados  30,175,970.19 
112 Valores 
113 Gubernamentales  4,246,198.48 
114 Empresas privadas  25,877,148.97 
115 Tasa conocida  25,877,148.97 
116 Renta variable 
117 Valuación neta  17,757.46 
118 Deudores por intereses  34,865.28 
119 (-) Estimación para castigos 
120 Operaciones con productos derivados  0.00 
121 Préstamos  0.00 
122 Sobre pólizas  0.00 
123 Con garantía  0.00 
124 Quirografarios  0.00 
125 Contratos de reaseguro financiero  0.00 
126 Descuentos y redescuentos  0.00 
127 Cartera vencida  0.00 
128 Deudores por intereses  0.00 
129 (-) Estimación para castigos  0.00 
130 Inmobiliarias  14,430,403.87 
131 Inmuebles  12,318,459.70 
132 Valuación neta  4,454,287.34 
133 (-) Depreciación  2,342,343.17 
134 Inversiones para Oblig. laborales al retiro    1,205,943.88 
135 Disponibilidad    400,799.65 
136 Caja y bancos  400,799.65 
137 Deudores    3,101,983.84 
138 Por primas  2,784,111.65 
139 Agentes y ajustadores  141,347.10 
140 Documentos por cobrar 
141 Préstamos al personal  259,666.67 
142 Otros  55,021.72 
143 (-) Estimación para castigos  138,163.30 
144 Reseguradores y reafianzadores    8,646,316.26 
145 Instituciones de seguros y fianzas  1,747,318.23 
146 Depósitos retenidos  0.00 
147 Part. de Reaseg. por siniestros Pend.  6,898,998.03 
148 Part. de Reaseg. por riesgos en curso  0.00 
149 Otras participaciones  0.00 
150 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
151 Part. de Reaf. en Rva. de Fzas. en vigor  0.00 
152 (-) Estimación para castigos  0.00 
153 Otros activos    2,459,923.61 
154 Mobiliario y equipo  570,150.60 
155 Activos adjudicados  0.00 
156 Diversos  1,168,936.25 
157 Gastos amortizables  967,057.61 
158 (-) Amortización  246,220.85 
159 Productos derivados 
 Suma del activo    60,421,341.30 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas    10,787,334.37 
211 De riesgos en curso  225,826.70 
212 Vida  0.00 
213 Accidentes y enfermedades  0.00 
214 Daños  225,826.70 
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215 Fianzas en vigor  0.00 
216 De obligaciones contractuales  7,743,255.23 
217 Por siniestros y vencimientos  6,446,652.03 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados  1,151,235.35 
219 Por dividendos sobre pólizas  0.00 
220 Fondos de seguros en administración  0.00 
221 Por primas en depósito   145,367.85 
222 De previsión  2,818,252.44 
223 Previsión  1,194,709.75 
224 Riesgos catastróficos  1,623,542.69 
225 Contingencia  0.00 
226 Especiales  0.00 
227 Rva. para obligaciones laborales al retiro    1,205,943.88 
228 Acreedores    491,336.02 
229 Agentes y ajustadores  235,174.84 
230 Fondos en administración de pérdidas  0.00 
231 Acreedores por Resp. de Fzas.  0.00 
232 Diversos  256,161.18 
233 Reaseguradores y reafianzadores    497,406.89 
234 Instituciones de seguros y fianzas  497,406.89 
235 Depósitos retenidos  0.00 
236 Otras participaciones  0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
238 Operaciones con productos derivados    0.00 
239 Financiamientos obtenidos    0.00 
240 Emisión de deuda  0.00 
241 Por Obl. Sub. no Suc. de convertirse en Acc.  0.00 
242 Otros títulos de crédito  0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero  0.00 
244 Otros pasivos    823,982.50 
245 Provisiones para la Part. de Util. al Pers.  0.00 
246 Provisiones para el pago de impuestos  0.00 
247 Otras obligaciones  799,404.86 
248 Créditos diferidos  24,577.64 
 Suma el pasivo    13,806,003.66 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado   117,489,446.81 
311 Capital o fondo social 117,489,446.81 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 
314 (-) Acciones propias recompradas 
315 Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital    0.00 
316 Reservas    29,336.25 
317 Legal  0.00 
318 Para adquisición de acciones propias  0.00 
319 Otras  29,336.25 
320 Superávit por valuación    0.00 
321 Subsidiarias    0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos    0.00 
323 Resultado de ejercicios anteriores    -37,747,867.25 
324 Resultado del ejercicio    -3,854,431.37 
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del Cap. Cont.    -29,301,146.80 
 Suma del capital    46,615,337.64 
 Suma del pasivo y capital    60,421,341.30 
800 Orden 
810 Valores en depósito 
820 Fondos en administración 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 
840 Garantías de recuperación por Fzas. expedidas 
850 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación 
860 Reclamaciones contingentes 



131     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de marzo de 2003 
870 Reclamaciones pagadas 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 
890 Pérdida fiscal por amortizar 55,132,198.09 
900 Rva. por constituir para Oblig. Lab. al Ret. 
910 Cuentas de registro 5,285,451.00 
920 Operaciones con productos derivados 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

Al 31 de diciembre de 2002, el rubro de Instituciones de Seguros incluye saldos con una antigüedad 
superior a un año, la administración de la institución está en proceso de depurar dicho rubro. 

Los estados financieros adjuntos no incluyen los ajustes que podrían resultar de dicho proceso de 
depuración. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

30 de enero de 2003. 
Director General 

Ing. Germán Cárdenas Rodríguez 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Jorge Peña Tapia 

Rúbrica. 
Gerente de Administración y Finanzas 

C.P. Claudia Cuenca Kyff 
Rúbrica. 

(R.- 174926) 
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CIGNA SEGUROS, S.A. 

 BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Anexo 1 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  33,759,469.69 
111 Valores y operaciones con Prod. derivados 33,759,469.69 
112 Valores 33,759,469.69 
113 Gubernamentales 19,676,374.50 
114 Empresas privadas 13,992,773.52 
115 Tasa conocida 13,992,773.52 
116 Renta variable 0.00 
117 Valuación neta 0.00 
118 Deudores por intereses 90,321.67 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 0.00 
121 Préstamos 0.00 
122 Sobre pólizas 0.00 
123 Con garantía 0.00 
124 Quirografarios 0.00 
125 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
126 Descuentos y redescuentos 0.00 
127 Cartera vencida 0.00 
128 Deudores por intereses 0.00 
129 (-) Estimación para castigos 0.00 
130 Inmobiliarias 0.00 
131 Inmuebles 0.00 
132 Valuación neta 0.00 
133 (-) Depreciación 0.00 
134 Invs. para Obligs. Lab. al retiro  0.00 
135 Disponibilidad  650,833.00 
136 Caja y bancos 650,833.00 
137 Deudores  879,075.70 
138 Por primas 321,971.69 
139 Agentes y ajustadores 0.00 
140 Documentos por cobrar 0.00 
141 Préstamos al personal 0.00 
142 Otros 557,104.01 
143 (-) Estimación para castigos 0.00 
144 Reaseguradores y reafianzadores  183,731.29 
145 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
146 Depósitos retenidos 0.00 
147 Part. de Reas. por Sins. pendientes 183,731.29 
148 Part. de Reas. por Rgos. en curso 0.00 
149 Otras participaciones 0.00 
150 Intermediarios de Reaseg. y Reaf. 0.00 
151 Part. de Reaf. Rva. Fianz. en vigor 0.00 
152 (-) Estimaciones para castigos 0.00 
153 Otros activos  2,709,446.60 
154 Mobiliario y equipo 1,584,081.19 
155 Activos adjudicados 0.00 
156 Diversos 490,945.99 
157 Gastos amortizables 829,861.01 
158 (-) Amortización 195,441.59 
159 Productos derivados 0.00 
 Suma el activo  38,182,556.28 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  1,490,354.38 
211 De riesgos en curso 25,186.82 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades 25,186.82 
214 Daños 0.00 
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215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 1,465,167.56 
217 Por siniestros y vencimientos 489,443.64 
218 Por siniestros ocurridos y reportados 975,723.92 
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 0.00 
222 De previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligs. Lab. al retiro  0.00 
229 Acreedores  505,319.73 
229 Agentes y ajustadores 0.00 
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de Fian. 0.00 
232 Diversos 505,319.73 
233 Reaseguradores y reafianzadores  677,037.10 
234 Instituciones de seguros y fianzas 677,037.10 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subordinadas no 0.00 
 susceptibles de convertirse en acciones 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
244 Otros pasivos  312,651.95 
245 Provisión para la Part. de Uts. al personal 0.00 
246 Provisión para el pago de impuestos 0.00 
247 Otras obligaciones 312,651.95 
248 Créditos diferidos 0.00 
 Suma el pasivo  2,985,363.16 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  41,576,038.64 
311 Capital o fondo social 49,760,255.62 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 8,184,216.98 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones Sub. de Conv. Oblig. al capital  0.00 
316 Reservas  20,750.00 
317 Legal 20,750.00 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  198,580.90 
324 Resultado del ejercicio  (6,326,914.37) 
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del capital contable  (271,262.05) 
 Suma el capital  35,197,193.12 
 Pasivo y capital  38,182,556.28 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidad por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas Expe. 0.00 
850 Reclamaciones recibidas Pend. de Comprob. 0.00 
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860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
900 Rva. por constituir para Oblig. Lab. al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 41,301,815.30 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

31 de enero de 2003. 
Director General 

Act. Julio G. Verduzco Rodríguez 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Javier Flores Durón 

Rúbrica. 
Contador General 

Lic. Roberto Vigil Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 174931) 
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KEMPER DE MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  338,533,784.66 
111 Valores y operaciones con productos derivados  283,499,713.58 
112 Valores  283,499,713.58 
113 Gubernamentales  255,713,683.12 
114 Empresas privadas  23,933,341.63 
115 Tasa conocida  15,066,718.82 
116 Renta variable  8,866,622.81 
117 Valuación neta  2,408,898.79 
118 Deudores por intereses  1,443,790.04 
119 (-) Estimación para castigos  - 
120 Operaciones con productos derivados  - 
121 Préstamos  8,054,032.89 
122 Sobre pólizas  - 
123 Con garantía  8,010,071.01 
124 Quirografarios  - 
125 Contratos de reaseguro financiero  - 
126 Descuentos y redescuentos  - 
127 Cartera vencida  - 
128 Deudores por intereses  43,961.88 
129 (-) Estimación para castigos  - 
130 Inmobiliarias  46,980,038.19 
131 Inmuebles  3,758,997.20 
132 Valuación neta  44,044,914.60 
133 (-) Depreciación  823,873.61 
134 Inversiones para Oblig. Lab. al retiro  21,466,745.98 
135 Disponibilidad  3,743,520.75 
136 Caja y bancos  3,743,520.75 
137 Deudores  65,644,704.88 
138 Por primas  55,222,787.93 
139 Agentes y ajustadores  1,211,107.52 
140 Documentos por cobrar  5,180,463.29 
141 Préstamos al personal  721,823.18 
142 Otros  3,875,013.85 
143 (-) Estimación para castigos  566,490.89 
144 Reaseguradores y reafianzadores  37,130,907.80 
145 Instituciones de seguros y fianzas  21,739,119.98 
146 Depósitos retenidos  - 
147 Participación de Reasegur. por Sins. Pend.  15,391,787.82 
148 Participación de Reasegur. por Rgos. en curso  - 
149 Otras participaciones  - 
150 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  - 
151 Partip. de Reaf. en la Rva. de Fzas. en vigor  - 
152 (-) Estimaciones para castigos  - 
153 Otros activos  16,674,443.45 
154 Mobiliario y equipo  3,271,507.20 
155 Activos adjudicados  1,800,000.00 
156 Diversos  7,852,768.22 
157 Gastos amortizables  3,758,249.25 
158 (-) Amortización  8,081.23 
159 Productos derivados  - 
 Suma del activo  483,194,107.52 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  291,308,488.27 
211 De riesgos en curso  69,073,187.90 
212 Vida  37,122,478.76 
213 Accidentes y enfermedades  1,698,988.40 
214 Daños  30,251,720.74 
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215 Fianzas en vigor  - 
216 De obligaciones contractuales  84,438,684.86 
217 Por siniestros y vencimientos  50,108,114.25 
218 Por siniestros ocurridos no reportados  19,887,963.06 
219 Por dividendo sobre pólizas  11,336,750.66 
220 Fondos de seguros en administración  3,037,193.61 
221 Por primas en depósito   68,663.28 
222 De previsión  137,796,615.51 
223 Previsión  26,648,767.84 
224 Riesgos catastróficos  111,147,847.67 
225 Contingencia  - 
226 Especiales  - 
227 Rva. para obligaciones laborales al retiro  23,733,736.73 
228 Acreedores  35,933,649.44 
229 Agentes y ajustadores  21,100,973.85 
230 Fondos en administración de pérdidas  - 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas  - 
232 Diversos  14,832,675.59 
233 Reaseguradores y reafianzadores  20,507,396.29 
234 Instituciones de seguros y fianzas  14,429,630.83 
235 Depósitos retenidos  - 
236 Otras participaciones  1,602,418.77 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  4,475,346.69 
238 Operaciones con productos derivados  - 
239 Financiamientos obtenidos  - 
240 Emisión de deuda  - 
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles  - 
242 Otros títulos de crédito  - 
243 Contratos de reaseguro financiero  - 
244 Otros pasivos  10,889,938.29 
245 Provisiones para la Part. de Util. al personal  24,977.41 
246 Provisiones para el pago de impuestos  - 
247 Otras obligaciones  9,706,519.82 
248 Créditos diferidos  1,158,441.06 
 Suma del pasivo  382,373,209.02 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  200,831,865.51 
311 Capital o fondo social  209,553,356.50 
312 (-) Capital o fondo no suscrito  8,721,490.99 
313 (-) Capital o fondo no exhibido  - 
314 (-) Acciones propias recompradas  - 
315 Obligaciones Subord. de Conver. Oblig. a capital  - 
316 Reservas  146,131,912.74 
317 Legal  2,260,019.10 
318 Para adquisición de acciones propias  - 
319 Otras  143,871,893.64 
320 Superávit por valuación  (126,726.52) 
321 Subsidiarias  - 
322 Efecto de impuestos diferidos  - 
323 Resultados de ejercicios anteriores  (167,305,231.82) 
324 Resultado del ejercicio  4,850,206.44 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (83,561,127.86) 
 Suma del capital  100,820,898.50 
 Suma del pasivo y capital  483,194,107.52 
Orden 
Valores en depósito 
Fondos en administración 1.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor 
Garantías de Recuper. por fianzas expedidas 
Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación 
Reclamaciones contingentes 
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Reclamaciones pagadas 
Recuperación de reclamaciones pagadas 
Pérdida fiscal por amortizar 369,574,407.84 
Rva. por Const. para Oblig. Lab. al Ret. 
Cuentas de registro 420,661,953.38 
Operaciones con productos derivados 

El capital pagado incluye la cantidad de $15,423,681.48 moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, las cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2003. 
Director General 

Lic. Ydhelio Francisco Espinosa Mendoza 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Guillermo García-Naranjo Alvarez 

Rúbrica. 
Subdirector de Administración y Finanzas 

L.C. Ricardo Lara Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 174933) 
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Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Publicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/0146/2003 
Expediente: DS/851/99 
Asunto: Notificación por Edictos 
México, D.F., a 24 de febrero de 2003 
Sistemas Inalambricos de Control, S.A. de C.V. 
Presente 
Con fundamento en los artículos; 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 41 

fracción VI, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35 fracción III, 70 fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 inciso A, fracción XII y 22, 
fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2001, Primero fracción III del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos 
previstos en el Reglamento Interior de la misma, divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2001 y sus reformas; le notificamos a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento 
para determinar posibles infracciones e imponerle, en su caso, las sanciones adminis trativas que regulan 
los artículos 87 y 88 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ya que probablemente 
proporcionó información falsa al manifestar bajo protesta de decir verdad, y contrariamente a la realidad, 
que los bienes que ofertaba eran producidos en México y contenían grado de integración nacional de al 
menos 30%, con lo cual dicha empresa se ubicaría en el supuesto previsto por el artículo 41 fracción VI 
en relación con el 87 y 88, primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, en 
donde además podrá consultar el expediente del presente asunto, apercibiéndole que si en dicho plazo 
no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución 
correspondiente. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al presente procedimiento, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal 
para oír y recibir toda clase de notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se harán 
por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
Guillermo Haro Bélchez 

Rúbrica. 
(R.- 174949) 
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Secretaría de economía 
Dirección General de Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5º, fracción V, 23 y 24 de 

la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a las empresas 
industriales que utilizan la leche en polvo como insumo en sus procesos productivos establecidas en 
México, a participar en la licitación pública nacional para asignar el cupo para importar en el año 2003, 
exenta de arancel, de conformidad con lo previsto en la lista de concesiones de México (Lista LXXVII-
México) del Acta Final de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales y el Acuerdo 
por el que se establece la Organización Mundial de Comercio, los productos calificados de los países 
miembros de la Organización Mundial de Comercio que se indican a continuación: 

Número de 
Licitación 

(1) 
Fracción 

Arancelaria 
(2) 

Descripción del cupo 
(3) 

Unidad 
de medida 

(4) 
Cantidad 
a licitar 

(5) 
Cantidad 

Máxima por empresa 
(6) 

Fecha y hora 
de la 

Licitación 
(7) 

010/2003 
Leche en polvo o en pastillas 

kilogramos 
1,800,000 
360,000 

3/abril/2003 
11:30 horas. 
0402.10.01 
0402.21.01 

Leche en polvo o en pastillas 
Leche en polvo o en pastillas 

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 6 de 
marzo del año 2003, en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de 
Economía en la República Mexicana. 

El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
el cuadro anterior, en el Salón de Usos Múltiples de la Secretaría de Economía, sita en avenida 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2003 
La Directora General 

Ma. Lourdes Acuña Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 174958) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 
Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercera Perjudicada: 
Guadalupe Cruz Sánchez 
En los autos del juicio de amparo 1197/2002-II, Evangelina Garduño Hernández promovió demanda 

de amparo contra actos del Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal y secretario 
actuario de su adscripción, señalando como terceras perjudicadas a Laura Magaña Islas y Guadalupe 
Cruz Sánchez, y como acto reclamado: “...todas las resoluciones dictadas en el juicio especial hipotecario 
promovido por Magaña Islas Laura en contra de Guadalupe Cruz Sánchez, bajo el numero de expediente 
576/93, y entre las cuales se encuentra la que continuación se señala: 1.- El auto de fecha 18 de junio del 
2002, mediante el cual se ordena el remate del bien inmueble que se encuentra ubicado en la calle 28-C, 
numero 45, colonia San José de la Escalera, código postal 07630, delegación Gustavo A Madero en 
México , Distrito Federal, mismo en el que se señala fecha para que tenga verificativo el mismo para el 
día 2 de agosto del año 2002. 1.- El cumplimiento y demás consecuencias legales que deriven y le 
otorguen las responsables. En auto de veintinueve de julio de dos mil dos se admitió a trámite dicha 
demanda, se ordeno formar el incidente de suspensión respectivo y se ordeno emplazar a las terceras 
perjudicadas Laura Magaña Islas y Guadalupe Cruz Sánchez. Hágase del conocimiento de la tercera 
perjudicada Guadalupe Cruz Sánchez que deberá presentarse ante este juzgado dentro del termino de 
treinta días contados del siguiente al en que se haga la ultima publicación, ya que de no hacerlo se le 
practicaran las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fijara en los estrados de este 
juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera perjudicada que queda a su disposición, en 
este juzgado, copia simple de la demanda de garantías respectiva. 

Dos firmas legibles. Rubricas. 
México, D.F., a 22 de enero de 2003. 
La Secretaria 
Lic. Tzutzuy Salas Galeana 
Rúbrica. 
(R.- 174963) 
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DIBUJOS ANIMADOS MEXICANOS DIAMEX, S.A. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Dibujos Animados Mexicanos Diamex, S.A., se 

convoca a los accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día 17 de marzo de 
2003 a las 12:00 horas, en Vasco de Quiroga número 2000, edificio A, 3o piso, colonia Santa Fe, código 
postal 01210, México, D.F., bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA 
I. Análisis y, en su caso, aprobación del balance general de la Sociedad al 31 de diciembre de 2002, 

que servirá como base para la fusión de la Sociedad a que se refiere el Punto II siguiente. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de fusionar a Dibujos Animados Mexicanos 

Diamex, S.A., como sociedad fusionante y que subsiste, con Editorial Diamex S.A. como Sociedad 
Fusionada y que se extingue. 

III. En su caso, aumento del capital de la Sociedad derivado de la fusión y reforma al artículo sexto de 
los estatutos sociales. 

IV. Cualquier otro asunto que deseen tratar los accionistas relacionado con los puntos anteriores. 
Los accionistas podrán nombrar representante para la asamblea, mediante simple carta poder. 
México, D.F., 20 de febrero de 2003. 
Comisario de la Sociedad 

C.P. Mario Salazar Erdmann 
Rúbrica. 
(R.- 174964) 
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ZURICH VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

 BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Estado 1 
cifras en pesos constantes 

100 Activo 
110 Inversiones  326,254,582.30 
111 Valores y operaciones con productos derivados 
112 Valores 304,967,043.92 
113 Gubernamentales 265,437,884.76 
114 Empresas privadas 28,837,265.96 
115 Tasa conocida 27,806,015.96 
116 Renta variable 1,031,250.00 
117 Valuación neta 3,621,315.86 
118 Deudores por intereses 7,070,577.34 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 0.00 
121 Préstamos 79,580.87 
122 Sobre pólizas 79,580.87 
123 Con garantía 0.00 
124 Quirografarios 0.00 
125 Descuentos y redescuentos 0.00 
126 Cartera vencida 0.00 
127 Deudores por intereses 0.00 
128 (-) Estimación para castigos 0.00 
129 Inmobiliarias 21,207,957.51 
130 Inmuebles 16,500,648.74 
131 Valuación neta 5,879,393.54 
132 (-) Depreciación 1,172,084.77 
133 Invs. para Obligs. Lab. al retiro  3,841,819.59 
134 Disponibilidad  33,045,717.56 
135 Caja y bancos 33,045,717.56 
136 Deudores  132,933,419.62 
137 Por primas 109,966,517.25 
138 Agentes y ajustadores 423,236.16 
139 Documentos por cobrar 345,761.55 
140 Préstamos al personal 4,507,180.90 
141 Otros 17,690,723.76 
142 (-) Estimación para castigos 0.00 
143 Reaseguradores y reafianzadores  36,154,476.97 
144 Instituciones de seguros y fianzas 19,253,618.39 
145 Depósitos retenidos 0.00 
146 Part. de Reas. por Sins. pendientes 16,900,858.58 
147 Part. de Reas. por Rgos. en curso 0.00 
148 Otras participaciones 0.00 
149 Intermediarios de Reaseg. y Reaf. 0.00 
150 Part. de Reaf. Rva. Fianz. en vigor 0.00 
151 Otros activos  7,606,287.12 
152 Mobiliario y equipo 4,949,420.65 
153 Activos adjudicados 0.00 
154 Diversos 634,364.86 
155 Gastos amortizables 3,480,418.84 
156 (-) Amortización 1,457,917.23 
157 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  539,836,303.16 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  280,699,702.02 
211 De riesgos en curso 165,162,498.97 
212 Vida 152,762,453.96 
213.1 Accidentes y enfermedades 12,400,045.01 
213.2 Daños 0.00 
214 Fianzas en vigor 0.00 
215 De obligaciones contractuales 106,991,442.45 
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216 Por siniestros y vencimientos 10,945,155.92 
217 Por Siniestros ocurridos y no reportados 55,478,725.38 
218 Por dividendos sobre pólizas 34,836,421.65 
219 Fondos de seguros en administración 4,754,759.14 
220 Por Primas en depósito 976,380.36 
221 De previsión 8,545,760.60 
222 Previsión 8,545,760.60 
223 Riesgos catastróficos 0.00 
224 Contingencia 0.00 
225 Especiales 0.00 
226 Reservas para Obligs. Lab. al retiro  3,813,412.46 
227 Acreedores  65,190,683.13 
228 Agentes y ajustadores 12,415,120.21 
229 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
231 Diversos 52,775,562.92 
232 Reaseguradores y reafianzadores  15,001,977.56 
233 Instituciones de seguros y fianzas 15,001,977.56 
234 Depósitos retenidos 0.00 
235 Otras participaciones 0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00 
237 Operaciones con productos derivados 0.00 
238 Otros pasivos  11,660,975.57 
239 Provisión para la Part. de Uts. al personal 0.00 
240 Provisión para el pago de impuestos 3,709.64 
241 Otras obligaciones 10,063,388.07 
242 Créditos diferidos 1,593,877.86 
 Suma el pasivo  376,366,750.74 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  291,547,854.20 
311 Capital o fondo social 291,547,854.20 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones Sub. de Conv. Oblig. a capital  0.00 
316 Reservas  0.00 
317 Legal 0.00 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  0.00 
324 Resultado del ejercicio  (46,218,572.35) 
325 Exceso o insuficiencia en la Actualiz. del capital contable  (81,859,729.43) 
 Suma el capital  163,469,552.42 
 Suma del pasivo y capital  539,836,303.16 
800 Orden 
810 Valores en depós ito 0.00 
820 Fondos en administración 425,718.08 
830 Responsabi. por fianzas en vigor 0.00 
840 Gtías. de Recup. por Fzas. expedidas 0.00 
850 Recl. Recib. Pendtes. de Comproba. 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recup. de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
900 Rva. por Const. para Oblig. Lab. al retiro 0.00 
910 Cuentas de registro 0.00 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 

El capital incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
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superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2003. 
Director General 

Act. Pedro Pacheco Villagrán 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Director Admvo. y Fin. Corporativo 

C.P. Carlos Enciso Plowes 
Rúbrica. 

(R.- 174966) 
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EDITORIAL DIAMEX, S.A. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas Editorial Diamex, S.A., a la Asamblea General Extraordinaria que se 

celebrará el día 17 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en Vasco de Quiroga número 2000, edificio A, 3o 
piso, colonia Santa Fe, código postal 01210, México, D.F., bajo el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DIA 
I. Análisis y, en su caso, aprobación del balance general de la Sociedad al 31 de diciembre de 2002, 

que servirá como base para la fusión de la Sociedad a que se refiere el punto II siguiente. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de fusionar a Dibujos Animados Mexicanos 

Diamex, S.A., como Sociedad Fusionante y que subsiste, con Editorial Diamex S.A. como Sociedad 
Fusionada y que se extingue. 

III. Cualquier otro asunto que deseen tratar los accionistas relacionado con los puntos anteriores. 
Los accionistas podrán nombrar representante para la asamblea, mediante simple carta poder. 
México, D.F., 20 de febrero de 2003. 
Comisario de la Sociedad 

C.P. Mario Salazar Erdmann 
Rúbrica. 
(R.- 174967) 
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IXE BANCO, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE 
IXE GRUPO FINANCIERO 
AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 
Con fundamento en el artículo 9o de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que por 

asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el 3 de marzo de 2003, se acordó reducir el 
capital social fijo de $413’270,778.99 a la cantidad de $322’163,858.19. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2003. 
Prosecretario 

Armando Rivero Laing 
Rúbrica. 
(R.- 174968) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEPTIMA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior  
para 2002, y sus anexos 1, 2, 4, 10, 21 y 22. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o.  
y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria y 4o., fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

SEPTIMA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL  
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2002 Y SUS ANEXOS 1, 2, 4, 10, 21 y 22 

Primero. Se realizan las siguientes modificaciones, adiciones y derogaciones a la Resolución que 
establece las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2002, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2002: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 
l 1.2., numeral 6. 
l 1.3.1., primer párrafo. 
l 1.3.9. 
l 2.6.8., rubro D, primer párrafo. 
l 2.6.10., último párrafo. 
l 2.6.14., sexto párrafo. 
l 2.7.5., la tabla de su numeral 1. 
l 2.10.4., la tabla de su segundo párrafo y la tabla de su tercer párrafo en el porcentaje 

correspondiente a la Comunidad Europea, para el numeral 1. 
l 2.10.5., numeral 2. 
l 2.10.9., segundo párrafo. 
l 2.10.12., numerales 4 y 6. 
l 2.12.1., numerales 3 y 7. 
l 2.15.3., numeral 11 en su primer párrafo e inciso d) segundo párrafo. 
l 3.2.4., numeral 1. 
l 3.3.3. 
l 3.3.4. 
l 3.3.8., numeral 1, primer párrafo. 
l 3.3.13., último párrafo del numeral 1. 
l 3.3.16., primer párrafo. 
l 3.3.30., numeral 1, primer párrafo. 
l 3.6.14., último párrafo. 
l 3.7.6., primer párrafo. 
l 5.2.3. 
l 5.2.4. 
l 5.2.5. 
l 5.2.6. 
l 5.2.7. 
l 5.2.8.  
l 5.2.9. 
l 5.2.11. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 
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l 1.6. 
l 2.1.11. 
l 2.2.3., con un numeral 4. 
l 2.2.7., con un penúltimo párrafo. 
l 2.7.2., con un numeral 16. 
l 3.2.2., con un numeral 6. 
l 3.2.4., con un numeral 5. 

l 3.2.17., con un sexto párrafo, pasando los actuales sexto, séptimo y octavo a ser séptimo, 
octavo y noveno párrafos, respectivamente. 

l 3.6.21., con un segundo párrafo. 
C. Se derogan las siguientes reglas: 

l 2.3.2. 
l 2.7.2., último párrafo. 
l 2.7.3., último párrafo. 
l 2.8.1. 
l 2.15.3., numerales 6 y 26. 
l 3.3.12. 
l 3.3.16., antepenúltimo párrafo. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 
1.2. Para los efectos de la presente Resolución se entiende por: 
 ...........................................................................................................................................................................  

6. Decretos de la Franja o Región Fronteriza, el “Decreto por el que se establece el 
impuesto general de importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza 
Norte” y el “Decreto por el que se establecen las fracciones arancelarias que se 
encontrarán totalmente desgravadas del Impuesto General de Importación para la 
Franja Fronteriza Norte y en la Región Fronteriza”, publicados en el DOF el 31 de 
diciembre de 2002, así como sus posteriores  modificaciones. 

 ...........................................................................................................................................................................  
1.6. Cuando la Ley, el Reglamento o las presentes reglas se refieran a exposiciones, 

exhibiciones, convenciones, congresos o ferias, se considera que son las que se celebren 
en México con participación de residentes en el extranjero. 

1.3.1. Para los efectos de los artículos 83, primer párrafo de la Ley y 117, fracción II del 
Reglamento, las contribuciones y las cuotas compensatorias se pagarán por los 
importadores y exportadores mediante efectivo, depósito en firme, cheque de caja, cheque 
certificado de la cuenta del importador, del exportador, del agente aduanal o, en su caso, de 
la sociedad creada por los agentes aduanales en los módulos bancarios o sucursales 
bancarias habilitadas o autorizadas o mediante el servicio de “Pago Electrónico” que brindan 
dichas instituciones de crédito. 

 ...........................................................................................................................................................................  

1.3.9. Para los efectos del artículo 122, último párrafo del Reglamento, los importadores o 
exportadores que deseen compensar los saldos a su favor, deberán anexar al pedimento o, 
en su caso, al pedimento complementario, copia fotostática del pedimento original y, según 
corresponda, del escrito de desistimiento o del pedimento de rectificación, así como copia 
del “Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al comercio exterior”, 
que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 

 El citado aviso será presentado ante la aduana en la que se tramitó el pedimento o, en su 
caso, el pedimento complementario, dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que el 
contribuyente aplicó la compensación en el pedimento respectivo, acompañando copias del 
pedimento de rectificación, del pedimento original, del pedimento en el que se aplicó tal 
compensación y, en su caso, del escrito de desistimiento y del certificado de origen. 
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2.1.11.  Para los efectos de los artículos 7o., primer párrafo de la Ley y 5o. del Reglamento, las 
empresas aéreas deberán transmitir electrónicamente a la AGA, por cada vuelo que 
efectúen del extranjero a territorio nacional o del territorio nacional al extranjero, una vez que 
el mismo haya sido cerrado y antes de que despegue la aeronave, un archivo con los 
siguientes datos:  
1. De los pasajeros y tripulantes: 

a) Nombre completo. 
b) Fecha de nacimiento. 
c) Sexo. 
d) Nacionalidad. 
e) Calidad migratoria. 
f) Tipo, número y fecha de expiración del documento de identificación y país de 

emisión (pasaporte, visa, acta de nacimiento o tarjeta del seguro social). 
2. Del vuelo: 

a) El código de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional “IATA” 
(International Aviation Transport Association), del Aeropuerto de salida y de 
llegada. 

b) El código de la línea aérea. 
c) Número de vuelo. 
d) Fecha y hora de salida y de llegada. 
e) Número de registro del nombre del pasajero “PNR” (Passenger Name 

Reservation). 
f) Estatus del viajero (Tránsito). 

2.2.3. ...........................................................................................................................................................................  
4. Los contribuyentes que soliciten inscripción en el Padrón de Importadores del Sector 

Específico Electrónicos, y que pretendan efectuar la importación de discos compactos 
vírgenes o grabados, adicionalmente deberán anexar al formato de solicitud, copia de 
la siguiente documentación: 
a) Para las fracciones 8523.90.99 y 8524.39.99 correspondientes a discos 

compactos sin grabar, el consentimiento del titular de la patente o la licencia de 
uso o comercialización respectiva, así como la presentación de muestras del 
producto que se pretende importar, a efecto de ser analizadas en lo aplicable 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 66 del Reglamento. 

b) Para la fracción 8524.32.01 correspondiente a discos compactos grabados, la 
presentación del documento con el que se acredite el estar al corriente en el 
pago de las regalías acordadas con el productor o distribuidor de los mismos. 

 ...........................................................................................................................................................................  
2.2.7. ...........................................................................................................................................................................  
 Tratándose de mercancías que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 

correspondientes al Sector Específico Automotriz del Anexo 10 de la presente Resolución, 
en tanto se obtenga la inscripción al padrón de sectores específicos y siempre que se 
cuente con el permiso previo  
o la constancia de producto nuevo que les otorgue la SE, se podrán otorgar las 
autorizaciones respectivas, sin que les sea aplicable la limitante establecida en el párrafo 
anterior.  

 ...........................................................................................................................................................................  
2.3.2. Se deroga. 
2.6.8. ...........................................................................................................................................................................  

D. Tratándose del despacho en aduanas marítimas, de las mercancías a que se refieren 
los numerales 3, 4 y 5, del rubro A. de esta regla, podrá realizarse mediante la 
presentación del pedimento de importación, sin que sea necesario la utilización de la 
Parte II, previa autorización de la aduana por la que se realizará el despacho. 

 ...........................................................................................................................................................................  



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     150 

2.6.10. ...........................................................................................................................................................................  
 No se estará obligado a cumplir con la información del Anexo 18 de la presente Resolución, 

tratándose de las mercancías nacionales o nacionalizadas, exportadas definitivamente que 
retornen al país en su mismo estado, a que hace referencia el artículo 103 de la Ley, ni 
cuando se trate de mercancías exportadas temporalmente para retornar al país en el mismo 
estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley.  

2.6.14. ...........................................................................................................................................................................  

 Al pedimento se anexará el documento que acredite la propiedad del vehículo a nombre del 
importador o endosado a favor del mismo, el cual deberá contener el sello de la autoridad 
aduanera de los Estados Unidos de América, que certifique la legal exportación del vehículo 
y copia de una identificación oficial con fotografía, que contenga el nombre completo, fecha 
de nacimiento y domicilio del interesado. 

 ...........................................................................................................................................................................  
2.7.2. ...........................................................................................................................................................................  

16. Cuatro cañas de pesca con sus respectivos accesorios. 
 ...........................................................................................................................................................................  
2.7.5. ...........................................................................................................................................................................  

Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica 
de hasta 13.5° G.L. 

88.03% 

Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica de 
más de 13.5° G.L. y hasta 20° G.L.  

95.55% 

Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica 
de más de 20° G.L., alcohol y alcohol desnaturalizado. 

125.63% 

Cigarros (con filtro). 299.45% 
Cigarros populares (sin filtro). 247.35% 
Puros y tabacos labrados. 102.71% 
Mercancías previstas en el “Decreto por el que se reforman diversas 
fracciones arancelarias de la TIGI relacionadas con el calzado, artículos de 
talabartería, peletería artificial”, publicado en el DOF el 30 de mayo de 1995 
o cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

56.17% 

Mercancías previstas en el “Decreto por el que se reforman diversas 
fracciones arancelarias de la TIGI relacionadas con prendas y accesorios de 
vestir y demás artículos textiles confeccionados”, publicado en el DOF el 30 
de mayo de 1995 o cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar 
de éste. 

56.17% 

 
 ...........................................................................................................................................................................  
2.8.1. Se deroga. 
2.10.4. ...........................................................................................................................................................................  

Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica 
de hasta 13.5° G.L.  

79.85% 

Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica de 
más de 13.5° G.L. y hasta 20º G.L.  

87.04% 

Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica 
de más de 20° G.L., alcohol y alcohol desnaturalizado. 

115.82% 

Cigarros (con filtro). 282.08% 
Cigarros populares (sin filtro).  232.24% 

Puros y tabacos labrados. 93.90% 
 ...........................................................................................................................................................................  
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 EUA y 
Canadá 

Chile Costa 
Rica 

Colombia y 
Venezuela 

Bolivia Nicaragua Comunidad 
Europea 

El Salvador, 
Guatemala y 

Honduras 

1 45.75% 45.75% 45.99% 48.83% 47.83% 57.85% 59.56% 60.47% 

 
 ...........................................................................................................................................................................  
2.10.5. ...........................................................................................................................................................................  

2. Que tales importaciones se efectúen por empresas comerciales que cuenten con 
registro como empresa comercial de autos usados en los  términos de los artículos 3., 
4. y 7. y Tercero Transitorio del Decreto de la Franja o Región Fronteriza, el “Decreto 
por el que se establece el impuesto general de importación para la Región Fronteriza y 
la Franja Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2002, o en 
cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

2.10.9. ...........................................................................................................................................................................  
 Las mercancías y sus envases que se reexpidan al resto del país deberán contener la 

Leyenda "reexpedida", excepto tratándose de mercancías transformadas, elaboradas o 
reparadas en la franja o región fronteriza que hayan incorporado insumos de origen 
extranjero, cuando se hubiera optado por determinar y pagar las contribuciones aplicando la 
tasa del impuesto general de importación, sin acogerse a los beneficios que establecen los 
Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 ...........................................................................................................................................................................  
2.10.12. ...........................................................................................................................................................................  

4. En el campo de RFC se deberá asentar la clave que corresponda a trece dígitos, en 
caso de no contar con la misma, se deberá declarar en el campo la CURP, que 
corresponda  
al importador. 

 ...........................................................................................................................................................................  
6. Se deberá anexar al pedimento el documento que acredite la propiedad del vehículo a 

nombre del importador o endosado a favor del mismo, el cual deberá contener el sello 
de la autoridad aduanera de los Estados Unidos de América, que certifique la legal 
exportación del vehículo, así como copia del documento que acredite la solicitud y 
pago del registro al padrón vehicular de la entidad federativa que corresponda, sin que 
sea necesario anexar al pedimento la constancia que acredite que el vehículo a 
importar cumple con las normas técnicas de emisión máxima permisible de 
contaminantes en su país de origen, lo anterior no libera de la obligación de cumplir 
con las normas oficiales mexicanas en materia de emisión de contaminantes 
aplicables en territorio nacional posteriormente a que se haya efectuado la 
importación. 

 ...........................................................................................................................................................................  
2.12.1. ...........................................................................................................................................................................  

3. Las importaciones definitivas realizadas por las empresas de franja o región fronteriza 
que cuenten con el registro correspondiente en términos de los Decretos de la Franja o 
Región Fronteriza, tratándose de las mercancías a que se refieren las fracciones II, VI, 
VIII, X, XI, XIII, XV, XVIII y XIX señaladas en el apartado A, del Anexo 21 de la 
presente Resolución. 

 ...........................................................................................................................................................................  
7. Las importaciones de mercancías que realicen las empresas de mensajería y 

paquetería de las mercancías transportadas por ellas mismas, tratándose de calzado y 
partes de calzado que se clasifican en el capítulo 64 de la TIGIE, a que se refiere la 
fracción VIII y de los discos compactos grabados y sin grabar, clasificados en la 
fracciones arancelarias 8523.90.99, 8524.31.01, 8524.32.01 y 8524.39.99 de la TIGIE, 
a que se refiere la fracción XIII señaladas en el apartado A, del Anexo 21 antes 
mencionado. 

 ...........................................................................................................................................................................  
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2.15.3. ...........................................................................................................................................................................  
6. Se deroga. 

 ...........................................................................................................................................................................  
11. Quienes tengan en su poder mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional 

bajo el régimen de importación temporal, cuyo plazo hubiera vencido, siempre que no 
se trate de contenedores o cajas de trailers y no se hubiera iniciado el ejercicio de las 
facultades de comprobación en relación con las mercancías y cumplan con lo 
siguiente: 
d) .......................................................................................................................................................  
 En este caso, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, 

regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables, serán las 
que rijan en la fecha de pago; para la determinación de las contribuciones y 
cuotas compensatorias se estará a lo dispuesto en el artículo 101-A de la Ley, 
debiendo utilizar el valor en aduana declarado en el pedimento de importación 
temporal y se deberán pagar con actualizaciones y recargos así como la multa 
prevista en el artículo 183 fracción II primer párrafo de la Ley. 

 .......................................................................................................................................................  
 ...........................................................................................................................................................................  

26.  Se deroga. 
3.2.2. ...........................................................................................................................................................................  

6. Se autoriza a las personas físicas que presten servicios profesionales de medicina que 
ingresen al país en forma individual o como integrantes de una brigada médica para 
realizar labores altruistas en los sectores o regiones de escasos recursos, a importar 
temporalmente, por un plazo de 30 días naturales, el equipo y los instrumentos que 
traigan consigo para tal efecto, sin utilizar pedimento, siempre que al momento de su 
ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que corresponda, promoción 
mediante escrito libre, en la que se comprometan a retornar la mercancía que están 
importando temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones 
que configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, 
indicando el motivo y duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y relación 
detallada de la mercancía, así como señalar nombre, denominación o razón social, 
dirección y teléfono de su representante en México o de la institución o centro donde 
se realizará la prestación de sus servicios, anexando carta de la institución o 
dependencia de salud que organice o dirija la brigada de asistencia médica. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 
realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 136 del Reglamento. 

3.2.4. ...........................................................................................................................................................................  
1. Tratándose de las mercancías previstas en su inciso a) y de conformidad con el 

artículo 138, fracción II del Reglamento, no se requerirá comprobar su retorno al 
extranjero, siempre que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda nacional 
o extranjera a 50 dólares de los Estados Unidos de América cuando ostenten marcas, 
etiquetas o leyendas que las identifiquen como destinadas al evento de que se trate; o 
de 20 dólares de los Estados Unidos de América cuando las mercancías sean 
identificadas con el logotipo, marca o leyenda del importador, expositor o patrocinador 
siempre que se trate de mercancías distintas de las que éstos, en su caso enajenen. 

 ...........................................................................................................................................................................  
5. Para los efectos del inciso e), se podrá prorrogar el plazo previsto, hasta por un plazo 

igual, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se presente la solicitud 
ante la Administración General de Grandes Contribuyentes, en el que se compruebe la 
rectificación al pedimento de importación temporal por conducto de agente o 
apoderado aduanal, en los casos que corresponda. 

3.2.17. ...........................................................................................................................................................................  
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 Las empresas constituidas para efectuar la reparación de aeronaves, podrán realizar la 
importación temporal de las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las 
aeronaves importadas temporalmente, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta regla.  

 ...........................................................................................................................................................................  
3.3.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 108, 109 y 112 de la Ley, las maquiladoras y 

PITEX, que importen temporalmente mercancías al amparo de su respectivo programa y las 
empresas de comercio exterior, deberán utilizar un sistema de control de inventarios  en 
forma automatizada, utilizando el método “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), 
pudiendo las empresas optar por seguir los lineamientos establecidos en el Anexo 24. 

3.3.4. Para los efectos de los artículos 109 de la Ley y 150 del Reglamento, las maquiladoras y las 
empresas con programas de exportación autorizadas por la SE y las empresas que cuenten 
con programa autorizado en los términos del Decreto que establece Diversos Programas de 
Promoción Sectorial, deberán presentar copia del “Reporte anual de operaciones de 
Comercio Exterior”, que forman parte del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración Local de Grandes 
Contribuyentes que corresponda a su domicilio fiscal, a más tardar el 31 de mayo del año 
inmediato posterior al que corresponda  
la información. 

3.3.8. ...........................................................................................................................................................................  

1. Cuando una maquiladora de servicios, transfiera las mercancías importadas 
temporalmente a una maquiladora o PITEX, siempre que las mercancías se transfieran 
en el mismo estado en que fueron importadas temporalmente y se tramiten en la 
misma fecha los pedimentos que amparen el retorno y la importación virtuales en los 
que se determine el impuesto general de importación de las mercancías; para la 
determinación del impuesto general de importación, la empresa que efectúa la 
transferencia podrá aplicar la tasa arancelaria preferencial que corresponda de 
acuerdo con los tratados de libre comercio suscritos por México siempre que cuente 
con el certificado de origen respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en 
dichos tratados. En este caso, la empresa que efectúa la transferencia será 
responsable por la determinación del impuesto general de importación que hubiere 
efectuado y, en su caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se originen 
por dicha determinación. La maquiladora o PITEX que recibe las mercancías será 
responsable por el pago del impuesto general de importación por las mercancías 
transferidas, hasta por la cantidad determinada en los pedimentos. 

 ...........................................................................................................................................................................  
3.3.12. Se deroga. 
3.3.13. ...........................................................................................................................................................................  

1. .................................................................................................................................................................  
 El impuesto general de importación se determinará aplicando la tasa arancelaria 

preferencial vigente a la fecha de entrada de las mercancías al territorio nacional en 
los términos del artículo 56, fracción I de la Ley, actualizado conforme al artículo 17-A 
del Código, a partir del mes en que las mercancías se importen temporalmente y hasta 
que las mismas se paguen. 

 ...........................................................................................................................................................................  
3.3.16. Para los  efectos de lo dispuesto por los artículos 2o, fracción XII, 109 de la Ley y 125 del 

Reglamento, las maquiladoras o PITEX podrán realizar la destrucción de desperdicios, 
siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

 ...........................................................................................................................................................................  
3.3.30. ...........................................................................................................................................................................  

1. Cuando una maquiladora de servicios, transfiera las mercancías importadas 
temporalmente a una maquiladora o PITEX, siempre que las mercancías se transfieran 
en el mismo estado en que fueron importadas temporalmente, en términos de lo 
dispuesto en la regla 6.6. de la Resolución de la Decisión o 6.6. de la Resolución del 
TLCAELC, según sea el caso, y se tramiten en la misma fecha los pedimentos que 
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amparen el retorno y la importación virtuales en los que se determine el impuesto 
general de importación de las mercancías; para la determinación del impuesto general 
de importación, la empresa que efectúa la transferencia podrá aplicar la tasa 
arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre 
comercio suscritos por México siempre que cuente con el certificado de origen 
respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos tratados. En este 
caso, la empresa que efectúa la transferencia será responsable por la determinación 
del impuesto general de importación que hubiere efectuado y, en su caso, del pago de 
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La 
maquiladora o PITEX que recibe las mercancías será responsable por el pago del 
impuesto general de importación por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad 
determinada en los pedimentos. 

 ...........................................................................................................................................................................  
3.6.14. ...........................................................................................................................................................................  
 La entrega de la mercancía se hará, tratándose de puertos aéreos internacionales y 

marítimos, al momento de la venta en el interior del local comercial. Cuando se trate de 
puertos fronterizos, dicha entrega se efectuará en el lugar que para tal efecto se señale en la 
autorización respectiva, previa exhibición del comprobante de venta e identificación del 
consumidor. En todos los casos se deberán utilizar bolsas de plástico para empacar las 
mercancías, mismas que deberán tener impreso conforme a las especificaciones que se 
establezcan en la autorización respectiva, la leyenda “DUTY FREE” “MERCANCIA LIBRE 
DE IMPUESTOS”, debiendo engrapar el comprobante de ventas en dichas bolsas. 

3.6.21. ...........................................................................................................................................................................  
 Las empresas a que se refiere el párrafo anterior, podrán acogerse a los siguientes 

beneficios: 
1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 146, fracción I, segundo párrafo de la 

Ley, para la enajenación de vehículos importados en definitiva, tratándose de ventas 
de primera mano, en lugar de entregar el pedimento de importación al adquirente, 
podrán consignar en las facturas de venta expedidas para cada vehículo, el número y 
fecha del pedimento, así como la aduana por la cual se realizó la importación, 
debiendo cumplir con los requisitos del artículo 29-A del Código. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los representantes de las marcas 
mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México y/o representantes de 
dichas marcas que cumplan con las normas oficiales mexicanas y que ofrezcan 
garantías, servicio y refacciones al usuario mexicano. 

2. Para los efectos de la regla 3.3.31. de la presente Resolución, podrán llevar a cabo la 
determinación y pago del impuesto general de importación por los productos 
originarios que resulten de los procesos de elaboración, transformación, reparación o 
ensamble, respecto de las mercancías que se hubieran importado bajo alguno de los 
programas de diferimiento de aranceles, en el pedimento que ampare el retorno a 
cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, o mediante pedimento 
complementario, el cual se deberá presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales 
contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare el 
retorno. 

 Lo dispuesto en este numeral será aplicable para los retornos que se hayan efectuado 
a partir del mes de enero de 2003, mediante pedimentos consolidados. 

3. Podrán destinar a depósito fiscal unidades prototipo, de prueba o para estudio de 
mercado, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución. Las unidades podrán permanecer en territorio nacional bajo el régimen de 
depósito fiscal por un plazo no mayor a 2 años, al término de los cuales se deberán 
destruir, retornar al extranjero o importarse en forma definitiva. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, la tenencia, transporte o 
manejo de las mercancías podrá ampararse con copia certificada del pedimento de 
introducción a depósito fiscal. 
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4. Podrán tramitar pedimento de introducción a depósito fiscal, para amparar el retorno 
de mercancías que hubieran sido extraídas de depósito fiscal para su exportación 
definitiva, declarando en el pedimento que se formule, el identificador que corresponda 
de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. Cuando las 
mercancías se destruyan, sólo se deberá descargar su ingreso del depósito fiscal con 
la documentación que acredite la destrucción. 

 En el caso de que estas mercancías permanezcan en forma definitiva en el país, las 
empresas de la industria automotriz terminal deberán tramitar el pedimento respectivo 
que ampare su extracción para importación definitiva, pagando las contribuciones que 
correspondan y cumpliendo con las demás disposiciones aplicables. Para su posterior 
exportación será necesario tramitar el pedimento respectivo.  

5. Para cumplir con las disposiciones en materia de certificación de origen de las 
mercancías que extraigan de depósito fiscal para su importación definitiva, podrán 
optar por anexar al pedimento de extracción, una relación de los certificados de origen 
y, en su caso, de las facturas que cumplan con los requisitos acordados en los 
acuerdos o tratados comerciales suscritos por México. 

 Las empresas deberán conservar los originales de los documentos de comprobación 
de origen, los que estarán a disposición de las autoridades competentes para cualquier 
verificación. 

3.7.6. Tratándose de tránsito interno a la importación que se efectúe en ferrocarril con 
contenedores de doble estiba, se podrá rectificar el pedimento de tránsito únicamente para 
aumentar el número de bultos señalados, así como los datos relativos a la descripción de la 
mercancía declarada, mediante “Pedimento de Rectificación al Pedimento de Tránsito” que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, en la aduana de origen, siempre que la 
autoridad aduanera no haya detectado alguna irregularidad durante el reconocimiento 
aduanero y hasta que éste concluya o cuando se encuentre ejerciendo sus facultades de 
comprobación, respecto de las mercancías en tránsito. 

 ...........................................................................................................................................................................  

5.2.3. Tratándose de los artículos 1o.-A, fracción IV y 9o., fracción IX de la Ley del IVA, se 
entenderá como régimen similar las operaciones que se efectúen por empresas que cuenten 
con programa de empresa de comercio exterior autorizado por la SE.  

 Para los efectos  del artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, el retorno al extranjero de 
bienes importados temporalmente, que realicen las empresas maquiladoras y PITEX en 
términos de la Ley, se considerarán exportaciones definitivas para efecto de aplicar la tasa 
0% del IVA. 

5.2.4. Para los efectos de la retención a que se refiere el artículo 1o.-A, fracción IV de la Ley del 
IVA, los proveedores nacionales deberán trasladar en los comprobantes que cumplan con 
los requisitos fiscales, en forma expresa y por separado el IVA correspondiente a la 
enajenación de bienes en términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 32 de la Ley 
del IVA, así como anotar el número de registro asignado por la SE a la maquiladora, PITEX, 
empresas de comercio exterior o de la autorización para realizar operaciones de comercio 
exterior en el régimen de depósito fiscal tratándose de las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes.  

 Para los efectos del párrafo anterior, las empresas adquirentes deberán proporcionar a los 
proveedores nacionales copia de la documentación oficial que las acredite como 
maquiladoras, PITEX, empresas de comercio exterior o como empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes y 
efectuar la retención del IVA que les hubiera sido trasladado, siempre que se trate de la 
adquisición de bienes nacionales o importados en forma definitiva de los autorizados en sus 
programas respectivos. 

 Los contribuyentes a los que se les retenga el IVA de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV del artículo 1o.-A de la Ley del IVA, se entenderá que cumplen con la obligación 
prevista en el artículo 32, fracción III, octavo párrafo de dicho ordenamiento legal, cuando 
incluyan en sus comprobantes la leyenda a que alude el párrafo mencionado, por escrito o 
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mediante sello. En todo caso, en los comprobantes se deberá consignar por separado el 
monto del IVA retenido.  

 Lo dispuesto en el párrafo anterior aplicará hasta el 31 de diciembre de 2003; a partir del 1o. 
de enero de 2004, los comprobantes deberán contener la leyenda y la separación del IVA 
retenido en forma impresa. 

5.2.5. Para los efectos de los artículos 9o., fracción IX y 29, fracción I de la Ley del IVA, la 
enajenación de mercancías autorizadas en los programas respectivos que se realice 
conforme a los supuestos que se señalan en la presente regla, se considerarán exportadas 
siempre que se efectúen con pedimento conforme al procedimiento señalado en la regla 
5.2.6. de la presente Resolución: 
1. La enajenación que se efectúe entre residentes en el extranjero, de mercancías 

importadas temporalmente por una maquiladora o PITEX cuya entrega material se 
efectúe en el territorio nacional a otra maquiladora, PITEX, a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes 
para su introducción a depósito fiscal;  

2. La enajenación por residentes en el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente por una maquiladora o PITEX, a otra maquiladora, PITEX o a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, cuya entrega 
material se efectúe en territorio nacional;  

3. La enajenación de mercancías que efectúen las empresas maquiladoras o PITEX a 
residentes en el extranjero, cuya entrega material se efectúe en territorio nacional a 
otras empresas maquiladoras, PITEX o a empresas de la industria automotriz terminal 
o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a 
depósito fiscal. 

 La enajenación que realicen residentes en el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente por una maquiladora o PITEX, a dicha maquiladora o PITEX, no se sujetará 
al traslado y pago del IVA, siempre que la mercancía enajenada permanezca bajo el 
régimen de importación temporal, sin que en este caso se requiera tramitar los pedimentos a 
que se refiere la regla 5.2.6. de la presente Resolución, siempre que la maquiladora o PITEX 
cumpla con  
las obligaciones en materia aduanera y fiscal al transferir, retornar o cambiar de régimen  
la mercancía. 

5.2.6. Para los efectos del artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, la transferencia, incluso por 
enajenación, de las mercancías que hubieran importado temporalmente las empresas 
maquiladoras o PITEX, a otras empresas maquiladoras o PITEX o a empresas de comercio 
exterior con registro de la SE, se considerarán exportadas siempre que se efectúen 
mediante pedimento, aplicando la tasa 0% de IVA, conforme al siguiente procedimiento:  
1. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal, en la misma fecha ante el 

mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen el retorno virtual, 
a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y de importación temporal o de 
introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa que recibe las mercancías, sin 
que se requiera la presentación física de las mismas. 

 En dichos pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la presente Resolución; en el 
pedimento que ampare el retorno virtual, el número de registro del programa de la 
empresa que recibe las mercancías, las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes, deberán asentar el 
número de autorización para realizar operaciones de comercio exterior en el régimen 
de depósito fiscal; en el de importación temporal o de introducción a depósito fiscal, el 
que corresponda a la que transfiere las mismas. 

 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno virtual a que se refiere el párrafo 
anterior, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir electrónicamente el número 
y fecha del pedimento de importación temporal o de introducción a depósito fiscal que 
ampara la transferencia de las mercancías. 
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 Al tramitar el pedimento que ampara la importación temporal o de introducción a 
depósito fiscal, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir electrónicamente el 
número y fecha del pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías. 

 Cuando los pedimentos a que se refiere este numeral no se presenten en la misma 
fecha, no se transmitan los datos a que se refieren los dos párrafos anteriores o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el 
retorno virtual y el que ampara la importación temporal o la introducción al depósito 
fiscal, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de 
retorno virtual y la maquiladora o PITEX que haya efectuado la transferencia será 
responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

2. Las empresas que efectúen operaciones al amparo de esta regla, podrán tramitar un 
pedimento consolidado que ampare la exportación virtual y un pedimento consolidado 
de importación temporal o de introducción a depósito fiscal, que ampare las 
mercancías transferidas a una sola empresa y recibidas de un solo proveedor, 
respectivamente, siempre que se tramiten en la misma fecha, utilizando el 
procedimiento establecido en la regla 5.2.8. de la presente Resolución. 

3.  Las maquiladoras y PITEX que reciban las mercancías objeto de transferencia, 
deberán retornarlas mediante pedimento o importarlas en forma definitiva dentro del 
plazo señalado en el artículo 108, fracción I de la Ley. Las empresas de comercio 
exterior deberán retornarlas en su totalidad mediante pedimento en un plazo no mayor 
a 6 meses, contado a partir de la fecha en que se hayan tramitado los pedimentos a 
que se refiere el numeral 1 de esta regla. 

 En el caso de que las maquiladoras, PITEX o las empresas de comercio exterior, no 
efectúen el retorno o la importación definitiva de las mercancías en los plazos del 
párrafo anterior, deberán tramitar pedimento de importación definitiva y efectuar el 
pago de las contribuciones y aprovechamientos conforme a lo establecido en el 
segundo y cuarto párrafos de la regla 1.5.2. de la presente Resolución, sin que en 
ningún caso proceda la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los 
acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México. 

4. Al tramitar el pedimento que ampare el retorno al extranjero o la importación definitiva 
de las mercancías que se hayan transferido conforme a esta regla, se deberá 
transmitir electrónicamente el número de la patente del agente aduanal o la 
autorización del apoderado aduanal, según corresponda y el número, fecha y aduana, 
de los pedimentos de importación temporal o de introducción a depósito fiscal, 
tramitados conforme al numeral 1 de esta regla, así como la clasificación y cantidad de 
la mercancía objeto  
de retorno. 

5. Las empresas a que se refiere esta regla deberán cumplir con lo establecido en la 
regla 5.2.7. de la presente Resolución. 

 Cuando las mercancías transferidas cambien del régimen de importación temporal al 
definitivo, en el pedimento correspondiente se deberán cubrir las contribuciones 
actualizadas en los términos del artículo 17-A del Código, a partir de la fecha de la 
transferencia y hasta que las mismas se paguen, así como las cuotas compensatorias 
correspondientes y anotar en el recuadro de observaciones del pedimento de cambio de 
régimen de importación temporal  
a definitivo, el número y fecha del pedimento que ampara las mercancías importadas 
temporalmente. 

5.2.7. Para los efectos de las reglas 5.2.5. y 5.2.6. de la presente Resolución, el enajenante 
deberá anotar en las facturas o notas de remisión que para efectos fiscales expida, el 
número de registro asignado por la SE como maquiladora, o PITEX así como el del 
adquirente, para cuyo efecto el adquirente deberá entregar previamente al enajenante, copia 
de la documentación oficial que lo acredita como maquiladora, PITEX o empresa de 
comercio exterior autorizada por la SE o de la autorización para realizar operaciones de 
comercio exterior en el régimen de depósito fiscal. 
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 Las enajenaciones efectuadas por residentes en el extranjero deberán estar amparadas con 
la factura comercial que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.6.1. de la presente 
Resolución. 

5.2.8. Para los efectos de las reglas 5.2.5. y 5.2.6. de la presente Resolución, las empresas que 
efectúen dichas operaciones, podrán tramitar en forma semanal o mensual un pedimento 
consolidado que ampare el retorno virtual y un pedimento consolidado que ampare la 
importación temporal de las mercancías transferidas y recibidas de una misma empresa, 
respectivamente, siempre que se tramiten en la misma fecha y por conducto de agente o 
apoderado aduanal bajo el siguiente procedimiento: 
1. Al efectuar la primera transferencia de mercancías en la semana o en el mes de 

calendario de que se trate, según la opción ejercida, el agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir al sistema electrónico, la información correspondiente a los 
pedimentos que amparen el retorno o la importación temporal virtuales, indicando el 
número de la patente o autorización de agentes o apoderados aduanales, número y 
clave de pedimento, RFC del importador y exportador, respectivamente, clave que 
identifica el tipo de operación, destino u origen de las mercancías y la clave del país de 
origen. 

2. Las facturas o las notas de remisión que amparen las operaciones de transferencia, 
deberán contener además de lo señalado en las reglas 2.6.1. y 5.2.7., de la presente 
Resolución el nombre o razón social y RFC de quien promueve el despacho, número 
de la factura o nota de remisión que se tramita en el sistema de los pedimentos 
consolidados y número de los pedimentos bajo los cuales se consolidan las 
mercancías. 

3. Se deberán presentar, el día martes de cada semana o dentro de los primeros 10 días 
hábiles de cada mes, según la opción ejercida, ante el mecanismo de selección 
automatizado los pedimentos consolidados semanales o mensuales, según 
corresponda, que amparen el retorno virtual y la importación temporal en los que se 
hagan constar todas las operaciones realizadas durante la semana o  el mes inmediato 
anterior, sin que se requiera la presentación física de las mercancías, señalando en el 
campo respectivo, todas las facturas que amparen la operación y anexándolas a los 
mismos, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 1 de la regla 
5.2.6. de la presente Resolución. En los casos en que el módulo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, éste se practicará únicamente 
sobre la documentación, sin que se tenga que activar por segunda ocasión el 
mecanismo antes citado. 

 Los pedimentos a que se refiere esta regla se podrán presentar en aduanas distintas. 
5.2.9. Las empresas que cuenten con un programa de maquila o PITEX, que reciban la devolución 

de mercancías que hubieran sido transferidas con pedimentos en los términos de las reglas 
5.2.5. y 5.2.6. de la presente Resolución, ya sea para ser sustituidas por otras mercancías, o 
por desistimiento del régimen de exportación definitiva, podrán efectuar la devolución 
tramitando  
un pedimento de importación temporal, así como el respectivo pedimento de retorno que 
presentará la empresa que devuelva las mercancías. Ambos pedimentos deberán tramitarse  
en la misma fecha, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

 Cuando la mercancía sea devuelta por desistimiento del régimen de exportación definitiva, al 
pedimento se anexará copia del documento con que se acredite el reintegro del IVA, en 
caso de que el contribuyente hubiere obtenido la devolución, o efectuado el acreditamiento 
de los saldos a favor declarados con motivo de la exportación, en su caso, el documento con 
el que se acredite el reintegro del impuesto general de importación en los términos del 
“Decreto que establece la Devolución de Impuestos a la Importación a los Exportadores.” 
publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995 y modificado el 29 de diciembre del 2000. 

 En todos los casos, la devolución sólo procederá dentro de los 6 meses siguientes a la fecha 
en que se hayan tramitado los pedimentos que amparen la transferencia. 
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 Las empresas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, que determinen saldos a su 
favor en materia del IVA, además de la documentación que deben anexar a la solicitud de 
devolución, deberán anexar también, en su caso, copia de los pedimentos de importación 
correspondientes al periodo de que se trate. Los saldos a que se refiere este párrafo, son los 
que se determinen en las declaraciones mensuales que se presenten con motivo de la 
rectificación de dichos pedimentos. 

5.2.11. Quienes se sujeten a lo dispuesto en las reglas 5.2.3. segundo párrafo, 5.2.5., 5.2.6. y 
5.2.10. de la presente Resolución, para determinar el IVA acreditable del periodo por el que 
se efectúa el pago, deberán aplicar lo dispuesto en el artículo 4o., fracciones I, II y III de la 
Ley del IVA, sin que en ningún caso sea aplicable lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo mencionado. 

Segundo. Se modifica el Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2002: 

l Se modifica el apartado C. de la Constancia de Transferencia de Mercancías y su instructivo de 
llenado. 

l Se modifica el instructivo de llenado de la “Solicitud de autorización de Importación Temporal de 
Mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las mercancías importadas 
temporalmente”. 

l Se modifica el “Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior”, así como su instructivo de 
llenado. 

l Se derogan los siguientes formatos: “A-16 Informe de mercancías adquiridas o recibidas con 
tasa 0% de IVA”, “A-17 Informe de mercancías enajenadas o transferidas con tasa 0% de IVA”, 
“Declaración anual de empresas maquiladoras de exportación”, “Reporte anual de operaciones 
de comercio exterior (PITEX)”, “Reporte anual de operaciones de comercio exterior programas 
de promoción sectorial (PROSEC). 

Tercero. Se modifica el Anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2002. 

Cuarto. Se modifica el Anexo 4 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2002, en el horario de la Aduana de México. 

Quinto. Se adicionan en el Anexo 10 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2002, las fracciones arancelarias 0207.13.03 y 0207.14.04 al Sector 2. Carnes, despojos 
comestibles y huevo de aves. 

Sexto. Se modifica el Anexo 21 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior  
para 2002: 

l Se eliminan de la fracción II las fracciones arancelarias 1501.00.01, 1517.90.01 y 1517.90.99. 

l Se adiciona a la fracción V la Aduana de Nogales. 

l Se adiciona a la fracción IX la Aduana de Tampico y se elimina la Aduana de Monterrey. 

l Se adiciona a la fracción XI la Aduana de Tuxpan, únicamente para el inciso h). 

l Se adiciona a la fracción XIII la Aduana de Toluca. 

l Se precisa en la fracción XV que por la Aduana de Guadalajara, únicamente procede el 
despacho de mercancías por el Aeropuerto Internacional Miguel Hidalgo y Costilla, Tlajomulco, 
Guadalajara, Jal. 

Séptimo. Se modifica el Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2002: 

l Se modifica en el Instructivo de Llenado del Pedimento, el Encabezado Principal del Pedimento 
en el numeral 28 y el apartado de Mercancías numeral 1. 

l Se modifican las claves C1, H2, L1, C3 y V1 del Apéndice 2.  

l Se modifican los identificadores V1 e IS del Apéndice 8.  
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l Se adicionan los identificadores SU, DU, AI, V4 y EA al Apéndice 8. 

l Se elimina el identificador PL del Apéndice 8. 

l Se adicionan las claves 16 y 17 al Apéndice 12 y se modifica la Nota. 

l Se adiciona la clave 10 al Apéndice 15. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el artículo Quinto de la presente Resolución, 
que entrará en vigor a los 30 días siguientes a su publicación. 

Segundo. Las empresas aéreas que efectúen el transporte internacional de pasajeros, no estarán 
obligadas a transmitir electrónicamente los datos a que se refiere la regla 2.1.11., durante el periodo 
comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de marzo de 2003, por lo que durante este periodo, la 
información relativa a los nombres de los pasajeros y de la tripulación sólo se deberá entregar cuando sea 
requerida  
por la autoridad. 

Tercero. Los agentes aduanales que hubieran constituido sociedades en los términos de la fracción II, 
del artículo 163 de la Ley Aduanera, deberán presentar el aviso a que se refiere la fracción XII, del artículo 
162 de la misma ley a más tardar el 15 de marzo de 2003. 

Cuarto. Para los efectos de la regla 2.10.12. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2002, se habilita a la Aduana de Ensenada, para que las personas físicas que efectúen 
importaciones definitivas de vehículos usados, realicen los trámites respectivos hasta el 31 de marzo del 2003, 
en dicha aduana. 

Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 2.13.11. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2002, en los casos en los cuales de conformidad con lo señalado en el Artículo 
Décimo Quinto de la Primera Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior para 2002, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de ese 
año, se hubiera emitido Acuerdo de autorización de Mandatario con vigencia al 31 de diciembre de 2002, 
se entenderá prorrogada su vigencia al 31 de marzo del presente año, a fin de que sigan fungiendo con 
tal carácter hasta dicha fecha. 

Sexto. Por el periodo comprendido entre el 15 de octubre del 2002 y hasta el 5 de marzo del 2003, no 
se aplicará sanción alguna por la omisión o por la transmisión electrónica incompleta de datos a que se 
refiere la regla 2.4.5. vigente. 

Séptimo. Para los efectos del capítulo 2.15 de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2002, en tanto el SAT emite las reglas relativas al nivel de cumplimiento de las 
obligaciones aduaneras a que hace referencia la fracción IV del artículo 100-A de la Ley, las personas 
morales podrán optar por presentar la solicitud para el Registro de Empresas Certificadas cumpliendo con 
los requisitos previstos en la regla 2.15.1, en cuyo caso la AGA deberá resolver las solicitudes 
presentadas en un plazo no mayor a 40 días a partir de la fecha de recepción de la solicitud. En este 
caso, una vez transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá 
que la resolución no es favorable. 

Lo anterior, será aplicable para las solicitudes presentadas a partir del 1o. de enero de 2003 y las 
autorizaciones que se emitan bajo esta opción se sujetarán a los términos y condiciones previstos en las 
reglas 2.15.2., 2.15.3., 2.15.4. y en la propia autorización. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2003.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén 
Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA  
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2002 
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Declaraciones, avisos y formatos 

Contenido 

A.  Declaraciones, Avisos y Formatos e Instructivos de Llenado. 

B. Pedimentos y Anexos. 

A. Declaraciones, avisos y formatos e instructivo de llenado 

Nombre de la declaración, aviso o formato 

.........................................................................................................................................................................................  

Constancia de Transferencia de mercancías. 

.........................................................................................................................................................................................  

Formulario múltiple de pago comercio exterior. 

.........................................................................................................................................................................................  

Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al mantenimiento y 
reparación de las mercancías importadas temporalmente. 

.........................................................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2003.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén 
Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     162 

C. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA, ESTADOS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

 

1. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O CANADA 

28. NUMERO 
DE PARTE 

29. DESCRIPCION 30. CANTIDAD 
EXPORTADA 

31. No. PEDIMENTO 
DE EXPORTACION 

32. FECHA DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

33. ADUANA DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

2. ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

NUMERO DE 
PARTE 

DESCRIPCION CANTIDAD 
EXPORTADA 

No. PEDIMENTO 
DE EXPORTACION 

FECHA DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

ADUANA DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

3. ESTADOS MIEMBROS DE LA AELC 

NUMERO DE 
PARTE 

DESCRIPCION CANTIDAD 
EXPORTADA 

No. PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

FECHA DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 

 ADUANA DEL 
PEDIMENTO DE 
EXPORTACION 
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34. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

REVERSO 

Instructivo de llenado de la constancia de transferencia de mercancías 
Instrucciones Generales 

Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul 
y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

1. Anotará la clave de la Administración Local de Auditoría Fiscal o de la Administración Local de 
Grandes Contribuyentes, según corresponda. 

2. Anotará el número de folio consecutivo de la constancia, mismo que se integrará por 16 dígitos, 
los cuales se conforman de la siguiente manera: 

3 dígitos del nombre de la empresa emisora. 

2 dígitos del mes. 

4 dígitos del año. 

3 dígitos las tres primeras letras del R.F.C. de la receptora. 

4 dígitos del consecutivo de constancias. 

3. Anotará el número de hojas que vengan junto con la Constancia de Transferencia de 
Mercancías, cada hoja adicional deberá ir foliada con números consecutivos. 

4. Anotará el día, mes y año en que se elaboró la constancia. 

5. Anotará el mes y año en que se realizaron las operaciones que ampara la constancia.  

6. Indicar con una “X” si la constancia es original o complementaria. 

 DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE 
VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE. 

7. Denominación o razón social. 

8. Registro Federal de Contribuyentes. 

9. Domicilio fiscal:  

calle, 

número, 

Código Postal, 

Colonia y 

Entidad Federativa. 

10. Datos del representante legal (apellido paterno, materno y nombre(s)). 

11. Registro Federal de Contribuyentes del representante legal. 

12. Número de Testimonio Notarial. 

 DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES. 

13. Denominación o razón social. 

14. Registro Federal de Contribuyentes. 

15. Domicilio Fiscal: 

calle, 

número, 
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Código Postal, 

Colonia y 

Entidad Federativa. 

16. Registro de Maquiladora o Pitex, que le haya asignado la Secretaría de Economía. 

A.  PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL. 

17. Número de Parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o 
componente adquirido de la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir 
con el señalado en la factura o documento que ampare la entrega física de la parte o 
componente. 

18. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso 
de resultar insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el 
número de hojas que componen el anexo, en el recuadro correspondiente. 

19. Cantidad total de cada parte o componente destinada al mercado nacional. 

20. Se anotará el número del documento que ampara la mercancía destinada al mercado nacional. 

B.  PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAISES DISTINTOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, CANADA, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA 
AELC. 

21. Número de Parte: anotar el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o 
componente adquirido de la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir 
con el señalado en la factura o documento que ampare la entrega física de la parte o 
componente. 

22. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso 
de resultar insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el 
número  
de hojas que componen el anexo, en el recuadro correspondiente. 

23. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

24. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la 
parte o componente o del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

25. Fecha del pedimento de exportación.  

26. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la Aduana o Sección 
correspondiente. 

27. Nombre y Firma del Representante Legal. 

Original: para la empresa receptora. 

Copia: para la persona que expide la constancia. 

Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa 
expedidora. 

C.  PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
CANADA, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

28. Número de Parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o 
componente adquirido de la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir 
con el señalado en la factura o documento que ampare la entrega física de la parte o 
componente. 
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29. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso 
de resultar insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el 
número  
de hojas que componen el anexo, en el recuadro correspondiente. 

30. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

31. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la 
parte o componente o del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

32. Fecha del pedimento de exportación.  

33. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la Aduana o Sección 
correspondiente . 

34. Nombre y Firma del Representante Legal. 

Original: para la empresa receptora. 

Copia: para la persona que expide la constancia. 

Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa expedidora. 

 

 

FORMULARIO MULTIPLE DE PAGO PARA COMERCIO EXTERIOR 

ADUANA/SECCION 
 

 
1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O RAZON O DENOMINACION 

SOCIAL:  

 
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES    CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

  

CERTIFICACION DEL MODULO BANCARIO 

2. INFORMACION GENERAL DEL PEDIMENTO  

    

No. DE PEDIMENTO  
 

FECHA DE VALIDACION DE 
PEDIMENTO ORIGINAL 

  

    
 
3. CLAVE CONCEPTO A 6 DIGITOS FORMA DE PAGO DESCRIPCION DEL PAGO IMPORTE 
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  TOTAL:  
   

 
4. FECHA DE ELABORACION DE ESTE FORMULARIO DIA MES AÑO 

 
5. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL   
 APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S)    
     
     
 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES    
     
     
 CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION    
     
   FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

ANVERSO 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMULARIO MULTIPLE DE PAGO PARA COMERCIO EXTERIOR 

A. Esta declaración será requisitada a máquina o con letra de molde, a tinta negra o azul, con bolígrafo y las cifras no deben invadir 
los límites de los recuadros. 
B. Aduana/Sección. - Debe anotar la clave de la Aduana – Sección en la que se tramite el pago.  
C. Certificación. - Espacio exclusivo para la máquina registradora del módulo bancario.  

1 DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 
Debe anotar el nombre, razón o denominación social, el registro federal de contribuyentes a doce o trece posiciones y la clave única 
de registro de población. Debe anotarse la fecha del pedimento.  
2 INFORMACION GENERAL DEL PEDIMENTO ORIGINAL. 
No. de Pedimento. - En caso de haberse utilizado pedimento de Importación o Exportación se anota el número del documento, y la 
fecha del pedimento original. 
3 CLAVE CONCEPTO. 
Se anota la clave del concepto a pagar, de acuerdo con la relación que se detalla al final de este instructivo.  
-Forma de Pago. - Se anota la clave de forma de pago (Efectivo = 0, Certificados Especiales de la Tesorería (CETES) = 10 u 11). 
-Descripción del Pago. - Se describe el concepto de la clave que se está pagando y el número de crédito fiscal que proceda. 
-Importe. - Se anota el monto en moneda nacional correspondiente al concepto a pagar, redondeando el monto para que las 
cantidades de 1 a 50 centavos se ajusten a la unidad de peso inmediata anterior y las cantidades de 51 a 99 centavos se ajusten a 
la unidad del peso inmediata superior. Ejemplo: * 150.50=150 * 150.51=151.  
PAGO ELECTRONICO.- EN EL CASO QUE ESTE FORMULARIO SE UTILICE PARA PAGAR LAS CONTRIBUCIONES 
MEDIANTE ESTE ESQUEMA, SOLO SE UTILIZARA CON FORMA DE PAGO (EFECTIVO=0) 
4 FECHA DE ELABORACION DEL FORMULARIO. 
-Se anota la fecha en que se elabora este documento.  
5 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL.  
-Anotar el apellido paterno, materno y nombre(s), Registro Federal de Contribuyentes , Clave Unica de Registro de Población, y  su 

firma.  En el caso de ser persona física y no contar con representante legal, firmará únicamente el contribuyente.  
CLAVES Y DESCRIPCION DE CONCEPTOS POR COMERCIO EXTERIOR 

CLAVE CONCEPTO CLAVE CONCEPTO 
100009 RECARGOS 400024 DERECHO DE TRANSITO INTERNACIONAL DE 

MERCANCIA (DTI) (ART. 38 Y 39 LFD)  
100010 MULTAS.- POR INFRACCIONES A LAS 

DISPOSICIONES SOBRE COMERCIO EXTERIOR 
(OPERACIONES DE IMPORTACION O 
EXPORTACION DE ADMINISTRACION FEDERAL 
S.H.C.P.) 

400026 ALMACENAJE DE MERCANCIAS EN DEPOSITO 
(ARTICULOS 41 Y DEL 43 AL 48 LFD.)  

100011 MULTAS.- ESTABLECIDAS EN LA LEY ADUANERA 
Y SU REGLAMENTO 

400027 DERECHO DE TRAMITE ADUANERO (DTA) (ART. 49 
LFD) 
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100012 MULTAS.- ORIGINADAS POR INFRACCIONES A 

LA LEY ADUANERA DERIVADAS DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA (PAMA) 

400030 POR LOS SERVICIOS PARA OBTENER PATENTE DE 
AGENTE ADUANAL (ART. 51 LFD)  

100025 PARTE ACTUALIZADA DE LOS IMPUESTOS.  
SE ANOTARA LA DIFERENCIA ENTRE EL 
IMPUESTO Y EL MISMO YA ACTUALIZADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION (INPC) 

400031 ANALISIS DE LABORATORIO (ART. 52 LFD)  

110950 IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
SUNTUARIOS.  

400054 INSPECCION CONTROL Y VIGILANCIA (ART. 84 AL 86 
LFD)  

130008 (IVA) IMPORTACION DE BIENES  400055 EXPEDICION Y CERTIFICADOS ZOOSANITARIOS Y 
FITOSANITARIOS EN MATERIA DE SANIDAD 
AGROPECUARIA (ART. 86-A LFD) 

140002 GASOLINA Y DIESEL 400056 CERTIFICACION, SERVICIOS TECNICOS, APROBACION 
Y EXPEDICION (ARTS. 86-B AL 86-E LFD) 

140028 (IEPS) BEBIDAS ALCOHOLICAS 400103 POR SERVICIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 
CONSTANCIAS QUE PRESTA LA PROCURADURIA 
FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (ART. 194-U 
DE LA LFD) 

140029 (IEPS) CERVEZA 400115 COPIAS CERTIFICADAS (ART. 5 LFD) 
140030 (IEPS) TABACOS LABRADOS 400147 ACTUALIZACION DE DERECHOS 

SE ANOTARA LA DIFERENCIA ENTRE EL DERECHO Y 
EL MISMO YA ACTUALIZADO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

140032 (IEPS) AGUAS REFRESCOS Y SUS 
CONCENTRADOS 

700100 ACTUALIZACION DE APROVECHAMIENTOS.  
SE ANOTARA LA DIFERENCIA ENTRE LOS 
APROVECHAMIENTOS Y EL MISMO YA ACTUALIZADO 
DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION 

140033 (IEPS) BEBIDAS REFRESCANTES 700045 CUOTAS COMPENSATORIAS 
160003 (ISAN) IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILES 

REGION Y FRANJA FRONTERIZA 
  

160005 (ISAN) IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA 

  

190004 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION    
REVERSO 

Instrucciones para el llenado de la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías, 
destinadas al mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente 
No. de folio: La aduana de entrada, asignará un número consecutivo a la solicitud de la operación. 
Operación: Se deberá marcar con una “X la operación que se va llevar a cabo, importación temporal o retorno, según 

se trate. 
Fecha: Se deberá anotar la fecha de presentación de la solicitud ante la autoridad aduanera. 
Aduana y sección aduanera: Se deberá declarar la aduana y/o sección aduanera, por la cual se llevará a cabo la 

operación. 
Clave: Se deberá declarar la clave de la Aduana y Sección Aduanera, por la cual se llevará a cabo la operación de 

mantenimiento o reparación, conforme al Apéndice 1 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior vigentes.  

1. DATOS DEL IMPORTADOR 
Nombre o Razón Social: Se deberán declarar el apellido paterno, materno y el nombre, de la persona que presenta 

la solicitud. 
R.F.C.: Se deberá declarar el Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral encargada en llevar a 

cabo la operación. En caso de extranjeros, se deberá declarar el R.F.C., genérico EXTR920901TS4. 
Domicilio: Se deberá declarar el domicilio fiscal de la persona física o moral encargada de llevar a cabo la operación. 

En el caso de extranjeros, deberá declarar el domicilio fiscal del residente en territorio nacional. 
2. DATOS RELATIVOS AL PEDIMENTO, O LA FORMA OFICIAL UTILIZADA PARA LA IMPORTACION TEMPORAL 

DE LOS BIENES OBJETO DE MANTENIMIENTO O REPARACION. 
Fecha de importación temporal: En este campo se deberá declarar la fecha día, mes año, de la importación 

temporal. 
Fecha de vencimiento: En este campo se deberá declarar la fecha día, mes año, del vencimiento de la importación 

temporal. 
No. de pedimento/No. de folio de la forma oficial: En este campo se debe declarar el número de pedimento o el 

número de folio del documento que la autoridad aduanera asignó para llevar a cabo la operación. 
Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la descripción comercial de la mercancía objeto del mantenimiento 

o reparación. 
Marca: En caso de tener marca, se deberá anotar la marca comercial del bien. 
Modelo, Tipo, No. de serie: En caso de contar la información del Modelo, Tipo y/o número de serie, deberá ser 

declarada en la solicitud. 
Unidad: Se deberá declarar la unidad de medida comercial de las mercancías objeto de mantenimiento o reparación. 
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Cantidad: Se deberá declarar la cantidad de bienes que serán objeto del mantenimiento o reparación. 

3. DATOS DE LAS PARTES O REFACCIONES, O BIENES DESTINADOS AL MANTENIMIENTO O REPARACION:  
Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la descripción comercial de la mercancía objeto del mantenimiento 

o reparación. 
Especificaciones técnicas o comerciales: Se deberá señalar la descripción comercial de la mercancía objeto del 

mantenimiento o reparación. 
Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la descripción comercial de la mercancía que viene a sustituir las 

mercancías objeto del mantenimiento o reparación. 
Marca: Se deberá anotar la marca comercial del bien. 
Modelo, Tipo, No. de serie: En caso de contar la información del Modelo, Tipo y/o número de serie, deberá ser 

declarada en la solicitud. 
Cantidad: Se deberá declarar la cantidad de bienes que serán objeto de la autorización. 

4. DESTINO QUE SE LE DARA A LAS PARTES O REFACCIONES REEMPLAZADAS: 
Destino: En este caso se deberá marcar con una “X el uso al que será(n) sometida(s) la(s) mercancía(s) que fueron 

objeto del reemplazo, retornadas, destruida o importada definitivamente. 
5. DATOS DE LA DESTRUCCION O IMPORTACION DEFINITIVA DE LAS PARTES O REFACCIONES 

REEMPLAZADAS 
Pedimento de importación definitiva: Se declara el número del pedimento con el cual se efectuó el cambio de 

régimen de las mercancías reemplazadas.  
Aduana/sección/clave: Se deberá declarar la aduana y/o sección aduanera, por la cual se llevará a cabo la 

importación definitiva de las partes o refacciones reemplazadas.  
Fecha y No. del acta de destrucción: Se deberá señalar la fecha y No. de acta de destrucción, de las partes o 

refacciones reemplazadas.  
Autoridad ante la que se presentó el aviso de destrucción: Se deberá declarar el Nombre de la autoridad 

aduanera a la que se presentó el aviso de destrucción de las partes o refacciones.  
6. NOMBRE Y FIRMA DEL IMPORTADOR O SU REPRESENTANTE LEGAL  
 Se deberán declarar el apellido paterno, materno y el nombre, del representante legal de la empresa que presenta  

la solicitud. 
Observaciones:  
 En la presente solicitud se deberá escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo. Esta solicitud se debe de presentar 

en original para la aduana, copia para el importador y copia para quien en su caso tenga la custodia de la mercancía. 
Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. Recuerde usted que al proporcionar datos 
inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con la presunción de contrabando. Deberá anexar los 
documentos que en su caso, demuestre el destino de las partes o refacciones reemplazadas. En el caso de 
refacciones para aeronaves, se deberá presentar una autorización por aeronave. Sólo se podrá hacer uso de esta 
solicitud, cuando las partes o re facciones puedan ser susceptibles de ser identificadas plenamente. No están sujetas 
a este tipo de operaciones las mercancías consumibles, tales como aceites, remaches, tornillos, cintas adhesivas, 
material sellante, líquidos, cables, entre otros.  

__________________________ 

ANEXO 2 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2002 

Multas y cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera,  
vigentes a partir del 1o. de enero de 2003 

"Artículo 16. ....................................................................................................................................................................  

II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1,341,406.00. 

............................................................................................................................................................................................" 

"Artículo 160. ..................................................................................................................................................................  

IX.  ...................................................................................................................................................................................  

En los casos a que se refiere esta fracción, el agente aduanal tendrá derecho a una 
contraprestación de $179.00 por cada operación. 

............................................................................................................................................................................................" 

"Artículo 164. ..................................................................................................................................................................  

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de 
mercancías, declarar con inexactitud alguno de los datos a que se refiere el primer párrafo de la 
fracción II, del artículo 165 de esta Ley, siempre que con los datos aportados, excluida la 
liquidación provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta 
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Ley, de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, la 
omisión no exceda de $96,986.00. 

............................................................................................................................................................................................" 

"Artículo 165. ..................................................................................................................................................................  

II. ...................................................................................................................................................................................  

a) La omisión en el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas 
compensatorias, en su caso, exceda de $138,552.00 y dicha omisión represente más del 
10% del total de los que debieron pagarse. 

.............................................................................................................................................................................................  

VII.  ...................................................................................................................................................................................  

a) La omisión exceda de $138,552.00 y del 10% de los impuestos al comercio exterior, 
derechos y, en su caso, cuotas compensatorias causadas. 

............................................................................................................................................................................................" 

"Artículo 173. ..................................................................................................................................................................  

I.  ...................................................................................................................................................................................  

a) La omisión en el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas 
compensatorias, en su caso, exceda de $96,986.00 y dicha omisión represente más del 
10% del total de los que debieron pagarse. 

.............................................................................................................................................................................................  

V.  ...................................................................................................................................................................................  

a) La omisión exceda de $91,497.00 y del 10% de los impuestos al comercio exterior, 
derechos y, en su caso, cuotas compensatorias causadas. 

.............................................................................................................................................................................................  

VI.  ...................................................................................................................................................................................  

No será cancelada la autorización de apoderado aduanal siempre que la omisión en el pago de 
impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, no represente más de un 
10% del total de los que debieron pagarse y dicha omisión no exceda de $96,986.00. 

............................................................................................................................................................................................" 

"Artículo 178. ..................................................................................................................................................................  

II. Multa de $2,771.00 a $6,928.00 cuando no se haya obtenido el permiso de autoridad 
competente, tratándose de vehículos. 

............................................................................................................................................................................................" 

“Artículo 181. Se impondrá una multa de $1,000.00 a $1,500.00, sin actualización, a quien cometa la 
infracción a que se refieren los artículos 180 y 180-A de esta Ley. 

"Artículo 183. ..................................................................................................................................................................  

II. Si la infracción consistió en exceder los plazos concedidos para el retorno de las mercancías de 
importación o internación, según el caso, multa de $1,118.00 a $1,677.00 si el retorno se verifica 
en forma espontánea, por cada periodo de quince días o fracción que transcurra desde la fecha 
de vencimiento del plazo hasta que se efectúe el retorno. El monto de la multa no excederá del 
valor  
de las mercancías. 

.............................................................................................................................................................................................  
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V. Multa de $41,565.00 a $55,421.00 en el supuesto a que se refiere la fracción IV. 

............................................................................................................................................................................................" 

"Artículo 185. ..................................................................................................................................................................  

I. Multa de $2,000.00 a $3,000.00, en caso de omisión a las mencionadas en las fracciones I, II y 
XVIII. Las multas se reducirán al 50% cuando la presentación sea extemporánea. 

II. Multa de $970.00 a $1,386.00 a la señalada en la fracción III, por cada documento. 

 ...................................................................................................................................................................................  

III.  Multa de $1,676.00 a $2,793.00 tratándose de la fracción IV. 

IV. Multa de $2,236.00 a $3,354.00 a la señalada en la fracción V, por cada medio magnético que 
contenga información inexacta, incompleta o falsa. 

V. Multa de $2,078.00 a $3,464.00 a la señalada en la fracción VI. 

VI. Multa de $2,078.00 a $3,464.00, en el caso señalado en la fracción VII, por cada pedimento. 

.............................................................................................................................................................................................  

VIII. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, en el caso de la transmisión electrónica señalada en la 
fracción IX, por la omisión de cada pasajero, tripulante o medio de transporte que arribe a 
territorio nacional, a que se refiere el inciso a) y por la omisión relativa a la mercancía por cada 
medio de transporte que se refiere el inciso b). La multa se reducirá en un 50%, en el caso de 
que la transmisión electrónica sea extemporánea, incompleta o contenga información incorrecta. 

IX. Multa de $111,784.00 a $167,676.00, en los casos señalados en la fracción X, por cada 
aeronave que arribe al territorio nacional. 

X. Multa de $1,386.00 a $2,078.00, en el caso señalado en la fracción XI, por cada pedimento. 

XI. Multa de $4,157.00 a $5,542.00 en caso de omisión y de $2,078.00 a $3,464.00 por la 
presentación extemporánea, en el caso señalado en la fracción XII. 

XII. Multa de $693.00 a $1,386.00, en el caso señalado en la fracción XIII, por cada documento. 

.............................................................................................................................................................................................  

XIV. Multa de $10,000.00 a $15,000.00, a la señalada en la fracción XVII por cada periodo de 15 días 
o fracción que transcurra desde la fecha en que debió presentar el aviso y hasta que el mismo se 
presente." 

"Artículo 185-B. Se aplicará una multa de $10,000.00 a $20,000.00 a quienes cometan la infracción 
relacionada con la obligación de llevar los sistemas de control de inventarios prevista en el artículo 185-A 
de esta Ley." 

"Artículo 187. ..................................................................................................................................................................  

I. Multa de $4,000.00 a $5,500.00, a las señaladas en las fracciones I, II, IV, V, Xl, XXI y XXII. 

II. Multa de $1,118.00 a $1,677.00, a la señalada en la fracción III. 

.............................................................................................................................................................................................  

IV. Multa de $11,178.00 a $16,768.00 a las señaladas en las fracciones IX y X. 

V. Multa de $6,707.00 a $8,943.00 a las señaladas en las fracciones Xll y Xlll. 

VI. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, a la señalada en la fracción VIII. 

.............................................................................................................................................................................................  

VIII. Multa de $22,357.00 a $44,714.00 a la señalada en la fracción XVl. 

.............................................................................................................................................................................................  
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X. Multa de $55,421.00 a $76,203.00, a la señalada en la fracción XIX. 

XI. Multa de $693.00 a $1,386.00, a la señalada en la fracción XVII. 

XII. Multa de $250,000.00 a $400,000.00, a la señalada en la fracción XX, por cada periodo de 20 
días o fracción que transcurra desde la fecha en que se debió dar cumplimiento a la obligación y 
hasta que la misma se cumpla. 

XIV. Multa de $40,000.00 a $60,000.00, a la señalada en la fracción XIV. En el caso de reincidencia, 
la sanción consistirá en la suspensión provisional del recinto fiscalizado por un plazo de dos a  
treinta días. 

XV. Multa de $500,000.00 a $1´000,000.00 a la señalada en la fracción XXIII. 

............................................................................................................................................................................................" 

"Artículo 189. ..................................................................................................................................................................  

l. Multa de $22,357.00 a $33,535.00, a quien cometa la infracción señalada en la fracción I. 

Il. Multa de $44,714.00 a $67,070.00, a quien cometa la infracción señalada en la fracción II." 

"Artículo 191. ..................................................................................................................................................................  

l. Multa de $11,178.00 a $16,768.00, tratándose de las señaladas en las fracciones l y Il. 

II. Multa de $22,357.00 a $33,535.00, tratándose de la señalada en la fracción III. 

IIl. Multa de $2,236.00 a $3,354.00, tratándose de la señalada en la fracción IV. 

IV. Multa de $44,714.00 a $67,070.00, tratándose de la señalada en la fracción V, 
independientemente de las sanciones a que haya lugar por la comisión de delitos. 

............................................................................................................................................................................................" 

"Artículo 193. ..................................................................................................................................................................  

l. Multa de $6,707.00 a $8,943.00, a la señalada en la fracción I. 

II. Multa de $8,943.00 a $11,178.00, a la señalada en la fracción II, así como reparación del  
daño causado. 

III. Multa de $8,943.00 a $11,178.00, si se trata de la señalada en la fracción III. 

............................................................................................................................................................................................" 

"Artículo 200. Cuando el monto de las multas que establece esta Ley esté relacionado con el de los 
impuestos al comercio exterior omitidos, con el valor en aduana de las mercancías y éstos no pueden 
determinarse, se aplicará a los infractores una multa de $33,535.00 a $44,714.00." 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2003.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén 
Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

ANEXO 4 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2002 

Horario de las Aduanas 

 

Aduana/Sección Aduanera: Horario en que opera: 

.................................................................... .............................................................................................................. 
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ADUANA DE MEXICO Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:30 hrs.  

 

Sección Aduanera de importación y 
exportación de contenedores, Pantaco, 

D.F. 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera para el despacho por 

vía postal del Distrito Federal. 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sábados de 8:00 a 12:00 hrs. 

................................................................... .............................................................................................................. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2003.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén 

Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 

ANEXO 10 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2002 

Sectores y fracciones arancelarias 

Sector Fracciones arancelarias 

................................... ...................... ..................... ........................ ..................... ......................... 

2.- Carnes, despojos 

comestibles y huevo 

de aves. 

...................... ..................... 

0207.13.03 

..................... 

0207.14.04 

..................... 

...................... ...................... ........................ 

................................... ...................... ..................... ........................ ..................... ......................... 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2003.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén 

Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

ANEXO 21 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2002 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías. 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     173 

A. ...................................................................................................................................................................................  

II. Manteca de cerdo, sucedáneos y las grasas: 

..................... 

V. Cerillos, fósforos y carteritas que se clasifican en la fracción arancelaria 3605.00.01: 

Aduana: 

..................... 

De Nogales. 

...................... 

IX. Bicicletas que se clasifican en las fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.02, 8712.00.03, 
8712.00.04 y 8712.00.99: 

Aduana: 

..................... 

De Tampico. 

..................... 

XI. Tratándose de: 

Aduana: 

..................... 

De Tuxpan (únicamente para el inciso h). 

..................... 

XIII. Discos compactos grabados y sin grabar, clasificados en las fracciones arancelarias 8523.90.99, 
8524.31.01, 8524.32.01 y 8524.39.99: 

Aduana: 

..................... 

De Toluca. 

..................... 

XV.  Textiles clasificados en las fracciones arancelarias de los Capítulos 50 al 63 de la TIGIE se 
excluye de este supuesto la partida 5201: 

Aduana: 

..................... 

De Guadalajara, ubicada en el Aeropuerto Internacional Miguel Hidalgo y Costilla, Tlajomulco, 
Guadalajara, Jal., únicamente para las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
comprendidas en los capítulos 52, 58, 61, 62 y 63 de la TIGIE. 

..................... 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2003.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén 
Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
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DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2002 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

CAMPO CONTENIDO 
ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

..... .......................................... ........................................................................................................... 
28 FECHAS Descripción del tipo de fecha que se trate, conforme a las siguientes 

opciones: 
Impresión Descripción Completa 
1 ENTRADA Fecha de entrada a territorio nacional. 
2 PAGO Fecha de pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias. 
3 EXTRACCION Fecha de extracción de Depósito Fiscal. 
5 PRESENTACION Fecha de presentación. 
6 IMP. EUA/CAN Fecha de importación a Estados Unidos de 

América o Canadá. (únicamente para Pedimentos 
Complementarios con clave CT cuando se cuente 
con la prueba suficiente). 

7 ORIGINAL Fecha de pago del pedimento original (Para los 
casos de cambio de régimen de insumos, excepto 
desperdicios y para regularización de mercancías 
de conformidad con las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior 1.5.2. 
y 1.5.3.). 

Seguido de cada descripción, deberá declararse la fecha con el 
siguiente formato DD/MM/AAAA. 

....... .......................................... ........................................................................................................... 
 

MERCANCIAS 
En caso de tratarse de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, se deberá imprimir el siguiente 
apartado inmediatamente después de la partida correspondiente. 
1 VIN/NUM.SERIE Tratándose de vehículos automotores se deberá declarar el VIN (Número 

de Identificación Vehicular) en los siguientes casos: 
l Importación al amparo del Decreto por el que se establecen las 

condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores 
usados, por parte de empresas comerciales de autos usados, 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los 
estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial 
del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado 
de Sonora. 

  l Importación al amparo del artículo 10 del Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía y sus modificaciones. 

  l Importación de Pick up al amparo de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2002 y  
sus modificaciones. 

  l Importación definitiva de vehículos automotores usados, a la franja 
fronteriza norte, Baja California, Baja California Sur, Región Parcial 
del Edo. de Sonora y Municipio Fronterizo de Cananea, Son., de 
conformidad con los artículos 137 bis 1 al 137 bis 9 de la  
Ley Aduanera. 

  l Importaciones de vehículos al amparo de los Artículos 61 fracciones 
III, IX y XV y 62 de la Ley Aduanera. 

  En caso de ser requerido por la autoridad para la fracción arancelaria 
específica, se deberán imprimir los números de serie de las mercancías en 
este apartado. 
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  Lo anterior no exime del cumplimiento de lo establecido en el artículo 36, 
fracción I, último párrafo de la Ley Aduanera. 

....... .......................................... ........................................................................................................... 
APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 

REGIMEN DEFINITIVO 

.................. ............................................................................ ................................................................................. 
C1 IMPORTACION DEFINITIVA A LA FRANJA 

FRONTERIZA NORTE Y REGION FRONTERIZA 
DE MERCANCIAS POR EMPRESAS 
AUTORIZADAS AL AMPARO DE LOS 
DECRETOS DE LA FRANJA O REGION 
FRONTERIZA. 

Se utiliza para importación definitiva a la Franja 
Fronteriza Norte y Región Fronteriza de mercancías 
por empresas autorizadas al amparo de los Decretos 
de la Franja o Región Fronteriza a que se refiere el 
numeral 6 de la regla 1.2. de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior. 

  1.- Al amparo de los citados Decretos publicados el 
31 de diciembre de 2002. 

  2.- Aplicando preferencias arancelarias específicas 
para la región o franja fronteriza, al amparo de 
algún tratado internacional. 

  3.- Aplicando la tasa general de la TIGIE o tasas 
preferenciales de aplicación general de los 
tratados internacionales, cuando la tasa de 
cualquier otra contribución sea inferior a la 
aplicable al resto del país. 

.................. ...................................................................... ............................................................................. 
L1 IMPORTACION DEFINITIVA POR PASAJEROS. 

PEQUEÑA IMPORTACION DEFINITIVA. 
PEQUEÑA IMPORTACION DEFINITIVA 
COMERCIAL DE MERCANCIAS CON 
FRACCION GENERICA. 
PEQUEÑA EXPORTACION DEFINITIVA. 

1.- Importación de pasajeros o personas físicas en 
cruces fronterizos, aeropuertos internacionales y 
aduanas marítimas.- Para mercancías cuyo valor 
en aduana no exceda el equivalente a mil dólares 
de los Estados Unidos de América en moneda 
nacional, declarando las fracciones genéricas 
99010001 o 99010002 o cuatro mil dólares en 
equipo de cómputo con la fracción genérica 
99010004, no debiendo estar sujetas a 
restricciones o regulaciones no arancelarias y sin 
causar ninguna contribución distinta al impuesto 
general de importación, impuesto al valor 
agregado y derecho de trámite aduanero. 

  2.- Pequeña Importación Comercial en cruces 
fronterizos por parte de importadores que 
cuenten con la autorización al amparo de los 
Decretos de la Franja o Región Fronteriza 
publicados en el DOF del 31 de diciembre de 
2002, para mercancías cuyo valor en aduana no 
exceda el equivalente a cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América en moneda nacional, 
declarando la fracción genérica 99010001 o 
99010002. En estos casos los importadores 
deberán estar inscritos en el padrón de 
importadores y las mercancías no deben estar 
sujetas a regulaciones y restricciones  
no arancelarias. 
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  3.- Pequeña Exportación en cruces fronterizos y 
aeropuertos.- Para mercancía cuyo valor en 
aduana no exceda el equivalente a dos mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de 
América, en moneda nacional, declarando la 
fracción genérica 99010001 o 99010002, no 
debiendo estar sujetas a restricciones o 
regulaciones no arancelarias y estando exentas 
del impuesto general de exportación, conforme a 
la TIGIE. 

................. ........................................................................ ............................................................................ 
V1 IMPORTACION TEMPORAL VIRTUAL POR 

PARTE DE EMPRESAS PITEX O 
MAQUILADORAS O EMPRESAS DE 
COMERCIO EXTERIOR. EXPORTACION 
VIRTUAL PARA RETORNO AL EXTRANJERO 
POR PARTE DE MAQUILADORAS Y 
EMPRESAS PITEX. 
EXPORTACION VIRTUAL PARA RETORNO 
POR PARTE DE EMPRESAS PITEX O 
MAQUILADORAS    PARA      DONACION       DE 

Importación temporal virtual y exportación virtual 
(retorno) para transferencias entre empresas 
maquiladoras, PITEX o empresas de  
comercio exterior. 
Importación y exportación temporal virtual de 
mercancía importada temporalmente por una 
maquiladora o PITEX que enajenen en los términos de 
las reglas 5.2.5. y 5.2.6. de carácter general en 
materia de comercio exterior en los siguientes 
supuestos: 

 DESPERDICIOS, MAQUINARIA Y EQUIPO 
OBSOLETO. 

1. La enajenación que se efectúe entre residentes en 
el extranjero, de mercancías importadas 
temporalmente por una maquiladora o PITEX cuya 
entrega material se efectúe en el territorio nacional 
a otra maquiladora, PITEX, a empresas de la 
industria automotriz terminal  
o manufacturera de vehículos de autotransporte o 
de autopartes para su introducción a  
depósito fiscal;  

  2. La enajenación por residentes en el extranjero, de 
las mercancías importadas temporalmente por una 
maquiladora o PITEX, a otra maquiladora, PITEX 
o a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o 
de autopartes para su introducción a depósito 
fiscal, cuya entrega material se efectúe en 
territorio nacional; 

  3. La enajenación que efectúen las empresas 
maquiladoras o PITEX a residentes en el 
extranjero cuya entrega material se efectúe en 
territorio nacional a otras empresas maquiladoras 
o PITEX;  

  4. La transferencia de mercancías que efectúen las 
maquiladoras o PITEX a empresas de comercio 
exterior con registro de la SE; y 

  5. La transferencia de mercancías que efectúen las 
empresas maquiladoras o PITEX, de las 
mercancías importadas temporalmente, a otras 
empresas maquiladoras o PITEX. 
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 . Importación y exportación temporal virtual de 
mercancía que se importó con pago en cuenta 
aduanera cuando el importador obtiene autorización 
para operar como maquiladora o PITEX. 
Exportación virtual de empresas maquiladoras o con 
PITEX, cuando efectúe donación de desperdicios, 
maquinaria o equipo obsoleto. 

................ ........................................................................ ............................................................................. 
 

MAQUILADORAS 

H2 IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES QUE 
SERAN SUJETOS A TRANSFORMACION, 
ELABORACION O REPARACION POR PARTE 
DE MAQUILADORAS. 

Se utiliza para realizar importaciones temporales por 
empresas maquiladoras de mercancía destinada a un 
proceso de elaboración, transformación o reparación, 
que formen parte del programa autorizado. 

.................. ......................................................................... ............................................................................. 

DEPOSITO FISCAL 
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

C3 EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE 
ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO UBICADO 
EN FRANJA O REGION FRONTERIZA PARA 
IMPORTACION DEFINITIVA A DICHAS ZONAS. 

Se utiliza para la extracción de Depósito Fiscal de 
almacén general de depósito ubicado en Franja o 
Región Fronteriza para importación definitiva a dichas 
zonas, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Al amparo de los Decretos del 31 de diciembre 
de 2002. 

2.- Aplicando preferencias arancelarias específicas 
para la región o franja fronteriza, al amparo de 
algún tratado internacional. 

3.- Aplicando la tasa general de la TIGIE o tasas 
preferenciales de aplicación general de los 
tratados internacionales, cuando la tasa de 
cualquier otra contribución sea inferior a la 
aplicable al resto del país. 

 

APENDICE 8 
IDENTIFICADORES 

....... ...................................................................... .......... ................................................................. 
V1 OPERACIONES REALIZADAS DE 

CONFORMIDAD CON LAS REGLAS 5.2.5. Y 
5.2.6. DE CARACTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

G Autorización PITEX. 
Autorización de programa de maquila de exportación. 
Autorización de empresa de comercio exterior. 
Autorización de depósito fiscal para la industria 
automotriz. 

......... ...................................................................... .......... ................................................................. 
IS MERCANCIAS POR LAS QUE NO SE 

PAGAN LOS IMPUESTOS AL COMERCIO 
EXTERIOR AL AMPARO DEL ARTICULO 61 
DE LA LEY ADUANERA, EXCEPTO LAS 
EXENTAS CONFORME A LA TIGIE, LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES O 
DESGRAVADAS CONFORME A LOS 
DECRETOS DE LA FRANJA O REGION 
FRONTERIZA 

P Se deberá declarar la fracción del Artículo 61 de la Ley 
Aduanera bajo la cual se amparan. 

........ ....................................................................... .......... ................................................................. 
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SU OPERACIONES SUJETAS A LOS 
ARTICULOS 14 DE LA DECISION O 15 DEL 
TLCAELC 

G 99 Es un pedimento al amparo de los artículos 14 de 
la Decisión o 15 del TLCAELC y se va a declarar 
a nivel partida cada una de las opciones que 
apliquen con el identificador DU. 

   0 Las mercancías no se sujetan al artículo 14 de la 
Decisión o 15 del TLCAELC. 
Aplica para todas las partidas del pedimento. 

   10 Las mercancías califican como productos 
originarios de México o se encuentran amparadas 
con una prueba de origen. 
Todas las partidas del pedimento se sujetan al 
artículo 14 de la Decisión o 15 del TLCAELC. 

DU OPERACIONES SUJETAS A LOS 
ARTICULOS 14 DE LA DECISION O 15 DEL 
TLCAELC 

P 0 Las mercancías no se sujetan al artículo 14 de la 
Decisión o 15 del TLCAELC. 

   10 Las mercancías califican como productos 
originarios de México o se encuentran amparadas 
con una prueba de origen. 
Aplica el artículo 14 de la Decisión o 15 del 
TLCAELC. 

AI AMPARO INDIRECTO G Se deberá declarar el número del expediente y el año 
del Amparo; el número del Juzgado que conoce del 
amparo; la clave del municipio y de la entidad federativa 
donde se localiza dicho Juzgado; y el tipo de resolución 
que se presenta para el despacho aduanero, conforme 
a lo siguiente: 

SP: Suspensión provisional 

SD: Suspensión definitiva 

AC: Amparo concedido 

V4 OPERACIONES REALIZADAS DE 
CONFORMIDAD CON LA REGLA 
DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 3.3.19. NUMERAL 2 

G Número de folio de la constancia de transferencia de 
mercancías. 

EA EXCEPCION DE AVISO AUTOMATICO 
DE IMPORTACION/EXPORTACION A QUE SE 
REFIERE EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE 
MERCANCIAS CUYA IMPORTACION ESTA 
SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO 
PREVIO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA. 

P Se deberá declarar la clave que corresponda a las 
siguientes excepciones: 

1. No es para conducción eléctrica. 

2.  No es para construcción de torres de conducción 
eléctrica. 

3. Es tomate de cáscara o tomatillo (comúnmente 
conocido como tomate verde). 

 

APENDICE 12 
CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, GRAVAMENES Y DERECHOS 

CLAVE CONTRIBUCION ABREVIACION NIVEL 

........ .............................................................................. ............. ............ 

16 CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 14 DE 
LA DECISION Y 15 DEL TLCAELC 

EUR P/C 
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17 RECARGOS POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 14 DE LA 
DECISION Y 15 DEL TLCAELC 

REU G/C 

 

NOTA: LAS CLAVES “G” Y “P” SON PARA INDICAR SI APLICA A NIVEL GLOBAL (PEDIMENTO) O A  
NIVEL PARTIDA. 

LA CLAVE “C” CORRESPONDE A LAS CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, GRAVAMENES Y 
DERECHOS QUE PUEDEN SER DECLARADOS EN EL PEDIMENTO COMPLEMENTARIO PARA LA 
DETERMINACION Y PAGO DE CONTRIBUCIONES POR LA APLICACION DE LOS ARTICULOS 303 DEL TLCAN, 
14 DE LA DECISION O 15 DEL TLCAELC. 

APENDICE 15 
DESTINOS DE MERCANCIA 

CLAVE DESCRIPCION 

........ ..................................................................................................................... 

10 Municipio de Caborca, Son. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2003.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén 
Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-041-FITO-2002, Requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 
producción  
de material propagativo asexual de papa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 6o., 7o. fracciones XIII, XV y XVIII, 19 
fracciones I inciso e) y IV, 24, 25, 30, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58 y 60 de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 38 fracción II, 40, 41, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 
15 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de esta Dependencia, y 

CONSIDERANDO 

Que es función de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
prevenir la diseminación de plagas que afecten a los vegetales y ejercer el control fitosanitario en la 
movilización de vegetales, sus productos o subproductos y agentes causales de problemas fitosanitarios. 

Que la papa (Solanum tuberosum  L) es, por su valor nutritivo y energético, un alimento básico y 
necesario en la dieta de los mexicanos y su cultivo tiene gran importancia económica y social para 
numerosas familias del campo en nuestro país, para quienes constituye una fuente de trabajo. 

Que existen en el mundo diversas plagas de importancia cuarentenaria y/o económicas como el 
Nemátodo Dorado (Globodera rostochiensis), el Nemátodo Agallador o de los mezquinos (Meloidogyne 
chitwoodi), el Nemátodo del Tallo (Ditylenchus dipsaci), la Mancha de la Cáscara (Oospora pustulans), el 
Gusano Blanco de la Papa (Premnotrypes latithora), entre otras, que dañan al cultivo de la papa, las que 
en su mayoría no están presentes en los Estados Unidos Mexicanos o están presentes pero no 
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ampliamente distribuidas y que cualquier parte de la planta, principalmente los tubérculos, son capaces de 
diseminar  
estas plagas. 

Que existen plagas de la papa que no son cuarentenarias pero causan daños económicos 
inaceptables a los productores cuando se encuentran presentes o con altas incidencias en material 
propagativo que se usa para producir tubérculos y que se refieren en esta Norma como plaga no 
cuarentenaria reglamentada. 

Que la mayoría de las plagas asociadas a la papa son capaces de afectar a otras solanáceas y otras 
familias botánicas y debido a que los problemas fitosanitarios de la papa son difíciles de detectar por 
inspección visual del material propagativo, es necesario establecer las medidas fitosanitarias que regulen 
la producción de este tipo de material, con la finalidad de prevenir la diseminación y establecimiento de 
plagas de importancia cuarentenaria y no cuarentenarias reglamentadas. 

Que en virtud de que se ha importado semilla tubérculo de papa de países con presencia de PVYn, es 
necesario monitorear y analizar el cultivo para verificar la situación de esta plaga en México y asegurarnos 
de que no tenemos esta plaga. 

Que el Sistema Nacional de Producción, Certificación y Comercio de semillas, a través del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, cuenta con programas de certificación de semillas en 
los que deben considerarse la condición fitosanitaria de las mismas. 

Que para atender los considerandos enunciados, con fecha 3 de enero de 1996, se publicó en el  
Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-041-FITO-1995, Por la que 
se establecen los requisitos para la inspección y certificación fitosanitaria de semilla de papa, iniciando 
con ello el trámite a que se refieren los artículos 45, 46 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, razón por la que con fecha de 31 de enero de 2002 se publicaron las respuestas a los 
comentarios recibidos con relación a dicho proyecto. 

Que en virtud del resultado del procedimiento legal antes indicado, se modificaron los diversos puntos  
que resultaron procedentes y por lo cual, se expide la presente Norma Oficial Mexicana, para quedar 
como Norma Oficial Mexicana NOM-041-FITO-2002, Requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 
producción de material propagativo asexual de papa. 

INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Especificaciones 

5. Vigilancia de la norma 

6. Sanciones 

7. Bibliografía 

8. Concordancia con normas internacionales 

9. Disposiciones transitorias 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos y especificaciones fitosanitarios 
que debe cumplir el material propagativo asexual de papa en el territorio nacional, para prevenir el 
establecimiento y diseminación de plagas cuarentenarias y plagas no cuarentenarias reglamentadas.  
Es de aplicación en todo el territorio nacional y está dirigida a las personas físicas o morales que 
produzcan material propagativo de papa. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar lo siguiente: 
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• Norma Oficial Mexicana NOM-007-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos 
fitosanitarios  
y especificaciones para la importación de material vegetal propagativo. 

 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 1998. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-012-FITO-1995, Por la que se establece la cuarentena exterior 
para prevenir la introducción de plagas de la papa. 

 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 1996. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-025-FITO-2000, Para el establecimiento de zonas bajo protección  
y zonas libres de plagas cuarentenarias de la papa. 

 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2000. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de 
zonas libres de plagas. 

 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1998. 

• Acuerdo Fitosanitario y de Certificación entre Canadá y México relativo al Comercio Bilateral de 
Semilla de Papa. Signado el 23 de octubre de 1998. 

• Norma NAPPO 956-022-01-s: Requisitos para la importación de papas hacia un país miembro  
de NAPPO.  

 Aprobada por el Comité Ejecutivo de la Organización Norteamericana de Protección a las 
Plantas (NAPPO) el 18 de octubre de 1998. 

• Norma NAPPO 989-001s. Acreditación de laboratorios de análisis fitosanitarios. 

 Aprobada por el Comité Ejecutivo de la Organización Norteamericana de Protección a las 
Plantas (NAPPO) el 18 de octubre de 1998. 

Así como las modificaciones a las mismas u otras relacionadas que posteriormente publique la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Certificado de Origen: Documento expedido por Autoridad Oficial competente en la materia o por 
empresa productora de material propagativo de papa que hace constar el lugar de producción e identidad 
de dicho material. 

3.2 Cuarentena: Restricción a la movilización de mercancías, que se establecen en normas oficiales 
con el propósito de prevenir o retardar la introducción de plagas en áreas donde no se sabe que existen. 
Por sus objetivos, podrán ser exteriores si previenen la introducción y presencia de plagas exóticas, o 
interiores si retardan la propagación, controlan o erradican cualquier plaga que se haya introducido. 

3.3 Esqueje: Parte de una rama u hoja capaz de originar una nueva planta. 

3.4 Evaluación de la Conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con las normas 
oficiales mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras 
especificaciones, prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de 
muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación. 

3.5 Invernadero: Es una estructura rígida que permite establecer y desarrollar plantas en un ambiente 
protegido de los factores del medio ambiente que pueden alterar la calidad o fitosanidad del cultivo de 
papa. 

3.6 In vitro: Es aquel vegetal que se desarrolla en un medio de cultivo nutrimental artificial bajo 
condiciones de asepsia, y contenido en un envase (tubos de ensaye, matraces, frascos de vidrio u otros 
equivalentes), previamente esterilizado. 

3.7 Laboratorio de Prueba: Persona moral aprobada por la Secretaría para realizar diagnósticos 
fitosanitarios, análisis de residuos y calidad de plaguicidas, así como evaluaciones de efectividad 
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biológica  
de los insumos, en los términos establecidos en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y en  
la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

3.8 Lote: Producto obtenido en invernadero o laboratorio a partir de material propagativo sembrado en 
la misma fecha y que proviene de un solo material inicial. En campo, es el producto obtenido de material 
propagativo de la misma variedad, predio de producción y periodo de siembra (máximo 7 días). 

3.9 Material Inicial: Plántulas in vitro diagnosticadas libres de plagas, con identificación varietal y 
origen documentado, a partir de las cuales se puede obtener material propagativo certificado. La 
constatación fitosanitaria (libre de plagas) debe hacerse en el 100% de las plántulas. 

3.10 Material de Multiplicación: Plántulas in vitro obtenidas de la propagación aséptica de material 
inicial o de su descendencia. 

3.11 Material Propagativo: Planta, plántula, material in vitro, microtubérculos, minitubérculos, semilla-
tubérculo, esquejes y partes de las mismas que sirve para la reproducción de la especie. 

3.12 Microtubérculo: Tubérculo obtenido in vitro bajo condiciones de laboratorio a partir de material 
inicial. 

3.13 Minitubérculo: Tubérculo obtenido en invernadero a partir de material inicial o de la primera 
generación de material prebásica I (Prenuclear) o Prebásica II (Nuclear). 

3.14 Obtentor: Persona física o moral que mediante un proceso de mejoramiento haya obtenido  
y desarrollado, una variedad vegetal de cualquier género y especie. 

3.15 Organismo de Certificación: Las personas morales que tengan por objeto realizar funciones  
de certificación. 

3.16 Papa: Planta perteneciente a la familia botánica de las Solanáceas, de nombre científico 
Solanum tuberosum  L. 

3.17 Plaga: Forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o potencialmente dañino  
a los vegetales. 

3.18 Plaga Cuarentenaria: Plaga de importancia económica potencial para el área en peligro en 
donde no está presente o si existe, no está extendida y se encuentra bajo control oficial. 

3.19 Plaga no Cuarentenaria Reglamentada: Plaga no cuarentenaria cuya presencia en las plantas 
para plantación influye en el uso propuesto para esas plantas con repercusiones económicamente 
inaceptables  
y que, por lo tanto, está reglamentada en el territorio de la parte contratante importadora. 

3.20 Plaga Regulada: Plaga bajo control oficial (cuarentenarias o no cuarentenarias reglamentadas) 

3.21 Prebásica I (Prenuclear): Plántulas y/o microtubérculos producidos in vitro, en laboratorio, bajo 
condiciones asépticas. 

3.22 Prebásica II (Nuclear): Progenie de material prenuclear producida en un medio ambiente 
protegido en sustrato y diagnosticada libre de plagas. 

3.23 Predio: Superficie continua de terreno sembrada con un cultivo. 

3.24 Puntos de Verificación Interna: instalaciones ubicadas en las vías terrestres de comunicación, 
en donde se constatan los certificados fitosanitarios expedidos y, en su caso, se verifican e inspeccionan 
los vegetales, sus productos o subproductos, los insumos, vehículos de transporte, materiales, maquinaria  
y equipos que pueden diseminar plagas cuando se movilizan de una zona a otra. 

3.25 Requisitos Fitosanitarios: Condiciones fitosanitarias que debe reunir un vegetal, sus productos 
y/o subproductos para minimizar el riesgo que éste puede representar para la introducción y dispersión de 
plagas reguladas en un área. 

3.26 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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3.27 Semilla certificada: Es aquella que reúne los requisitos y especificaciones de calidad y sanidad 
establecidos por el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS), los cuales fueron 
verificados por una unidad de verificación o personal oficial. 

3.28 Semilla-Tubérculo: Se refiere al tubérculo de papa producido en campo y que reúne las 
características fitosanitarias especificadas necesarias para ser utilizado para siembra. 

3.29 Semilla Botánica o Verdadera: Aquella que se obtiene de un fruto después de fusión sexual  
de gametos. 

3.30 Suelo: Capa superficial de la tierra en la cual crecen y se desarrollan las plantas y demás partes 
vegetales propagativas. 

3.31 Sustrato: Material de origen orgánico o inorgánico que sirve como soporte para plantas, 
ejemplos: vermiculita, agrolita, peat-moss, tezontle, arena lavada y vermicomposta; libres de plagas. 

3.32 Tapete Sanitizante: Recipiente que contiene una almohadilla humedecida con un desinfectante, 
que se coloca en la entrada de laboratorios e invernaderos para desinfectar el calzado de las personas o 
las ruedas del equipo que tienen acceso a las instalaciones. 

3.33 Tolerancia: Nivel máximo aceptable de plagas, impurezas, suelo o cualquier otra característica 
que afecte la calidad o fitosanidad del material propagativo de papa. 

3.34 Unidad de Verificación: Persona física o moral aprobada por la Secretaría para prestar, a 
petición de parte, servicios de verificación de normas oficiales y expedir certificados fitosanitarios. 

3.35 Verificación: constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis de laboratorio, 
del cumplimiento de las normas oficiales, expresándose a través de un dictamen. 

3.36 Zona Bajo Protección: Area geográfica que reúne las características fitosanitarias que la 
Secretaría establece como requisito para su eventual reconocimiento como zona libre. 

3.37 Zona Libre: Area geográfica determinada en la cual se ha eliminado o no se han presentado 
casos positivos de una plaga de vegetales específica, durante un periodo determinado, de acuerdo con 
las medidas fitosanitarias aplicables establecidas por la Secretaría. 

4. Especificaciones 

4.1 Del material prebásico I (prenuclear) 

El material prebásico I deberá producirse en laboratorios de propagación que cumplan con los 
siguientes requisitos y especificaciones: 

4.1.1 Infraestructura 

a) Acceso con doble puerta y con tapete sanitizante. 

b) Señalamientos que permitan identificar áreas de trabajo, salidas de emergencia, equipo y 
materiales de trabajo. 

c) Areas físicamente independientes para: 

1. Actividades administrativas. 

2. Lavado y esterilización de material. 

3. Preparación de reactivos y medios de cultivo. 

4. Transferencia y propagación aséptica. 

5. Incubación de material in vitro. 

4.1.2 Operación 

a) Manual de organización y operación. 
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b) Libro de Registro con hojas foliadas y no desprendibles para constatar la adquisición e 
incorporación al sistema de propagación del laboratorio de todo el material inicial. 

c) Bitácora de lotes con hojas foliadas y no desprendibles en la que se registre la fecha de 
propagación, el material inicial, el número de plantas in vitro producidas, el número de plantas 
eliminadas por contaminación y el destino final de las plántulas propagadas con éxito. 

d) Protocolos de micropropagación en los que se describan paso a paso las metodologías utilizadas 
para el cultivo in vitro de papa. Esto incluye preparar y conservar medios de cultivo, esterilizar, 
propagar e incubar plantas in vitro en condiciones controladas de temperatura y luz.  

e) Literatura científica que respalde los procedimientos usados en el laboratorio. 

4.1.3 Material inicial 

a) Importado 

1. Copia del Certificado Fitosanitario Internacional con una declaración adicional que 
especifique que el producto está libre de plagas. 

2. Dictamen de un laboratorio del país de origen o procedencia con resultado negativo a 
plagas de la papa, de acuerdo al procedimiento descrito en el Apéndice 1 o su equivalente 
a juicio de la Secretaría. 

3. Certificado de origen e identidad varietal emitido por el proveedor o por el propio 
responsable del laboratorio de propagación, cuando éste haya micropropagado meristemos 
a partir de plantas de campo para obtener el material inicial. 

4. Permiso escrito del obtentor en caso de utilizar materiales protegidos o en trámite 
(usufructuario autorizado), cuando éstos no sean del dominio público. 

b) Nacional 

1. Dictamen de laboratorio de pruebas con resultado negativo a plagas de la papa, de 
acuerdo al procedimiento descrito en el Apéndice 1. 

2. Certificado de origen e identidad varietal emitido por el proveedor o por el propio 
responsable del laboratorio de propagación, cuando éste haya micropropagado meristemos 
a partir de plantas de campo para obtener el material inicial. 

3. Permiso escrito del obtentor en caso de utilizar materiales protegidos o en trámite 
(usufructuario autorizado), cuando éstos no sean del dominio público. 

4.1.4 Material de multiplicación 

Las plántulas in vitro propagadas a partir del material inicial, o de su descendencia in vitro, deberán 
cumplir con los requisitos señalados en el punto 4.1.3 inciso a) o b) según sea el caso, con excepción del 
dictamen de laboratorio o copia del Certificado Fitosanitario Internacional. El material de multiplicación 
tendrá el mismo estado fitosanitario que el material inicial del que provienen. 

4.2 Del material prebásico II (nuclear) 

Los invernaderos dedicados a la producción de material prebásico II deberán cumplir los siguientes 
requisitos y especificaciones: 

4.2.1 Infraestructura 

a) Acceso con doble puerta y tapete sanitizante. 

b) Malla a prueba de insectos cubriendo ductos de ventilación o cualquier parte del invernadero por 
la que pudiera introducirse un insecto. 

c) Trampas para insectos vectores de enfermedades. 
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d) Cubierta (plástico o concreto) o condiciones (mesas) para evitar el contacto directo entre el suelo 
del invernadero y el sustrato en el que se cultiva el material prebásico II. 

e) Ausencia de malezas dentro y alrededor (3m) del invernadero. 

4.2.2 Operación 

a) Manual de organización y operación. 

b) Bitácora de siembra y cosecha con hojas foliadas y no desprendibles en la que se especifique el 
lote del material prebásico I o prebásico II, usados para sembrar o plantar, el número de 
plántulas o minitubérculos sembrados, plantas muertas y resembradas, número de 
minitubérculos cosechados por lote y fecha de siembra y cosecha. 

c) Bitácora de manejo con hojas foliadas y no desprendibles en la que se registren los resultados 
de las inspecciones al cultivo y trampas para insectos, los riegos, plaguicidas, fertilizantes o 
cualquier otro insumo que se aplique al cultivo. 

4.2.3 Sustrato para siembra 

El material propagativo debe cultivarse en sustrato libre de plagas. Esta característica deberá 
constatarse por medio de un análisis fitosanitario de un laboratorio de pruebas. Cuando el sustrato 
contenga suelo deberá aplicarse un tratamiento biocida. 

4.2.4 Riego 

El agua utilizada para regar debe provenir de fuentes que minimicen el riesgo de que ésta sea 
portadora de plagas de la papa, o bien debe tratarse química o físicamente para eliminar este riesgo. 

4.2.5 Manejo fitosanitario 

El cultivo y las instalaciones (incluyendo las trampas para insectos) deben inspeccionarse diariamente 
para detectar la presencia de plantas enfermas, insectos y maleza. La detección de éstas y las medidas 
fitosanitarias aplicadas para su control deberán registrarse en la bitácora de manejo (4.2.2 inciso c).  
Las herramientas que se utilizan para manejar el cultivo dentro del invernadero deben desinfestarse. 

4.2.6 Diagnóstico fitosanitario 

La ausencia de plagas cuarentenarias y no cuarentenarias reglamentadas en el lote de material 
prebásico II se constatará de acuerdo con el procedimiento para la verificación fitosanitaria descrito en el 
Apéndice 2. 

4.3 De la semilla tubérculo 

4.3.1 Características del terreno 

La producción de semilla procederá únicamente cuando el predio cumpla con las siguientes 
condiciones: 

a) Esté libre de Globodera rostochiensis. El estado fitosanitario del terreno deberá respaldarse con 
el dictamen emitido por un laboratorio de pruebas en base a una muestra de suelo tomada por 
un organismo de certificación, unidad de verificación o personal oficial, de acuerdo al 
procedimiento descrito en el Apéndice 3. 

b) Donde no ha sido detectado Meloidogyne chitwoodi. 

4.3.2 Material propagativo 

Para producir semilla tubérculo deberá sembrarse el terreno con material prebásico I, prebásico II o 
semilla tubérculo que cumpla con los requisitos fitosanitarios especificados en esta Norma, lo cual será 
verificado por medio de dictamen de laboratorio. 

4.3.3 Diagnóstico fitosanitario 
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La semilla tubérculo deberá estar libre de plagas cuarentenarias. La incidencia de plagas no 
cuarentenarias reglamentadas no deberá exceder los niveles de tolerancias especificados en el punto 
4.4.2.3. La verificación del cumplimiento de estos requisitos se constatará de acuerdo con el 
procedimiento descrito en el Apéndice 3. 

4.4 Evaluación de la Conformidad 

4.4.1. Requerimientos de Información 

Las personas físicas o morales que sean poseedores, usufructuarios o beneficiarios de laboratorios, 
invernaderos o predios que pretendan producir material propagativo de papa, deberán presentar a la 
Dirección General de Sanidad Vegetal, ubicada en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, colonia del 
Carmen, Coyoacán, México, D.F., código postal 04100, o en la Delegación de la Secretaría del Estado en 
el que el interesado pretende producir material propagativo de papa, la siguiente información: 

a) Para personas morales 

1. Aviso de inicio de funcionamiento (formato anexo SV/SNICS-01), de acuerdo al artículo 44 
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

2. Acta constitutiva. 

3. Copia certificada de poder notarial, que establezca y acredite el nombre del representante 
legal para actos de administración. 

4. Domicilio y croquis de localización de oficinas, laboratorios, invernaderos y/o predios. 

5. Comprobante de pago de derechos, con sello original, de acuerdo a la tarifa vigente de la 
Ley Federal de Derechos por la certificación (artículo 86-A fracción VIII y formato 5 del 
SAT). 

b) Para personas físicas 

1. Aviso de inicio de funcionamiento (formato anexo SV/SNICS-01), de acuerdo al artículo 44 
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

2. Domicilio y croquis de localización de oficinas, laboratorios, invernaderos y/o predios. 

3. Comprobante de pago de derechos, con sello original, de acuerdo a la tarifa vigente de la 
Ley Federal de Derechos por la certificación (artículo 86-A fracción VIII y formato 5 del 
SAT). 

4.4.2 De la verificación y certificación fitosanitaria 

Las características fitosanitarias especificadas en los puntos 4.1, 4.2 y 4.3 para material prebásico I, 
prebásico II y semilla tubérculo, respectivamente, serán verificadas de acuerdo al siguiente procedimiento: 

4.4.2.1 Para material prebásico I 

a) El interesado entregará a la Secretaría la solicitud de evaluación de la conformidad en el formato 
SV/SNICS-03. Sólo se recibirán solicitudes de personas físicas o morales que hayan entregado 
en la SAGARPA los requerimientos de información especificados en el punto 4.4.1. 

b) La Secretaría, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal, designará al oficial que, en 
una visita de inspección realizará la evaluación de la conformidad. Los gastos de esta actividad 
serán cubiertos por el interesado. 

c) El oficial levantará un acta de inspección que especificará el cumplimiento o incumplimiento de 
los requisitos. En caso de cumplir con la norma, la Secretaría a través de la Dirección General de 
Sanidad Vegetal extenderá el certificado de cumplimiento de norma (formato SV-02) en un 
periodo no mayor de 15 días después de la emisión del acta de inspección. 

d) La Secretaría emitirá el certificado de cumplimiento de norma cuando el dictamen de laboratorio 
de pruebas demuestren la ausencia de plagas en el material inicial. Esta certificación será válida 
por dos años para todos los materiales iniciales y materiales de multiplicación que se produzcan 
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a partir de éstos. La renovación del certificado de cumplimiento se hará por la Secretaría, a 
solicitud de parte (45 días antes del vencimiento de la certificación) cuando se demuestre, 
mediante muestreo y diagnóstico, que el material inicial y/o material de multiplicación está libre 
de PVX, PVY, PVS y PVA. 

4.4.2.2 Para material prebásico II 

a) El interesado entregará a la Secretaría, a través de la Delegación estatal (oficinas del Programa  
de Sanidad Vegetal o del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas) o la  
Dirección General de Sanidad Vegetal la solicitud de evaluación de la conformidad en el formato 
SV/SNICS-03. Sólo se recibirán solicitudes de personas físicas o morales que hayan entregado  
en la SAGARPA los requerimientos de información especificados en el punto 4.4.1. 

b) La Secretaría entregará al interesado una copia sellada de recibido de la solicitud. 

c) El interesado contratará los servicios de un organismo de certificación o unidad de verificación 
aprobada en la materia. El interesado seleccionará el organismo de certificación o unidad de 
verificación del directorio fitosanitario o de las listas oficiales actualizadas que tiene disponible la 
Delegación de la Secretaría en su entidad. En caso de no existir estos agentes de evaluación de  
la conformidad, la Secretaría, designará al oficial quien realizará la evaluación de la conformidad. 
Los gastos de esta actividad serán cubiertos por el interesado. La evaluación de la conformidad 
se llevará a cabo por una Unidad de Verificación, Organismo de Certificación o personal oficial 
sólo cuando el interesado presente al verificador la solicitud de evaluación de la conformidad 
debidamente sellada por la Secretaría. 

d) El organismo de certificación o la unidad de verificación emitirá un dictamen de evaluación de la 
conformidad que especificará el cumplimiento o incumplimiento de los requisitos. En caso de que 
las visitas de inspección sean realizadas por un oficial, éste levantará un acta de inspección que 
especificará el cumplimiento o incumplimiento de los requisitos. 

e) En caso de cumplir con la norma, el organismo de certificación o la Secretaría extenderá el 
certificado de cumplimiento de norma (formato SV-02) en un periodo no mayor de 15 días 
después de la emisión del dictamen o acta de inspección. El certificado de cumplimiento de 
norma amparará sólo a los lotes que fueron examinados y muestreados. 

f) Cualquier síntoma o insecto que no pueda diagnosticarse con seguridad deberá confirmarse 
enviando el material a un laboratorio de pruebas para su diagnóstico. Los gastos de envío y 
diagnóstico deben ser cubiertos por el interesado. 

g) Cuando se detecten plagas cuarentenarias A2 (Globodera rostochiensis y Meloidogyne 
chitwoodi) o cualquier otra plaga enlistada como cuarentenaria en la Norma NAPPO 956-022-01-
s: Requisitos para la importación de papa hacia un país miembro de NAPPO, el invernadero no 
será elegible para certificación de cumplimiento de norma y el producto se someterá a las 
medidas fitosanitarias establecidas por la Secretaría. 

h) El lote en el cual se detecte cualquier plaga regulada, no será elegible para certificación de 
cumplimiento de norma, aunque podrá calificar como semilla tubérculo si cumple con las 
tolerancias especificadas en esta Norma. 

4.4.2.3 Para semilla tubérculo 

a) El interesado entregará a la Delegación de la Secretaría en el Estado donde producirá la semilla 
tubérculo (oficinas del Programa de Sanidad Vegetal o del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas), la solicitud de evaluación de conformidad en el formato SV/SNICS-03. 
Sólo se recibirán solicitudes de personas físicas o morales que hayan entregado en la 
SAGARPA los requerimientos de información especificados en el punto 4.4.1. 

b) La Secretaría entregará al interesado una copia sellada de recibido de la solicitud. 
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c) El interesado contratará los servicios de un organismo de certificación o unidad de verificación 
aprobadas en la materia, que seleccionará del directorio fitosanitario o de las listas oficiales 
actualizadas que tiene disponible la Delegación de la Secretaría en su entidad. 

d) El organismo de certificación, la unidad de verificación o personal oficial emitirá un dictamen de 
evaluación de la conformidad que constatará el cumplimiento o incumplimiento de los requisitos 
especificados en el punto 4.3, así como los niveles de tolerancias establecidos en el  
cuadro siguiente: 

NIVELES DE TOLERANCIA PARA MATERIAL PROPAGATIVO DE PAPA 

PLAGAS CATEGORIA DE SEMILLA  
Y NIVELES DE TOLERANCIA EN % 

Plagas A1 (Monitoreo) B1 R1 R2 R3 C 
PVYn PVYntn 0 0 0 0 0 

Clavibacter michiganensis subsp. sepedonicus 0 0 0 0 0 
Ralstonia solanacearum raza 3 0 0 0 0 0 
Leptinotarsa decemlineata 0 0 0 0 0 

Plagas A2      
Globodera rostochiensis 0 0 0 0 0 

Meloidogyne chitwoodi 0 0 0 0 0 
Plagas no cuarentenarias reglamentadas 2      

PVA 0.1 0.2 0.3 0.4 0.5 
PVX 0.2 0.5 1.0 2.0 3.0 
PVS 0.2 0.4 0.6 0.8 1.0 

PVY Mosaico rugoso 0.2 0.4 0.6 0.8 1.0 
PLRV Enrollamiento de la hoja 0.2 0.4 0.6 0.8 1.0 
Fusarium 0.0 0.25 0.5 0.75 1.0 
Verticillium sp 0.0 0.025 0.03 0.04 0.05 
Rhizoctonia 3 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 

Streptomyces 3                  4 0.0 0.5 1.0 2.0 3.0 
Spongospora 3 0.0 0.5 1.0 1.5 2.0 
Phytophthora infestans 0.5 0.5 0.75 0.75 1.0 
Erwinia sp.2 0.0 0.02 0.05 0.075 0.1 
Phthorimaea operculella2 0.5 0.5 0.75 1.0 1.0 

Epicaerus cognatus2 0.0 0.02 0.05 0.075 0.1 
 

1. B= Básica=(Primera generación de campo); R1= Registrada (Segunda generación de campo); R2= Registrada (Tercera 

generación de campo); R3= Registrada 3 (Cuarta generación de campo); C= Certificada = G5 (Quinta generación de 
campo). 

2. La inspección y diagnóstico para plagas no cuarentenarias reglamentadas es v isual, excepto para PVY (Apéndice 3). 

3. Los porcentajes de infección para estas plagas se cuantifican de acuerdo a los siguientes criterios: 

<1% de la superficie del tubérculo afectada (trazas) no se cuantifica.  

De 1 a 10% de la superficie del tubérculo afectada. Máxima tolerancia de acuerdo a la tabla.  

>10% de la superficie del tubérculo afectada (alto) no hay tolerancia, el lote es rechazado.  

4. La infección combinada de Rhizoctonia, Streptomyces  y  Spongospora no deberá exceder el 5% de tubérculos con un nivel 1 

a 10% de la superficie afectada. No deberá exceder el máximo nivel de tolerancia especificado para cada plaga.  

e) En caso de cumplir con la norma, el organismo de certificación o la Secretaría a través de la Delegación Estatal extenderá el 
certificado correspondiente (formato SV-02) y, en su caso, el certificado fitosanitario de movilización nacional. 

f ) El lote en el cual se detecte plaga no cuarentenaria reglamentada por arriba de las tolerancias especificadas en esta norma, 

no será elegible para certificación de cumplimiento de norma.  
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g) La detección de una plaga cuarentenaria A2 (Globodera rostochiensis y  Meloidogyne chitwoodi) o cualquier otra plaga 
enlistada como cuarentenaria en la Norma NAPPO 956-022-01-s: Requisitos para la importación de papas hacia un país 
miembro  
de NAPPO, descalificará el lote de producción de semilla tubérculo para certificación de cumplimiento de norma y el 
producto se someterá a las medidas fitosanitarias establecidas por la Secretaría.  

4.5 De la movilización de material propagativo. 

El material propagativo de papa que se pretenda movilizar deberá ampararse con el Certificado 
Fitosanitario de Movilización Nacional (CFMN) expedido por organismos de certificación, unidades  
de verificación o personal oficial, en el lugar de producción. Este certificado será requerido en los puntos 
de verificación interna (PVI) y en las zonas bajo protección y zonas libres de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-025-FITO-2000. El CFMN deberá especificar que el producto cumple con los requisitos 
fitosanitarios incluidos en esta Norma. La semilla certificada por SNICS identificada con etiqueta de 
certificación no requerirá el CFMN. 

5. Vigilancia de la norma 

Corresponde a la Secretaría, así como a los organismos de certificación, unidades de verificación y a 
los organismos auxiliares de sanidad vegetal, vigilar y hacer cumplir los objetivos y disposiciones 
establecidas  
en la presente Norma. 

6. Sanciones 

El incumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente Norma, debe ser sancionado 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 
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8. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no tiene concordancia con normas internacionales hasta el momento de su elaboración. 

9. Disposiciones transitorias 

Unica.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil tres.- La Coordinadora General 
Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Lilia Isabel 
Ochoa Muñoz.- Rúbrica. 
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FORMATO SV/SNICS-01 

AVISO DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DE PERSONAS FISICAS O MORALES  
PARA PRODUCIR MATERIAL PROPAGATIVO DE PAPA 

USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA 

NUMERO DE REGISTRO: / / / SELLO 

LUGAR Y FECHA:  
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y a los 
procedimientos previstos en la Norma Oficial Mexicana NOM-041-FITO-2002, Requisitos y 
especificaciones fitosanitarios para la producción de material propagativo asexual de papa, solicito el 
inicio de funcionamiento, para producir material propagativo de papa. 

 

PERSONA FISICA O MORAL: 

NOMBRE: ____________________________________________________________ RFC: __________________  

DOMICILIO: CALLE __________________________________________  NUM. ___________________________  

LOCALIDAD: ____________________________________  ESTADO: ____________________________________  
TEL. Y/O FAX: __________________________________________  

REPRESENTANTE LEGAL: 

NOMBRE: ____________________________________________________________  RFC: _________________  

DOMICILIO: CALLE __________________________________________  NUM. ___________________________  

LOCALIDAD : ___________________________________  ESTADO: ___________________________________  
TEL. Y/O FAX: ___________________________________________  

TIPO DE MATERIAL PROPAGATIVO DE PAPA QUE PRODUCE: 

 PREBASICO I (PRENUCLEAR)1___ PREBASICO II (NUCLEAR)2 ___ SEMILLA TUBERCULO3___ 

VOLUMEN APROXIMADO QUE SE PRETENDE PRODUCIR: _______________________________  

 

 

1. Para material prebásico I (prenuclear) la solicitud deberá remitirse a la Dirección General de Sanidad Vegetal, ubicada en 
Guillermo Pérez Valenzuela número 127, Col. del Carmen, Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100; turnando copia a la 
Delegación estatal de la Secretaría que le corresponda y al Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, sita 

en Lope de Vega 125, Col. Chapultepec Morales, C.P. 11570, México, D.F. 

2. Para material prebásico II (nuclear) la solicitud deberá remitirse a la Delegación Estatal de la Secretaría que le corresponda; 
turnando copia a la Dirección General de Sanidad Vegetal, ubicada en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, Col. del 

Carmen, Coyoacán, México, D.F., C.P 04100 y al Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, sita en Lope 
de Vega 125,  
Col. Chapultepec Morales, C.P. 11570, México, D.F. 

3. Para semilla tubérculo la solicitud deberá remitirse a la Delegación Estatal de la Secretaría que le corresponda, turnando 
copia a la Dirección General de Sanidad Vegetal, ubicada en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, Col. del Carmen, 
Coyoacán, México, D.F., C.P 04100 y al Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, sita en Lope de Vega 

125, Col. Chapultepec Morales, C.P.  11570, México, D.F. 

Quejas y Sugerencias  
SACTEL: 54 80 20 00 

LADA sin costo 
01 800 00 14 800 

www.sactel@secodam.gob.
mx 
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FORMATO SV-02 

 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

 

 

 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE CUMPLIMIENTO DE LA NOM-041-FITO-2002 

FECHA DE CERTIFICACION:  /     / /     / /     /  

 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL Y LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-041-FITO-2002, REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES FITOSANITARIOS PARA LA PRODUCCION 
DE MATERIAL PROPAGATIVO ASEXUAL DE PAPA, SE EXTIENDE EL PRESENTE 

 
CERTIFICADO FITOSANITARIO No. ###/      / 
AL PRODUCTOR O EMPRESA: 
CON No. DE REGISTRO: 
QUE PRODUCE MATERIAL PROPAGATIVO DE PAPA: 

PREBASICO I (PRENUCLEAR)   VIGENCIA:  /        / /        / /       / 

PREBASICO II (NUCLEAR)   Ciclo1:____________ Variedad: _______________Volumen: ____________ 

SEMILLA TUBERCULO   Ciclo:____________ Variedad: _______________ Categoría2 ___________ 
 Volumen: _________ 
 

 
 

SE LE PREVIENE QUE DEBERA AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN MATERIA 
DE SANIDAD VEGETAL, GUARDANDO LA RESPONSABILIDAD Y LEGALIDAD EN SUS ACCIONES, A FIN DE 
PROTEGER LA PRODUCCION AGRICOLA DEL PAIS, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARA ACREEDOR 
DE LAS SANCIONES LEGALES QUE PROCEDAN. 

 

Quejas y Sugerencias  

SACTEL: 54 80 20 00 
LADA sin costo 
01 800 00 14 800 

www.sactel@secodam.gob.mx 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
FUNCIONARIO DE LA SECRETARIA 
U ORGANISMO DE CERTIFICACION 

QUE CONSTATA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 

 

 

_____________________________________________ 

ESTE CERTIFICADO DEBERA COLOCARSE EN UN LUGAR VISIBLE AL USUARIO EN LAS INSTALACIONES DE LA 
EMPRESA. 

 

1. Periodo de cultivo primavera, verano, otoño, invierno o cualquier combinación. 

2. Categoría: Registrada 1 (R1), Registrada 2 (R2), Registrada 3 (R3) y Certificada (C). 
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FORMATO SV/SNICS-03 

SOLICITUD DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LA NOM-041-FITO-2002 

 

A LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 7 FRACCION XXI, 19 FRACCION I INCISOS  
i, j, k y l, y 44 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL Y A LA NORMA OFICIAL MEXICANA  
NOM-041-FITO-2002, REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES FITOSANITARIAS PARA LA PRODUCCION DE 
MATERIAL PROPAGATIVO ASEXUAL DE PAPA, SOLICITO LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD CON LA 
NORMA PARA LA PERSONA FISICA O MORAL CUYOS DATOS SE MENCIONAN A CONTINUACION: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: 

NUMERO DE REGISTRO: 
UBICACION: 

NOMBRE DEL PROPIETARIO (PERSONA FISICA) O REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL): 
DIRECCION Y TELEFONO: 

TIPO DE MATERIAL QUE PRETENDE CERTIFICAR 

 PREBASICO I (PRENUCLEAR)1   

 PREBASICO II (NUCLEAR)2   

 SEMILLA TUBERCULO3   

VARIEDAD DE PAPA                                                                               CATEGORIA 4 

CICLO5 

VOLUMEN APROXIMADO DE PRODUCCION: 

 

  
_________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PRODUCTOR O INTERESADO 

O REPRESENTANTE LEGAL 

 

LUGAR Y FECHA 
 

 

 

1. Para material prebásico I (prenuclear) la solicitud deberá remitirse a la Dirección General de Sanidad Vegetal, ubicada en 
Guillermo Pérez Valenzuela número 127, Col. del Carmen, Coyoacán, México, D.F., C.P 04100; turnando copia a la 

Delegación estatal de la Secretaría que le corresponda y al Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, sita 
en Lope de Vega 125,  
Col. Chapultepec Morales, C.P. 11570, México, D.F. 

2. Para material prebásico II (nuclear) la solicitud deberá remitirse a la Delegación Estatal de la Secretaría que le corresponda; 
turnando copia a la Dirección General de Sanidad Vegetal, ubicada en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, Col. del 
Carmen, Coyoacán, México, D.F., C.P 04100 y al Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, sita en Lope 

de Vega 125, Col. Chapultepec Morales, C.P. 11570, México, D.F. 

3. Para semilla tubérculo la solicitud deberá remitirse a la Delegación Estatal de la Secretaría que le corresponda, turnando 
copia a la Dirección General de Sanidad Vegetal, ubicada en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, Col. del Carmen, 

Coyoacán, México, D.F., C.P 04100 y al Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, sita en Lope de Vega 
125, Col. Chapultepec Morales, C.P. 11570, México, D.F. 

4. Categoría (B1, R1, R2, R3 o C) 

5. Periodo de cultivo primavera, verano, otoño, invierno o cualquier combinación.  
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Quejas y Sugerencias  
SACTEL: 54 80 20 00 

LADA sin costo 
01 800 00 14 800 
www.sactel@secodam.gob.

mx 
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APENDICE 1 

PROCEDIMIENTO PARA EL DIAGNOSTICO FITOSANITARIO DE MATERIAL PREBASICO I 

(PRENUCLEAR) (LABORATORIO) 

I. Colecta del material para diagnóstico 

a) El laboratorio de micropropagación solicitará a la Delegación de la Secretaría la inspección in 

situ.  
El oficial firmará la bitácora en la que se registra el material de donde se obtuvo la muestra. 

b) Un entrenudo de cada plántula que se pretende certificar como material inicial (mínimo 50 

entrenudos), deberá transferirse asépticamente a medio de cultivo en recipientes debidamente 
sellados. 

c) El oficial enviará al laboratorio de pruebas seleccionado por el interesado la muestra para 

diagnóstico. El envío deberá hacerse en un empaque térmico que evite el deterioro y 

contaminación de la muestra y mantenga la temperatura entre 5-12°C. Los gastos por envío y 
diagnóstico serán cubiertos por el interesado. 

II. Pruebas de diagnóstico 

Las siguientes técnicas se utilizarán para constatar la ausencia de plagas, de acuerdo a los protocolos 

autorizados por el Centro Nacional de Referencia Fitosanitaria de la Dirección General de Sanidad 
Vegetal. 

a) Examen directo. El examen visual, directo o bajo el microscopio, de la muestra se usará para 
constatar la ausencia de nemátodos, hongos, insectos, bacterias y ácaros. 

b) Bioensayo. La inoculación de plantas diferenciales se usará para constatar la ausencia de virus  
de la papa. 

c) ELISA. El ensayo de inmunoabsorción ligado a enzimas se usará para diagnosticar especies de 

virus y bacterias indicadoras de contaminación en el material o de difícil detección con las 

metodologías enunciadas en a) y b). Estas especies son PVX, PVY, PVS, PVA, PLRV, 
Clavibacter michiganensis subsp. sepedonicus, Ralstonia solanacearum y Erwinia carotovora. 

d) PCR. La reacción en cadena de la polimerasa con iniciadores de amplio espectro, se utilizará 
para el diagnóstico de fitoplasmas, virus, bacterias y viroides que afectan a la papa. 

III. Del dictamen de diagnóstico 

El laboratorio de pruebas emitirá un dictamen especificando el resultado del diagnóstico. El laboratorio 

de pruebas entregará el original del dictamen al interesado y enviará copia a la Delegación de la 
Secretaría que envió la muestra y a la Dirección General de Sanidad Vegetal. 
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______________________________ 

APENDICE 2 
PROCEDIMIENTO PARA EL DIAGNOSTICO FITOSANITARIO DE MATERIAL PREBASICO II 

 (NUCLEAR) (INVERNADERO) 
Un organismo de certificación, unidad de verificación o en su ausencia, personal oficial capacitado en 

esta materia y designado por la Secretaría, examinará y/o tomará muestras antes de la 
plantación/siembra, durante el desarrollo del cultivo y durante o después de la cosecha, para constatar la 
fitosanidad del cultivo. 

I. Antes de plantar/sembrar 
Se tomará una muestra de 2-3 kg de sustrato, compuesta de 100 submuestras tomadas al azar del 

sustrato que se usará para el cultivo en el invernadero. La muestra será enviada por el organismo 
de certificación, unidad de verificación o el personal oficial al laboratorio de pruebas seleccionado por el 
interesado para análisis de Globodera rostochiensis. Los gastos de envío y diagnóstico serán cubiertos 
por el interesado. 

II. Durante el desarrollo del cultivo 
a) Examen visual 

1. El organismo de certificación, unidad de verificación o personal oficial examinará el cultivo a 
los 40 y 70 días después de la siembra para constatar que no existan plantas con síntomas 
de virosis: PLRV, PVY, PVA, PVX, PVS o cualquier otro virus; fitoplasmas: punta morada; 
bacterias: Erwinia sp. (pierna negra), Ralstonia solanacearum  o cualquier otro síntoma de 
marchitez que pudiera indicar la presencia de bacterias fitopatógenas; hongos: Verticillium 
sp. y Fusarium sp.; nemátodos: Meloidogyne sp. y Globodera rostochiensis; así como 
insectos: Phthorimaea operculella y Epicaerus cognatus o insectos vectores. 

2. En caso de que se detecte una plaga cuarentenaria A2 (Globodera rostochiensis  
y Meloidogyne chitwoodi) o cualquier otra plaga enlistada como cuarentenaria en el punto 
4.6.3 de esta Norma o en la Norma NAPPO 956-022-01-s: Requisitos para la importación 
de papas hacia un país miembro de NAPPO, el invernadero no será elegible para 
certificación de cumplimiento de norma y el producto se someterá a las medidas 
fitosanitarias establecidas por la Secretaría. 

3. Cualquier síntoma que no pueda diagnosticarse con seguridad deberá confirmarse 
enviando el material a un laboratorio de pruebas para su diagnóstico. Los gastos de envío y 
diagnóstico deben ser cubiertos por el interesado. 

4. En caso de que en el examen de los 40 o 70 días se detecte la presencia de alguna de las 
plagas señaladas anteriormente, el lote quedará descalificado para la certificación como 
material prebásico II. 

5. El organismo de certificación, unidad de verificación o personal oficial verificará las trampas  
y los registros de manejo. Cuando se detecten infestaciones de insectos vectores deberán 
analizar en el laboratorio de pruebas 50 minitubérculos para constatar la ausencia de PVA, 
PVX, PVS, PVY y PLRV. 

b) Diagnóstico de laboratorio 
El organismo de certificación, unidad de verificación o personal oficial tomará una muestra al azar de 

150 foliolos jóvenes de cada invernadero en producción. La muestra se tomará en la segunda visita de 
verificación y se enviará al laboratorio de pruebas seleccionado por el interesado para constatar la 
ausencia de PVA, PVX, PVS, PVY y PLRV. El envío deberá hacerse en un empaque térmico que evite el  
deterioro y contaminación de la muestra y mantenga la temperatura entre 5-12°C. Los gastos por envío  
y diagnóstico serán cubiertos por el interesado. El laboratorio de pruebas entregará el original del 
dictamen al interesado y enviará copia a la Delegación de la Secretaría que envió la muestra y a la 
Dirección General de Sanidad Vegetal. 

III. Cosecha 
La cosecha será examinada visualmente para constatar la ausencia de plagas que causan síntomas 

en tubérculos en el grupo de los virus: PVYn, PLRV; hongos: Rhizoctonia solani, Spongospora 
subterranea, Fusarium , Verticillium y Phytophthora infestans; bacterias: Ralstonia solanacearum , Erwinia 
sp; nemátodos: Globodera rostochiensis y Meloidogyne sp.; insectos: Phthorimaea operculella y 
Epicaerus cognatus. 
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Cualquier síntoma que no pueda diagnosticarse con seguridad deberá confirmarse enviando el 
material a un laboratorio de pruebas para su diagnóstico. Los gastos de envío y diagnóstico deben ser 
cubiertos por el interesado. 

En caso de que se detecte una plaga cuarentenaria A2 (Globodera rostochiensis y Meloidogyne 
chitwoodi) o cualquier otra plaga enlistada como cuarentenaria en el punto 4.6.3 de esta Norma o en la 
Norma NAPPO 956-022-01-s: Requisitos para la importación de papas hacia un país miembro de 
NAPPO, el invernadero no será elegible para certificación de cumplimiento de norma y el producto se 
someterá a las medidas fitosanitarias establecidas por la Secretaría. 
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APENDICE 3 

PROCEDIMIENTO PARA EL DIAGNOSTICO FITOSANITARIO DE SEMILLA TUBERCULO (CAMPO) 

Un organismo de certificación, unidad de verificación o en su ausencia, personal oficial capacitado en 
esta materia y designado por la Secretaría, examinará y/o tomará muestras antes de la 

plantación/siembra, durante el desarrollo del cultivo durante o después de la cosecha, para constatar la 
fitosanidad del cultivo. 

I. Antes de la siembra 

Selección de sitios de muestreo 

a) Zonas en las que no se ha detectado la plaga 

En cada lote de producción de semilla tubérculo el organismo de certificación, unidad de verificación o 

el personal oficial seleccionará 5 sitios de muestreo al azar, en cada uno de estos puntos colectará 100 
submuestras de suelo de aproximadamente 30 g cada una a una profundidad de 0 a 5 cm. Las 

submuestras se colectarán cada 10 m cubriendo un área aproximada de una hectárea, se 
homogeneizarán en el campo y se colocarán aproximadamente 2 kg en una bolsa plástica, la cual se 
identificará con los datos del lote. Esta muestra la enviará el organismo de certificación, unidad de 

verificación o personal oficial al laboratorio de pruebas que elija el interesado para análisis de Globodera 
rostochiensis. Los gastos del envío y diagnóstico serán cubiertos por el interesado. 

b) Zonas bajo control fitosanitario 

En cada lote de producción de semilla tubérculo, el organismo de certificación, unidad de verificación o 
el personal oficial colectará por cada ha. del predio, 100 submuestras de suelo de aproximadamente 30 g 
cada una, a una profundidad de 0 a 5 cm. Las submuestras se tomarán cada 10 m, se homogeneizarán 

en el campo y se colocarán aproximadamente 2 kg en una bolsa plástica, la cual se identificará con los 
datos del lote. Esta muestra la enviará el organismo de certificación, unidad de verificación o personal 

oficial al laboratorio de pruebas que elija el interesado para el análisis de Globodera rostochiensis. Los 
gastos del envío y diagnóstico serán cubiertos por el interesado. 

c) Zonas bajo protección 

Deberá ajustarse a las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-025-FITO-2000, Para el 

establecimiento de zonas bajo protección y zonas libres de plagas cuarentenarias de la papa. 

II. Durante el desarrollo del cultivo 

a) Examen visual 

1. El organismo de certificación, unidad de verificación o el personal oficial examinará el cultivo a 

los 40 y 70 días después de la siembra en cada uno de los cinco puntos seleccionados en el 
numeral I inciso a). En cada punto, el organismo de certificación, unidad de verificación o 

personal oficial examinará 200 m lineales del cultivo o el equivalente a 1000 plantas y 

determinará la presencia o ausencia e incidencia (% de plantas con plaga) de las enfermedades 
causadas por virus: PLRV (enrollamiento), PVY (mosaico rugoso), PVX, PVS (mosaico ligero) o 

cualquier otro virus; fitoplasma: punta morada; bacterias: Erwinia sp., Ralstonia solanacearum  o 

cualquier otro síntoma de marchitez que pudiera indicar la presencia de bacterias fitopatógenas; 
hongos: Verticillium  sp., Fusarium  spp.; nemátodos: Meloidogyne sp. y Globodera rostochiensis; 

insectos: Epicaerus cognatus. 
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2. En caso de que se detecte una plaga cuarentenaria A2 (Globodera rostochiensis y Meloidogyne 
chitwoodi) o cualquier otra plaga enlistada como cuarentenaria en el punto 4.6.3 de esta Norma o 

en la Norma NAPPO 956-022-01-s: Requisitos para la importación de papas hacia un país 

miembro de NAPPO, el invernadero no será elegible para certificación de cumplimiento de norma 
y el producto se someterá a las medidas fitosanitarias establecidas por la Secretaría. 

3. Cualquier síntoma o plaga que no pueda diagnosticarse con seguridad deberá confirmarse 

enviando el material a un laboratorio de pruebas para su diagnóstico. Los gastos de envío y 

diagnóstico deben ser cubiertos por el interesado. 

4. En caso de que en el examen de los 40 días se detecte la presencia de alguna de las plagas por 

encima de los niveles de tolerancia especificados en el cuadro del punto 4.6.3 de esta Norma, el 

lote podrá certificarse sólo si las plantas y tubérculos afectados son removidos y no se presentan 

nuevos casos por arriba de los niveles de tolerancia en el examen de los 70 días. 

b) Diagnóstico de laboratorio 

El organismo de certificación, unidad de verificación o personal oficial, 70 días después de la siembra 

tomará en cada uno de los 5 puntos por lote, seleccionados de acuerdo al numeral I inciso a), 30 foliolos 

jóvenes (uno por planta), obteniendo así un total de 150 foliolos por lote de producción, los cuales se 

enviarán a un laboratorio de pruebas para determinar la incidencia de PVY. El envío deberá hacerse en 

un empaque térmico que evite el deterioro y contaminación de la muestra y mantenga la temperatura 

entre  

5-12°C. Los gastos por envío y diagnóstico serán cubiertos por el interesado. 

El laboratorio de pruebas entregará el original del dictamen al interesado y enviará copia a la 

Delegación de la Secretaría que envió la muestra y a la Dirección General de Sanidad Vegetal. 

c) Cosecha 

En la cosecha, el organismo de certificación, unidad de verificación o personal oficial examinará 

visualmente, de manera aleatoria, una muestra de 400 tubérculos por cada 10 ha o menos para 

asegurarse que cumple con las tolerancias especificadas en esta Norma para las plagas que causan 

síntomas en tubérculos. En el grupo de los virus: PVYntn; hongos: Rhizoctonia solani, Spongospora 

subterranea, Fusarium  (pudrición seca), Verticillium  y Phytophthora infestans; bacterias: Ralstonia 

solanacearum , Erwinia sp 

y Streptomices; nemátodos: Meloidogyne sp. y Globodera rostochiensis; insectos: Phthorimaea 

operculella y Epicaerus cognatus. 

En caso de que se detecte una plaga cuarentenaria A2 (Globodera rostochiensis y Meloidogyne 

chitwoodi) o cualquier otra plaga enlistada como cuarentenaria en el punto 4.6.3 de esta Norma o en la 

Norma NAPPO 956-022-01-s: Requisitos para la importación de papas hacia un país miembro de 
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NAPPO, el lote no será elegible para certificación de cumplimiento de norma y el producto se someterá a 

las medidas fitosanitarias establecidas por la Secretaría. 

Cualquier síntoma que no pueda diagnosticarse con seguridad deberá confirmarse enviando el 

material a un laboratorio de pruebas para su diagnóstico. Los gastos de envío y diagnóstico deben ser 

cubiertos por el interesado. 

La detección de PVYn causará la cuarentena total de semilla tubérculo de papa en el lote en que se 

detectó y, en su caso, los lotes aledaños, de acuerdo al programa de contingencia establecido por la 

Secretaría. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ropa y zapatos de trabajo  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18579001-

001-03 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$720.00 

14/03/2003 14/03/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
9:00 horas 

25/03/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200000 Camisa color beige, diferentes tallas 1,524 Pieza 
2 C750200000 Pantalón en color beige, diferentes tallas 1,789 Pieza 
3 C750200000 Camiseta de invierno, de algodón, 100% afelpada 620 Pieza 
4 C750200000 Calzoncillo de invierno, de algodón 100% afelpado 620 Pieza 
5 C750200000 Zapato con casquillo metálico, suela y tacón 

de neopreno 
531 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Panamericana kilómetro 

1506, colonia Zona Industrial, código postal 33700, Camargo, Chihuahua, teléfonos (01-648)462-17-88 y 462-06-71, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a nombre de Petroquímica Camargo, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de audiovisuales de la Dirección General de Petroquímica 
Camargo, S.A. de C.V., ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1506, colonia Zona industrial, código postal 33700, Camargo, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
audiovisuales de la Dirección General de Petroquímica Camargo, S.A. de C.V., carretera Panamericana kilómetro 1506, colonia zona industrial, código postal 
33700, Camargo, Chihuahua. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de audiovisuales de la Dirección General de 
Petroquímica Camargo, S.A. de C.V., carretera Panamericana kilómetro 1506, colonia Zona Industrial, código postal 33700, Camargo, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Petroquímica Camargo, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: crédito 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CAMARGO, CHIH., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GUILLERMO MIRANDA BANDA 
RUBRICA. 

(R.- 174570) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 094/03-RNSMP.- Inspección radiográfica a juntas 
soldadas de tuberías y tanques del Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir  

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-

054-03 
(Electrónica) 

Costo en 
ventanilla: 

$2,300.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$2,185.00 M.N. 

14/03/2003 11/03/2003 
10:00 horas 

Sala 3 

10/03/2003 
9:00 horas 

20/03/2003 
16:30 horas 

Sala 3 

27/03/2003 
9:30 horas 

Sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 

de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Inspección radiográfica a juntas 
soldadas de tuberías y tanques del 

Activo de Producción Poza Rica 

8/05/2003 222  $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y salas indicadas en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior 
del Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz.  
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• El lugar de reunión para asistir a la visita al lugar donde se llevarán a cabo los servicios será: en el Departamento de Mantenimiento de Instalaciones de 
Producción e Infraestructura del Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, frente a la Plaza Cívica 18  
de Marzo, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

• Para esta licitación no se podrán subcontratar partes de los servicios. 

• Ubicación de los servicios: Activo de Producción Poza Rica. * No se otorgarán anticipos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados será: de acuerdo a lo establecido en las bases y de conformidad con los 
artículos 26 fracción XII y 205 inciso A fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 
personas morales escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; s i resultare que dos o más proposiciones 
son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos externos, el contratista deberá entregar 
a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

• El pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en ventanilla única de Región Norte, 
ubicada en planta baja del edificio 
Ex IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de 
la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el 
mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los  licitantes, podrán ser negociadas. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 
menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
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JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 174578) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 004-2003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 fracción I y 30 fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la (s) licitación (es) 
de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios, por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Conservación y mantenimiento correctivo a 5 (cinco) jardines de niños, 
ubicados en las subdelegaciones territoriales Juárez-San Rafael, 

dentro del perímetro delegacional 

28 de abril 
de 2003 

16 de julio 
de 2003 

$660,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
34-03 

$1,200.00 
Costo en 
compraNET: 

$850.00 

10 de marzo de 2003 17 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

7 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

24 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

31 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Conservación y mantenimiento correctivo a 8 (ocho) jardines de niños, ubicados en 
la Subdelegación Territorial Roma Condesa, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril  
de 2003 

16 de julio  
de 2003 

$600,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
35-03 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

10 de marzo de 2003 17 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

7 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

24 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

31 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  Conservación y mantenimiento correctivo a 8 (ocho) primarias, ubicadas en la 
Subdelegación Territorial Juárez San Rafael, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril 
de 2003 

25 de agosto 
de 2003 

$1’050,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
36-03 

$1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10 de marzo de 2003 17 de marzo de 2003 
a las 10:30 Hrs. 

7 de marzo de 2003 
a las 10:30 Hrs. 

24 de marzo de 2003 
a las 11:00 Hrs. 

31 de marzo de 2003 
a las 11:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  Conservación y mantenimiento correctivo a 7 (siete) primarias, ubicadas en la 
Subdelegación Territorial Roma Condesa, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril 
de 2003 

25 de agosto 
de 2003 

$1’200,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
37-03 

$1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10 de marzo de 2003 17 de marzo de 2003 
a las 10:30 Hrs. 

7 de marzo de 2003 
a las 10:30 Hrs. 

24 de marzo de 2003 
a las 11:00 Hrs. 

31 de marzo de 2003 
a las 11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  Conservación y mantenimiento correctivo a 5 (cinco) secundarias, ubicadas en la 
Subdelegación Territorial Juárez San Rafael, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril  
de 2003 

26 de julio  
de 2003 

$560,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
38-03 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

10 de marzo de 2003 17 de marzo de 2003 
a las 12:00 Hrs. 

7 de marzo de 2003 
a las 12:00 Hrs. 

24 de marzo de 2003 
a las 12:30 Hrs. 

31 de marzo de 2003 
a las 12:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  Conservación y mantenimiento correctivo a 6 (seis) secundarias, ubicadas en la 
Subdelegación Territorial Roma Condesa, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril 
de 2003 

26 de julio 
de 2003 

$300,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
39-03 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

10 de marzo de 2003 17 de marzo de 2003 
a las 12:00 Hrs. 

7 de marzo de 2003 
a las 12:00 Hrs. 

24 de marzo de 2003 
a las 12:30 Hrs. 

31 de marzo de 2003 
a las 12:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  Conservación y mantenimiento correctivo a 9 (nueve) primarias, ubicadas en la 
Subdelegación Territorial Roma Condesa, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril  
de 2003 

25 de agosto 
 de 2003 

$1’070,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
40-03 

$1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10 de marzo de 2003 17 de marzo de 2003 
a las 13:00 Hrs. 

7 de marzo de 2003 
a las 13:00 Hrs. 

24 de marzo de 2003 
a las 14:00 Hrs. 

31 de marzo de 2003 
a las 14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 
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 Conservación y mantenimiento correctivo a 10 (diez) jardines de niños, ubicados en 
la Subdelegación Territorial Tepito Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril  
de 2003 

26 de julio  
de 2003 

$700,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
41-03 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

10 de marzo de 2003 18 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

10 de marzo de 
2003 a las 9:30 Hrs. 

25 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

1 de abril de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Conservación y mantenimiento correctivo a 8 (ocho) jardines de niños, ubicados 
en la Subdelegación Territorial Tepito Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril de 
2003 

26 de julio de 
2003 

$430,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
42-03 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

10 de marzo de 2003 18 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

10 de marzo de 
2003 a las 9:30 Hrs. 

25 de marzo de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

1 de abril de 2003 
a las 9:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  Conservación y mantenimiento correctivo a 10 (diez) primarias, ubicadas en las 
Subdelegación Territorial Tepito Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril  
de 2003 

25 de agosto 
de 2003 

$750,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
43-03 

$1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10 de marzo de 2003 18 de marzo de 2003 
a las 10:30 Hrs. 

10 de marzo de 2003 
a las 10:30 Hrs. 

25 de marzo de 2003 
a las 11:00 Hrs. 

1 de abril de 2003 
a las 11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  Conservación y mantenimiento correctivo a 10 (diez) primarias, ubicadas en las 
Subdelegación Territorial Tepito Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril  
de 2003 

25 de agosto  
de 2003 

$750,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
44-03 

$1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10 de marzo de 2003 18 de marzo de 2003 
a las 10:30 Hrs. 

10 de marzo de 2003 
a las 10:30 Hrs. 

25 de marzo de 2003 
a las 11:00 Hrs. 

1 de abril de 2003 
a las 11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  Conservación y mantenimiento correctivo a 10 (diez) primarias, ubicadas en las 
Subdelegación Territorial Tepito Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril 
 de 2003 

25 de agosto  
de 2003 

$910,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
45-03 

$1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10 de marzo de 2003 18 de marzo de 2003 
a las 12:00 Hrs. 

10 de marzo de 2003 
a las 12:00 Hrs. 

25 de marzo de 2003 
a las 12:30 Hrs. 

1 de abril de 2003 
a las 12:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  Conservación y mantenimiento correctivo a 6 (seis) secundarias, ubicadas en las 
Subdelegación Territorial Tepito Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril 
 de 2003 

25 de agosto 
 de 2003 

$1’300,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
46-03 

$1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10 de marzo de 2003 18 de marzo de 2003 
a las 12:00 Hrs. 

10 de marzo de 2003 
a las 12:00 Hrs. 

25 de marzo de 2003 
a las 12:30 Hrs. 

1 de abril de 2003 
a las 12:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

 Conservación y mantenimiento correctivo a 6 (seis) secundarias, ubicadas en las 
Subdelegación Territorial Tepito Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

28 de abril  
de 2003 

10 de agosto  
de 2003 

$950,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
47-03 

$1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10 de marzo de 2003 18 de marzo de 2003 
a las 13:00 Hrs. 

10 de marzo de 2003 
a las 13:00 Hrs. 

25 de marzo de 2003 
a las 14:00 Hrs. 

1 de abril de 2003 
a las 14:00 Hrs. 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de la Secretaría de Finanzas número SE/154/03 de fecha 28 de enero de 2003. 
Fueron autorizados por el Subcomité de Obras de la Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Cuauhtémoc en la segunda sesión ordinaria de fecha 
12 de febrero de 2003. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de 
Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso del edificio delegacional, sito en Aldama y 
Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc, a partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para 
adquirir las bases en horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, posterior a esta hora no se atenderá a ningún interesado. 
La forma de pago de las bases se hará:  
a. En caso de adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a 
una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

b. En el caso de adquirirlas por el Sistema compraNET, a través de banco Scotiabank Inverlat, con número de cuenta 00105899699 y clave 02250421, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

Los requisitos indispensables para adquirir las bases serán presentar en original los siguientes documentos: 
1. En caso de adquisición directa, en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 
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1.1. Solicitud por escrito del interesado en papel membreteado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número y 
descripción de la misma; firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder 
notarial), dirigida a la Arq. Laura Fabre Lestrade, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano. 

1.2. Constancia del registro de concursante actualizada, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios, con la especialidad de acuerdo a la obra objeto de la 
licitación. (presentar una copia legible). 

1.3. Acta constitutiva, modificaciones y poderes que deban presentarse, cuando se trate de persona moral. En caso de persona física, copia del acta de 
nacimiento, así como del Registro Federal de Contribuyentes y/o cédula profesional. 

1.4. Declaración escrita y bajo protesta, de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

1.5. La capacidad financiera que deberán acreditar los interesados, será mediante estados financieros actualizados (diciembre 2002) auditados por un contador 
público externo, con copia de la cédula profesional del auditor y registro correspondiente ante la S.H.C.P. que lo acredite como tal, y/o última 
declaración anual. 

1.6. Los interesados en las licitaciones deberán comprobar experiencia y capacidad técnica en obras similares a las convocadas en la presente licitación 
mediante: curriculum de la empresa, curriculum del personal técnico a su servicio, relación de obras o servicios donde demuestre tener la experiencia en la 
relación de trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos tres actas de entrega-recepción de obras similares que se hayan celebrado con 
la Administración Pública Federal y/o con particulares y copia de carátulas de contratos similares a la obra objeto de la licitación a participar. 

2. En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
2.1. Los documentos indicados en los puntos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6 se anexarán en el sobre de la propuesta técnica. 

3. El licitante que adquiera las bases de licitación por adquisición directa, previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente; se le 
entregarán las bases y documentos de los puntos 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6 para que sean integrados en copia legible dentro de la propuesta técnica. 

4. En caso de que cualquier interesado pretenda inscribirse a dos o más licitaciones deberá acreditar el capital contable para cada una de las licitaciones; lo anterior se 
acreditará con la suma de los capitales requeridos para cada una de las licitaciones de las que elija inscribirse y el capital contable que presente en el momento. 

5. El lugar de reunión para la visita de obra será en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso del edificio delegacional, sita en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación 
Cuauhtémoc, el día y hora indicados para cada licitación (la asistencia es optativa). 

6. El lugar de celebración para la junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en el primer piso 
del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc, el día y hora indicados para cada 
licitación (la asistencia es optativa). 

7. Los actos de presentación de proposiciones técnicas y económicas, así como el acto de apertura técnica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en el edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, 
Delegación Cuauhtémoc, el día y hora indicados para cada licitación.  

8. Para cada una de las licitaciones se otorgará anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la adquisición de materiales y equipo de instalación 
permanente, sobre el importe a ejecutar del contrato para el presente ejercicio. 

9. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
10. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
11. Para las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos. 
12. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13. Será causal de rescisión del contrato el que se descubra y acredite que el contratista no cumple con el requisito de estar al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales previstas en el Código Financiero del Distrito Federal. 
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14. Los criterios generales para la adjudicación serán: la dependencia, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que reuniendo las condiciones legales, técnicas, económicas, administrativas y haya presentado la postura solvente más baja garantizando 
el cumplimiento del contrato. 

14. Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones de trabajos ejecutados con periodo máximo de un mes. 
15. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, salvo lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. LAURA FABRE LESTRADE 
RUBRICA. 

(R.- 174795) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
AVISOS DE FALLO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, la Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Cuauhtémoc, da 
a conocer la identidad de ganadores de la licitación pública de las convocatorias números 11/2002 y 01/2003. 
 

No. de 
concurso 

Empresa Obra Importe 
sin I.V.A. 

30001071-
83-02 

Corporación HRC, 
S.A. de C.V. 

Conservación y mantenimiento correctivo al Parque 
México, ubicado en la Subdelegación Territorial 

Roma-Condesa, dentro del perímetro delegacional 

$2’307,585.81 

30001071-
84-02 

Corporación HRC, 
S.A. de C.V. 

Conservación y mantenimiento correctivo al Jardín del 
Arte, ubicado en la Subdelegación Territorial Juárez-San 

Rafael, dentro del perímetro delegacional 

$1’494,776.20 

30001071-
01-03 

 

Se declara desierto Trabajos de conservación y mantenimiento a 1 centro 
deportivo, ubicado en la Subdelegación Territorial 

Santa María Tlatelolco, dentro del perímetro delegacional 

_ _ _ _ _ _ _ _ 

30001071-
02-03 

 

Grupo Profesional en 
Ingeniería Civil, 

S.A. de C.V. 

Trabajos de conservación y mantenimiento a la 
rehabilitación de la explanada delegacional, ubicada en la 
Subdelegación Territorial Tepito-Guerrero, dentro del 

perímetro delegacional 

$3’795,507.19 

30001071-
03-03 

Se declara desierto Trabajos de conservación, mantenimiento y 
reestructuración en una segunda etapa del edificio 
delegacional y la construcción de 2 escaleras de 

emergencia; ubicadas en la Subdelegación Territorial 
Tepito-Guerrero, dentro del perímetro delegacional 

_ _ _ _ _ _ _ _ 

30001071-
04-03 

Misere, S.A. de C.V. Trabajos de conservación, mantenimiento y adecuación a 
1 mercado público, ubicado en la Subdelegación Territorial 

Obrera-Doctores, dentro 
del perímetro delegacional 

$516,901.21 
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30001071-
05-03 

Grupo Constructor y 
Servicios Arma, 

S.A. de C.V. 

Trabajos de conservación, mantenimiento y adecuación a 
1 mercado público, ubicado en la Subdelegación Territorial 

Obrera-Doctores, dentro 
del perímetro delegacional 

$689,693.20 

30001071-
06-03 

Se declara desierto Trabajos de conservación y mantenimiento correctivo a 3 
Cendis, ubicados en la Subdelegación Territorial 

Obrera-Doctores, dentro del perímetro delegacional 

_ _ _ _ _ _ _ _ 

30001071-
07-03 

Se declara desierto Trabajos de fresado, nivelación y reencarpetado de 
7,380 m2 de la carpeta asfáltica, ubicados en la Col. 
Ampliación Asturias y Obrera, en la Subdelegación 
Obrera-Doctores, dentro del perímetro delegacional 

_ _ _ _ _ _ _ _ 

30001071-
08-03 

Se declara desierto Trabajos de fresado, nivelación y reencarpetado de 28,120 
m2 de la carpeta asfáltica, ubicados en la Col. Doctores, 

en la Subdelegación Obrera-Doctores, 
dentro del perímetro delegacional 

_ _ _ _ _ _ _ _ 

30001071-
09-03 

Constructora Sayvel, 
S.A. de C.V. 

Trabajos de conservación y mantenimiento de 1,685 ml de 
guarniciones y 7,300 m2 de banquetas, ubicadas en la 

Subdelegación Territorial: Obrera-Doctores, 
dentro del perímetro delegacional 

$1’612,418.19 

 
30001071-

10-03 
Se declara desierto Trabajos de conservación y mantenimiento de 

2,515 ml de guarniciones y 10,900 m2 de banquetas, 
ubicadas en la Subdelegación Territorial 

Obrera-Doctores, dentro del perímetro delegacional 

_ _ _ _ _ _ _ _ 

30001071-
11-03 

Corporación HRC, 
S.A. de C.V. 

Conservación y mantenimiento correctivo en una 
segunda etapa al Parque México, ubicado en la 

Subdelegación Territorial Roma-Condesa, 
dentro del perímetro delegacional 

$3’752,465.94 

30001071-
12-03 

Corporación HRC, 
S.A. de C.V. 

Conservación y mantenimiento correctivo en una 
segunda etapa al Jardín del Arte, ubicado en la 
Subdelegación Territorial Juárez-San Rafael, 

dentro del perímetro delegacional 

$2’162,562.82 
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30001071-
13-03 

Misere, S.A. de C.V. Conservación, mantenimiento y rehabilitación de 
espacios para el acopio de residuos sólidos en 

24 mercados públicos, ubicados dentro 
del perímetro delegacional 

$650,565.79 

 
Las razones de aceptación de las empresas ganadoras podrán ser consultadas en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación del Gobierno 
del Distrito Federal en Cuauhtémoc, sita en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, México, D.F. 
 

ATENTAMENTE 
CUAUHTEMOC, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. LAURA FABRE LESTRADE 

RUBRICA. 
(R.- 174797) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 03 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS ARTICULOS 20, 21 FR. I, 22, 24 
FR. II, 26 Y 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, TIENE A BIEN EMITIR LA 
PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE SERVICIOS QUE MAS ADELANTE SE DESCRIBE, A FIN DE QUE TODAS 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS, SE 
INSCRIBAN EN LA LICITACION,  
Y EN SU MOMENTO, PRESENTEN LA PROPOSICION CORRESPONDIENTE; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA MATERIA, SE 
INFORMA LO SIGUIENTE: 

ORIGEN DE RECURSOS: MEDIANTE OFICIO No. OCCO-7329/2003 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2003, EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL. 
TIPO DE CONTRATO: EL CONTRATO SERA A BASE DE PRECIOS FIJOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
DESCRIPCION: ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGUROS NACIONALES PARA UNIDADES AUTOMOTRICES PROPIEDAD DE C.E.S.P.M. 
 

HORAS/FECHAS 
No. DE 

LICITACION 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

RECEPCION DE 
OFERTAS Y 

APERTURAS TECNICAS 

APERTURA 
ECONOMICA 

COBERTURA UNIDAD CANTIDAD 
DE 

UNIDADES 

DURACION 
DEL 

CONTRATO 
ADQ-38/03 11-MARZO-2003 

12:00 HORAS 
11-MARZO-2003 17-MARZO-2003 

9:00 HORAS 
19-MARZO-2003 

9:00 HORAS 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
POLI

ZA 
323 12 MESES 

 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS Y LAS BASES NO ESTARAN DISPONIBLES EN NINGUN MEDIO ELECTRONICO.  
CRITERIOS DE ADJUDICACION:  
1.-  EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE VERIFICARA QUE INCLUYAN LA INFORMACION, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN 

LAS BASES DE LICITACION, LA FALTA DE ALGUNA DE ELLOS SERA MOTIVO PARA RECHAZAR LA PROPUESTA. 
2.-  QUE EL CONTRATO SEA FACTIBLE DE CUMPLIRSE DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL LICITANTE  

Y QUE LAS CARACTERISTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO SEAN LAS REQUERIDAS EN LAS BASES. 
3.-  HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE POR QUE 

REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS EN LAS BASES DE LICITACION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

4.-  SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES POR SATISFACER TODOS LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

TIPO DE LICITACION E IDIOMA: EL CONCURSO ES INVARIABLEMENTE NACIONAL Y LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA 
ESPAÑOL Y CON IMPORTES EN MONEDA NACIONAL ($ M.N.). 
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- PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, BASTARA QUE LOS INTERESADOS PRESENTE UNA SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL EFRAIN MUÑOZ MARTIN CON COPIA AL 
SUBDIRECTOR DE OBRAS INGENIERO ANSELMO RUIZ RODRIGUEZ. 

- QUIENES CUENTEN CON EL, PRESENTAR REGISTRO ACTUALIZADO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO. 
DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EN SU PROPUESTA E INFORMACION GENERAL: 
1. EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, SE DEBERA COMPROBAR CON TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES 

CERTIFICADAS POR NOTARIO PUBLICO, Y EN CASO DE PERSONAS FISICAS, PRESENTAR ACTA DE NACIMIENTO Y R.F.C. DEBERAN ESTAR 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO POR MEDIO DE AGENTES DE SEGUROS QUE TENGAN RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MEXICALI, B.C. Y DE NO TENERLA, DEBERA CONTAR POR LO MENOS, CON UN REPRESENTANTE EN MEXICALI, B.C. 

2.  DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA. 
EXPERIENCIA: DEBERA PRESENTAR LOS CURRICULUM VITAE (CV’S) TANTO DEL LICITANTE QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD EN  
LOS SERVICIOS LICITADOS COMO DE LAS PERSONAS PROPUESTAS COMO AGENTES Y REPRESENTANTES. 
CAPACIDAD FINANCIERA.- PODRA SER DEMOSTRADA CON EL CAPITAL CONTABLE DE LA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO ANTERIOR O DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS FIRMADOS POR CONTADOR AUDITOR AJENO A ELLAS, EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO ES POR EL 
15% DEL VALOR TOTAL DE SU PROPUESTA. EN CASO DE ASOCIACIONES PODRAN SUMARSE LOS CAPITALES. 
3.-  DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO  

49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
CONDICIONES DE PAGO: SERA MEDIANTE FACTURA Y ESTIMACION QUE PRESENTE POSTERIOR A LA RECEPCION DE LAS POLIZAS EN LA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL ORGANISMO, ASIMISMO EL PROVEEDOR PROCEDERA A ENTREGAR ESTOS DOCUMENTOS A LA OFICINA  
DE EGRESOS, EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS MISMOS. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: LAS POLIZAS DEBERAN SER ENTREGADAS DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE  
LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO, EN LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE ESTE ORGANISMO. 
PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO RESPECTO DE SUS OBLIGACIONES DE HACER, ADEMAS DE LAS QUE SE MENCIONAN EN LA 
CLAUSULA RESPECTIVA DEL CONTRATO, DE OBLIGACIONES TALES COMO: EXHIBIR FIANZAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ACTO DERIVADOS 
DEL CONTRATO, SUS ANEXOS O LA LEY; DEBA PRESENTARSE EN EL PLAZO LEGAL Y/O CONVENIDO, SE APLICARA UNA PENA EQUIVALENTE AL 2% 
SOBRE EL IMPORTE NO EJERCIDO DEL CONTRATO POR CADA DIA NATURAL DE INCUMPLIMIENTO, QUE SERA EFECTIVA EN LAS FACTURACIONES 
QUE SE AUTORICEN O EN EL FINIQUITO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION PODRA SER NEGOCIADA. 
EL LICITANTE A CUYO FAVOR SE OTORGUE EL FALLO, DEBERA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON FIANZA EXPEDIDA POR 
INSTITUCION AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS POR EL 10% DEL MONTO DE SU CONTRATO. 
EL ORGANISMO ENTREGARA LAS BASES EL MISMO DIA EN QUE EL INTERESADO EXHIBA EL COMPROBANTE QUE AMPARE EL PAGO DE $2,000.00 M.N. 
(DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), MISMO QUE SE ENTREGARA EN LA OFICINA DE LICITACION Y CONTRATOS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS, EN C. RIO 
SINALOA SIN NUMERO Y AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, COLONIA VALLARTA, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, B.C. DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 
15:00 HORAS Y DE 17:00 A 20:00 HORAS Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS, TELEFONO PARA INFORMACION (68 65) 564-19-00 Y 564-19-62, EXTENSION 
2116. 
EL PAGO DEBERA REALIZARSE EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE CESPM, PODRA SER EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO.  
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TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERA SUBSANADO APLICANDO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EN CASO DE INSUFICIENCIA, LAS DISPOSICIONES DE DERECHO PUBLICO  
Y LOS PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO QUE POR SU NATURALEZA SEAN APLICABLES. 

 
MEXICALI, B.C., A 4 DE MARZO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 

EFRAIN MUÑOZ MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 174817) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 
29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para servicio de arrendamiento de equipos de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00014001-001-03 Convocante: $884.00 
compraNET: $804.00 

8/03/2003 12/03/2003 
10:00 Hrs. 

No habrá visita a 
Instalaciones 

14/03/2003 
10:00 Hrs. 

19/03/2003 
10:00 Hrs. 

 
Partida CLAVE 

CABMS 
Descripción Cantidad mínima 

de fotocopias 
Cantidad máxima 

de fotocopias 
01  Servicio de arrendamiento de 35 equipos de fotocopiado 

por el periodo de abril a diciembre de 2003 
5,000.000 9,000,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Periférico Sur número 4271, edificio B, 

nivel 4, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 56.45.28.43/54.49.22.77, los días de lunes a viernes en horario de 
9:00 a 13:00 horas. Forma de pago es: mediante formato SAT 16 y cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación en una institución 
bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, del 4 al 8 de marzo de 2003. 

• Los eventos de la licitación se llevarán cabo en las fechas y horarios indicados, en el auditorio de la S.T.P.S., ubicado en Periférico Sur número 4271, edificio B 
mezanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica o bien por el método tradicional.  
• El idioma en que se deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse los bienes que se licitan será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los equipos en renta: distintos lugares en el D.F., según bases. 
• Plazo de entrega de los equipos en renta: dentro de los 5 días hábiles posteriores al inicio de la vigencia del contrato. 
• El pago se realizará por meses vencidos: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente validada y autorizada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ALFREDO BERNADEZ GONZALEZ  
RUBRICA. 
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(R.- 174868) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE A TRAVES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
RMSO., UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL 
ARTICULO 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL T.L.C. 
DE AMERICA DEL NORTE, Y CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA 
PARTE Y OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 
DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS CUYO FALLO SE 
EMITIO EN EL MES DE ENERO DE 2003.  
LICITACION: 18575035-040-02 (0798235ONT); TRABAJOS DE REHABILITACION, INSTALACION Y MODIFICACION A OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA EN 
PLATAFORMAS MARINA EN LA SONDA DE CAMPECHE, MONTO: $167’114,524.50 M.N. EMPRESA: REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES EVYA, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO: CALLE 33-A NUMERO 115, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOMAS DE HOLCHE, CODIGO POSTAL 24169, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; TELEFONO 01(938) 2-50-70, 
2-41-95; FECHA DE FALLO 6 DE ENERO DE 2003. 
LICITACION: 18575035-041-02 (0802235SNI); SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LAS PLATAFORMAS DE LA REGION MARINA SUROESTE, MONTO: 
$50’400,000.00 M.N. EMPRESA: REFRIGERACION Y EQUIPOS ELECTRICOS E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: VENUSTIANO CARRANZA SUR, 
NUMERO 374, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, N.L., TELEFONO 
(018) 3452010, 3452013, 3423670; FECHA DE FALLO 8 DE ENERO DE 2003. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 174872) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de jardinería y mantenimiento en 
áreas verdes y chapeo de áreas administrativas, casas habitación y polvorín de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina en Ciudad del 
Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575050-011-03 $3,117.40 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,834.00 M.N. 

25/03/2003 13/03/2003 
12:00 horas 

11/03/2003 
9:00 horas 

31/03/2003 
14:00 horas 

4/04/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 
(días naturales)  

Capital contable 
requerido 

0 Servicio de jardinería y mantenimiento en áreas verdes y chapeo de áreas 
administrativas, casas habitación y polvorín de la Gerencia de Perforación y 

Mantenimiento de Pozos, División Marina en Ciudad del Carmen, Campeche 

17/05/2003 807 $1’667,000.00 M.N. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 38-11200 extensión 2 32 10, los días hábiles del 4 al 25 de marzo de 2003, con el siguiente 
horario  
de 8:00 a 16:00 horas.  

La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5 sucursal 346 plaza 233, 
Nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 9:00 horas en Superintendencia de Administración Patrimonial y Servicios 
Generales, edificio Miriam, ubicada en Calle 31 número 174, planta baja, colonia Tacubaya, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de donde 
partirán a las instalaciones donde se realizarán los trabajos. 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2003 a las 12:00 horas en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales 
Perforación División Marina, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de marzo de 2003 a las 14:00 horas, en la sala 
Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales Perforación División Marina, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día 4 de abril de 2003 a las 13:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos 
Materiales Perforación División Marina, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año mínimo como empresa en trabajos similares a los 
mencionados en esta convocatoria, un año de experiencia en trabajos similares para el representante técnico. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: comprobación de que cuenta con el capital contable indicado en esta convocatoria, 
mediante la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados. 
Acta constitutiva. 
Poder(es) de la persona que en su caso, firmaría el contrato. 

Identificación de la persona que adquiera las bases. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las personas que se inscriban en la ventanilla de recursos materiales, presentarán la documentación anteriormente mencionada en original o copia certificada 
para cotejo y entregarán copia simple al momento de su inscripción, las personas que lo hagan por compraNET, presentarán y entregarán la documentación el 
día de la presentación de proposiciones y apertura técnica. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-938-38-1-12-00 extensión 2-32-65 con 
la  
C.P. A. Guadalupe Pérez Ascencio. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.M. ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 174873) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL-CHUC, R.M.SO. 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON TLC 
 

CAPITULO X ARTICULO 1015 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE Y ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE DAN A CONOCER LAS EMPRESAS GANADORAS DE LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 
 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON 
SIN NUMERO, PARAISO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86600; MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A SISTEMAS DE FUERZAS ININTERRUMPIBLE DE LAS INSTALACIONES MARINAS DEL ACTIVO POL CHUC, MIGUEL GIRON GONZALEZ 
CALLE ZUMPANGO, MANZANA 84-A, LOTE 7, COLONIA CIUDAD LAGO, CODIGO POSTAL 57180, NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, 16 DE 
OCTUBRE DE 2002, $3'982,715.86 M.N. 18575041-018-02 (SINCO: 0513241SNT). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, PARAISO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86600; MANTENIMIENTO Y OPERACION DE EQUIPOS DE 
DOSIFICACION DE QUIMICOS, SUMINISTRANDO REACTIVOS QUIMICOS, REFACCIONES Y MATERIALES, EN EL TRATAMIENTO DE AGUA DE MAR PARA 
EL PROCESO DE RECUPERACION SECUNDARIA POR MEDIO DE INYECCION DE AGUA, DESDE EL COMPLEJO INYECCION DE AGUA; QUIMICA APOLLO, 
S.A. DE C.V., BULEVAR MIGUEL ALEMAN VALDES NUMERO 206, PARQUE INDUSTRIAL EXPORTEC II TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 22 DE OCTUBRE DE 
2002, $42'333,282.39 M.N. 18575041-017-02 (SINCO: 0638241SNT). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON 
SIN NUMERO, PARAISO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86600; MODERNIZACION, COORDINACION Y AJUSTE DE PROTECCIONES ELECTRICAS 
COORDINABLES Y NO COORDINABLES DE LOS COMPLEJOS INYECCION DE AGUA Y POL-A; SISTEMAS DE CONTROL AVANZADOS, S.A. DE C.V., 
CONSTITUCION NUMERO 283, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ; 23 DE OCTUBRE DE 2002, $2'091,181.01 M.N. 
18575041-019-02 (0503241SNT). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON 
SIN NUMERO, PARAISO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86600; MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE PARO DE EMERGENCIA EN 
POL-A MCA. ICS TRIPLEX Y SUS PERIFERICOS; SCAP, S.A. DE C.V., GHOETE NUMERO 91, COLONIA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; 2 DE DICIEMBRE DE 2002; $7'545,544.96 M.N. 18575041-022-02 (SINCO: 0674241SNT). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, 
DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, PARAISO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86600; MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL 
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SISTEMA DE CONTROL DISTRIBUIDO, INSTALADOS EN EL COMPLEJO INYECCION DE AGUA Y PLATAFORMAS SATELITES INYECTORAS; VECO-PIAS, 
S.A. DE C.V., CALLE 36, CASA 13-A, COLONIA NARANJITOS, COSOLEACAQUE, VERACRUZ; 28 DE ENERO DE 2003; $6'379,382.61 M.N. 18575041-031-02 
(SINCO: 0805241SNT). 
 

PARAISO, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174874) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE 33 No. 90, COL. BUROCRATAS, EDIFICIO ADMINISTRATIVO No. 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38 27832, EXT. 23766, FAX EXT. 23809 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación general del tanque de 
almacenamiento de crudo recuperado TV-202 en el área de efluentes de la Terminal Marítima Dos Bocas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575037-008-03  
(0912337ONN) 

 

$2,857.00 
Costo en compraNET: 

$2,784.00 

13/03/2003 12/03/2003 
11:00 horas 

12/03/2003 
9:00 horas 

19/03/2003 
14:00 horas 

1/04/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070604 Conservación o mantenimiento de terminal de almacenamiento y distribución 2/06/2003 150 $1'350,000.00 
 
1.- Ubicación de la obra: en el área de tratamiento de efluentes dentro de las instalaciones de la Terminal Marítima Dos Bocas. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en Calle 33 número 
90, colonia Burócratas, edificio administrativo número 1, planta baja, ala Poniente, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
01 938 38 2 89 21, extensión 2-37-66, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago 
en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única ubicada en el edificio administrativo de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 
Banco Número de convenio Referencia Concepto 

BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para 

su registro y recepción de bases.  
B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia 

de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de 

bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cuál deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 
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• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 
nacimiento si se trata de persona física. 

• Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física 
y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señalada en las oficinas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a 

Infraestructura Terrestre, ubicada en la Terminal Marítima Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases 
por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible 
del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito.  

 La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en las oficinas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, 
ubicadas en la Terminal Marítima Dos Bocas sin número, colonia Ranchería el Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET, o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de 
pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señalada en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., edificio administrativo número 1 planta baja ala Poniente, 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.-  Se podrán subcontratar partes de la obra (servicio de inspección con rastreador tipo escáner T.B.I.T. de alta resolución). 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: del 2 de junio al 29 de octubre de 2003 (150 días naturales). 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 1 año de experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. 
13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, 
a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. dentro de los 30 (treinta) 
días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales, (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por 
el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al(los) teléfono(s), arriba citados. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2003. 
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GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA REGION MARINA SUROESTE 
ING. JOSE GPE. DE LA GARZA SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 174875) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de seguros para los bienes patrimoniales, 
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11107002-004-03 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

13/03/2003 13/03/2003 
12:00 horas 

13/03/2003 
13:00 horas 

19/03/2003 
12:00 horas 

24/03/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 1, carretera a San Juan de 

la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01(612)12 3-84-84, extensión 3265, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre del CIBNOR, S.C. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en las instalaciones del CIBNOR, S.C., sala número 6, edificio S, 
ubicadas en el kilómetro 1, carretera a San Juan de la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2003 a las 13:00 horas, en instalaciones del CIBNOR, S.C., ubicadas en el kilómetro 1, carretera 
a San Juan de la Costa, predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en las 
instalaciones del CIBNOR, S.C., sala número 6, edificio S, kilómetro 1, carretera a San Juan de la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23000, La 
Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en las instalaciones del CIBNOR, S.C., sala número 6, 
edificio S, kilómetro 1, carretera a San Juan de la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo especificado en el modelo de contrato, los días: según lo especificado en el modelo de contrato, en el horario de entrega: según lo 

especificado en el modelo de contrato. 
• Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: por semestres. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
M.C. MARIA ELENA CASTRO NUÑEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 174887) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación del Colector Sanitario Oriente 
de 18" en Tecomán, Col., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

36109001-009-02 $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

25/03/2003 25/03/2003 
12:00 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

3/04/2003 
10:00 horas 

7/04/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 CEACOL-EMER-TEC-03-17-2003 Rehabilitación del 
Colector Sanitario Oriente de 18" en Tecomán, Col. 

14/04/2003 48 días naturales $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Josefa Ortiz de Domínguez número 165-E, 

colonia Altavilla, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono 013123115700, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 20:00 horas. 
La forma de pago es, cheque cruzado a favor de la Comisión Estatal del Agua de Colima o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas de la CEAC. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de la CEAC, 

Josefa O. de Domínguez número 165-E, colonia Altavilla, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de la CEAC. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la CEAC. 
• Ubicación de la obra: Tecomán, Col. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae que acredite una experiencia y capacidad 

técnica mínima de tres años en obras similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: capital contable comprobado con original o copia certificada de la declaración anual 2002 o estados 

contables al 31 de diciembre de 2002, acta constitutiva y poderes para personas morales y acta de nacimiento para personas físicas, declaración bajo protesta 
de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la ley y de no tener adeudos fiscales en los últimos tres años. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la propuesta que cumpla con las bases de licitación, que sea técnica y económicamente solvente, 
cumpla con los requisitos de la ley y su reglamento, y que haya cumplido las condiciones legales requeridas y garantice el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y presente la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas quincenales, previa presentación de la documentación comprobatoria que acredite su pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

VILLA DE ALVAREZ, COL., A 3 DE MARZO DE 2003. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA CEAC 
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LIC. ILIANA BADILLO GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 174897) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA EN LA DELEGACION ESTATAL BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de subrogación de servicios de estancias 
infantiles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637154-001-03 $972.84 
Costo en compraNET: 

$804.00 

15/03/2003 17/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/03/2003 
10:00 horas 

27/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810000000 Servicios subrogados de estancias de bienestar 
y desarrollo infantil 

58 Infante 58 78 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sebastián Lerdo de Tejada 

número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 01686-554-16-75, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, efectivo o mediante cheque de caja o certificado a nombre de ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Acción Social, Cultural y 
Deportiva en la Delegación Estatal del ISSSTE, ubicado en Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Acción Social, Cultural y Deportiva en la Delegación Estatal del ISSSTE, avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, 
código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Acción Social, Cultural y Deportiva de 
la Delegación Estatal del ISSSTE, Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Municipio de Tijuana y Ensenada en Baja California, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 

16:00 horas. Plazo de entrega: 1 de abril de 2003. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 4 DE MARZO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA 

PROF. GILBERTO PEREZ DURAN 
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RUBRICA. 
(R.- 174904) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 004 

 
1. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, para la contratación del suministro de los 
siguientes bienes:  
Licitación nacional número 38301001-011-03.- Adquisición de 57 bombas de turbina tipo vertical y 3 bombas de turbina tipo vertical sumergibles. 
Licitación nacional número 38301001-011-03.- Adquisición de 19 motores verticales de alta eficiencia. 
Licitación nacional número 38301001-011-03.- Adquisición de 14 centros de control de motores. 
Licitación nacional número 38301001-011-03.- Adquisición de 1,800 tramos de columna de 203.20 mm (8”), 100 tramos de columna de 154.40 mm (6) y 6 
cabezales de descarga de fierro vaciado. 

2. Se deberá de considerar las siguientes fechas para los efectos de las siguientes licitaciones públicas nacionales: 
 

 No. de licitación 38301001-011-03 No. de licitación 38301001-012-03 
Límite de adquisición de bases de licitación: 7 de marzo de 2003 7 de marzo de 2003 

Junta de aclaraciones a las bases de licitación: 7 de marzo de 2003 a las 9:00 Hrs. 7 de marzo de 2003 a las 10:00 Hrs. 
Recepción y apertura de propuestas técnicas: 14 de marzo de 2003 a las 9:00 Hrs. 14 de marzo de 2003 a las 10:00 Hrs. 

Apertura de propuestas económicas: 18 de marzo de 2003 a las 9:00 Hrs. 18 de marzo de 2003 a las 10:00 Hrs. 
Acto de fallo: 20 de marzo de 2003 a las 9:00 Hrs.  20 de marzo de 2003 a las 10:00 Hrs. 

Firma de contrato: 21 de marzo de 2003 a las 13:00 Hrs. 21 de marzo de 2003 a las 13:00 Hrs. 
 No. de licitación 38301001-013-03 No. de licitación 38301001-014-03 

Límite de adquisición de bases de licitación: 7 de marzo de 2003 7 de marzo de 2003 
Junta de aclaraciones a las bases de licitación: 7 de marzo de 2003 a las 11:00 Hrs. 7 de marzo de 2003 a las 12:00 Hrs. 
Recepción y apertura de propuestas técnicas: 14 de marzo de 2003 a las 11:00 Hrs. 14 de marzo de 2003 a las 12:00 Hrs. 

Apertura de propuestas económicas: 18 de marzo de 2003 a las 11:00 Hrs. 18 de marzo de 2003 a las 12:00 Hrs. 
Acto de fallo: 20 de marzo de 2003 a las 11:00 Hrs.  20 de marzo de 2003 a las 12:00 Hrs. 

Firma de contrato: 21 de marzo de 2003 a las 13:00 Hrs. 21 de marzo de 2003 a las 13:00 Hrs. 
 
La fecha de entrega para todos los bienes licitados será a partir del 31 de marzo y terminará el 13 de julio de 2003. 
3. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en C. Pedro N. García número 2231 y eje 

vial Juan Gabriel, Partido Romero, Ciudad Juárez, Chihuahua, código postal 32030, teléfonos (01656) 686-0020 y 686-0025, fax (01656) 613-9712, en esta 
misma dirección desde el día de la publicación hasta el 7 de marzo de 2003, de lunes a viernes, de 8:30 a 14:00 horas. 

4. La junta de aclaraciones; recepción de propuestas y apertura de propuestas técnicas y económicas y el acto de fallo se llevarán a cabo en la siguiente dirección: 
C. Sierra del Armadillo y Sierra de los Morones número 6504, colonia La Cuesta, código postal 32650, Ciudad Juárez, Chihuahua, en el tercer piso. 
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5. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir un juego completo de los documentos de cada licitación mediante solicitud por escrito, en la oficina 
central de la convocante, ubicada en C. Pedro N. García y eje vial Juan Gabriel número 2231, código postal 32030, colonia Partido Romero, de lunes a viernes, 
de 8:30 a 14:00 horas, y el pago de un derecho no reembolsable de $1,200 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.) incluyendo el I.V.A., para cada licitación, costo 
en compraNET de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo el I.V.A., la forma de pago es, en la dirección de la convocante, en efectivo, cheque certificado 
o de caja a nombre de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 7 de marzo 
de 2003, en compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

6. Los proponentes seleccionados entregarán a la convocante las bombas, motores, centro de control de motores, en el almacén número 2 ubicado en C. Grecia 
y Gazcuña, colonia San Antonio, la tubería de columna deberá ser entregada en el almacén División del Norte, ubicado en C. Maclovio Herrera y C. Gaviotas, 
colonia División del Norte, en esta ciudad o en el sitio que la propia convocante designe. 

7. Requisitos generales de acreditación que deberán cumplir los interesados: 
a) Original o copia certificada y copia simple de la escritura constitutiva de la empresa con todas sus modificaciones, resaltando el apartado en donde se indica 

el giro de la misma. En caso de ser persona física, presentar acta de nacimiento e identificación oficial mexicana vigente con fotografía. 
b) Documento que acredite la personalidad del participante con facultades bastantes y/o suficientes para concurrir al acto, ya como fabricante, ya como 

distribuidor; en caso de que cualquiera de éstos sea persona moral, se deberá acreditar las facultades suficientes del poderdante anexando el poder 
correspondiente, además de una identificación oficial mexicana vigente con fotografía del apoderado. 

c) Original o copia certificada y copia simple de la documentación que compruebe la solvencia financiera, la que deberá acreditarse con las últimas 
declaraciones fiscales por los años de 2000 y 2001, estados financieros y sus relaciones analíticas al 31 de diciembre por los años de 2000 y 2001, 
dictaminados cuando proceda según la Ley de Impuestos Sobre la Renta, estados financieros y sus relaciones analíticas al 30 de noviembre de 2002, 
firmados por el contribuyente y el C.P. que los elaboró, además de una copia de la cédula del C.P. adicionalmente, se podrá proporcionar información 
respecto a capital de trabajo con que se cuente, líneas de crédito y disposición de otros recursos financieros. 

d) Declaración por escrito del representante de la persona física o moral bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la ley.  

e) Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
f) Se deberá presentar dentro del sobre con la propuesta técnica, el recibo de pago, correspondiente a la compra de bases de cada licitación. 

8. Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de seriedad de 5% del monto de la oferta, incluyendo el I.V.A. y serán recibidas en la oficina antes 
mencionada a más tardar en los horarios indicados líneas arriba, en las horas en que serán abiertas, en la dirección de la convocante arriba indicada en el punto 4, 
en presencia de los representantes de los licitantes, que deseen asistir. 

9. Los pagos de los suministros objeto de la presente licitación serán efectuados en peso mexicano y serán pagados hasta en un plazo de 45 días naturales, 
posteriores a las entregas físicas del material y prestación de facturas. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. Se otorgará, por concepto de anticipo, el 10% de la asignación aprobada a los contratos incluyendo el I.V.A. para el presente ejercicio fiscal. 
11. Con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 

caso, se adjudicará el contrato al proveedor que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 4 DE MARZO DE 2003. 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
PRESIDENTE 

ING. SERGIO A. ACOSTA DEL VAL 
RUBRICA. 

(R.- 174905) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL PONIENTE 

CONVOCATORIA No. 4 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la 
junta directiva de este Instituto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, convoca a todos los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, a plazos normales, para la adjudicación de contrato(s) abierto(s) para la prestación del servicio de fotocopiado, como a continuación se relaciona: 
 

Licitación  Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
1).- 00637140-012-03 

 
1).- Servicio de arrendamiento de equipos de 
fotocopiado (segunda vuelta) 

Convocante: $1,072.00 I.V.A. incluido  
compraNET: $965.00 I.V.A. incluido 

1).- Mínima 2'987,308 copias 
 Máxima 4'978,825 copias 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

 Técnica Económica  
1).- 13 de marzo 16:00 Hrs. 1).- 19 de marzo 16:00 Hrs. 1).- 24 de marzo 16:00 Hrs. 1).- 26 de marzo 16:00 Hrs. 

 
Para los efectos de esta licitación no se considerará el otorgamiento por parte del Instituto de ningún tipo de anticipo. Las bases y especificaciones se encuentran 
disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Obras y Servicios Generales sito en avenida Parque 
Lira número 156, cuarto piso, colonia Observatorio, código postal 11860, teléfono 52-76-88-83, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas. Para la 
adquisición de bases, el pago incluido el I.V.A. deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado o bien mediante depósito a la cuenta 51041023003 con número de referencia 3094-0 de banco Santander Mexicano, S.A. por vía 
compraNET a través de los recibos que genera el sistema. Para el caso de aquellos licitantes interesados en participar por medios remotos de comunicación 
electrónica, será requisito indispensable que las bases sean adquiridas a través del sistema de pago en bancos por medio de los formatos que para este efecto 
expide compraNET. Si se optara por el pago mediante depósito bancario o compraNET, se deberá cambiar la ficha de pago debidamente sellada, por un recibo 
oficial expedido en el Departamento de Obras y Servicios Generales ubicado en el domicilio arriba señalado. Los eventos relativos a aclaración de dudas, 
presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional Poniente, ubicada en avenida Parque Lira 
número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, teléfono 52-76-88-83, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. Las proposiciones deberán 
presentarse en idioma español y en moneda nacional. Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la 
celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Obras y Servicios Generales en el domicilio 
antes señalado. Lugar y fecha de prestación de servicios: para esta licitación el servicio deberá prestarse en los centros de trabajo descritos en el anexo 2 de cada 
una de las bases. Condiciones de pago: el proveedor deberá de presentar dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, su documentación debidamente 
requisitada y el pago se realizará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva. Vigencia del contrato: la 
vigencia del contrato será del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones presentadas, 
podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. Se hace extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales a asistir 
a los actos públicos de estas licitaciones, así como cualquier persona física. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
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L.A.E. ELENA CASTRO CASTAÑON 

RUBRICA. 
(R.- 174906) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION TECNICA  
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LAS SIGUIENTES ACCIONES CON CARGO AL PROGRAMA DE DEVOLUCION DE DERECHOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE 
LAS INSTALACIONES  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

31306001-001-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

12/03/2003 
9:00 HORAS 

13/03/2003 
9:00 HORAS 

20/03/2003 
9:00 HORAS 

27/03/2003 
9:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

 0 EQUIPAMIENTO DEL POZO NUMERO 47, 
FRACC. SANTA ANITA 

$800,000.00 INICIO: 9/04/2003 
TERMINACION: 21/08/03 
135 DIAS NATURALES 

MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE 

LAS INSTALACIONES  
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

31306001-002-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

12/03/2003 
9:00 HORAS 

13/03/2003 
11:00 HORAS 

20/03/2003 
11:00 HORAS 

27/03/2003 
11:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

 0 SUSTITUCION DEL POZO NUMERO 46, 
EN LA COLONIA FATIMA 

$800,000.00 INICIO: 9/04/2003 
TERMINACION: 7/07/03 
90 DIAS NATURALES 

MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE 

LAS INSTALACIONES  
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 
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31306001-003-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

12/03/2003 
9:00 HORAS 

13/03/2003 
13:00 HORAS 

20/03/2003 
13:00 HORAS 

27/03/2003 
13:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

 0  SUSTITUCION DEL POZO NUMERO 144, 
EN EL FRACC. SAN JORGE 

$800,000.00 INICIO: 9/04/2003 
TERMINACION: 7/07/03 
90 DIAS NATURALES 

MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES 

 
1.- LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 

INCLUSIVE, SEIS (6) DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN DR. SALVADOR 
QUEZADA LIMON NUMERO 1407, COLONIA CURTIDORES, CODIGO POSTAL 20060 Y A LOS TELEFONOS (49) 915-15-13 Y 918-65-58 DE LUNES A 
VIERNES, EN HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 

2.- LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, 
DEBERAN ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

3.- LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION NACIONAL DE CREDITO A FAVOR DE LA 
COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES; EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

4.- EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y/O SERVICIOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, SITA EN DR. SALVADOR 
QUEZADA LIMON NUMERO 1407, COLONIA CURTIDORES, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

5.- LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION CIUDADANA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

6.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

7.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

8.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE: JUSTIFICAR SU EXPERIENCIA MEDIANTE 
CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DE SU PERSONAL TECNICO EN EL RAMO QUE DESEE LICITAR, POR LO MENOS DE LOS AÑOS 2001, 2002 
Y LO QUE VA DEL CORRIENTE, ASI COMO COMPROBAR QUE CUENTA CON EL EQUIPO NECESARIO DE ACUERDO A LA OBRA A LICITAR. 

9.- LOS INTERESADOS DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A) SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION A LA QUE SE REFIERE. 

B) ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE 
LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA 
PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO 
SEÑALE OTRO DESTINO. 
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C) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

D) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE A LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA 
S.H.C.P. Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

E) IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. 

F) SE DEBERA PRESENTAR LA FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE compraNET. 

G) ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

1).- DE LA PERSONA MORAL: CLAVE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

2).- DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
PUBLICO QUE LO PROTOCOLIZO. 

10.- EN CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS 
Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION. 

11.- LAS PROPUESTAS SE RECIBIRAN EL DIA Y FECHA INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA (NO SE ADMITIRAN PROPUESTAS A TRAVES DEL 
SERVICIO POSTAL, DE MENSAJERIA O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA). 

12.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

13.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA; COMO LO ESTABLECE LA LEY EN SU ARTICULO 38. 

14.- ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 

15.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS DE 15 DIAS NATURALES, Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR 
DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS 
(O SERVICIOS) EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA REALICE SU TRAMITE DE PAGO. 

16.- NO SE SUBCONTRATARA TRABAJO ALGUNO. 
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17.- ANTICIPO: SERA DE 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE CCAPAMA 

ING. ROBERTO ALFONSO AMADOR MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174907) 
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PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DESCRITOS A CONTINUACION, QUE SE 
LLEVARAN A CABO EN LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, EN CADEREYTA JIMENEZ, N.L., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-017-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

25/03/2003 25/03/2003 
10:00 HORAS 

25/03/2003 
9:00 HORAS 

31/03/2003 
10:00 HORAS 

7/04/2003 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN CASAS HABITACION, 
HOTEL DE SOLTEROS E INSTALACIONES EN GENERAL, ASI COMO CORTE 

DE PASTO Y RIEGO DE AREAS VERDES DE LA COLONIA RESIDENCIAL 
PEMEX, EN CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

28/04/2003 248 $900,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-018-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

25/03/2003 25/03/2003 
13:00 HORAS 

25/03/2003 
12:00 HORAS 

31/03/2003 
13:00 HORAS 

7/04/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS NEGRAS DE SAN RAFAEL Y BOCATOMA LA SILLA, EN CD. 

GUADALUPE, N.L., PROPIEDAD DE PETROLEOS MEXICANOS 

28/04/2003 248 $145,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576004-019-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

25/03/2003 25/03/2003 
16:00 HORAS 

25/03/2003 
15:00 HORAS 

31/03/2003 
16:00 HORAS 

7/04/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 DIVERSOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION, CORTE DE 
PASTO Y RIEGO EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL (CENDI), PROPIEDAD DE PETROLEOS MEXICANOS, EN LA CD. DE 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

28/04/2003 248 $325,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-020-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

25/03/2003 25/03/2003 
19:00 HORAS 

25/03/2003 
18:00 HORAS 

31/03/2003 
19:00 HORAS 

7/04/2003 
19:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 DIVERSOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PARA LA CONSERVACION DE 
LAS INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS TECNICO ADMINISTRATIVO, 
EDIFICIO TECNICO (ANTES PROYECTOS) Y LAB. DE LA SUPTCIA. DE 

QUIMICA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

28/04/2003 248 $350,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-021-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

26/03/2003 26/03/2003 
13:00 HORAS 

26/03/2003 
12:00 HORAS 

1/04/2003 
13:00 HORAS 

8/04/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION, REACONDICIONAMIENTO E INTEGRACION DE LA 
INSTRUMENTACION AL SISTEMA DE CONTROL DE LA PLANTA TRATADORA 
DE AGUA NEGRA SAN RAFAEL, BOCATOMA LA SILLA Y GUADALUPE, PARA 

EL SUMINISTRO DE AGUA RENOVADA A LA REFINERIA ING. HECTOR R. 
LARA SOSA, CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

28/04/2003 28 $925,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-022-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

26/03/2003 26/03/2003 
19:00 HORAS 

26/03/2003 
18:00 HORAS 

1/04/2003 
19:00 HORAS 

8/04/2003 
19:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 INTEGRACION DE AGUAS AMARGAS DE LA U-700 Y LA U-800 
AL CABEZAL DE SALIDA DE AGUAS AMARGAS SECTOR No. 1 DE LA 

REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

28/04/2003 35 $525,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-023-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

27/03/2003 27/03/2003 
10:00 HORAS 

27/03/2003 
9:00 HORAS 

2/04/2003 
10:00 HORAS 

9/04/2003 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 RESTAURACION Y PUESTA EN SERVICIO DEL PAQUETE DE AGUA HELADA 
TAG PA-501, INSTALADO EN LA PLANTA CATALITICA No. 2 DE LA REFINERIA 

ING. HECTOR R. LARA SOSA CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

29/04/2003 35 $1'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-024-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

27/03/2003 27/03/2003 
13:00 HORAS 

27/03/2003 
12:00 HORAS 

2/04/2003 
13:00 HORAS 

9/04/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A VALVULAS Y CONEXIONES DE 
SISTEMAS DE PROCESO EN OPERACION CONDUCIENDO AGUA, 

AIRE, CONDENSADO, VAPOR E HIDROCARBURO, EN LINEAS Y EQUIPOS 
A BASE DE INYECCION DE ELASTOMEROS EN LOS SECTORES DE LA 

REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

29/04/2003 247 $400,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576004-025-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

27/03/2003 27/03/2003 
16:00 HORAS 

27/03/2003 
15:00 HORAS 

2/04/2003 
16:00 HORAS 

9/04/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 RESTAURACION DE TUBERIAS Y ACCESORIOS DE LAS UNIDADES 
DESMINERALIZADORAS DE AGUA Nos. 1, 2 Y 3 DE LA REFINERIA ING. 

HECTOR R. LARA SOSA DE CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

29/04/2003 90 $1'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-026-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

27/03/2003 27/03/2003 
19:00 HORAS 

27/03/2003 
18:00 HORAS 

2/04/2003 
19:00 HORAS 

9/04/2003 
19:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 RESTAURACION Y SUMINISTRO DE LUMINARIAS Y ARRANCADORES EN 
440 VOLTS, DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUAS NEGRAS SAN RAFAEL, 

BOCA TOMA LA SILLA Y GUADALUPE, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 
RENOVADA A LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

29/04/2003 45 $1'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-027-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

28/03/2003 28/03/2003 
10:00 HORAS 

28/03/2003 
9:00 HORAS 

3/04/2003 
10:00 HORAS 

10/04/2003 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 RECUPERACION DE PRODUCTOS DERRAMADOS POR TOMA DE 
MUESTRAS DE PURGAS, LIMPIEZA Y RETIRO DE MALEZA EN EXPLANADA, 

TALUDES Y BANQUETAS, EN INTERIOR DE DIQUES DE TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

6/05/2003 240 $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576004-028-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

28/03/2003 28/03/2003 
13:00 HORAS 

28/03/2003 
12:00 HORAS 

3/04/2003 
13:00 HORAS 

10/04/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 DESMANTELAMIENTO, RETIRO Y TRANSPORTACION AL ALMACEN DE 
PEMEX, DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES DE LA LINEA DE 

SUBTRANSMISION Y SUBESTACION ELECTRICA PROVISIONAL DE 115 KV 
DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

6/05/2003 32 $475,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-029-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

28/03/2003 28/03/2003 
16:00 HORAS 

28/03/2003 
15:00 HORAS 

3/04/2003 
16:00 HORAS 

10/04/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE 52 REGISTROS ELECTRICOS 
EN DUCTOS SUBTERRANEOS 

6/05/2003 90 $1'250,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-030-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

28/03/2003 28/03/2003 
19:00 HORAS 

28/03/2003 
18:00 HORAS 

3/04/2003 
19:00 HORAS 

10/04/2003 
19:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO Y RESTAURACION GENERAL DE ALUMBRADO 
DEL AREA DE CALZADAS, ESTACIONAMIENTO Y EJE VIAL DE LA 

REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

6/05/2003 150 $1'750,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-031-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

15/04/2003 15/04/2003 
10:00 HORAS 

15/04/2003 
9:00 HORAS 

21/04/2003 
10:00 HORAS 

28/04/2003 
10:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 INSPECCION EXTERNA POR METODOS NO DESTRUCTIVOS A 
RECIPIENTES ESFERICOS DE ALMACENAMIENTO DE GAS FB-301a., FB-

301B, FB-306 
(TE-306), TE-100, TE-104, TE-105 Y TE-152 (INSPECCION CON EQUIPOS 

OPERANDO) EN LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

15/05/2003 26 $825,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-032-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

15/04/2003 15/04/2003 
13:00 HORAS 

15/04/2003 
12:00 HORAS 

21/04/2003 
13:00 HORAS 

28/04/2003 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SERVICIO DE INSPECCION RADIOGRAFICA DE SOLDADURAS, TUBERIAS, 
EQUIPOS, NIPLERIA Y ACCESORIOS EN LOS DIFERENTES SECTORES DE 

PROCESO Y SERVICIOS AUXILIARES DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. 
LARA SOSA EN CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

15/05/2003 231 $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-033-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

15/04/2003 15/04/2003 
16:00 HORAS 

15/04/2003 
15:00 HORAS 

21/04/2003 
16:00 HORAS 

28/04/2003 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MEDICION DE ESPESORES EN TUBERIAS Y EQUIPOS DE PLANTAS 
DE PROCESO Y SERVICIOS AUXILIARES EN LA REFINERIA 
ING. HECTOR R. LARA SOSA EN CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

15/05/2003 181 $1'150,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576004-034-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

15/04/2003 15/04/2003 
19:00 HORAS 

15/04/2003 
18:00 HORAS 

21/04/2003 
19:00 HORAS 

28/04/2003 
19:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 FABRICACION, INSTALACION Y PRUEBAS DEL SISTEMA DE 
RECUPERACION Y SEPARACION DE LIQUIDOS DE PURGAS DE TANQUES 

DE ALMACENAMIENTO DE CRUDO DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA 
SOSA DE CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

15/05/2003 90 $4'300,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-035-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

14/03/2003 14/03/2003 
12:00 HORAS 

14/03/2003 
11:00 HORAS 

20/03/2003 
20:00 HORAS 

27/03/2003 
20:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CAMBIO DEL PRECALENTADOR EA-910 A/B DE LA PLANTA DE HIDROGENO DE 
LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA DE CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

15/04/2003 7 $350,000.00 

 
• ORIGEN DE LOS FONDOS: PROPIOS SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO 312.A.E.000277 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2002 EMITIDO POR 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y MEDIANTE LA PUBLICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2002. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5 NUMERO S/N, COLONIA S/N, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, 
TELEFONO 828- 28-4-29-15, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
• EN CONVOCANTE, EL TRAMITE QUE DEBE REALIZARSE DESDE QUE SE SOLICITAN LAS BASES EN EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE 

CONTRATOS HASTA LA EMISION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE, MISMA QUE A CONTINUACION SE ENUNCIA: 
1.- EL LICITANTE DEBERA PRESENTARSE EN LA UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS (DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD) PARA LA 

EXPEDICION DE FICHA DE DEPOSITO, POR LO QUE DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE LE EXPIDIO EL AREA CONTRATANTE PARA 
LA SOLICITUD DE LAS BASES. 
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2.- LA FICHA DE DEPOSITO ESTA REFERENCIADA DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO INVERNET COBRANZA CON RECIBO, CUYOS INGRESOS SE 
EFECTUAN EN FORMA AUTOMATICA A LA CUENTA CONCENTRADORA PARA ESE TIPO DE INGRESOS A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 

3.- EL INTERESADO SE PRESENTARA CON LA FICHA DE DEPOSITO Y EFECTUARA SU PAGO EN SUCURSAL DE LA INSTITUCION BANCARIA 
SCOTIABANK INVERLAT, LA QUE LE EXPEDIRA EL COMPROBANTE RESPECTIVO Y/O SELLO DE LA FICHA DE DEPOSITO. 

4.- EFECTUADO EL PAGO EL CONTRATISTA ACUDIRA AL AREA CONVOCANTE PARA COMPROBAR EL PAGO EFECTUADO, Y QUE SE LE 
ENTREGUEN LAS BASES. 

5.- A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL INTERESADO REALIZO EL PAGO SE CONSIDERAN 5 DIAS HABILES PARA QUE LA GERENCIA DE 
TESORERIA VALIDE DEPOSITO Y CAMBIE A STATUS DE PAGADO LA FICHA DE DEPOSITO QUE ORIGINALMENTE SE EMITIO, Y PROCEDA LA 
UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS DEL CENTRO DE TRABAJO A GENERAR LA FACTURA CORRESPONDIENTE A NOMBRE DEL INTERESADO 
(PROVEEDOR, CONTRATISTA, PRESTADOR DEL SERVICIO), MISMA QUE ESTARA DISPONIBLE PARA SU ENTREGA CANJEABLE CON LA FICHA 
DE DEPOSITO. 

• EN compraNET: LA ADQUISICION DE LAS BASES SE REALIZARA A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO DE BANCO, UTILIZANDO LOS RECIBOS 
GENERADOS PARA EL EFECTO POR compraNET. NO SE ACEPTARAN RECIBOS QUE CONTENGAN EL SELLO DE PAGO EN EL BANCO RESPECTIVO, 
CON FECHA POSTERIOR AL LIMITE SEÑALADO PARA LA VENTA DE BASES EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE PARA SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 

• FECHA LIMITE DE INSCRIPCION: A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA EN QUE SE LLEVE A CABO LA VISITA DE 
OBRA DE LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE CONCURSAR. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN EL DIA Y HORA ARRIBA 
SEÑALADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES ELECTRONICAS DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS, UBICADA EN LA 
EXPLANADA DE LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, UBICADA EN 
CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5 NUMERO S/N, COLONIA S/N, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

• LOS LICITANTES QUE A SU ELECCION OPTEN POR PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA, DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN 
AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1735, PISO 4, ALA SUR, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F., CON EL 
PROPOSITO DE QUE OBTENGAN LA CERTIFICACION DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA. MAYOR INFORMACION A LOS TELEFONOS 01-
55-52-54-80-63-01 O 54-80-64-00, EN CUYO CASO DEBERAN ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• UBICACION DE LAS OBRAS: EN EL INTERIOR DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA Y EN LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA SAN RAFAEL 
UBICADAS EN CIUDAD GUADALUPE, N.L. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LAS OBRAS. 
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• PARA NINGUNA DE LAS LICITACIONES SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DE LA OBRA QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MATERIALES, MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, QUE SERAN UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, DEBERA SER DE CUANDO MENOS EL 
50% DE CONTENIDO NACIONAL. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 
A.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA 

CONVOCATORIA INCLUYENDO LOS NOMBRES, NUMEROS DE TELEFONOS, DIRECCIONES Y NUMERO DE FAX, DE LOS PROPIETARIOS 
A QUIENES EL TRABAJO FUE EJECUTADO O ESTE EN EJECUCION, DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS Y LA FECHA DE CUANDO 
DICHOS TRABAJOS FUERON TERMINADOS (ANEXAR COPIAS DE CARATULAS DE CONTRATO, ACTA DE RECEPCION). 

B.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA ASI COMO CON 
PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES (ANEXAR 
COPIAS DE CARATULAS DE CONTRATO). 

C.- LOS GRUPOS EMPRESARIALES O CONSORCIO QUE DESEEN PARTICIPAR Y SER REGISTRADOS DEBERAN PRESENTAR CONTRATO SIMPLE 
DE ASOCIACION EN PARTICIPACION Y EN CASO DE RESULTAR CON ASIGNACION FAVORABLE, DEBERAN FORMALIZARLO DE ACUERDO A LA 
LEY MEXICANA Y ANTE NOTARIO PUBLICO, EN AMBOS CASOS DEMOSTRARAN FEHACIENTEMENTE LAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS Y 
MANCOMUNADAS PARA PARTICIPACION Y EJECUCION DE LOS TRABAJOS. LAS COMPAÑIAS DE MANERA INDIVIDUAL O GRUPOS DE 
EMPRESAS QUE INTEGREN ASOCIACIONES O CONSORCIOS, DEBERAN ESTABLECER EL ALCANCE DE SUS OBLIGACIONES Y PARTICIPACION, 
ASIMISMO, CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES DEBERA ACREDITAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN LA PARTE QUE LE CORRESPONDA, 
DEBIENDO PRECISARSE EN EL CASO DE GRUPOS EMPRESARIALES O CONSORCIOS QUE LA COMPAÑIA QUE ENCABECE EL GRUPO SERA LA 
LIDER DE LA ASOCIACION Y UNICO MEDIO DE COMUNICACION CON PEMEX REFINACION. EN GENERAL, PARA LOS INTERESADOS QUE 
DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN SUJETARSE A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- PODERES E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 
2.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE PARTICIPAR, ASI COMO SU RAZON SOCIAL, DIRECCION, NUMEROS 

TELEFONICOS Y DE FAX PARA RECIBIR COMUNICADOS. 
3.- COPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
4.- PRESENTAR DECLARACION FISCAL ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 2001 O ESTADO FINANCIERO AUDITADO RECIENTE (CUANDO MAS 

SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACION DEL CONCURSO) POR CONTADOR EXTERNO A LA COMPAÑIA (ANEXAR COPIA 
DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO DE HACIENDA COMO AUDITOR). 
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 EN BASE AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, SE ESTABLECE LA PROHIBICION PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARA ESTATAL, DE CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO ESTEN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO 
DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01 (8) 28-28-4-29-15 O FAX 01 (8) 28-28-4-01-77 AL 80, EXTENSION 22144. 

• SERA CAUSA DE DESCALIFICACION EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS DE LAS BASES O PRESENTAR UN PLAZO DE 
EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX 
REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 
COLONIA ANZURES, MEXICO, D.F. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 4 DE MARZO DE 2003. 

JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. DIONISIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 174911) 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     254 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO E INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO AUTOMOTRIZ DE LA REGION 
SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575055-007-03 $1,397.88 

COSTO EN compraNET: 
$1,258.08 

20/03/2003 13/03/2003 
9:00 HORAS 

12/03/2003 
9:00 HORAS 

26/03/2003 
12:00 HORAS 

2/04/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
CONCEPTOS MAS RELEVANTES CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 SERVICIO DE INSTALACION DE EQUIPO COMPLETO DE AIRE 

ACONDICIONADO UNIDADES MARCA VOLKSWAGEN TIPO 
SEDAN, DEBERAN INCLUIR EN ESTA PARTIDA 
REFACCIONES, MATERIAL Y MANO DE OBRA 

1 CONTRATO $960,000.00 $2’400,000.00 

  SERVICIO DE INSTALACION DE EQUIPO COMPLETO DE AIRE 
ACONDICIONADO UNIDADES MARCA CHEVROLET TIPO 

SEDAN, DEBERAN INCLUIR EN ESTA PARTIDA 
REFACCIONES, MATERIAL Y MANO DE OBRA 

    

  SERVICIO DE INSTALACION DE EQUIPO COMPLETO DE AIRE 
ACONDICIONADO UNIDADES MARCA CHEVROLET Y 

CHRYSLER TIPO CAVALIER Y CIRRUS, DEBERAN INCLUIR EN 
ESTA PARTIDA REFACCIONES, MATERIAL Y MANO DE OBRA 

    

  SERVICIO DE INSTALACION DE EQUIPO COMPLETO DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCAS CHEVROLET, DODGE, FORD 

TIPO PICK UP, DEBERAN INCLUIR EN ESTA PARTIDA 
REFACCIONES, MATERIAL Y MANO DE OBRA 
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  SERVICIO DE INSTALACION DE EQUIPO COMPLETO DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA FORD TIPO F-450, DEBERAN 

INCLUIR EN ESTA PARTIDA REFACCIONES, 
MATERIAL Y MANO DE OBRA 

    

### LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 
3-10-62-62, EXTENSION 2-05-38, INGENIERO LUIS FELIPE VIDAL HERNANDEZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO AUTORIZADO QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

### LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE MARZO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4-H, 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE P.E.P., UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO.  

### LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE MARZO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, UBICADA EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA. 

### LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
### EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE MARZO DE 

2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4-H, DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA 
EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

### LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE ABRIL DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 4-H, DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

### EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
### LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
### NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
### LUGAR DE ENTREGA: EL SERVICIO SE CONTRATARA PARA SER EJECUTADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES PROPIEDAD DEL PROVEEDOR, 

DEBIENDO TENER COBERTURA EN TODAS AQUELLAS UNIDADES AUTOMOTRICES QUE POR RAZONES DE USO SE ENCUENTREN DAÑADAS DEL 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Y REQUIERAN DE REPARACION GENERAL O MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

### EL TALLER DEBERA ESTAR LOCALIZADO DENTRO DE LA ZONA CONURBANA DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CONSIDERANDO COMO 
CONURBANO 20 KILOMETROS A LA REDONDA DE LA CUIDAD, EL HORARIO DE ENTREGA: LUNES A VIERNES DE 7:00 A 18:00 HORAS, SABADOS DE 
7:00 A 13:00 HORAS. 

### PLAZO DE ENTREGA: 605 DIAS. 
### EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN VENTANILLA UNICA LA FACTURACION 

PLENAMENTE REQUISITADA. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA EL ULTIMO DIA DE LOS 30 DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 
### NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
### NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     256 

### LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
### PARA ADQUIRIR LAS BASES EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE P.E.P. LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 174912) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTO ANTONIO J. BERMUDEZ 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 017 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE CONSTRUCCION L.D.D. PARA POZOS DEL PROYECTO ANTONIO J. BERMUDEZ DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO 
GRANDE (PAQUETE II), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575063-019-03 $2,645.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,436.00 

13/03/2003 12/03/2003 
16:30 HORAS 

11/03/2003 
10:00 HORAS 

19/03/2003 
16:30 HORAS 

26/03/2003 
16:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 CONSTRUCCION L.D.D. PARA POZOS DEL PROYECTO ANTONIO J. BERMUDEZ 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE (PAQUETE II) 
26/05/2003 120 DIAS 

NATURALES 
$3'455,375.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA REFORMA-JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, TELEFONO (01 9933) 10-62-62, 
EXTENSION 38-524, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANCOMER, S.A. QUE SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE MARZO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 01 DEL 
AREA DE ALMACENES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, NAVE 2 DEL ALMACEN DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, EN 
CARRETERA REFORMA-JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE MARZO DE 

2003 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 01 DEL AREA DE ALMACENES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, NAVE 2 DEL ALMACEN 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, CARRETERA REFORMA-JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 
29500, REFORMA, CHIAPAS. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE MARZO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS, EN SALA DE JUNTAS NUMERO 
01 DEL AREA DE ALMACENES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, NAVE 2 DEL ALMACEN DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, 
CARRETERA REFORMA-JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE MARZO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, UBICADAS EN CACTUS 
43, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: ESTADO DE TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE LICITACION Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 FRACCIONES III, IV Y XII DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
1. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION III DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

2. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTA QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL FORMATO L, PROPORCIONADO EN 
LAS BASES DE LICITACION. 

3. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN PRESENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION DE ACUERDO CON EL ARTICULO 28. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE P.E.P. EN UN PLAZO NO 
MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE 
SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS POR LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS 
PROVIENEN DE FINANCIAMIENTOS, LOS CONTRATISTAS DEBERAN DE ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, LA DOCUMENTACION 
QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA LA ESTRUCTURA PRESUPUESTAL, PIDIREGAS. 
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REFORMA, CHIS., A 4 DE MARZO DE 2003. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 

ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 
RUBRICA. 

(R.- 174913) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

PROYECTO INTEGRAL: BELLOTA-CHINCHORRO PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

CONVOCATORIA 005 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, PARA LA CONTRATACION DE LA ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIO (MICROSCOPIO 
PETROGRAFICO, SISTEMA DE CODIGO DE BARRAS, EQUIPO PARA SECCIONADO DE NUCLEOS, EQUIPO PARA REBAJAR ALMOHADILLAS, EQUIPO 
PARA LAMINADO, SISTEMA DE IMPREGNACION AL VACIO, UNIDAD DE SECADO DE MUESTRAS Y MICROSCOPIO ESTEREOSCOPICO ERGONOMICO), 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575055-005-03 $1,864.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,694.00 

9/04/2003 24/03/2003 
9:00 HORAS 

15/04/2003 
9:00 HORAS 

23/04/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060400000 EQUIPO PARA LAMINADO 1 PIEZA 
2 I060400428 MICROSCOPIO PETROGRAFICO 1 PIEZA 
3 I060400428 MICROSCOPIO ESTEREOSCOPICO ERGONOMICO 2 PIEZA 
4 I060400000 SISTEMA DE IMPREGNACION AL VACIO 1 PIEZA 
5 I060400000 EQUIPO PARA REBAJAR ALMOHADILLAS 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.S., AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, 
EXTENSION 2-06-62, LICENCIADA MARIA TERESA SOSA MARTINEZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL 
MODULO BANCARIO UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE MARZO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
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ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE ABRIL DE 2003 

A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION 
EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA E INSTALACION: EN LA COORDINACION DE OPERACIONES DE EXPLORACION DEL ACTIVO DE EXPLORACION 

REFORMA-COMALCALCO, UBICADO EN EL EDIFICIO 3, PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, R.S., EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86030, 
EN VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN VENTANILLA UNICA LA FACTURACION 

PLENAMENTE REQUISITADA. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA EL ULTIMO DIA DE LOS 30 DIAS CITADOS ANTERIORMENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 

MATERIALES, R.S., DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN 

EMBARGO; SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO, LOS PROVEEDORES DEBERAN ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERE POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 174914) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mantenimiento, calibración y certificación de 
instrumentos de medición dimensional del Sector Reforma, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

021-03 
$1,560.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,420.00 

13/03/2003 11/03/2003 
12:00 horas 

7/03/2003 
12:30 horas 

19/03/2003 
12:00 horas 

26/03/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Mantenimiento, calibración y 
certificación de instrumentos 
de medición dimensional 

del Sector Reforma 

1 Servicio $352,000.00 $880,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación Juárez sin 

número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en la sucursal del banco Bancomer, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 1 del área de almacenes, ubicada en la 
planta alta nave 2 del almacén del Activo 
de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 12:30 horas, en las oficinas del taller de reparación de turbocompresores, Campo 
Samaria II, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 

número 1 del área de almacenes, ubicada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a 
Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 1 del área de almacenes, 
ubicada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, 
colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas, 
sábado de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 613 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 

términos del contrato (fecha en que se hace exigible el pago de los servicios). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público. 
 

REFORMA, CHIS., A 4 DE MARZO DE 2003. 
JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES 

ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 

 RUBRICA. (R.- 174916) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de distribución y suministro de agua y 
hielo en las instalaciones del Activo Bellota-Chinchorro y sectores, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575065-

024-03 
$1,072.00 
Costo en 

compraNET: 
$974.00 

14/03/2003 12/03/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/03/2003 
16:30 horas 

24/03/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Agua purificada baja en sales en garrafones de 19 Lts., 

en zona industrial y en áreas administrativas 
25,000 Pieza 

2 C810800000 Agua purificada baja en sales en garrafones de 19 Lts., 
en instalaciones de producción 

26,000 Pieza 

3 C810800000 Hielo en bolsas de 5 kilogramos en la zona industrial 26,500 Pieza 
4 C810800000 Hielo en bolsas de 5 kilogramos en instalaciones 

de producción 
44,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales, 

ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono 01 933 334-38-65, los días hábiles de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo en el banco BBV Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 2 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 
ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de concursos número 1 del Departamento de 

Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día en la sala de Concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la 

Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Zona Industrial, áreas administrativas de Comalcalco e instalaciones fijas del Activo Bellota-Chinchorro y Sectores, los días de lunes a domingo, 
en el horario de entrega de 6:30 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 332 días naturales. 
• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para P.E.P. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 174917) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
002  13/02/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 174098 
 

No. de licitación 
18575055-002-03 

 
Con relación a la convocatoria de la licitación pública internacional de referencia, la cual salió publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de febrero de 
2003, misma que ampara contrato abierto para la adquisición de ropa de trabajo para los Activos de Exploración y Producción y gerencias de la Región Sur, se hacen 
las siguientes aclaraciones: 
 

Dice: Debe decir: 
Partida 1; dice: 

Presupuesto mínimo: $10'784,406.92 
Presupuesto máximo: $13'480,508.65 

Partida 1; debe decir: 
Presupuesto mínimo: $5'244,013.32 
Presupuesto máximo: $6'555,016.65 

Partida 2; dice: 
Presupuesto mínimo: $10'784,406.92 
Presupuesto máximo: $13'480,508.65 

Partida 2; debe decir: 
Presupuesto mínimo: $5'244,013.32 
Presupuesto máximo: $6'555,016.65 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 174921) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE ARTICULOS CONSUMIBLES Y REFACCIONES DE EQUIPO DE COMPUTO 
PARA LA SEDE VILLAHERMOSA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 2003, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575003-002-03 $1,863.84 (I.V.A. INCLUIDO) 

COSTO EN compraNET: 
$1,694.40 (I.V.A. INCLUIDO) 

8/04/2003 1/04/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/04/2003 
11:00 HORAS 

23/04/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C870000000 CARTUCHO PARA DATOS TIPO DLT/IV 408 PIEZA 408 1,020 
2 C870000000 CARTUCHOS MAGNETICOS 3590 10/20 GB. 800 PIEZA 800 2,000 
3 C870000000 CARTUCHO DE TONER NEGRO PARA IMPRESORA 47 PIEZA 47 117 
4 C870000000 CARTUCHOS MAGNETICOS 3490 1GB. 1,200 PIEZA 1,200 3,000 
5 C870000000 CARTUCHO DE ALTO RENDIMIENTO IMPRESORA LEXMARK 12 PIEZA 12 30 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, COLONIA FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, TELEFONO 
52 (01 993) 310-18-16, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA 
AUTORIZADA, PREFERENTEMENTE UBICADA EN LA PLAZA (VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE ABRIL DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA 
DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN EL 4o. PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE TABASCO, UBICADO EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES, 
NUMERO 1202 NUMERO 86030, COLONIA FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE ABRIL DE 2003 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN EL 4o. PISO DEL EDIFICIO 
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PIRAMIDE TABASCO, AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, COLONIA FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, 
CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ABRIL DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN EL 4o. PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE TABASCO, AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES, 
NUMERO 1202, COLONIA FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION 
EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EDIFICIO PIRAMIDE-TABASCO, UBICADO EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO 

OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, EN VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:30 
Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 

REQUISITADAS EN LA VENTANILLA UNICA, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITO EN ADOLFO RUIZ CORTINES 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE 
HARA EXIGIBLE EL PAGO. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE ANTICIPADAMENTE DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE LAS LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO QUE TIENE 
CONTRATADAS CON DISTINTAS INSTITUCIONES FINANCIERAS A TRAVES DE PETROLEOS MEXICANOS, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO AL 
PROVEEDOR, EN FORMA DIRECTA, SUS OBLIGACIONES DE PAGO, POR LO QUE EL PROVEEDOR SI ASI APLICARA, SE OBLIGA A ENTREGAR A 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, CON OPORTUNIDAD, LA TOTALIDAD DE LA INFORMACION QUE ESTE LE SOLICITE PARA PODER EJERCER 
DICHAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 

• SE ACLARA QUE LA PRESENTE LICITACION ES ABIERTA, POR LO QUE A TRAVES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE INVITA A LAS PERSONAS 
QUE EN REPRESENTACION DE LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES Y PUBLICO EN GENERAL QUE TENGAN EL INTERES EN ASISTIR PARA ATESTIGUAR SIN VOZ, NI VOTO, A LOS DIVERSOS 
ACTOS DE ESTA LICITACION PUBLICA, DEBIENDO DIRIGIRSE A LA CONVOCANTE EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA A FIN DE CONFIRMAR SU 
ASISTENCIA, PREVIO A LA CELEBRACION DE CADA ACTO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA. 

• SE ACLARA QUE MARCAS SEÑALADAS EN LA PRESENTE LICITACION SON UTILIZADAS COMO REFERENCIA, AL SER COMPATIBLES A LOS 
EQUIPOS QUE LAS UTILIZAN. 
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CENTRO, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. NESTOR SANTIAGO BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174922) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION A CAMINO GENERAL PAVIMENTADO DE ACCESO AL CAMPO PETROLERO TINTAL, DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575065-021-03  $1,850.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,762.00 

14/03/2003 11/03/2003 
9:00 HORAS 

10/03/2003 
9:00 HORAS 

20/03/2003 
12:00 HORAS 

27/03/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION A CAMINO GENERAL PAVIMENTADO DE ACCESO AL CAMPO 

PETROLERO TINTAL, DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 
2/06/2003 90 $375,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN PROL. AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TABASCO, TELEFONO 01 933 334-38-65, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA 
LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, O EN EFECTIVO EN EL BANCO BBV BANCOMER, S.A., EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL PAGO DE LAS BASES YA INCLUYE I.V.A. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO, UBICADO EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TAB. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LA SALA DE 

CONCURSOS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO, PROLONGACION 
AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA, SE EFECTUARA EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES, EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO, PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TAB. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, UBICADA EN LA ZONA 
INDUSTRIAL DE PEP, PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, COMALCALCO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86388, CON EL 
INGENIERO ANGEL ALVARADO MEDELLIN, EXTENSION 34-194. LOS PARTICIPANTES DEBEN CUMPLIR OBLIGATORIAMENTE CON LAS NORMAS  
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DE SEGURIDAD INDUSTRIAL EN MATERIA DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL DURANTE LAS VISITAS TECNICAS, CONSISTENTES EN ROPA 
DE TRABAJO DE ALGODON CON EL LOGOTIPO DE LA COMPAÑIA, ZAPATOS CON SUELA ANTIDERRAPANTE Y CASQUILLO DE PROTECCION, ASI 
COMO CASCO DE SEGURIDAD Y GAFETE DE IDENTIFICACION. 

• UBICACION DE LA OBRA: LOS TRABAJOS SE EJECUTARAN EN LOS DIFERENTES CAMINOS DE ACCESO Y PERAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
BELLOTA-CHINCHORRO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LA EXPERIENCIA TECNICA 

ES EN INGENIERIA CIVIL. LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS 
CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS ULTIMOS AÑOS Y EL COMPARATIVO DE 
RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A 
LA FECHA DE LA PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SU PROPUESTA TECNICA UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL, CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO Y LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. EN CASO DE PERSONAS 
FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO EL ARTICULO 36 Y 37 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS ECONOMICOS: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS 
RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO, LOS CONTRATISTAS DEBERAN ENTREGAR A PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.  

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEP DENTRO DE UN PLAZO 

NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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COMALCALCO, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 174927) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION  
SUBDIRECCION, REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, R.S. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

SUPERINTENDENCIA DE ANALISIS DE COSTOS, R.S. 
AVISO DE FALLO 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 1015 PARRAFO 7, ANEXO 1010.1 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 
(TLCAN) PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR No. DE CONTRATO, 
REQUISICION Y 

PARTIDAS ASIGNADAS 

MONTO A 
CONTRATAR 

FECHA DE 
FALLO 

18575055-
072-02 

SERVICIO DE INYECCION DE GAS 
NATURAL MEDIANTE 

MOTOCOMPRESORES, EN POZOS, 
CON SISTEMA DE BOMBEO 
NEUMATICO LOCALIZADOS 

EN LOS DISTINTOS CAMPOS 
DE LA REGION SUR 

HANOVER COMPRESSOR, CO. 
CALLE PASEO JALAPA No. 124, 
COLONIA FRACC. PRADOS DE 
VILLAHERMOSA, C.P. 86030, 
CIUDAD CENTRO, TABASCO 

TELEFONOS 312-66-21, 315-70-52 
FAX 312-66-21 

R.F.C. HCO-950804-7A5 

415103801 
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 

08, 09, 10, 11 

$120’130,846.61 17/01/03 

18575055-
073-02 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
CONSTRUCCION PARA 

MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO 
(MOTOCONFORMADORAS, 

COMPACTADORES DE SUELOS 
(PATA DE CABRA) TRACTORES 

BULLDOZER-D4 Y 
VIBROCOMPACTADORES LISOS) 

DISTRIBUIDOR DE MAQUINARIA 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 

CARRETERA CANCUN-CHETUMAL 
KM 328, C.P. 77580, 

CIUDAD BENITO JUAREZ, Q. ROO 
TELEFONO 872-80-40 

FAX 872-80-48 
R.F.C. DMS-000928-DF8 

10383280 
01 
02 

$4’206,735.93 17/01/03 
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18575055-
073-02 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
CONSTRUCCION PARA 

MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO 
(MOTOCONFORMADORAS, 

COMPACTADORES DE SUELOS 
(PATA DE CABRA) TRACTORES 

BULLDOZER-D4 Y 
VIBROCOMPACTADORES LISOS) 

MAQUINARIA 
INTERCONTINENTAL, 

S.A. DE C.V. 
KM 12 CARRETERA 

VILLAHERMOSA-ESCARCEGA, 
C.P. 86280 

COLONIA POBLADO DOS MONTES 
CIUDAD CENTRO, TABASCO 

TELEFONO 356-00-26 
FAX 356-00-29 

R.F.C. MIN-830905-T15 

10383280 
03 
04 

$2’339,294.36 17/01/03 

18575055-
073-02 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
CONSTRUCCION PARA 

MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO 
(MOTOCONFORMADORAS, 

COMPACTADORES DE SUELOS 
(PATA DE CABRA) TRACTORES 

BULLDOZER-D4 Y 
VIBROCOMPACTADORES LISOS) 

MAQUINARIA IGSA, S.A. DE C.V. 
CALLE PROL. PASEO DE LA REFORMA 

No. 2977, C.P. 05000 
COLONIA CUAJIMALPA, 

CIUDAD CUAJIMALPA, MEXICO, D.F. 
TELEFONO 019933-530379 

FAX 019933-530419 
R.F.C. MIG-830830-A14 

10383280 
05 
06 

$4’118,650.31 17/01/03 

18575055-
073-02 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
CONSTRUCCION PARA 

MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO 
(MOTOCONFORMADORAS, 

COMPACTADORES DE SUELOS 
(PATA DE CABRA) TRACTORES 

BULLDOZER-D4 Y 
VIBROCOMPACTADORES LISOS) 

DISTRIBUIDOR DE MAQUINARIA 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 

CARRETERA CANCUN-CHETUMAL 
KM 328, C.P. 77580 

CIUDAD BENITO JUAREZ, Q. ROO 
TELEFONO 872-80-40 

FAX:872-80-48 
R.F.C. DMS-000928-DF8 

10383337 
01 

$2’103,367.97 17/01/03 
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18575055-
073-02 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
CONSTRUCCION PARA 

MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO 
(MOTOCONFORMADORAS, 

COMPACTADORES DE SUELOS 
(PATA DE CABRA) TRACTORES 

BULLDOZER-D4 Y 
VIBROCOMPACTADORES LISOS) 

MAQUINARIA 
INTERCONTINENTAL, 

S.A. DE C.V. 
KM 12 CARRETERA 

VILLAHERMOSA-ESCARCEGA, 
C.P. 86280 

COLONIA POBLADO DOS MONTES 
CIUDAD CENTRO, TABASCO 

TELEFONO 356-00-26 
FAX 356-00-29 

R.F.C. MIN-830905-T15 

10383337 
02 
03 

$1’725,942.79 17/01/03 

18575055-
073-02 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
CONSTRUCCION PARA 

MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO 
(MOTOCONFORMADORAS, 

COMPACTADORES DE SUELOS 
(PATA DE CABRA) TRACTORES 

BULLDOZER-D4 Y 
VIBROCOMPACTADORES LISOS) 

MAQUINARIA 
INTERCONTINENTAL, 

S.A. DE C.V. 
KM 12 CARRETERA 

VILLAHERMOSA-ESCARCEGA, 
C.P. 86280 

COLONIA POBLADO DOS MONTES 
CIUDAD CENTRO, TABASCO 

TELEFONO 356-00-26 
FAX 356-00-29 

R.F.C. MIN-830905-T15 

10371459 
01 

$570,559.60 17/01/03 

18575055-
074-02 

ADQUISICION DE 1 GRUA DE 70 
TONELADAS AUTO TRANSPORTABLE 

MANIOBRAS ESPECIALIZADAS, 
S.A. DE C.V. 

CALLE CARRETERA 
VILLAHERMOSA-CARDENAS KM 

0.8. 
R/A ANACLETO CANABAL, 

C.P. 86280 
CIUDAD VILLAHERMOSA, TABASCO 

TELEFONOS 993-339-00-00, 339-00-29 
FAX 993-337-92-35 

R.F.C. MEG-911017QJ2 

10391569 
01 UNICA 

$5’313,000.00 22/01/03 
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18575055-
076-02 

CONTRATO ABIERTO PARA LA 
ADQUISICION DE MATERIAL 

ELECTRICO DIVERSO PARA LOS 
SECTORES DE LA GERENCIA DE 

MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
REGION SUR, VILLAHERMOSA, 

REFORMA-COMALCALCO, AGUA 
DULCE Y CIUDAD PEMEX 

GRUPO SALOMON EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V. 

CALLE AVENIDA ALLENDE 2656 
COLONIA CENTRO, 

C.P. 91700 
CIUDAD VERACRUZ, VER., MEXICO 

TELEFONOS 01-229-9329860, 9329861 
FAX 01-229-9312888 

R.F.C. GSE-950307-BA1 

10329395 
01 
02 

$8’000,000.00 4/02/03 

18575055-
077-02 

SERVICIO INTEGRAL PARA SEPARAR, 
RECTIFICAR, COMPRIMIR E INYECTAR 
GAS NATURAL, HUMEDO, AMARGO EN 

POZOS DE LA REGION SUR 
(BOMBEO NEUMATICO 

AUTOABASTECIDO) 

ENX COMPRESSORS, S.A. DE C.V. 
CALLE PATRICIO SANZ No. 1547-1 

COLONIA TLACOQUEMECATL 
DEL VALLE 

CIUDAD DELEG. BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F., 

C.P 03200 
TELEFONO 5335-0287 

FAX 5575-5743 
R.F.C. ECO-020709-T65 

415103802 $36’596,335.20 10/02/03 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 174928) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRA EN NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de traslado de pacientes del Hospital General Dr. Aquiles Calles 
Ramírez de Tepic, Nayarit, al Hospital Regional Valentín Gómez Farías de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en viaje redondo en un autobús exclusivo para este fin, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637111-

006-03 
$700.00 
Costo en 

compraNET: 
$640.00 

13/03/2003 13/03/2003 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005008 Traslado de pacientes 74 Viaje 

 
Convocatoria 003 

Segunda convocatoria 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de vigilancia en instalaciones, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00637111-
005-03 

$700.00 
Costo en 

compraNET: 
$640.00 

13/03/2003 13/03/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
13:00 horas 

24/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Servicio de vigilancia 25 Elemento 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Lerdo número 162 Poniente, quinto 

piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 311-217-17-40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La 
forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del I.S.S.S.T.E., librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la República Mexicana, 
que deberán de presentar en la Tesorería de la Delegación Estatal Nayarit, ubicada en Lerdo número 162 Poniente, tercer piso, Tepic, Nayarit, y se les otorgará 
un recibo oficial. O mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., presentar en Lerdo número 162 Poniente, 5o. piso, la 
ficha sellada 
y firmada por el banco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación Estatal Nayarit, con domicilio en calle Lerdo número 162 Poniente, sexto piso, código 
postal 63000, Tepic, Nayarit, en los días 
y horarios que se señalan en los cuadros anteriores. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: para el servicio de traslado de pacientes en el Hospital General Dr. Aquiles Calles Ramírez, los días martes y viernes, en el horario de entrega: 4:00 
horas. El servicio de vigilancia en instalaciones se proporcionará en nueve inmuebles de la Delegación Estatal Nayarit, entre los que se encuentran un hospital general, 
una clínica de medicina familiar local y una foránea, dos estancias infantiles y tres edificios administrativos, todos los días de la semana, en el horario de entrega: 
a partir de las 8:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. 

• El pago se realizará: dentro de los treinta días posteriores a la entrega de la documentación correspondiente, siempre y cuando los prestadores de los servicios 
den cumplimiento en tiempo a su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEPIC, NAY., A 4 DE MARZO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRA 

LIC. ESTEBAN LOPEZ CORDERO 
RUBRICA. 

(R.- 174929) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 
de aire acondicionado del C.T.A., en Villahermosa, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575095-

002-03 
$1,326.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,206.00 

8/04/2003 1/04/2003 
12:00 horas 

14/04/2003 
9:00 horas 

21/04/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Mantenimiento preventivo y 

correctivo al sistema de aire 
acondicionado del C.T.A., en 

Villahermosa, Tabasco 

1 Contrato $1’982,400.00 
M.N. 

$4’956,000.00 
M.N. 

 
• Las bases de la licitación están cargo del licenciado Jaime Arturo Sierra Marín y se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de ventas de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono 01-933-3-1062-62, extensión 2-03-73, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en 
el banco autorizado que se encuentra dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de abril de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio  
La Herradura, planta baja, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 

concursos 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco, México. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de 
Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• P.E.P., no otorga anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Subgerencia de Mantenimiento a Instalaciones e Infraestructura, Región Sur, los días de lunes a viernes y disponibilidad los días 

sábados, domingos y días festivos en el horario de entrega de 6:00 a 22:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio y hasta el 25 de noviembre de 2005. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace 

exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de licitación, podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para adquirir las bases de licitación en la ventanilla de ventas de bases de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, los interesados deberán presentar 

copia de su R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 

DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 174930) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
004  18/02/2003 

NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  
2  R.- 174262 

 
No. DE LICITACION 
18575055-004-03 

 
CON RELACION A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE REFERENCIA, LA CUAL SALIO PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2003, MISMA QUE AMPARA CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICION DE CALZADO DE 
TRABAJO PARA LOS ACTIVOS DE EXPLORACION Y PRODUCCION Y GERENCIAS DE LA REGION SUR, SE HACEN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES: 
 

DICE: DEBE DECIR: 
PARTIDA 01; PRESUPUESTO MINIMO: $2'608,166.50, PRESUPUESTO 
MAXIMO: $3'260,208.13 

PARTIDA 01; PRESUPUESTO MINIMO: $2'349,920.00, PRESUPUESTO 
MAXIMO: $2'937,400.00 

PARTIDA 02; PRESUPUESTO MINIMO: $13'319,670.06, PRESUPUESTO 
MAXIMO: $16'649,587.57 
MEDIA BOTA CON PUNTERA METALICA, COLOR CAFE OXIDO, CP2, DE 
23-25 CENTIMETROS DE ALTURA 

PARTIDA 02; PRESUPUESTO MINIMO: $7'794,080.00, PRESUPUESTO 
MAXIMO: $9'742,600.00 
BORCEGUI CON PUNTERA METALICA, COLOR CAFE OXIDO, CP2, DE 15-17 
CENTIMETROS DE ALTURA 

PARTIDA 03; PRESUPUESTO MINIMO: $2'541,520.00, PRESUPUESTO 
MAXIMO: $3'176,900.00 

PARTIDA 03; PRESUPUESTO MINIMO: $1'873,160.00, PRESUPUESTO 
MAXIMO: $2'341,450.00 

PARTIDA 04; PRESUPUESTO MINIMO: $540,321.60, PRESUPUESTO 
MAXIMO: $1'350,804.00 

PARTIDA 04; PRESUPUESTO MINIMO: $287,481.60, PRESUPUESTO 
MAXIMO: $718,704.00 

PARTIDA 05; PRESUPUESTO MINIMO: $18,400.00, PRESUPUESTO MAXIMO: 
$46,000.00 

PARTIDA 05; PRESUPUESTO MINIMO: $9,200.00, PRESUPUESTO MAXIMO: 
$23,000.00 

 
CABE MENCIONAR QUE TANTO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y MODELO DE CONTRATO DE LA LICITACION, ESTA INDICADA LA 
INFORMACION TECNICA CORRECTA DE LA PARTIDA 02.  
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
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RUBRICA. 
(R.- 174932) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 030 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 053/03-ONSMP.- Rehabilitación a 
instalaciones de producción del Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-052-03 Costo en ventanilla: 
 $1,300.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 M.N. 

14/03/2003 11/03/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

10/03/2003 
9:00 horas 

20/03/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

31/03/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Rehabilitación a instalaciones de producción del Activo de Producción Poza Rica 9/05/2003 937 $1’800,000.00 
 
• El lugar de la reunión donde se llevarán a cabo los trabajos será en las oficinas de mantenimiento de instalaciones de producción e infraestructura del Activo 

de Producción Poza Rica, módulo D, sitas en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, colonia Centro, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.  
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
 
054/03-ONSMP-P.- Rehabilitación de instalaciones de producción y pozos de los proyectos Agua Fría-Coapechaca-Tajín, Amatitlán-Profeta-Tzapotempa-Vinazco 
y Poza Rica Integral. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-053-03 Costo en ventanilla: 
 $1,300.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 M.N. 

19/03/2003 13/03/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

12/03/2003 
9:00 horas 

25/03/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

9/04/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido en M.N. 
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0 Rehabilitación de instalaciones de producción y pozos de los proyectos 
Agua Fría-Coapechaca-Tajín, Amatitlán-Profeta-Tzapotempa-Vinazco 

y Poza Rica Integral 

19/05/2003 576 $1’800,000.00 

• El lugar de la reunión donde se llevarán a cabo los trabajos será en las oficinas de mantenimiento de instalaciones de producción e infraestructura del Activo de 
Producción Poza Rica, módulo D, sita en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, colonia Centro, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 

 
107/03-ONSMP.- Reparaciones de emergencias y mantenimiento correctivo a ductos del Activo de Producción Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-056-03 
(Electrónica) 

Costo en ventanilla: 
 $1,300.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 M.N. 

20/03/2003 13/03/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

10/03/2003 
9:00 horas 

26/03/2003 
9:00 horas 

Sala 3 

4/04/2003 
9:00 horas 

Sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Reparaciones de emergencias y mantenimiento correctivo a ductos 
del Activo de Producción Poza Rica 

19/05/2003 196 $1’500,000.00 

 
• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El lugar de la reunión donde se llevarán a cabo los trabajos será en el Departamento de Mantenimiento de Ductos y Vías de Acceso, Activo de Producción Poza 

Rica, Sección de Ductos y Corrosión, entrada puerta número 1 área de talleres, sitas en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, colonia Centro, código postal 
93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
123/03-ONSMP.- Saneamiento de áreas afectadas por derrames accidentales de hidrocarburos en el Activo de Producción Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-057-03 
(Electrónica) 

Costo en ventanilla: 
$1,300.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 M.N. 

19/03/2003 12/03/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

10/03/2003 
9:00 horas 

25/03/2003 
9:00 horas 

Sala 3 

7/04/2003 
9:00 horas 

Sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Saneamiento de áreas afectadas por derrames accidentales de hidrocarburos 
en el Activo de Producción Poza Rica 

15/05/2003 218 $660,000.00 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     287 

 
• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El lugar de la reunión donde se llevarán a cabo los trabajos será en el Departamento de Mantenimiento de Ductos y Vías de Acceso, Grupo Ecología 

Activo de Producción Poza Rica, entrada puerta número 1, sita en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, colonia Centro, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

Información para las cuatro licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, ubicada en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago mediante 
los recibos que genera el sistema.  

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones y apertura técnica, apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, 
interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

• Ubicación de las obras: Activo de Producción Poza Rica.  
• No se otorgarán anticipos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para estas licitaciones sí se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las bases y de conformidad 

con el artículo 26 fracción III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía, y tratándose de 

personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en 
ventanilla única de Región Norte, ubicada en la planta baja del edificio EX-IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las 
cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo no será menor al 50% de los utilizados 
en la ejecución de los trabajos. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 174934) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 030 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los trabajos de perforación con barrenas y 
equipo direccional para los pozos con presupuestos Pidiregas de los proyectos Cactus-Sitio Grande, Cárdenas, Jujo-Tecominoacán y Carmito-Artesa de la Región 
Sur, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575069-033-
2003 

 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

 $3,277.00 M.N. 

8/04/2003 12/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
9:00 horas 

14/04/2003 
9:00 horas 

25/04/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de perforación con barrenas y equipo direccional para los pozos con 
presupuestos Pidiregas de los Proyectos Cactus-Sitio Grande, Cárdenas, 

Jujo-Tecominoacán y Carmito-Artesa de la Región Sur 

13/06/2003 912 días naturales $76'718,635.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones de 

la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, 
Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, 
extensión 24565, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante los recibos generados por la 
convocante y el pago es en efectivo o cheque en la caja del módulo Bancomer, que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Subgerencia de Perforación a contrato de la 
Gerencia de Perforación y mantenimiento de Pozos, Divis ión Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel del Centro Técnico Administrativo, avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número dos, ubicada en la Subgerencia de 
Administración de la Seguridad, Ecología y Calidad (A.S.E.C.) de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones número dos, ubicada en la Subgerencia de Administración de la Seguridad, Ecología y Calidad (A.S.E.C.) de la Gerencia de Perforación 
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y Mantenimiento de Pozos, División Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de abril de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número dos, ubicada en la Subgerencia 
de Administración de la Seguridad, Ecología y Calidad (A.S.E.C.) de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: los pozos con presupuestos Pidiregas de los Proyectos Cactus-Sitio Grande, Cárdenas, Jujo-Tecominoacán 
y Carmito-Artesa de la Región Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 

suscritos por el gobierno de México. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3. Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y representación de la empresa. 
4. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 

presentar la proposición. 
5. Demostrar experiencia en trabajos similares a la presente licitación. 
6. Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración fiscal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de P.E.P., bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 
veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

• Esta licitación es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 
• Origen de los recursos. Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
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C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 174935) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TLC 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE: I.- SUMINISTRO, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE ARBOLES DE VALVULAS, MEDIOS ARBOLES DE VALVULAS Y 
RAMAS DE DISTRIBUCION, INCLUYENDO LOS SERVICIOS DE INSTALACION, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA, PARA LA DIVISION NORTE, Y II.- 
SERVICIOS DE AUDITORIA AMBIENTAL DE LOS PROCESOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, EN LAS DIVISIONES NORTE, SUR Y MARINA, DE 
ACUERDO 
A LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
ESPECIFICACIONES COMUNES PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SITA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, CUARTO PISO, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (993) 310-17-22, A PARTIR DEL DIA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES; DE LUNES A VIERNES, 
EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EMITIDO PREFERENTEMENTE POR UN BANCO DE LA PLAZA (VILLAHERMOSA). LOS INTERESADOS NACIONALES 
DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL R.F.C. DE LA EMPRESA PARA EFECTOS DE FACTURACION POR LA COMPRA DE LAS BASES. EL COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE EL I.V.A. CORRESPONDIENTE. 

••  EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEPOSITANDO EN EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL) SUCURSAL 
NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO, PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO, NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET; SERA REQUISITO INDISPENSABLE 
PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES EL HABER ADQUIRIDO LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES, POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LAS LICITACIONES SE REALIZARAN BAJO LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 

SUSCRITOS POR MEXICO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL UNICAMENTE. 
• LA MONEDA EN QUE SE COTIZARA Y SE EFECTUARA EL PAGO RESPECTIVO ES: DOLAR AMERICANO. LOS LICITANTES NACIONALES PODRAN 

PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN ESTA MISMA MONEDA, NO OBSTANTE EL PAGO QUE SE REALICE EN TERRITORIO NACIONAL DEBERA HACERSE 
EN MONEDA NACIONAL Y AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE HAGA DICHO PAGO (ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA LAASSP). 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION Y RECEPCION DE LAS 
FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN LAS VENTANILLAS UNICAS CORRESPONDIENTES, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA 
FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LAS PRESENTES LICITACIONES PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE 
FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO.  

• ESTAS LICITACIONES SON ABIERTAS, Y LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES, Y EN GENERAL CUALQUIER INTERESADO, 
PODRAN ASISTIR A LOS EVENTOS. 

• MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• (*) LA FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SON ESTIMADAS Y PODRAN SER MODIFICADOS 

EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA (*) 
18575088-008-03 $1,607.50 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,461.40 M.N. 

9/04/2003 24/03/2003 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/04/2003 
10:00 HORAS 

24/04/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 I421400000 ARBOL DE VALVULAS TERRESTRE SEMICOMPACTO, 
TERMINACION SENCILLA SERVICIO ESTANDAR, PARA TUBERIAS DE 13 3/8" X 9 

5/8" X 7" X 5" X 2 3/8" (10,000 PSI) 

PIEZA 32 80 

2 I421400000 ARBOL DE VALVULAS TERRESTRE COMPACTO, TERMINACION SENCILLA 
SERVICIO ESTANDAR, PARA TUBERIAS DE 9 5/8" X 7" X 3 1/2" (5,000 PSI) 

PIEZA 44 110 

3 I421400000 ARBOL DE VALVULAS TERRESTRE COMPACTO, TERMINACION SENCILLA 
SERVICIO ESTANDAR, PARA TUBERIAS DE 9 5/8" X 7" X 3 1/2" (10,000 PSI) 

PIEZA 28 70 

4 I421400000 ARBOL DE VALVULAS TERRESTRE SEMICOMPACTO, 
TERMINACION SENCILLA SERVICIO ESTANDAR, PARA TUBERIAS 

DE 10 3/4" X 7 5/8" X 5 1/2" X 2 7/8" (5,000 PSI) 

PIEZA 16 40 

5 I421400000 ARBOL DE VALVULAS TERRESTRE SEMICOMPACTO, 
TERMINACION SENCILLA SERVICIO ESTANDAR, PARA TUBERIAS 

DE 16" X 11 3/4" X 9 5/8" X 7" X 4 ½" X 3 1/2" (15,000 PSI) 

PIEZA 6 15 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

• LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES ES EN DESTINO FINAL, DENTRO DE TERRITORIO NACIONAL, EN LOS ALMACENES DE P.E.P. 
(2410, 2210, 2020 Y 2400), DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. LOS SERVICIOS SERAN 
PRESTADOS DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES COMO MAXIMO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR RECIBA LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO CORRESPONDIENTE. VIGENCIA DEL (LOS) CONTRATOS: A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR FIRME EL (LOS) 
CONTRATO(S) Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2004, O HASTA AGOTARSE LA CANTIDAD MAXIMA DE LOS BIENES, LO QUE OCURRA PRIMERO. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: SE CUENTA CON LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO MEDIANTE 
OFICIOS NUMEROS 340-A-243 (PIDIREGAS PEP INTEGRAL AGUA FRIA-COAPECHACA-TAJIN-PIDIREGAS), 340-A-244 (PIDIREGAS P.E.P. INTEGRAL 
AMATITLAN-PROFETA-TZAPOTAMPA-VINAZCO-PIDIREGAS), 340-A-245 (PIDIREGAS P.E.P. INTEGRAL ARENQUE-PIDIREGAS) Y 340-A-259 
(PIDIREGAS P.E.P. INTEGRAL POZA RICA-PIDIREGAS), TODOS DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2002, ASI COMO LOS OFICIOS (340-A-I-079 (PEG-
PIDIREGAS) DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2001 Y 340-A-I-378 (BURGOS PIDIREGAS) DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1999. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

IVA INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA (*) 
18575088-009-03 $1,607.50 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,461.40 M.N. 

8/04/2003 24/03/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/04/2003 
10:00 HORAS 

23/04/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIOS DE AUDITORIA AMBIENTAL DE LOS PROCESOS DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, EN LAS DIVISIONES NORTE, SUR Y MARINA, 

DE ACUERDO A LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE PROFEPA 

1 SERVICIO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITA EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: LOS LUGARES DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS SERA EN LAS UNIDADES Y SECTORES 
OPERATIVOS DE LAS DIVISIONES NORTE, SUR Y MARINA DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• EL PLAZO DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS SERA DE 579 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL 2 DE JUNIO DE 2003 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
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• ORIGEN DE LOS RECURSOS: SE CUENTA CON LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO MEDIANTE OFICIOS 
NUMEROS 340-A-I-377 (PIDIREGAS CANTARELL), 340-A-I-378 (PIDIREGAS BURGOS), 340-A-I-379 (PIDIREGAS DELTA GRIJALVA), TODOS DE FECHA 4 
DE OCTUBRE DE 1999, Y OFICIO NUMERO 340-A-2046 (RECURSOS PROPIOS) DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2001. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
CARLOS E. BECERRA SCHULZ 

RUBRICA. 
(R.- 174936) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

CONVOCATORIA No. 3 
NACIONAL 

NOTA ACLARATORIA 

 
CON RELACION A LA CONVOCATORIA NUMERO 3 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 25 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, 
SE HACE LA SIGUIENTE NOTA ACLARATORIA EN EL RECUADRO DE LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
 
DICE: 
 

No. DE LICITACION 00637012-005-03 ROPA CLINICA Y QUIRURGICA 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

11/03/03 
12:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION 00637012-006-03, MATERIAL DE CURACION 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
11/03/03 

9:00 HRS. 
 

No. DE LICITACION 00637012-007-03, MATERIAL Y UTILES DE OFICINA 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

11/03/03 
16:00 HRS. 

 
DEBE DECIR: 

No. DE LICITACION 00637012-005-03 ROPA CLINICA Y QUIRURGICA 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
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13/03/03 
12:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION 00637012-006-03, MATERIAL DE CURACION 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
13/03/03 

9:00 HRS. 
 

No. DE LICITACION 00637012-007-03, MATERIAL Y UTILES DE OFICINA 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
13/03/03 

16:00 HRS. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FRANCISCO SPINDOLA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 174938) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 

GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de diversos servicios, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131010-

001-03 
$1,398.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,271.00 

10/03/2003 7/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000  Servicios de protección y seguridad integral para el 

interior y exterior de inmuebles que ocupa la 
convocante en el Estado de México 

(Toluca, Tlalnepantla, Estado de México, México) 

1 Servicio 

2 C811200000 Servicios de protección y seguridad integral para el 
interior y exterior de inmuebles que ocupa la 

convocante en el Estado de Morelos 
(Cuernavaca, Morelos, México) 

1 Servicio 

3 C811200000 Servicios de protección y seguridad integral para el 
interior y exterior de inmuebles que ocupa la convocante 

en el Estado de Guerrero 
(Chilpancingo, Acapulco, Estado de Guerrero, México) 

1 Servicio 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131010-

002-03 
$1,398.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,271.00 

11/03/2003 7/03/2003 
9:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza integral de oficinas que ocupa la 

convocante en el Estado de México 
(Toluca, Tlalnepantla, Estado de México, México) 

1 Servicio 

2 C810600010 Servicio de limpieza integral de oficinas que ocupa la 
convocante en el Estado de Morelos  

(Cuernavaca, Morelos, México) 

1 Servicio 

3 C810600010 Servicio de limpieza integral de oficinas que ocupa la 
convocante en el Estado de Guerrero (Chilpancingo, 

Acapulco, Estado de Guerrero, México) 

1 Servicio 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en avenida Sebastián Lerdo de 
Tejada Oriente número 832, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, Toluca, Estado de México, teléfonos (01722) 226-13-03, 226-13-
04 y 226-13-15 extensiones 1303, 1304 y 1315, a partir de la fecha de publicación y hasta 6 (seis) días naturales, previos a la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en el horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección Regional Centro Sur, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de 
Tejada Oriente número 832, segundo piso, esquina Isabel la Católica, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003, en los lugares y horas establecidas en las bases licitatorias. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La vigencia de los contratos o pedidos será: conforme a lo establecido en las bases licitatorias. 
• Lugar de prestación de los servicios será: conforme a lo establecido en las bases licitatorias. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases licitatorias. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR REGIONAL CENTRO SUR 

ING. MIGUEL ANGEL VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 174942) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 018  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de cromato de partes de turbocompresores de 
los diferentes activos y sectores, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

020-03 
$1,560.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,420.00 

13/03/2003 10/03/2003 
12:00 horas 

7/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
9:00 horas 

26/03/2003 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio de cromato 
de partes de 

turbocompresores 
de los diferentes 
activos y sectores 

1 Servicio $792,000.00 $1’980,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación Juárez 

sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en la sucursal del banco Bancomer, S.A., que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala  
de juntas número 1 del área de almacenes, ubicada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera 
Reforma a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas del Taller de Reparación de Turbocompresores, Campo 
Samaria II, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuestas técnicas se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 

número 1 del área de almacenes, ubicada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicada en carretera Reforma a 
Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del área de almacenes, ubicada 
en la planta alta, nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia El 
Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, 
sábado de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 613 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 

términos del contrato (fecha en que se hace exigible el pago de los servicios). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

REFORMA, CHIS., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 

JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 

 RUBRICA. (R.- 174944) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL MICHOACAN 

JIQUILPAN, MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 20143017-001-03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los servicios consistentes en: 
mantenimiento mayor a dos envasadoras modelo IS-6, marca Dupont, para la Planta de la Gerencia Estatal Michoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Disponibilidad de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20143017-001-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

4/marzo/2003 
al 

12/marzo/2003 

12/marzo/2003 
a las 13:00 horas 

18/marzo/2003 
a las 11:00 horas 

19/marzo/2003 
a las 10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Mantenimiento mayor a máquinas envasadoras, modelo IS-6, marca Dupont 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la caja general de la Gerencia Estatal 

Michoacán, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 642, colonia Centro, código postal 59510, Jiquilpan, Michoacán, teléfonos 01(353 53)3-02-77, 
3-06-74 y 3-05-22, extensiones 116 y 177, a partir del 4 al 12 de marzo de 9:00 a 15:30 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., o en compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
• Las bases podrán adquirirse en las instalaciones de la convocante mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., o en 

compraNET a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará compraNET. Se recomienda consultar las bases 
antes de realizar el pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal Michoacán, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 642, colonia Centro, código postal 59510, Jiquilpan, Michoacán. 

• La presentación de las proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 18 de marzo a las 11:00 horas, la apertura de ofertas económicas se 
efectuará el 19 de marzo a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas antes señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
• Lugar, plazo y condiciones en que deberán presentar los servicios y suministrar los bienes será: en la planta de la Gerencia Estatal, ubicada en avenida Lázaro 

Cárdenas número 642, colonia Centro, en Jiquilpan, Michoacán, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• De requerir anticipo, éste se otorgará de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Vigencia del contrato: deberá iniciar a partir de la firma del contrato y concluirá el día 18 de abril. 
• El pago se realizará a los 8 días naturales, posteriores a la presentación de la factura a revisión. 
 

JIQUILPAN, MICH., A 4 DE MARZO DE 2003. 
GERENTE ESTATAL MICHOACAN 

LUIS GUILLERMO VILLANUEVA VALDOVINOS 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     304 

RUBRICA. 
(R.- 174945) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor; su reglamento; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las Políticas Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra 
pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, 
y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional LPN-00637094-009-03, para la 
adquisición mediante contratos abiertos, de productos perecederos y alimentos básicos, de conformidad con lo siguiente: 
costo de las bases (I.V.A. incluido) en área convocante $1,100 en compraNET $880.00. 
 

J. A. a las bases 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica) Acto de fallo 

13-03-2003 17:00 Hrs. 19-03-2003 10:00 Hrs. 24-03-2003 10:00 Hrs. 26-03-2003 17:00 Hrs. 
 
Descripción: abarrotes y pan industrializado, frutas y verduras, leche industrializada, carnes rojas y box lunch. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa (técnica), en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la 
Contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones (consulta de bases) dependiente de la Subdelegación de 
Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 
14050, Tlalpan, teléfonos 56-06-16-73 y 56-06-09-88, de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. Para la compra de bases, los interesados podrán solicitar la ficha de 
depósito bancario para su pago ante el banco Santander Mexicano, S.A., en la caja delegacional, ubicada en el Departamento de Finanzas de esta Delegación en un 
horario comprendido de 9:00 a 13:30 horas en días hábiles, o bien, por el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) 
Internet: http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema con depósito a la cuenta número 4012417408, de banco Bital, S.A., por concepto de 
abono en cuenta por pago de bases de licitación. Todos los eventos relativos a la junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. 
etapa, y el acto de fallo, se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de esta Delegación Regional Zona Sur, ubicada en avenida San 
Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda 
nacional. Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 72 horas previas a la celebración del acto de junta de aclaración a las 
bases en el horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones dependiente de la Subdelegación de Administración en la Delegación 
Regional Zona Sur en el D.F., ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050 Delegación Tlalpan teléfonos 56-06-16-73 
y 56-06-09-88. * Lugar y plazo de entrega: se realizará de conformidad con el anexo A de las bases en el H.G. Dr. Darío Fernández Fierro y en las Estancias de 
Bienestar y Desarrollo Infantil. Condiciones de pago: la fecha de pago al proveedor no excederá de los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la 
documentación respectiva, debidamente requisitada de conformidad con el numeral 4.1 de las bases. * La vigencia del contrato: será del 1 de abril al 31 de diciembre 
de 2003. Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases, así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación pública, como 
cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos 
deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     306 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. MARCIANO DELGADO ALVAREZ 

 RUBRICA. (R.- 174946) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicio de comedor,  
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20143039-001-03 $1,030.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

12/03/2003 14/03/2003 
11:00 horas 

14/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
11:00 horas 

20/03/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de comedor 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 6.5 carretera a San Martín vía Nativitas, 
Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, código postal 90730, en días hábiles del 4 al 12 de marzo de 2003, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., en las instalaciones de la Gerencia Estatal Tlaxcala, 
mencionadas en el punto anterior, o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal Liconsa Tlaxcala, en 
kilómetro 6.5 carretera a San Martín vía Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, código postal 90730. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 20 de marzo de 
2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal de Liconsa Tlaxcala, ubicada en el domicilio antes mencionado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El servicio requerido deberá prestarse en las instalaciones de Liconsa, S.A. de C.V., Gerencia Estatal Tlaxcala, ubicadas en el domicilio citado con antelación. 
• La vigencia de la prestación del servicio será del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará 15 días naturales, posteriores a la presentación de la factura correspondiente a revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SANTA ISABEL TETLATLAHUCA, TLAX., A 4 DE MARZO DE 2003. 
GERENTE ESTATAL TLAXCALA 

LIC. ANGEL R. CONTRERAS MOLINA 
RUBRICA. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 004 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de refacciones para conservación y 
mantenimiento por zonas, uniformes y artículos deportivos, víveres y reactivos y material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-012-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de productos químicos 44 Servicio $150,000.00 $375,000.00 
2 C810000000 Insumos de aire acondicionado 5,260 Servicio $109,000.00 $272,500.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mutualismo y Calle 4a. sin número, 

colonia Anillo Envolvente a la Zona Pronaf, código postal 32315, Juárez, Chihuahua, teléfonos 01-656-613-13-74 y 613-03-11, extensión 262, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto 
de la orden de ingresos respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona 
número 6, ubicada en Mutualismo y Calle 4a. sin número, colonia Anillo Envolvente a la Zona Pronaf, código postal 32315, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la 
Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona número 6, Mutualismo y Calle 4a. sin número, colonia Anillo Envolvente a la Zona Pronaf, código 
postal 32315, Juárez, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de 
Zona número 6, Mutualismo y Calle 4a. sin número, colonia Anillo Envolvente a la Zona Pronaf, código postal 32315, Juárez, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre A Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo al 

punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-013-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de filtros de aire acondicionado 324 Servicio $50,000.00 $125,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso 
respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Privada de Santa 
Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa 
Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre A Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo al 

punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-014-03 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de bandas y rodamientos 624 Servicio $9,000.00 $22,500.00 
2 C810000000 Insumos de casa de máquinas  3,907 Servicio $30,000.00 $75,000.00 
3 C810000000 Insumos de filtros de aire acondicionado 108 Servicio $15,000.00 $37,500.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Conchos Poniente sin 

número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua, teléfonos 01-639-47-230-90 y 47-215-46, extensión 145, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de 
ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona 
número 11, ubicada en avenida Río Conchos Poniente sin número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección 
Administrativa del Hospital General de Zona número 11, avenida Río Conchos Poniente sin número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de 
Zona número 11, avenida Río Conchos Poniente sin número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre A Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo al 

punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00641069-015-03 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C420000000 Insumos de pintura 173 Servicio $42,000.00 $104,000.00 
2 C810000000 Insumos de pintura 108 Servicio $20,000.00 $50,000.00 
3 C810000000 Insumos de aire acondicionado 1,177 Servicio $8,000.00 $20,000.00 
4 C810000000 Filtros de aire acondicionado 108 Servicio $6,000.00 $13,000.00 
5 C810000000 Insumos de sal en grano 12 Servicio $3,200.00 $8,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Independencia 

sin número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua, teléfonos 01-627-52-304-21 y 52-303-23, extensión 113, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto 
de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona 
número 23, ubicada en prolongación avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la 
Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona número 23, prolongación avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, 
Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de 
Zona número 23, prolongación avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre A Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo al 

punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00641069-016-03 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Insumos de filtros de aire acondicionado 108 Servicio $15,000.00 $40,000.00 
2 C810000000 Insumos de filtros de aire acondicionado 18 Servicio $4,800.00 $12,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 16 de Septiembre y Roma sin 

número, colonia Progreso, código postal 31200, Cuauhtémoc, Chihuahua, teléfonos 01-625-58-130-15 y 58-240-01, extensión 106, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la 
orden de ingresos respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Hospital General de Zona número 16, ubicada en 
avenida 16 de Septiembre y Roma sin número, colonia Progreso, código postal 31200, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Hospital General de Zona número 16, avenida 16 de Septiembre y Roma sin número, colonia Progreso, código postal 31200, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Hospital General de Zona número 16, 
avenida 16 de Septiembre y Roma sin número, colonia Progreso, código postal 31200, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre A Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo al 

punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-017-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Insumos de plomería 2,333 Servicio $18,000.00 $45,000.00 
2 C810000000 Insumos de casa de máquinas  531 Servicio $18,000.00 $45,000.00 
3 C810000000 Insumos de aire acondicionado 656 Servicio $20,000.00 $50,000.00 
4 C810000000 Insumos de electricidad 4,852 Servicio $16,000.00 $40,000.00 
5 C810000000 Insumos de ferretería 12,828 Servicio $26,000.00 $65,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez número 1901, 

colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, teléfonos 01-636-69-434-41 y 434-40, extensión 2212, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de 
ingresos respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona 
número 22, ubicada en avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la 
Subdirección Administrativa del Hospital General de Zona número 22, avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas 
Grandes, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Subdirección Administrativa del Hospital General de 
Zona número 22, avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega será realizada por el prestador Libre A Bordo (L.A.B.) en los domicilios señalados en el anexo 2 (dos) de las bases, de acuerdo al 

punto 2.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: solicitudes urgentes 24 horas y ordinarias 48 horas. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-019-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

7/03/2003 7/03/2003 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
11:30 horas 

19/03/2003 
11:30 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Especificación técnica 

1 C120000000 Sudadera Juego 20 51 Sudadera y pants algodón afelpado 
2 C120000000 Uniforme Juego 18 46 Uniforme exterior, consta de chamarra y pants de nylon corrugado, con 

interior 50% poliéster y 50% algodón, color verde institucional vivos blancos, 
talla 32 

3 C120000000 Uniforme Juego 18 46 Uniforme exterior compuesto de chamarra y pants de nylon corrugado con 
exterior 50% poliéster 50% algodón tipo IMSS en el frente superior 

izquierdo, talla 30 
4 C120000000 Balón Pieza 38 95 Balón de fútbol soccer infantil con cámara de hule recubierta con plástico 

vinil (tipo 4 A, F, D, F con circunferencia entre 60 y 64 cms y peso entre 380 
y 395 grs 

5 C120000000 Balón Pieza 98 245 Balón de fútbol soccer con cámara de hule recubierta con plástico vinil (tipo 
No. 5 A. F. D. F) Consis. y peso entre 433 y 468 grs  

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso 
respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 11:30 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Privada de Santa 
Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 11:30 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 11:30 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Privada de Santa 
Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Abastecimiento, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, máximo (de acuerdo al punto 2.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 5.3.1 de las bases de licitación). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-020-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

7/03/2003 7/03/2003 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
13:30 horas 

19/03/2003 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto máximo 

1 C600000000 Pollo entero sin menudencias 1,500 g pieza Kilogramo 6,660 16,650 Pollo entero sin menudencias 1,500 grs pieza 
2 C600000000 Pierna y muslo 150 g pieza Kilogramo 2,304 5,760 Pierna/muslo 150 g pieza 
3 C600000000 Bistec pierna de res 120 g Reb. Kilogramo 2,160 5,400 Bistec pierna de res 120 grs rebanada 
4 C600000000 Pulpa de res en trozo Kilogramo 1,824 4,560 Pulpa de res en trozo 
5 C600000000 Pulpa de res molida Kilogramo 2,650 6,624 Pulpa de res molida 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada Santa Rosa número 21, colonia 

Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 13:30 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Privada Santa Rosa 
número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 13:30 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento, Privada Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 13:30 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Privada Santa Rosa 
número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades hospitalarias y guarderías de la Delegación Estatal en Chihuahua, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 

7:00 a 10:30 horas. 
• Plazo de entrega: el establecido en el pedido. 
• El pago se realizará: 8 días naturales, de acuerdo al punto 5.2 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-021-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

7/03/2003 7/03/2003 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
15:00 horas 

19/03/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Especificación técnica 

1 C480000000 080.074.0078.0501 P.P.D. 
(Prueba de mantoux) proteína 

purificada 

F.A. 3,190 7,975 080.074.0078.0501 P.P.D. Prueba de mantoux, proteína purificada de m 
tuberculosis, para intradermorreacción contiene dos unidades de 
tuberculina en cada décima de ml RTC frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis útiles, manual 
2 C480000000 080.414.1539.0501 

Tromboplastina de alta 
sens ibilidad 

Frasco 3,209 8,022 080.414.1539.0501 Tromboplastina de alta sensibilidad con índice 
internacional de sensibilidad (ISI) menor de 1.7 estabilidad mínima 5 días 
después de reconstituir (2 a 8º C) frasco con 4-8 ml para 20 o 25 pruebas 

RTC, método automatizado 
3 C480000000 080.835.0110.0301 Anti RH 

(D) albuminoso (Mezcla de 
monoclonales) RTC 

Fco. 10 ml 1,521 3,801 080.835.0110.0301 Anti RH (D) albuminoso 
(Mezcla de monoclonales) RTC 

4 C480000000 080.909.0137.1001 Tubo 
sistema para la toma y 
recolección de sangre 

Caja 100 
tubos 

3,400 8,499 080.909.0137.10.01 Tubo sistema para la toma y recolección de sangre, de 
vidrio al vacío (13 x 75 mm) desechable para adulto con EDTA tripotásico 
(0.048 ml) líquido, tapón lila con silicón como lubricante, volumen de 
drenado 4.8-4.9 (+-0.3 ml) el rango menor establece el volumen de drenado 

a la altura del altiplano mexicano y el rango mayor a nivel del mar 
(etiquetado individualmente con No. de lote y fecha de caducidad) con o sin 

tapón de seguridad 
5 C480000000 080.909.5631.1101 Tubo 

sistema para la toma y 
recolección de sangre de 

vidrio al vacío (13x100) estéril 

Caja 100 
tubos 

819 2,046 080.909.5631.1101 Tubo sistema para la toma y recolección de sangre, de 
vidrio al vacío (13 x 100) estéril sin anticoagulante con gel separador de 
suero, tapón rojo/gris volumen de drenado 6 ml recubrimiento de partículas 
de sílice 0.07-0.20 mg por tubo, gel separador inerte 1.0 g por tubo con o 

sin tapón de seguridad 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Agustín Amaya Chávez, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 2 de diciembre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada Santa Rosa número 21, colonia 

Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
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8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 15:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en Privada Santa Rosa 
número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 15:00 horas, en el 
Departamento de Abastecimiento, Privada Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 15:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Privada Santa Rosa 
número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: deberá realizarse en los hospitales y unidades médicas de la delegación conforme a los lugares señalados en el anexo 1A (de acuerdo al 

punto 2.2 de las bases de licitación), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 2.1.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 5.2.1 de las bases de licitación). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE MARZO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

MIGUEL MENDOZA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 174950) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION NACIONAL DE MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES, MEDICAMENTOS 
GENERICOS TRADICIONALES (010 Y 040), MATERIAL DE CURACION (060 Y 070) Y ADQUISICION INTERNACIONAL DE MEDICAMENTOS GENERICOS 
INTERCAMBIABLES (010 Y 040) Y MATERIAL DE CURACION (060 Y 070), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641122-010-03 $660.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

7/03/2003 7/03/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/03/2003 
9:00 HORAS 

17/03/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C841600000 010 000 1924 02 01 BENCIPENICILINA 762,103 PIEZA 304,841 762,103 
2 C841600000 010 000 1233 00 01 RANITIDINA 636,503 PIEZA 254,601 636,503 
3 C841600000 010 000 3623 02 02 ELECTROLITOS ORALES 367,245 PIEZA 146,898 367,245 
4 C841600000 010 000 3407 01 02 NAPROXEN 303,539 PIEZA 121,416 303,539 
5 C841600000 010 000 1929 07 01 AMPICILINA 176,851 PIEZA 70,740 176,851 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641122-011-03 $660.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

7/03/2003 7/03/2003 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/03/2003 
17:00 HORAS 

17/03/2003 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C841600000 010 000 1275 00 01 MAGNESIO 2,499 PIEZA 1,000 2,499 
2 C841600000 010 000 2114 01 01 FELODIPINO 2,398 PIEZA 959 2,398 
3 C841600000 010 000 3509 02 01 

MEDROXIPROGESTERONA 
2,385 PIEZA 954 2,385 

4 C841600000 010 000 3515 01 01 ENANTATO 2,211 PIEZA 884 2,211 
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5 C841600000 010 000 1531 00 01 CLOMIFENO 828 TABLETA 331 828  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641122-012-03 $660.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

11/03/2003 11/03/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/03/2003 
9:00 HORAS 

20/03/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C480000000 060 550 2608 03 01 JERINGA DE PLASTICO 245,118 PIEZA 98,047 245,118 
2 C480000000 060 456 0334 02 01 GUANTES PARA CIRUGIA 135,604 PIEZA 54,242 135,604 
3 C480000000 060 456 0318 02 01 GUANTES PARA CIRUGIA 110,157 PIEZA 44,063 110,157 
4 C480000000 060 550 2590 03 01 JERINGA DE PLASTICO 107,809 PIEZA 43,124 107,809 
5 C480000000 060 598 0010 01 01 LLAVE DE CUATRO VIAS 90,260 PIEZA 36,104 90,260 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641122-013-03 $660.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

7/03/2003 7/03/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/03/2003 
13:00 HORAS 

17/03/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C841600000 010 000 3603 00 01 GLUCOSA AL 5% 104,806 PIEZA 41,222 104,806 
2 C841600000 010 000 1006 06 01 CALCIO COMPRIMIDOS 76,749 PIEZA 30,700 76,749 
3 C841600000 010 000 1050 07 01 INSULINA HUMANA 40,033 PIEZA 16,013 40,033 
4 C841600000 010 000 0811 05 01 FLOCILONOLA 35,280 PIEZA 14,112 35,280 
5 C841600000 010 000 0472 01 01 PRENITSOLONA 34,153 PIEZA 13,661 34,153 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641122-014-03 $660.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00 

11/03/2003 11/03/2003 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/03/2003 
16:00 HORAS 

20/03/2003 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C480000000 060 330 0054 00 01 ELECTRODO DE BROCHE 58,844 PIEZA 23,538 58,844 
2 C480000000 060 771 0050 02 01 RASTRILLO DESECHABLE 52,363 PIEZA 20,245 52,363 
3 C480000000 060 456 0045 00 01 GUANTES 

PARA EXPLORACION 
15,642 PIEZA 6,257 15,642 

4 C480000000 060 550 0446 02 01 JERINGA DE PLASTICO 9,281 PIEZA 3,712 9,281 
5 C480000000 060 233 0011 01 01 CONECTOR DELGADO 9,167 PIEZA 3,667 9,167 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO ANIBAL MENDEZ CUEVAS, CON 
CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2003.  

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LA SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 55 87 01 02, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PREVIO 
PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE LA SUBDELEGACION NUMERO 6 PIEDAD 
NARVATE, SITAS EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 451, 7o. PISO, COLONIA PIEDAD NARVARTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL DIA Y HORARIOS SEÑALADOS, EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL GENERAL DE 
CARDIOLOGIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO 
POSTAL 06720, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE LLEVARA A CABO EN EL DIA Y HORARIOS 
SEÑALADOS, EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL GENERAL DE CARDIOLOGIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARA A CABO EN EL DIA Y HORARIOS SEÑALADOS, EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL 
GENERAL DE CARDIOLOGIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
C.P. ARNULFO GONZALEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 174952) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, su Reglamento; el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Internacional número 00637094-004-03 para la adquisición mediante contratos abiertos, 
de reactivos y sustancias químicas (equipos en demostración permanente), bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Costo de las bases (I.V.A. incluido) en área convocante $1,650.00; en compraNET: $1,320.00 

Partidas Junta de 
aclaraciones 
a las bases 

1a. Etapa 
(técnica) 

2a. Etapa 
(económica) 

Acto de fallo 

33 8/04/03 
13:00 Hrs. 

14/04/03 
11:00 Hrs. 

21/04/03 
11:00 Hrs. 

28/04/03 
11:00 Hrs.  

Descripción Unidad Cantidad mínima Cantidad máxima 

DEM 2 Prueba 238,390 338,021 
DEM 9 Prueba 46,800 58,500 

DEM 11 Prueba 161,504 201,880 
DEM 18 Prueba 131,408 164,260 
DEM 33 Prueba 47,128 58,910 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 

natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa (técnica), en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la 
Contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones (consulta de bases) dependiente de la Subdelegación 
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de Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código 
postal 14050, Tlalpan, teléfonos 56-06-16-73 y 56-06-09-88, de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. 

* Para la compra de bases, los interesados podrán solicitar la ficha de depósito bancario para su pago ante el Banco Santander Mexicano, S.A., en la caja 
delegacional ubicada en el Departamento de Finanzas de esta Delegación, en un horario comprendido de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. O bien, por el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el 
sistema, con depósito a la cuenta número 4012417408, de banco Bital, S.A. por concepto de abono en cuenta por pago de bases de licitación. 

* Todos los eventos relativos a la junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapas, y el acto de fallo, se realizarán en la 
sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de esta Delegación Regional Zona Sur, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, 
código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 

* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 

* Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 72 horas, previas a la celebración del acto de junta de aclaración a las bases, en el 
horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones dependiente de la Subdelegación de Administración en la Delegación Regional 
Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, teléfonos 56-06-
16-73 y 56-06-09-88. 

* Lugar y plazo de entrega: se realizará de conformidad con el anexo A de las bases en las unidades médicas adscritas a la Delegación Regional Zona Sur. 

* Condiciones de pago: la fecha de pago al proveedor no excederá de los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la documentación respectiva, 
debidamente requisitada de conformidad con el numeral 4.1 de las bases. 

* La vigencia del contrato: será del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2003. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

* Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, 
podrán asistir a los actos públicos de esta licitación pública, como cualquier persona física, que sin 
haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier 
forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. MARCIANO DELGADO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 174953) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES EN SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de montaje, alineación y balanceo, 
incluyendo el suministro de llantas, válvulas y cámaras para los vehículos oficiales adscritos a las unidades del I.M.S.S., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641110-

003-03 
Costo en la 

dependencia: 
$1,863.84 
Costo en 

compraNET: 
$1,694.40 

13/03/2003 13/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de montaje, 
alineación y balanceo, 

incluyendo el suministro de 
llantas, válvulas y cámaras 

1 Paquete  $110,000.00 $275,000.00 

 
Información general de la licitación: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, sito en 5 de Febrero número 220, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono (01-644) 413-26-01, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El precio de las bases de licitación ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
• Nota: el Instituto no entregará bases en forma impresa, cuando los licitantes opten por el Sistema de compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo a las 10:00 horas, en las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

ubicadas en 5 de Febrero número 220, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas en las oficinas del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en 5 de Febrero número 220, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo a las 10:00 horas, en las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicadas en 5 de Febrero número 220, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades del área médica y no médica donde se encuentren adscritos los vehículos. 
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• Plazo de los servicios: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de la recepción de la factura en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo o directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en calle Melchor Ocampo 
número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
CAJEME, SON., A 4 DE MARZO DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 174954) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor; su reglamento; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas 
por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001 (en todo aquello que 
no se oponga a la ley), y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LPN-00637094-001-03, para la adquisición mediante contratos abiertos, del suministro de oxígeno medicinal con servicio domiciliario, de conformidad con lo siguiente: 
Costo de las bases (I.V.A. incluido) en área convocante: $1,100 en compraNET: $880.00.  

Partidas J.A. a las bases 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica) Acto de fallo 

1 Partida 13-03-2003, 13:00 Hrs. 19-03-2003, 13:00 Hrs. 24-03-2003, 13:00 Hrs. 26-03-2003, 13:00 Hrs.  
Descripción: suministro de oxígeno medicinal con servicio domiciliario unidad: día/paciente Cant. Mín. 209,283, Cant. Máx. 230,220 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 

natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa (técnica), en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la 
Contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones (consulta de bases) dependiente de la Subdelegación 
de Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código 
postal 14050, Tlalpan, teléfonos 56-06-16-73 y 56-06-09-88, de 9:00 a 13:30 horas en días hábiles. 

* Para la compra de bases, los interesados podrán solicitar la ficha de depósito bancario para su pago ante el Banco Santander Mexicano, S.A., en la caja 
delegacional ubicada en el Departamento de Finanzas de esta Delegación en un horario comprendido de 9:00 a 13:30 horas en días hábiles, o bien, por el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera 
el sistema con depósito a la cuenta número 4012417408, de banco Bital, S.A. por concepto de abono en cuenta por pago de bases de licitación. 

* Todos los eventos relativos a la junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapas, y el acto de fallo, se realizarán en la 
sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de esta Delegación Regional Zona Sur, ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, 
código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 

* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
* Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 72 horas previas a la celebración del acto de junta de aclaración a las bases en 

el horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones dependiente de la Subdelegación de Administración en la Delegación 
Regional Zona Sur en el D.F., ubicada en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, teléfonos 56-06-
16-73 y 56-06-09-88. 

* Lugar y plazo de entrega: se realizará de conformidad con el anexo A de las bases de solicitudes de abastecimiento de las unidades médicas, en el domicilio 
particular del paciente y horario en el que solicite el servicio. 

* Condiciones de pago: la fecha de pago al proveedor no excederá de los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la documentación respectiva, 
debidamente requisitada de conformidad con el numeral 4.1 de las bases. 

* La vigencia del contrato será del 1 de abril al 31 de diciembre del año 2003. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público.  
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. MARCIANO DELGADO ALVAREZ 

 RUBRICA. (R.- 174955) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de: material de construcción y plaguicidas, abonos y fertilizantes,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de  
propuestas 

Fallo 

30001031-
007-03 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

10/03/2003 11/03/2003 
11:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/03/2003 
10:00 Hrs. 

20/03/2003 
14:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600130 Cemento para construcción tipo II portland 50 Ton. 
2 C841800400 Arena gris  200 m3 
3 C841800253 Tepetape libre de impurezas  420 m3 
4 C570400258 Pintura vinílica color rojo óxido  3,000 Litro 
5 C571000085 Pintura vinílica color amarillo paja  13,000 Litro 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de  
propuestas 

Fallo 

30001031-
008-03 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

11/03/2003 12/03/2003 
11:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/03/2003 
10:00 Hrs. 

24/03/2003 
14:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600033 Sulfato de amonio 20,000 Kg. 
2 C841800220 Urea 70,000 Kg. 
3 C841800251 Triple 17 15,000 Kg. 
4 C570400125 Semilla avena papigochi  40,000 Kg. 
5 C571000012 Polímero amarillo nokema sacos de 25 QF 

humifos QF kg. 
5,000 Kg. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio de San 

Pedro, código postal 16040, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, en las fechas arriba indicadas, de 9:00 a 15:00 horas. 
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• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema, en la cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horarios arriba indicados, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas número 
161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16040, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de las propuestas se efectuará en las fechas y horarios arriba indicados, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas 
número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16040, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El fallo se efectuará en las fechas y horarios arriba indicados, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 161, colonia Barrio de San Pedro, 
código postal 16040, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén general Capulines, calle Capulines sin número, colonia Xaltocan, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 15 días hábiles. El pago se realizará: 15 días hábiles. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 174956) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
INSTITUTO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONCURSOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de construcción de un edificio administrativo de 
8 entre ejes, un edificio de 1 biblioteca de 6 entre ejes y un edificio de 1 audiovisual de 5 entre ejes, todos de estructura U1-C, en el Cecyt número 3, ubicado en 
Valle de Allende, Chih., y, construcción de un edificio administrativo, biblioteca y pórtico de 16 entre ejes, estructura U1-C, en el Cecyt número 5, ubicado en San 
Juanito, Bocoyna, Chih., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

38105001-002-03 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

12/03/2003 11/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
9:00 horas 

18/03/2003 
9:00 horas 

24/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 7/04/2003 154 $1'900,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

38105001-003-03 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

12/03/2003 11/03/2003 
11:00 horas 

10/03/2003 
9:00 horas 

18/03/2003 
13:00 horas 

24/03/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 7/04/2003 154 $1'800,000.00 
 

- Las bases de ambas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Río de Janeiro número 1000, 
colonia Residencial Campestre II Etapa, código postal 31238, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614 414 02 01, extensión 125, los días de lunes a viernes, con el 
s iguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Planeación y Construcción 
de Escuelas del Estado de Chihuahua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003, licitación pública nacional 38105001-002-03 a las 9:00 horas y licitación pública nacional 
38105001-003-03 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Instituto de Planeación y Construcción de Escuelas del Estado de Chihuahua, ubicada en Río de 
Janeiro número 1000, colonia Residencial Campestre II Etapa, código postal 31238, Chihuahua, Chihuahua. 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     332 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de marzo de 2003, licitación pública nacional 38105001-002-03 
a las 9:00 horas y licitación pública nacional 38105001-003-03 a las 13:00 horas, en el domicilio mencionado. 

- La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 24 de marzo de 2003, licitación pública nacional 38105001-002-03 a las 9:00 horas, y licitación 
pública nacional 38105001-003-03 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Instituto de Planeación y Construcción de Escuelas del Estado de Chihuahua, en el 
domicilio mencionado.  

- La visita al lugar de los trabajos, en ambas licitaciones, se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en el Instituto de Planeación y 
Construcción de Escuelas del Estado de Chihuahua, en el domicilio mencionado. 

- Ubicación de las obras: 38105001-002-03, avenida División del Norte y Felipe Angeles, colonia Nicolás Hernández, en Valle de Allende, Chih., 38105001-003-03, 
calle Felipe Angeles, en San Juanito, Bocoyna, Chih. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se podrán subcontratar partes de las obras. 
- Se otorgará un anticipo para compra de material de 10% en ambas licitaciones. 
- Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% en ambas licitaciones. 
- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en exhibir curriculum tanto de la persona física o moral, así como 

de su personal técnico, en el que se acredite la capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación; de igual forma la acreditación de que 
posee el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, presentando la relación de la misma indicando su ubicación actual para verificación en su caso. 

- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados en ambas licitaciones son: presentar original o copia certificada, y en cualquiera de las dos opciones, copia 
simple de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, el cual deberá acreditarse con lo estipulado en los tres incisos siguientes: 
A) Las últimas dos declaraciones anuales exigibles ante el SAT o complementarias en su caso, presentadas ante la S.H.C.P., debiendo ser éstas por los 

ejercicios fiscales 2000 y 2001. 
B) Los últimos estados financieros dictaminados con relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos establecidos en el artículo 32 A del Código Fiscal de la Federación. Dichos estados financieros deberán ser al 31 de diciembre de 2000 y 2001; si 
no existe la obligación de dictaminarse deberá presentar estados financieros firmados por contador externo y representante legal, debiendo ser éstos al 
31 de diciembre de 2000 y 2001. 

C) Estados financieros al 28 de febrero de 2003, con sus relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital firmados por el contador 
y representante legal. En los casos en que se requiera firma del contador, deberá presentar copia certificada de su cédula profesional, en caso de existir 
incremento en el capital social con relación al año anterior, acreditar el mismo con la documentación soporte correspondiente. 

- Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: que el Instituto, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en el 
dictamen que emita la convocante en el que se fundamentará el fallo del concurso, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los proponentes reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de contrato y cuente con 
la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones son solventes 
y por tanto satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura económica solvente más baja. 

- Las condiciones de pago en ambas licitaciones son: mediante la formulación de estimaciones por periodos mensuales y/o pagos parciales sujetos al avance de 
los trabajos. Las estimaciones se deberán formular con una periodicidad no mayor a un mes y deberán presentarse acompañadas de la documentación que 
acredite la procedencia de su pago, el cual deberá efectuarse dentro de un término máximo de 20 días naturales, a partir de la fecha en que se autoricen por el Instituto. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE MARZO DE 2003. 
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COORDINADOR TECNICO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
ING. JOAQUIN GALVAN AIZPURU 

RUBRICA. 
(R.- 174959) 
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 
 
En observación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la autorización número 113.101.-059 de fecha 13 de 
febrero de 2003, otorgada por la S.C.T. y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio de fotocopiado para los años 2003 y 2004, de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 

09121001-001-03 $932 
Costo en compraNET: 

$847 

13/03/03 
14:30 horas 

12/03/03 
16:00 horas 

19/03/03 
16:00 horas 

25/03/03 
16:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de fotocopiado 1 Servicio 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, en Bosque de Radiatas número 42, 3er. piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa 
de Morelos, Distrito Federal, de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET el pago deberá efectuarse a través del sistema de pago en banco por medio de recibos que para este efecto genera compraNET. 

* Todos los eventos tendrán verificativo en la sala de licitaciones, ubicada en Bosque de Radiatas número 44, segundo piso, colonia Bosques de las Lomas, 
código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* El lugar de entrega y/o prestación de los servicios será en los inmuebles de la Comisión, ubicados en las delegaciones Cuajimalpa de Morelos e Iztapalapa, 

México, Distrito Federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura. 
* No se recibirán propuestas por los medios de difusión electrónica. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 
* No se entregará anticipo alguno en estas licitaciones. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
* Derivado del acuerdo presidencial del 20 de marzo de 2001, con los Hombres de Negocios, se hace una invitación a todos los miembros de la sociedad civil para 

que asistan como observadores de la licitación pública. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MARIA ESTHER BELLO MORIN 
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RUBRICA. 
(R.- 174960) 
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la autorización números 113.101.-059 de fecha 13 
de febrero de 2003, otorgada por la S.C.T. y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los servicios de los años 2003 y 2004: mantenimiento preventivo y correctivo 
al parque vehicular; mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado y mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de fuerza 
ininterrumpida, de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

09121001-
002-03 

$1,398 
Costo en compraNET: 

$1,271 

13/03/03 
14:30 horas 

12/03/03 
10:00 horas 

19/03/03 
10:00 horas 

26/03/03 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CAMBS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio mantenimiento preventivo y correctivo 

al parque vehicular 
1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

09121001-
003-03 

$1,398 
Costo en 

compraNET: 
$1,271 

14/03/03 
14:30 horas 

11/03/03 
16:00 horas 

11/03/03 
10:00 horas 

20/03/03 
10:00 horas 

25/03/03 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CAMBS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

a equipos de aire acondicionado 
1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 
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09121001-
004-03 

$1,398 
Costo en 

compraNET: 
$1,271 

14/03/03 
14:30 horas 

13/03/03 
10:00 horas 

11/03/03 
10:00 horas 

20/03/03 
16:00 horas 

25/03/03 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CAMBS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

a equipos de fuerza ininterrumpida 
1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, en Bosque de Radiatas número 42, 3er. piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de 
Morelos, Distrito Federal, de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 

En compraNET el pago deberá efectuarse a través del sistema de pago en banco por medio de recibos que para este efecto genera compraNET. 

* Todos los eventos tendrán verificativo en la sala de licitaciones, ubicada en Bosque de Radiatas número 44, segundo piso, colonia Bosques de las Lomas, código 
postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* El lugar de entrega y/o prestación de los servicios será en los inmuebles de la Comisión, ubicados en las delegaciones Cuajimalpa de Morelos e Iztapalapa, 
México, Distrito Federal. 

* Las condiciones de pago serán: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura. 

* No se recibirán propuestas por los medios de difusión electrónica. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No se entregará anticipo alguno en estas licitaciones. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
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* Derivado del Acuerdo Presidencial del 20 de marzo de 2001, con los hombres de negocios, se hace 
una invitación a todos los miembros de la sociedad civil para que asistan como observadores de las licitaciones públicas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MARIA ESTHER BELLO MORIN 

RUBRICA. 
(R.- 174961) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE LOGISTICA 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materias primas y materiales; insumos de 
cómputo; seguridad y vigilancia (2a. convocatoria); papelería; mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo y mantenimiento a equipo industrial, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12277001-013-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$465.00 

18/03/2003 18/03/2003 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/03/2003 
10:00 horas 

7/04/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840000000 Agua inyectable ampolleta de 5 ml. 150,000 Ampolleta 
2 C480000000 Jeringa de 10 ml con 2 agujas para kit 150,000 Juego 
3 C480000000 Bata blanca desechable p/cirujano c/manga larga y puño 12,270 Pieza 
4 C840000000 Agar soya tripticasa placas prep (TSA) 820 Paquete 
5 C840000000 Borato flúor 1CIANO4D metilaminopiridina 550 Frasco 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12277001-014-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$465.00 

18/03/2003 18/03/2003 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/03/2003 
12:00 horas 

31/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Cartuchos Epson EPL-5900 No. parte s020031 150 Pieza 
2 I180000000 Cartucho Lexmark E322 No. de parte 06A0476 40 Pieza 
3 I180000000 Cartucho HP DeskJet 990Cxi hpc 6578a (c) 35 Pieza 
4 I180000000 Cartucho HP DesckJet 990 Cxi No. de parte hp 51645a (n) 35 Pieza 
5 I180000000 Cartucho HP DeskJet 895 CXI No. de parte hp 51645a (n) 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 1240, colonia Del 

Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-22-28-30, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo según se establece en cada una de las licitaciones en la sala de juntas de las oficinas de BIRMEX, ubicada en 
Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará según se establece en cada una de las licitaciones, en la sala 
de juntas de las oficinas de BIRMEX, Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará según se establece en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas de las oficinas de BIRMEX, Amores 
número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: las fechas y horarios se establecen en el anexo 1 de las bases concursales. 
• Plazo de entrega: según se establecen en el anexo 1 de las bases concursales. 
• El pago se realizará: según se establece en el anexo 1 de las bases concursales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12277001-015-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$465.00 

13/03/2003 13/03/2003 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Seguridad y vigilancia  1 Contrato 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12277001-016-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$465.00 

13/03/2003 13/03/2003 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
12:00 horas 

27/03/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000000 Hojas tamaño carta papel de 36 kg. 2,114 Paquete 
2 C210000000 Bibliorato tamaño carta marca 426 Pieza 
3 C210000000 Separador de plástico tamaño carta 555 Paquete 
4 C210000000 Acetato para impresora láser 40 Caja 
5 C210000000 Separadores de cartulina carta 258 Juego 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12277001-017-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$465.00 

14/03/2003 14/03/2003 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/03/2003 
10:00 horas 

27/03/2003 
16:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Mantenimiento a equipo de cómputo 1 Contrato 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12277001-018-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$465.00 

14/03/2003 14/03/2003 
18:00 horas 

13/03/2003 
10:30 horas 

20/03/2003 
12:00 horas 

27/03/2003 
18:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Autoclaves 1  Contrato 
2 C810800000 Lliofilizadoras 1  Contrato 
3 C810800000 Plantas de emergencia 1  Contrato 
4 C810800000 Aire filtrado 1  Contrato 
5 C810800000 Aire comprimido 1  Contrato 
6 C810800000 Hornos y estufas  1  Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 1240, colonia Del 

Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-22-28-30, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
 La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo según se establece en cada una de las licitaciones en la sala de juntas de las oficinas de BIRMEX, ubicada en 

Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día según se establece en cada una de las licitaciones en Mariano Escobedo número 20, colonia Popotla, código 

postal 01400, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará según se establece en cada una de las licitaciones, en la sala 

de juntas de las oficinas de BIRMEX, Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará según se establece en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas de las oficinas de BIRMEX, Amores 

número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según se establece en el anexo 1 de las bases concursales, los días según se establece en el anexo 1 de las bases concursales, en el horario 

de entrega de según se establece en el anexo 1 de las bases concursales. 
• Plazo de entrega: según se establece en el anexo 1 de las bases concursales. 
• El pago se realizará: según se establece en el anexo 1 de las bases concursales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR DE LOGISTICA 

LIC. JULIO DANIEL CASTRO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 174965) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARIA TECNICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE RECONSTRUCCION DE CAMINOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
52006001-001-03 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,900.00 

19/03/2003 18/03/2003 
14:00 HORAS 

17/03/2003 
8:00 HORAS 

25/03/2003 
9:00 HORAS 

31/03/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL CAMINO UCUM-LA UNION  

Y RECONSTRUCCION DEL CAMINO MAHAHUAL-XCALAK 
21/04/2003 215 $2’700,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
52006001-002-03 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,900.00 

19/03/2003 18/03/2003 
14:00 HORAS 

17/03/2003 
8:00 HORAS 

25/03/2003 
11:30 HORAS 

31/03/2003 
11:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL CAMINO ALTOS DE SEVILLA-BUENA ESPERANZA 

Y RECONSTRUCCION DEL CAMINO FRANCISCO VILLA-ALTOS DE SEVILLA 
21/04/2003 215 $5’100,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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52006001-003-03 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,900.00 

19/03/2003 18/03/2003 
14:00 HORAS 

17/03/2003 
8:00 HORAS 

25/03/2003 
14:00 HORAS 

31/03/2003 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL CAMINO BACALAR-RIO VERDE 

TRAMO ALTOS DE SEVILLA-RIO VERDE 
21/04/2003 215 $4’500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
52006001-004-03 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,900.00 

20/03/2003 18/03/2003 
14:00 HORAS 

17/03/2003 
8:00 HORAS 

26/03/2003 
9:00 HORAS 

1/04/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL CAMINO NUEVA LORIA-IGNACIO 

M. ALTAMIRANO, RECONSTRUCCION DEL CAMINO PETCACAB-CHAN 
SANTA CRUZ Y RECONSTRUCCION DEL CAMINO NARANJAL 

PONIENTE-SANTA MARIA PONIENTE-CHAN SANTA CRUZ 

21/04/2003 184 $3’270,000.00 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR SIN NUMERO, S/N-S/N, COLONIA S/N, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA 
ROO, TELEFONOS 01 (983) 83 22757, 22646 Y 22429, EXTENSIONES 116 Y 111, LOS DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO EN LA RECAUDADORA DE RENTAS 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, UBICADA EN LA AVENIDA 5 DE MAYO CON IGNACIO ZARAGOZA, DE LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, Q. ROO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE MARZO DE 2003 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTA 
SECRETARIA, UBICADA EN EL KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR SIN NUMERO, S/N-S/N, COLONIA S/N, CODIGO POSTAL 
77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA Y LA HORA ARRIBA 
SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTA SECRETARIA, KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR NUMERO S/N-S/N, COLONIA S/N, 
CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA Y LA HORA ARRIBA SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTA 
SECRETARIA, KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR SIN NUMERO, S/N-S/N, COLONIA S/N, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, 
QUINTANA ROO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE MARZO DE 2003 A LAS 8:00 HORAS, EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, 
PARTIENDO DE LAS OFICINAS DE ESTA SECRETARIA, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• UBICACION DE LAS OBRAS: MUNICIPIOS DE OTHON P. BLANCO (LAS TRES PRIMERAS LICITACIONES) Y FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

1.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DEL QUE DISPONE LA EMPRESA SEÑALANDO SI ES PROPIA O RENTADA SU UBICACION FISICA Y VIDA UTIL. 

2.- CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA EN OBRAS SIMILARES, SEÑALANDO PARA EL ULTIMO AÑO LOS MONTOS CONTRATADOS Y EJERCIDOS, 
ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA DIRECCION Y LOS TELEFONOS DE LA CONTRATANTE. 

3.- CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO. 

4.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO LOS 
PARTICULARES, SEÑALANDO MONTOS CONTRATADOS Y LOS IMPORTES POR EJERCER, ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA 
DIRECCION Y LOS TELEFONOS DE LA CONTRATANTE. 

5.- DEMOSTRAR EL CAPITAL CONTABLE, CON BASE EN EL ULTIMO BALANCE GENERAL AUDITADO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL DEL CONTADOR AJENO A LA EMPRESA O DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 

6.- LINEAS DE CREDITO DE QUE DISPONE LA EMPRESA (EN SU CASO). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- COPIA PROTOCOLIZADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE OTORGA PERSONALIDAD AL REPRESENTANTE LEGAL. 

2.- COPIA PROTOCOLIZADA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 

3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTA SECRETARIA Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS BASADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SI DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES LAS CUALES SERAN PAGADAS DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE QUE SE TRATE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 4 DE MARZO DE 2003. 

SECRETARIO 
ING. JORGE MARIANO MORALES CALZADA 

RUBRICA. 
(R.- 174972) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reconstrucción de terracerías, 
obras de drenaje y pavimentos en el camino Centenario-Laguna Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
34002001-

003-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

10/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
8:00 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de camino 1/04/2003 4 meses  $1’500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Patricio Trueba de Regil sin 
número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche, teléfono (01-981)81-3-33-37, extensión 114, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la Secretaría  
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Campeche, ubicada en Calle 8 número 42 mezzanine del Palacio de Gobierno, colonia Centro. En 
compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones, ubicada en 
avenida Patricio Trueba de Regil sin número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Secretaría 
de Obras Públicas y Comunicaciones, avenida Patricio Trueba de Regil sin número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones, 
avenida Patricio Trueba de Regil sin número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 8:00 horas en: partiendo de la Subsecretaría de Carreteras Estatales, avenida 
Patricio Trueba de Regil sin número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche. 

• Ubicación de la obra: localidad El Centenario, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares (curriculum vitae de técnicos y de la 

empresa) y disponer de equipo adecuado, manifestando si es de su propiedad y el lugar donde se encuentra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar solicitud de inscripción a la licitación, con fecha límite de 10 de marzo de 2003, 

hasta las 14:00 horas, en la Unidad Jurídica de la dependencia convocante. Para el caso de adquirientes de bases vía compraNET, la revisión de documentos 
que aseguren su participación se efectuará durante el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, comprobar el capital contable requerido 
mediante el último estado financiero auditado por contador público o la última declaración fiscal. Testimonio de acta constitutiva y las modificaciones, en su caso, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio y poder protocolizado del representante legal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones efectuará el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al postor que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas, financieras y administrativas requeridas, garantice satis factoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la 
experiencia necesaria para la ejecución de la obra y haya presentado la oferta solvente más baja, convocando nuevamente a concurso, si las propuestas 
presentadas no fueron aceptadas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales previa autorización por parte del residente de supervisión de obra pública. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 

ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 174973) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARIA TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de línea de transmisión de energía eléctrica de media 
tensión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
52006001-

005-03 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,900.00 

20/03/2003 19/03/2003 
14:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

26/03/2003 
11:30 horas 

1/04/2003 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Línea de transmisión de energía 
eléctrica Villas Chactemal 

21/04/2003 123 $800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 2.5 de la carretera Chetumal-Bacalar 

número S/N-S/N, colonia S/N, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 (983) 83 22757, 22646 y 22429, extensiones 116 y 111, los días hábiles a 
partir de la publicación de la convocatoria, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en la recaudadora de rentas de la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, ubicada en la avenida 5 de Mayo con Ignacio Zaragoza, de la ciudad de Chetumal, Q. Roo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de esta Secretaría, ubicada en kilómetro 2.5 de la 
carretera Chetumal-Bacalar número S/N-S/N, colonia S/N, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de marzo de 2003 a las 11:30 horas, en la sala de juntas 
de esta Secretaría, kilómetro 2.5 de la carretera Chetumal-Bacalar número S/N-S/N, colonia S/N, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de abril de 2003 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de esta Secretaría, kilómetro 2.5 de la 
carretera Chetumal-Bacalar número S/N-S/N, colonia S/N, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el sitio de los trabajos, partiendo de las oficinas de esta 
Secretaría, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
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• Ubicación de la obra: Chetumal, Quintana Roo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

••  La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Relación de maquinaria y equipo del que dispone la empresa señalando si es propia o rentada, su ubicación física y vida útil. 
2.- Curriculum vitae de la empresa en obras similares, señalando para el último año los montos contratados y ejercidos, así como la ubicación de las obras, la dirección y 

los teléfonos de la contratante. 
3.- Curriculum vitae del personal técnico y administrativo. 

4.- Relación de los contratos de obra en vigor celebrados tanto con la administración pública, así como los particulares, señalando montos contratados y los 
importes por ejercer, así como la ubicación de las obras, la dirección y los teléfonos de la contratante. 

5.- Demostrar el capital contable con base en el último balance general auditado anexando copia de la cédula profesional del contador ajeno a la empresa o 
declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

6.- Líneas de crédito de que dispone la empresa (en su caso). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1. Copia protocolizada de la escritura pública que otorga personalidad al representante legal. 

2. Copia protocolizada del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por esta Secretaría y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas basado en el artículo 38 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Si dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requisitos, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones las cuales serán pagadas dentro de un plazo no mayor a veinte días naturales, contados 
a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHETUMAL, Q. ROO, A 4 DE MARZO DE 2003. 
SECRETARIO 

ING. JORGE MARIANO MORALES CALZADA 
RUBRICA. 
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(R.- 174974) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARIA TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del 
centro de readaptación social, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52006001-006-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,900.00 

20/03/2003 19/03/2003 
15:00 horas 

18/03/2003 
12:00 horas 

26/03/2003 
14:00 horas 

1/04/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del centro de readaptación social 21/04/2003 123 $1’106,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 2.5 de la carretera 
Chetumal-Bacalar número s/n-s/n, colonia s/n, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos 01 (983) 83 22757, 22646 y 22429, extensiones 
116 y 111, los días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en la 
recaudadora de rentas de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, ubicada en la avenida 5 de Mayo con Ignacio Zaragoza de la ciudad de Chetumal, 
Q. Roo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de esta Secretaría, ubicada en el kilómetro 2.5 
de la carretera Chetumal-Bacalar número s/n-s/n, colonia s/n, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de marzo de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
de esta Secretaría, kilómetro 2.5 de la carretera Chetumal-Bacalar número s/n-s/n, colonia s/n, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de abril de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de esta Secretaría, kilómetro 2.5 de la 
carretera Chetumal-Bacalar número s/n-s/n, colonia s/n, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en el sitio de los trabajos, partiendo del área de condominios 
ubicados frente al cuartel militar, sobre la carretera libre Cancún-Mérida, código postal 77540, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: Leona Vicario, Quintana Roo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Relación de maquinaria y equipo del que dispone la empresa señalando si es propia o rentada, su ubicación física y vida útil. 
2.- Curriculum vitae de la empresa en trabajos similares, señalando para el último año los montos contratados y e jercidos, así como la ubicación de los trabajos, 

la dirección y los teléfonos de la contratante. 
3.- Curriculum vitae del personal técnico y administrativo. 
4.- Relación de los contratos de servicios en vigor celebrados, tanto con la administración pública, así como los particulares, señalando montos contratados  

y los importes por ejercer, así como la ubicación de los trabajos, la dirección y los teléfonos de la contratante. 
5.- Demostrar el capital contable con base en el último balance general auditado anexando copia de la cédula profesional del contador ajeno a la empresa  

o declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
6.- Líneas de crédito de que dispone la empresa (en su caso). 

  Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Copia protocolizada de la escritura pública que otorga personalidad al representante legal. 
2.- Copia protocolizada del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por esta Secretaría y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas basado en el artículo 38 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Si dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requisitos, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones las cuales serán pagadas dentro de un plazo no mayor a veinte días naturales, contados 
a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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CHETUMAL, Q. ROO. A 4 DE MARZO DE 2003. 
SECRETARIO 

ING. JORGE MARIANO MORALES CALZADA 
RUBRICA. 

(R.- 174975) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza de oficinas y 

mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos, de conformidad con lo siguiente:  

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

16101006-001-03 $850.00 

Costo en compraNET: 

$800.00 

13/03/2003 13/03/2003 

10:00 horas 

12/03/2003 

12:00 horas 

19/03/2003 

11:00 horas 

20/03/2003 

16:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 8 Elemento 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

16101006-002-03 $850.00 

Costo en compraNET: 

$800.00 

14/03/2003 14/03/2003 

12:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

20/03/2003 

11:00 horas 

25/03/2003 

11:00 horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

Cantidad 

mínima 

Cantidad 

máxima 

Presupuesto 

mínimo 

Presupuesto 

máximo 
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1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 

mantenimiento y reparación) 

45 Vehículo 45 66 $200,000.00 $325,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Himno Nacional número 2032 

1er. piso, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01(444)-817-84-85, los días de lunes a viernes con el siguiente 

horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 

los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y hora señalados para cada licitación en la sala de juntas de la Gerencia Estatal, ubicada en avenida Himno 

Nacional número 2032, 4o. piso, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Para la licitación número 16101006-001-03, la visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 12:00 horas en la Gerencia Estatal, 

ubicadas en avenida Himno Nacional número 2032, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados para cada licitación, en la sala de juntas 

de la Gerencia Estatal, avenida Himno Nacional número 2032, 4o.piso, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalados para cada licitación, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal, avenida Himno 

Nacional número 2032, 4o. piso, colonia Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: para la licitación número 001 será en avenida Himno Nacional número 2032, los días de lunes a viernes en el horario de 7:00 a 18:00  

y sábados de 7:00 a 13:00 horas. 

• Lugar de entrega: para la licitación número 002 será en avenida Himno Nacional número 2032, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada, la cual se formulará por periodos mensuales, 

para el caso de las licitaciones 16101006-001-03 y para la 16101006-002-03 de acuerdo a la fecha de presentación de las facturas debidamente requisitadas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2003. 
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GERENTE ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI 

ING. RICARDO EUGENIO GARZA BLANC 

RUBRICA. 

(R.- 174976) 
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SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA ESTATAL 
CONVOCATORIA 006  

En observancia a la Constitución Política del Estado de Zacatecas en su artículo 144, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
material de limpieza, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras, con cargo de 
presidente del Comité Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez, el día 17 de enero de 2003.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61063001-006-03 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

10/03/2003 
14:30 horas 

12/03/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  Blanqueador en polvo 170 Cuñete 
2  Prelavador y removedor en polvo 170 Saco 
3  Secuestrante 70 Saco 
4  Detergente en polvo 170 Saco 
5  Suavizante de tela 170 Porrón 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida González o Ortega sin número, 

colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492)9239494, extensión 246, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado a favor de los Servicios de Salud de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 13:00 horas, en el aula de los Servicios de Salud. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de los 

Servicios de Salud. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en aula de los Servicios de Salud. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de los Servicios de Salud de Zacatecas sito en Tránsito Pasado número 93, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 

014929275132, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 de abril 25%, 15 de junio 25%, 15 de agosto 25%, 15 de octubre 25%. 
• El pago se realizará: 20 días a partir de presentar la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los interesados en participar deberán contar con el registro vigente del padrón de proveedores del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas.  
ZACATECAS, ZAC., A 4 DE MARZO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL 
DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 

RUBRICA. 

TITULAR DE LA CONTRALORIA INTERNA DEL ESTADO 
LIC. JORGE EDUARDO HIRIATT ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 174977) 
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SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA ESTATAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Zacatecas en su artículo 144, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
sustancias químicas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras, el 17 de enero de 2003, 
y con cargo de presidente Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61063001-005-03 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

10/03/2003 
14:30 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  Eq. automático para pruebas bioquímicas en comodato 1 Equipo 
2  Eq. automatizado para tp, tpt, factores de la vía intrínseca en comodato 3 Equipo 
3  Reactivo para equipo marca IL para electrolitos 2,000 Prueba 
4  Equipo para electrolitos en comodato 2 Equipo 
5  Equipo en comodato para procesamiento de perfil hormonal 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida González Ortega sin número, colonia 

Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492) 92.39494, extensión 246, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado a favor de los Servicios de Salud de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de los Servicios de Salud, 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de los 

Servicios de Salud. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de los Servicios de Salud. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: laboratorio estatal de salud pública, sito en Arroyo de la Plata número 1, zona industrial en Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 8990910, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 de abril 25%, 15 de junio 25%, 15 de agosto 25% y 15 de octubre 25%. 
• El pago se realizará: 20 días a partir de presentar la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los interesados en participar deberán contar con el registro del padrón de proveedores del Estado de Zacatecas vigente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 4 DE MARZO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL 
DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 

RUBRICA. 

TITULAR DE LA CONTRALORIA INTERNA DEL ESTADO 
LIC. JORGE EDUARDO HIRIATT ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 174978) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo científico, calidad de agua 
y accesorios para la instalación de un laboratorio para el Instituto Acuícola, del Proyecto Creación de un Instituto Acuícola y Pesquera del Estado de Quintana Roo, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios número COMITE-
ADQ.-011-XI-2002, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 29 de noviembre de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
52005001-

001-03 
$1,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

18/03/2003 20/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/03/2003 
10:00 horas 

26/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I120600000 Estanque de linner portátiles 5 Equipo 
2 I060600000 Aereador de paleta 4 Equipo 
3 I060600000 Filtro de bola de alta presión 1 Equipo 
4 I060600000 Equipo portátil de análisis de agua 1 Equipo 
5 I060600000 Blower de 3.5 HP 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Chapultepec número 222, colonia 

Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos 83 2-27-08, 2-44-82 y 2-17-40, extensión 219, los días de lunes a viernes, del 4 al 18 de 
marzo de 2003, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con cargo a una 
institución de crédito debidamente constituida a favor de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Q. Roo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Económico, ubicada 
en Chapultepec número 222, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Desarrollo Económico, Chapultepec número 222, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Chapultepec número 222, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 40%. 
• Lugar de entrega: en la Secretaría de Desarrollo Económico, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 40% dentro de los 15 días posteriores a la firma del contrato y el 60% restante dentro de los 15 días posteriores a la entrega y a la firma del 

acta de entrega-recepción. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. ERISTEO MONTUFAR BAILON 
RUBRICA. 

(R.- 174979) 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     364 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS  
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SUBDIRECCION DE OBRA, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de continuación de la primera etapa de la construcción 
del Hospital Comunitario de la localidad de Calkiní, Municipio de Calkiní, Campeche, de conformidad con lo siguiente:  
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. Dr. Pedro Gervasio Canul Rodríguez, con cargo de Director General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, mediante oficio número 1526 de fecha 17 de febrero de 2003.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

34101002-001-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

8/03/2003 7/03/2003 
19:00 horas 

7/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080202 Construcción de hospital 24/03/2003 99 $1’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 10 número 286-A, Barrio de San 
Román, código postal 24040, Campeche, Campeche, teléfono 01-981-81-65303, del día 4 al 8 de marzo de 2003; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003, a las 19:00 horas, en el Salón de Secretarios (planta baja) del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado, ubicado en Calle 10 número 286-A, Barrio de San Román, Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de marzo de 2003, a las 10:00 horas, en el Salón de 
Secretarios (planta baja) del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado, Calle 10 número 286-A, Barrio de San Román, Campeche, 
Campeche. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de marzo de 2003, a las 10:00 horas, en el Salón de Secretarios (planta baja) del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado, Calle 10 número 286-A, Barrio de San Román, Campeche, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003, a las 10:00 horas: al Poniente de la Ciudad de Calkiní, en la carretera  
Calkiní-Nunkiní, perteneciente a la Calle 15, Municipio de Calkiní, Campeche. 

• Ubicación de la obra: al Poniente de la Ciudad de Calkiní, en la carretera Calkiní-Nunkiní, perteneciente a la Calle 15, Municipio de Calkiní, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en, cumplir con los requisitos en forma y término que se 

establecen en la información general de la licitación en el punto 2.7 de las bases de la licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
• Acta constitutiva y, en su caso, reformas con sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio correspondiente. 
• Poderes que acrediten la personalidad facultada del licitante. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas  

y Servicios Relacionadas con las Mismas. 
• Acreditar capital contable mediante la entrega de la última declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal 2001, así como el pago de la última parcialidad 

del Impuesto Sobre la Renta y el último estado financiero del año anterior firmado por contador público, ajeno que cuente con su registro ante la Dirección de 
Auditoría Fiscal Federal, anexando copia legible y certificada tanto de su cédula profesional como del registro (artículo 33 fracción XIII de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y 24 fracción III del reglamento). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas; el Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado, no establece ningún criterio general y la adjudicación se 
sujetará en los resultados de la evaluación del artículo 38 del citado ordenamiento. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán ser pagadas, conforme al plazo establecido en los artículos 54 y 58 último 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y el pago se realizará 15 días naturales, posteriores a la presentación de la 
documentación debidamente requisitada en la Subdirección de Programación, Organización y Presupuesto de este Instituto, dicho pago se efectuará mediante el 
sistema de transferencia intrabancaria. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas  

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DEL INDESALUD 
DR. PEDRO G. CANUL RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 174980) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DG-002/03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública a base de precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164024-003-03  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

13/03/2003 11/03/2003 
18:00 horas 

11/03/2003 
9:00 horas 

19/03/2003 
9:00 horas 

25/03/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la obra civil y electromecánica de la Subestación Tiquicheo de 115 
kV de la zona Altamirano, ubicada en el Estado de Michoacán 

7/04/2003 120 días 
naturales 

$110,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Tiquicheo, Michoacán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164024-004-03  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

13/03/2003 12/03/2003 
18:00 horas 

12/03/2003 
9:00 horas 

19/03/2003 
13:00 horas 

25/03/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la L.S.T. de 115 kV de la S.E. Tiquicheo entronque 
Tingambato-Huetamo, de la zona Altamirano, ubicada en el Estado de Michoacán 

7/04/2003 120 días 
naturales 

$120,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Tiquicheo, Michoacán. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en H. Colegio Militar número 15, colonia 

Chamilpa, código postal 62131, Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 (777) 3 29 40 44, los días de lunes a viernes días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas. Deberán acudir a la unidad licitadora para recoger la información complementaria. 
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• La forma de pago de las bases de las licitaciones será: mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, cuando éstas sean adquiridas en la unidad licitadora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y depósito en la cuenta  
de Bital, S.A. número 40124771-3 

• El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 
• Los interesados a participar en estas licitaciones deberán acreditar lo siguiente: 

- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

- En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
- La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 

objeto de esta licitación. 
- La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
- La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 
• Las visitas respectivas al lugar de los trabajos de las licitaciones se llevarán a cabo partiendo de las siguientes direcciones: licitaciones 18164024-003-03 y 

18164024-004-03 de las oficinas de la Superintendencia General de la zona Altamirano, ubicadas en el kilómetro 0.5 de la carretera Nacional Coyuca-Altamirano 
en Pungarabato, Guerrero, código postal 40660. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en: licitaciones 18164024-003-03 y 18164024-004-03 en las oficinas de la Superintendencia General de la zona 
Altamirano, ubicadas en el kilómetro 0.5 de la carretera Nacional Coyuca-Altamirano en Pungarabato, Guerrero, código postal 40660. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el aula de capacitación de oficinas 
divisionales, H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 62131, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para los trabajos de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de: para la licitación 18164024-003-03 y la licitación 18164024-004-03 

un anticipo de 20% de las asignaciones presupuestales aprobadas a los contratos en el primer ejercicio para que los contratistas inicien los trabajos, así como la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Al licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación de los contratos se hará a las personas que, reuniendo las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y la ejecución de los trabajos y que presenten la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se 
declarará desierta la licitación. 

• Para las licitaciones a las que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que Comisión Federal de Electricidad realiza, esta División Centro Sur, invitará a participar en los presentes 

eventos a ciudadanos distinguidos de la localidad, quienes participarán en calidad de observadores sociales, con derecho a voz y sin voto, en los actos de 
aperturas de ofertas, fallos y juntas de aclaraciones respectivos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 4 DE MARZO DE 2003. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DIVISION CENTRO SUR 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 174981) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 

AVISO DE FALLO 
 

CON BASE EN LO INDICADO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LOS GANADORES DE LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 
1. 16 DE DICIEMBRE DE 2002, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164057-008-02, REFERENTE A: PARTIDA NUMERO 1, CELDAS 

CAPACITORAS, RESULTANDO GANADOR: ABB MEXICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BULEVAR CENTRO INDUSTRIAL NUMERO 12, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., CODIGO POSTAL 54073, IMPORTE DEL CONTRATO: USD 467,522.88 MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA NUMERO 2, 
TRASLADO, CONFINAMIENTO Y DESTRUCCION DE LOS BPS’s DE LAS CELDAS, RESULTANDO GANADOR: ALSTOM T&D, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 
PASEO DE LA REFORMA NUMERO 35, 2o. PISO, COLONIA TABACALERA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06030, IMPORTE DEL CONTRATO: $7’603,200.00 
MAS 15% DEL I.V.A 

2. 18 DE DICIEMBRE DE 2002, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164057-015-02, REFERENTE A: PARTIDA NUMERO 1, ESQUEMA DE 
PROTECCION, RESULTANDO GANADOR: SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORIES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 418, COLONIA CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, IMPORTE DEL CONTRATO: USD 47,589.60 MAS USD 500.00 DE 
CURSO MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA NUMERO 2, RELEVADOR NUMERICO, RESULTANDO GANADOR: SCHWEITZER ENGINEERING 
LABORATORIES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 418, COLONIA CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
11570, IMPORTE DEL CONTRATO: USD 58,734.00 MAS USD 500.00 DE CURSO MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA NUMERO 3, RELEVADOR DE 
CORRIENTE, RESULTANDO GANADOR: SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORIES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 418, COLONIA CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, IMPORTE DEL CONTRATO: USD 16,064.00 MAS USD 500.00 DE 
CURSO MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA NUMERO 4, ESQUEMA DE PROTECCION, RESULTANDO GANADOR: SCHWEITZER ENGINEERING 
LABORATORIES, 
S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 418, COLONIA CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, IMPORTE 
DEL CONTRATO: USD 43,372.80 MAS USD 500.00 DE CURSO MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA NUMERO 5, RELEVADOR NUMERICO, RESULTANDO 
GANADOR: TRANSMISION Y DISTRIBUCION, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN TRES ZAPOTES NUMERO 39-2, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 03650, IMPORTE DEL CONTRATO: USD 12,528.00 MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA NUMERO 6, RELEVADOR DE SOBRECORRIENTE, 
RESULTANDO GANADOR: SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORIES, 
S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 418, COLONIA CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, IMPORTE 
DEL CONTRATO: USD 8,032.00 MAS USD 250.00 DE CURSO MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA NUMERO 7, REGISTRADOR DE FALLAS, RESULTANDO 
GANADOR: ENERGIA E INSTRUMENTACION INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CHICLAYO 673, COLONIA LINDAVISTA, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 07300, IMPORTE 
DEL CONTRATO: USD 81750.00 MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA NUMERO 8, EQUIPO DE SINCRONIZACION, RESULTANDO GANADOR: RAK SISTEMAS 
DE POTENCIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR DE LA SONDA NUMERO 16, COLONIA POPOTLA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14000, 
IMPORTE DEL CONTRATO: USD 26,600.00 MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA 
NUMERO 9 PROCESADOR DE COMUNICACION, RESULTANDO GANADOR: SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORIES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO 
EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 418, COLONIA CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, IMPORTE DEL CONTRATO: 
USD 18,212.56 MAS 15% DEL I.V.A.; PARTIDA NUMERO 10, PEINETAS DE PRUEBA, RESULTANDO GANADOR: TRANSMISION Y DISTRIBUCION, S.A. DE 
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C.V. CON DOMICILIO EN TRES ZAPOTES 
NUMERO 39-2, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03650, IMPORTE DEL CONTRATO: USD 7,500.00 MAS 15% DEL I.V.A.  

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. ROBERTO ROSAS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 174982) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DJ-02-03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adjudicación del contrato de 
obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164026-

002-03 
$1,891.50 

En compraNET: 
$1,702.36 

incluyen I.V.A. 

11 de marzo 
de 2003 

11 de marzo 
de 2003 

13:00 Hrs. 

10 de marzo 
de 2003 
9:00 Hrs. 

18 de marzo 
de 2003 

13:00 Hrs. 

21 de marzo 
de 2002 

13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000000 Construcción de 19.07 Km. de LST 
Zongolica entronque Temazcal-Orizaba 

115 kV 2 circuitos ACSR 795 torres 
de acero 2a. etapa 

7-abril-03 180 D.N. $5'000,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: los trabajos se ubican en las poblaciones de Zongolica, Temazcal y Orizaba, todas en el Estado de Veracruz.  
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Concursos y Contratos 
Divisional, ubicado en la avenida Ignacio Allende número 155, colonia Centro, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago de las bases de la licitación será: 
Mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, cuando éstas sean adquiridas en la Unidad Licitadora. 
Por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 
El pago de las bases de la licitación por los licitantes interesados, será requisito para participar en la misma. 
Los interesados en participar en esta licitación, deberán acreditar lo siguiente: 
Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán acreditar lo indicado en el 
artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son objeto de 
esta licitación: los cuales deberán presentar en los anexos 2, 3 y 4 de las bases de licitación. 
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La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio 
del licitante. 
La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia legible de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, avalado este último 
por auditor externo autorizado por la S.H.C.P., correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por 
la convocante. 
La visita al lugar de ejecución de los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de distribución de la 
Zona Orizaba, ubicadas en Camino a la Ex hacienda Xalapilla, domicilio conocido, Subestación Orizaba I, en la ciudad de Orizaba, Veracruz. Los licitantes que opten 
por asistir, serán atendidos por el ingeniero Andrés 
Alvarez Sánchez. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en la avenida Ignacio Allende número 155, colonia 
Centro, en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el Departamento de Concursos y Contratos 
Divisional, ubicado en la avenida Ignacio Allende número 155, colonia Centro, en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 20.0% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en 
el primer ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se le adjudique el contrato derivado de esta licitación no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato respectivo serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presenten la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso, de que todas las proposiciones fueran desechadas, se 
declarará desierta la licitación. 
Para la licitación a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales con derecho a voz y no a voto a ciudadanos distinguidos de las 
localidades donde se llevarán a cabo los 
distintos actos. 
 

XALAPA, VER., A 4 DE MARZO DE 2003. 
GERENTE GENERAL DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

ING. IGNACIO TORRES MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 174983) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de suministro de tanques viajeros para 
las unidades operativas de perforación de los Activos Burgos Reynosa, Veracruz, Altamira y Poza Rica (016/03-TCESPS-P), en la modalidad de contrato abierto y, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

020-03 
$1,769.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 M.N. 

8/04/2003 27/03/2003 
9:00 horas 
Sala No. 3 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/04/2003 
9:00 horas 
Sala No. 3 

25/04/2003 
9:00 horas 
Sala No. 3 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C780000000 Tanque viajero de tiro con 

capacidad de 25 barriles, 
con accesorios de control 

50 Pieza $300,000.00 
U.S.D. 

$750,000.00 
U.S.D. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 
3-25-31 y 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
Las formas de pago son, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 3 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de abril de 2003 a las 9:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 25 de abril de 2003 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 3 de la Gerencia 
de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza 
Rica de Hgo., Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a 
las proposiciones, podrán presentarse en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 

• No se otorgará anticipo (0%). 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público). 

• Lugar de entrega: los bienes motivo de este contrato deberán ser suministrados en las unidades operativas de perforación y mantenimiento de pozos Burgos, 
Veracruz, Altamira y Poza Rica, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por P.E.P. será de 45 días naturales, contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento.  

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o en el documento 04 que se adjunta en las 
bases de la licitación. Para proveedores extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 
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Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 174985) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

www.cfe.gob.mx 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DX-003/2003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra 
pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

007-03 
$943.00 
Costo en 

compraNET: 
$707.00 

12/Mar./2003 12/Mar./2003 
9:00 horas 

7/Mar./2003 
9:00 horas 

19/Mar./2003 
9:00 horas 

24/Mar./2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obra civil, Centro de Distribución 
San Clemente 3a. etapa, zona Costa, 

ubicada en el Estado de Jalisco 

14/Abr./2003 150 días 
naturales 

$50,000.00 

 
Ubicada: en el Estado de Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

008-03 
$943.00 
Costo en 

compraNET: 
$707.00 

12/Mar./2003 12/Mar./2003 
13:00 horas 

10/Mar./2003 
9:00 horas 

19/Mar./2003 
13:00 horas 

24/Mar./2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Obra civil, construcción Centro 
de Distribución Cuitzeo, 3a. etapa, 

ubicada en Cuitzeo, Municipio de Poncitlán, 
Estado de Jalisco 

14/Abr./2003 150 días 
naturales 

$50,000.00 

 
Ubicada: en el Municipio de Poncitlán, Estado de Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

009-03 
$943.00 
Costo en 

compraNET: 
$707.00 

13/Mar./2003 13/Mar./2003 
9:00 horas 

11/Mar./2003 
9:00 horas 

20/Mar./2003 
9:00 horas 

25/Mar./2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obra civil, remodelación del mezzanine 
2a. etapa, ahora primer piso, en el edificio 
divisional, ubicado en Av. 16 de Septiembre 

No. 455, Guadalajara, Jalisco 

14/Abr./2003 100 días 
naturales 

$50,000.00 

 
Ubicada: en avenida 16 de Septiembre número 455, Guadalajara, Jalisco. 
 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Concursos y 
Contratos Divisional, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso por el 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 
horas (días hábiles). 
La forma de pago de las bases de las licitaciones será: 

• Mediante efectivo, cheque certificado o de caja, I.V.A incluido, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, cuando éstas sean adquiridas en la unidad 
licitadora. 

• Por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 

El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 

Las personas morales interesadas en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados 
por el licitante y su personal, similares a los que son objeto de estas licitaciones: construcción y edificación. 
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La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 

La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

La visita al lugar de los trabajos para todas las licitaciones, partirán de la oficina de Ingeniería Civil Divisional, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 455, 3er. 
piso, zona Centro, Guadalajara, Jalisco. 

La junta de aclaraciones para todas las licitaciones se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicada en avenida 16 
de Septiembre número 475, 2o. piso, Ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco. 

Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos Divisional, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, Ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Para los trabajos, objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para 
que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal 
de Electricidad. 

En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se 
declarará desierta la licitación. 

Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos  de comunicación electrónica. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que la Comisión Federal de Electricidad realiza, esta División de Distribución Jalisco, invitará a participar en el 
presente evento a ciudadanos distinguidos de la localidad, quienes participarán en calidad de observadores sociales, con derecho a voz y sin voto, en los actos de 
aperturas de ofertas, fallo y junta de aclaraciones respectivos. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. ALEJANDRO CORONADO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 174986) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

AVISO MODIFICATORIO No. 1 
 
Se notifica a los interesados en la Licitación Pública Internacional número 18164032-005-03 para la adquisición de Sistema Visualización Dinámico para operación 
de Red Elect. Dist. cuya convocatoria fue publicada en este mismo medio el 18 de febrero de 2003, que se corrige la fecha de la junta de aclaraciones, Dice: Diario 
Oficial de la Federación-junta de aclaraciones-21 de marzo de 2003, compraNET-junta de aclaraciones-20 de marzo de 2003. Debe decir: Diario Oficial de la 
Federación-junta de aclaraciones-20 
de marzo de 2003, compraNET-junta de aclaraciones-20 de marzo de 2003. 
 

PUEBLA, PUE., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 174987) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación con reducción de plazos autorizada en la sesión ordinaria número 4 para la 
contratación del aseguramiento de bienes patrimoniales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18200001-002-03 En convocante 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Servicios de aseguramiento de bienes patrimoniales 1 Contrato 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Diagonal de Patriotismo 

número 1, 7o. piso, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52-78-29-60, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a favor de Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

### La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en avenida Diagonal 
de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

### El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 
de licitaciones de la convocante, ubicada en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7,colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

### La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en 
avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se otorgará anticipo. 
### Lugar de entrega: cualquier lugar de la República Mexicana. 
### Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
### El pago se realizará: dos pagos semestrales pagaderos a los 30 días naturales, posteriores a la entrega y presentación de las facturas y pólizas correspondientes. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

JOSE LUIS LOPEZ HERRERA 
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RUBRICA 
(R.- 174988) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO CENTRO 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional números 18164034-003-03, 18164034-004-03 y 18164034-005-03, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-003-03 
(LPN-DU000-

0003-03) 

$1,035.00 
En compraNET: 

$920.00 

13/marzo/03 13/marzo/03 
10:00 Hrs. 

19/marzo/03 
10:00 Hrs. 

19/marzo/03 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 0000000000 Apartarrayo ADOM C-30 Esp. CFE VA400-43 726 Pza. 
02 0000000000 Apartarrayo ADOM 30 Esp. CFE VA400-43 611 Pza. 
03 0000000000 Apartarrayo ADOMC 12 Esp. CFE VA400-43 755 Pza. 
04 0000000000 Apartarrayo ADOM 12 Esp. CFE VA400-43 485 Pza. 
05 0000000000 Apartarrayo ADOM 30 Esp. CFE VA400-43 150 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-004-03 
(LPN-DU000-

0004-03) 

$1,035.00 
En compraNET: 

$920.00 

14/marzo/03 14/marzo/03 
10:00 Hrs. 

20/marzo/03 
10:00 Hrs. 

20/marzo/03 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 0000000000 CCF-V-38-100-200-5000 Esp. CFE V4100-03 500 Pza. 
02 0000000000 CCF-V-15-100-110-10000 Esp. CFE V4100-03 648 Pza. 
03 0000000000 CCF-V-27-100-150-12000 Esp. CFE V4100-03 427 Pza. 
04 0000000000 CCF-V-38-100-200-5000 Esp. CFE V4100-03 250 Pza. 
05 0000000000 CCF-V-38-100-200-5000 Esp. CFE V4100-03 250 Pza. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-005-03 
(LPN-DU000-

0005-03) 

$1,035.00 
En compraNET: 

$920.00 

18/marzo/03 18/marzo/03 
10:00 Hrs. 

24/marzo/03 
10:00 Hrs. 

1/abril/03 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

   Mín. Máx.  
01 0000000000 Grapa remate RAC-8 Esp. CFE 2C500-68 4,018 5,625 Pza. 
02 0000000000 Cruceta PT-200 Esp. CFE 2C900-93 1,655 2,317 Pza. 
03 0000000000 Cruceta PR-200 Esp. CFE 2C900-93 1,201 1,681 Pza. 
04 0000000000 Protector para Ret. R-1 Esp. CFE 2P600-43 1,310 1,834 Pza. 
05 0000000000 Bastidor B3 Esp. CFE 2B200-12 1,696 2,374 Pza. 

 
- Las bases de la licitación y especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles de dos formas para su consulta o adquisición, desde la fecha de la 

publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos, situado en avenida Chairel 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps., teléfono 01-833-241-33-46 de 
8:00 a 13:30 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,035.00 incluido IVA y su pago se realizará en la caja divisional, situada en el mismo 
domicilio. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de 
las bases es de $920.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

- La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en el 
auditorio divisional, ubicado en avenida Chairel 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps. 

- La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma de origen de los bienes o 

servicios acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes o prestación de servicios: Almacén Divisional Tampico, Almacén Electrificación Rural Victoria y Almacén Electrificación Rural 

San Luis para las licitaciones 
18164034-003-03 y 18164034-004-03; Almacén Divisional Tampico para la licitación 18164034-005-03. 

d) Plazo de entrega: 60 días para las licitaciones 18164034-003-03 y 18164034-004-03 y 45 días para la licitación 18164034-005-03. 
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e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento que a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o 
prestador de servicio. 

f) No se considera anticipo para las licitaciones 18164034-003-03, 18164034-004-03 y 18164034-005-03. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato para las licitaciones 18164034-003-03, 18164034-004-03 y 18164034-005-03. 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 

Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
l) No se considera abastecimiento simultáneo. 
m) Las licitaciones 18164034-003-03, 18164034-004-03 y 18164034-005-03 están abajo de los umbrales. 
n) De la licitación 18164034-005-03 se adjudicará contrato abierto hasta por un 40% más de lo licitado. 
o) Se deberá cotizar en moneda nacional para las licitaciones. 18164034-003-03, 18164034-004-03 y 18164034-005-03. 
p) CFE invitará como observadores sociales y representantes de la sociedad a ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 

de esta licitación. 
q) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, 

la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMPS., A 4 DE MARZO DE 2003. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 174989) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47001002-003-03 $700.00 
Costo en compraNET: 

($600.00) 

12/03/2003 10/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 

 00000 1.- Rehabilitación general, en la E.S.G. Ignacio Manuel Altamirano, en 
Chilapa, Municipio de Rosamorada, Nayarit 
2.- Impermeabilización y muro ciego, en la E.P. Emiliano Zapata, 
en El Tamarindo, Municipio de Rosamorada, Nayarit 

7/04/2003 45 
(días naturales) 

$200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
47001002-004-03 $700.00 

Costo en compraNET: 
($600.00) 

12/03/2003 10/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
11:30 horas 

18/03/2003 
11:30 horas 

24/03/2003 
11:30 horas 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 

 00000 1.- Impermeabilización en aulas, bardeo perimetral, tinaco y ventanas en la 
E.P. Juan Escutia en Pericos, Municipio de Rosamorada, Nayarit 
2.- Bardeo perimetral, techumbre en taller, tablero para cancha de 
básquetbol e impermeabilización en la E.S.T. José Ma. Morelos, en Pericos, 
Municipio de Rosamorada, Nayarit 

7/04/2003 55 
(días naturales) 

$200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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47001002-005-03 $700.00 
Costo en compraNET: 

($600.00) 

12/03/2003 11/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
13:00 horas 

18/03/2003 
13:00 horas 

24/03/2003 
13:00 horas 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 

00000 1.- Impermeabilización y reparación de aula, en la E.P. 24 de Diciembre, 
en Pimientillo, Municipio de Rosamorada, Nayarit 
2.- Impermeabilización en 3 módulos y tinaco en la E.P. Las Américas, 
en San Vicente, Municipio de Rosamorada, Nayarit  

7/04/2003 45 
(días naturales) 

$200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
47001002-006-03 $1,200.00 

Costo en compraNET:  
($1,000.00) 

12/03/2003 11/03/2003 
9:00 horas 

12/03/2003 
18:00 horas 

18/03/2003 
18:00 horas 

24/03/2003 
18:00 horas 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 

00000 Cubierta de lámina y cerco perimetral, en la E.S.T. Esteban Baca Calderón, 
en San Vicente, Municipio de Rosamorada, Nayarit 

7/04/2003 100 
(días naturales) 

$350,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
47001002-007-03 $1,000.00 

Costo en compraNET:  
($900.00) 

13/03/2003 10/03/2003 
9:00 horas 

13/03/2003 
9:30 horas 

19/03/2003 
9:30 horas 

25/03/2003 
9:30 horas 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 

 00000 1.- Cerco de malla ciclón, techumbre de lámina en granja y almacén, 
lámparas, puerta en aula y vidrios, en la E.S. No. 43, en Aután, 
Municipio de San Blas, Nayarit 
2.- Impermeabilización, vidrios, malla ciclón y construcción de aula, en la 
E.P. José Ma. Mercado, en Chacalilla, Municipio de San Blas, Nayarit 

7/04/2003 70 
(días naturales) 

$300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
47001002-008-03 $1,000.00 

Costo en compraNET:  
($900.00) 

13/03/2003 10/03/2003 
9:00 horas 

13/03/2003 
11:00 horas 

19/03/2003 
11:00 horas 

25/03/2003 
11:00 horas 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 
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00000 1.- Rehabilitación general de E.S.T. Tierra y Libertad, en Guadalupe Victoria, 
Municipio de San Blas, Nayarit 
2.- Reparación de bardeo ciego y tinacos en la E.P. Vicente Guerrero, 
en La Chiripa, Municipio de San Blas, Nayarit 

7/04/2003 70 
(días naturales) 

$300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
47001002-009-03 $700.00 

Costo en compraNET:  
($600.00) 

13/03/2003 10/03/2003 
9:00 horas 

13/03/2003 
12:30 horas 

19/03/2003 
12:30 horas 

25/03/2003 
12:30 horas 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 

 00000 1.- Techumbre de lámina en taller, en la E.S.T. Juan Escutia, en Navarrete, 
Municipio de San Blas, Nayarit 
2.- Cerco perimetral de malla ciclón, herrería y cancelería de aluminio, en la 
Preparatoria No. 12, en San Blas, Nayarit 

7/04/2003 55 
(días naturales) 

$200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
47001002-010-03 $700.00 

Costo en compraNET:  
($600.00) 

13/03/2003 11/03/2003 
9:00 horas 

13/03/2003 
14:00 horas 

19/03/2003 
14:00 horas 

25/03/2003 
14:00 horas 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 

 00000 1.- Ventanas y puertas de 4 aulas, loseta de 3 aulas y dirección y red 
eléctrica, 
en la E.P. Melchor Ocampo, en Laureles y Góngora, 
Municipio de San Blas, Nayarit 
2.- Cerco perimetral, herrería y cancelería en la E.S.T. No. 31, en Santa Cruz 
de Miramar, Municipio de San Blas, Nayarit 

7/04/2003 45 
(días naturales) 

$200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
47001002-011-03 $1,000.00 

Costo en compraNET:  
($900.00) 

13/03/2003 11/03/2003 
9:00 horas 

13/03/2003 
18:00 horas 

19/03/2003 
18:00 horas 

25/03/2003 
18:00 horas 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 
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00000 Rehabilitación de bardeo ciego, tinaco, impermeabilización y ventanería, 
en la E.S.T. José Ma. Mercado, en San Blas, Nayarit 

7/04/2003 70 
(días naturales) 

$250,000.00 

 
• Los recursos económicos para la ejecución de estas obras, están aprobados mediante acuerdo 02-XXX-3 SEGOB-FONDEN, insertos en el Fideicomiso 2003 del 

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN). 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Eucalipto número 70, colonia 

Burócrata Federal, código postal 63170, teléfonos (311) 213-42-22, 23 y 27, extensiones 112 y 244, Tepic, Nayarit, de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. La forma de pago es, en efectivo en caja de la SOP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo con las fechas y horas señaladas en el recuadro, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, 
ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará de acuerdo con las fechas y horas señaladas en el recuadro, en la 
sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará de acuerdo con las fechas y horas señaladas en el recuadro, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Obras Públicas, ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción por escrito, dirigida a la Secretaría de Obras Públicas (SOP), con los datos 

básicos de la licitación, indicando que otorgará las facilidades necesarias para comprobar la veracidad de la documentación que anexa: 
- Original y copia del acta constitutiva de la empresa con las modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y de los poderes de los representantes 

de la misma o acta de nacimiento en el caso de ser persona física. 
- Copia certificada de la última declaración fiscal anual, así como escrito donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que han presentado en tiempo y 

forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales correspondientes a los últimos 3 ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a la fecha, cuando los contribuyentes tengan menos de 3 años de inscripción en el R.F.C. la 
manifestación corresponderá al periodo de inscripción; manifiesto que la convocante enviará a la Administración Local de Recaudación que corresponda a 
su domicilio fiscal. Si se tiene aumento de capital contable, copia certificada de los últimos estados financieros auditados por un contador público externo, 
autorizado por la D.G.A.F.F. de la S.C.H.P., presentando copia del registro emitido por dicha Secretaría. 

- Constancias que acrediten su experiencia o capacidad para la ejecución de trabajos similares a los que se convocan, adicionalmente citar direcciones, 
números telefónicos y/o fax de los propietarios y/o instituciones públicas a las que se les hayan ejecutado trabajos o bien, los que tienen en proceso de 
ejecución demostrándolo de manera fehaciente a satisfacción de esta Secretaría, anexando carátulas de los contratos más representativos, así como de las 
actas de entrega-recepción correspondientes. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato respectivo se adjudicará a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Obras Públicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satis facen la totalidad de los requerimientos de la convocante el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
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• Las condiciones de pago serán: un anticipo de 30% de la asignación aprobada para el inicio de los trabajos, para cada obra. Así como el pago de estimaciones 
generadas en plazos no mayores a 1 mes, donde se amortizará dicho anticipo. 

• En caso de estar inscrito en el Registro de Contratistas 2003 de esta Secretaría y que cumplan con los requisitos mencionados, presentar copia de su registro, la 
solicitud de inscripción y la manifestación de impuestos federales. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la l icitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

TEPIC, NAY., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE VICENTE ROMERO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 174993) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA, CAMPECHE 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 34303001-001-03 
CONVOCATORIA 001-03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los preceptos legales 1, 2, 3, 6, 12, 14, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 31, 34, y demás relativos de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, en relación con los preceptos legales 1, 2, 3, 15, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25 y demás relativos de la ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, se convoca a todos los interesados, personas físicas o morales, que 
cuenten 
con la experiencia, capacidad técnica y económica, disponibilidad de la maquinaria, equipo necesario y suficiente, a participar en la licitación de carácter 
nacional para la contratación de los trabajos a precio unitario y tiempo determinado para la construcción de edificio de usos múltiples en la Calle 28 entre la Calle 31 y la 
Calle 29 
de la colonia Centro, en la ciudad de Escárcega, Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para inscripción 
y adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

34303001-001-03 $4,500.00 18/03/2003 24/03/2002 
10:00 horas 

24/03/2003 
19:00 horas  

28/03/2003 
10:00 horas 

2/04/2003 
10:00 horas 

 
Fallo Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
11/04/2003 
10:00 Hrs.  

Construcción de edificio de usos múltiples en la Calle 28 entre la Calle 31 
y la Calle 29 de la colonia Centro, en la ciudad de Escárcega, Campeche 

21/04/2003 31/08/2003 $2’150,000.00 

 
### Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, Campeche, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. La forma 
de pago se hará en la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento a nombre de este mismo, ubicada en la Calle 29 sin número entre Calle 28 y andador Miguel 
Hidalgo y Costilla de la colonia Centro. Observándose que previamente deberá de solicitar su registro de inscripción ante la citada Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento. 

### La junta de aclaración se llevará a cabo en las oficinas de la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, Campeche, ubicado en 
avenida Héctor Pérez Martínez entre las calles 37 y 35, de la colonia Morelos, de esta ciudad, código postal 24350, en la fecha y horario establecidos en la 
presente convocatoria. 

### La entrega de oferta o propuestas, así como la apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se llevarán a cabo en la sala 
de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, ubicada en la calle avenida Héctor Pérez Martínez entre las calles 35 y 37 de la colonia Morelos, 
de esta misma ciudad, código postal 24350, en la fecha y horario establecidos en la presente convocatoria. 

### La visita al lugar de la obra o de los trabajos se realizará en la forma siguiente: 
El día 24 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el predio que se encuentra previamente señalado en la Calle 28 entre la Calle 31 y la Calle 29 de la colonia 
Centro, de esta ciudad. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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### No se podrá subcontratar la obra. 
### Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato para la obra, debiendo considerarse un 10% para el inicio de los trabajos y un 20% para la compra 

y producción de materiales de construcción. 
### La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los requisitos en la forma y términos que se 

establecen en las bases de la licitación, la cual se tiene disponible para su consulta y venta como se menciona en esta convocatoria, debiendo comprobar su 
capacidad financiera por medio de la presentación de su declaración fiscal anual de 2002 o su balance general al 31 de diciembre de 2002 auditado por un 
contador público externo, anexando copia fotostática de su cédula profesional, cumpliendo con el capital contable que se establece en la presente convocatoria 
para la licitación. 

### Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad de la persona moral. En caso de tratarse de personas físicas, 

deberán presentar acta de nacimiento y Registro Federal de Contribuyentes. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante para firmar la propuesta. 
3.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 34 y 62 de la Ley de Obras Públicas del Estado 

de Campeche en vigor. 
Dicha documentación será entregada y revisada de acuerdo a la forma y términos que se establecen en las bases de la licitación. 

### Los planos para la obra se entregarán adjunto a las bases, en la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, en el domicilio de la convocante. 
### El criterio general para la adjudicación del contrato lo emitirá, el titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, mismo que se encuentra 

debidamente estipulado en las bases y en los preceptos legales de la materia de obras públicas del Estado de Campeche, efectuando el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al postor que, dentro de los participantes, reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas, financieras y administrativas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, así como 
que cuenten con la experiencia necesaria, para la ejecución de la obra y haya presentado la oferta solvente más baja y de mejor calidad, sujetado en lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche en vigor, en relación con los artículos 22, 24 fracción II, 25 y demás relativos 
del Reglamento de la ley de Obras Públicas del Estado de Campeche vigente. 

### Convocando nuevamente a la licitación, el titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, si no se recibe proposición alguna o todas las 
presentadas fueran desechadas, declarando desierto el concurso, o cuando las posturas no fueran aceptables, situación que quedará asentada en el acta, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 24 fracción VII, 25 parte in-fine y demás del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche en vigor. 

### Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajo ejecutado, por estimaciones mensuales y de acuerdo al avance de la obra, por parte del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Escárcega, Campeche, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra previa, 
reuniendo la documentación comprobatoria y que esté debidamente autorizado por el funcionario público municipal facultado para ello. 

### Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### En ningún caso los derechos y obligaciones derivados de los contratos para la realización de las obras públicas, podrán ser cedidos en todo o partes a otras 

personas físicas o morales distintas de aquellas a la que se hubiere adjudicado el contrato, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por 
trabajos ejecutados que cuenten con la aprobación previa y por escrito de la contratante. 

### El incumplimiento de alguno de los requisitos de las propuestas técnicas y económicas será causa suficiente para ser desechadas, así como también que dichos 
documentos que contienen las bases deberán de referirse a la obra que concursan, también deberán de estar debidamente identificada con el documento que 
se les requiere para cada una de las propuestas, y deberán de estar debidamente rubricadas por el representante de la empresa participante física o moral, la 
omisión de esto ocasionará que sea desechada la oferta del licitante. 
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ESCARCEGA, CAMP., A 4 DE MARZO DE 2003. 

COORDINADOR JURIDICO 

C. MARCO ANTONIO MIRANDA RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 174995) 
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FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION PARA LA INDUSTRIA 
INFOTEC 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la (s) licitación (es) para la adquisición de servicio de enlaces, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11262001-002-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

13 de marzo de 2003 13 de marzo de 
2003 

17:00 Hrs. 

19 de marzo de 2003 
11:00 Hrs. 

25 de marzo de 2003 
11:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Enlace virtual private Network 1 Contrato 
2 C811200000 Enlace virtual ISP 1 Contrato 
3 C811200000 Tres enlace E3 bajo demanda 1 Contrato 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando 

número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56242800, del 4 al 13 de marzo de 2003, con el siguiente 
horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a favor de INFOTEC-CONACYT-FIDEICOMISO. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

••  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 13 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en el aula 5 del edificio de INFOTEC, ubicada en avenida San 

Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 
••  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en el 

aula 5 del edificio de INFOTEC, ubicada en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. El 
acto de apertura de la(s) propuestas económica(s) se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en el aula 5 del edificio de INFOTEC, 
ubicada en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  Lugar de prestación del servicio: punto de enlace, las oficinas de INFOTEC, ubicadas en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código 

postal 14050, las 24 horas, así como en las puntas descritas en el anexo I de las bases de licitación. 
••  Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la fecha del fallo. 
••  El pago se realizará: sobre meses vencidos 30 días a partir de la presentación de la factura en INFOTEC-CONACYT-FIDEICOMISO. No se otorgará 

anticipo.  
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
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••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. ALVARO SOLIS RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 174997) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN OAXACA PRESIDENTE JUAREZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de vigilancia, servicio de limpieza, servicio de 
fotocopiado, servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos biológico-infecciosos, de conformidad con lo siguiente:   

No. de licitación Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637016-001-03 Servicio de vigilancia 30 Elemento 14/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

00637016-002-03 Servicio de limpieza 75 Operario 14/03/2003 
13:00 horas 

19/03/2003 
13:00 horas 

24/03/2003 
13:00 horas 

00637016-003-03 Servicio de fotocopiado 3 Equipo 14/03/2003 
17:00 horas 

19/03/2003 
17:00 horas 

24/03/2003 
17:00 horas 

00637016-004-03 1.- Residuos 
2.- Traslado de residuos  

36,000 
40 

Kilogramo 
Viaje 

17/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

00637016-005-03 Servicio de fumigación 500 Servicio 17/03/2003 
13:00 horas 

20/03/2003 
13:00 horas 

25/03/2003 
13:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Dr. Gerardo Varela número 617, 

colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 019515153935, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o de caja, a nombre del Hospital Regional Presidente 
Juárez del ISSSTE. Y por vía compraNET, mediante depósito a la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. sucursal 99 México, D.F., concepto abono a 
cuenta por pago de bases de concurso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2003 a las 13:00 horas, en el auditorio del Hospital Regional Presidente Juárez, ubicado en 
calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 13:00 horas, en el auditorio del Hospital 
Regional Presidente Juárez, calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 13:00 horas, en el auditorio del Hospital Regional Presidente Juárez, 
calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional Presidente Juárez ISSSTE Oaxaca, Oax., los días: lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de entrega: inmediata. 
• El pago se realizará: a los 45 días después de haber entregado la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DRA. PATRICIA MORELOS DOMINGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 174999) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de reactivos para equipos en comodato 
y reactivos para equipos en comodato con sistema de interfase, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12250001-010-03 $940.00 Costo en 
compraNET: $850.00 

19/03/2003 18/03/2003 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

25/03/2003 
10:00 horas 

4/04/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840800000 Determinación de glucosa por método de glucosa oxidasa pap 35 Kit 
2 C840800000 Determinación de urea por el método de ureasa 44 Kit 
3 C840800000 Reactivo para la determinación de tiempo de protrombina y detección de los factores II, V, VII, X 90 Caja 
4 C840800000 Reactivo para la determinación del tiempo de tromboplastina parcial activada 90 Caja 
5 C840800000 Juego de reactivos para uso en el analizador de electrolitos  18 Caja  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Montes Urales número 800, colonia 
Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 55 20 99 00, extensión 168, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Perinatología. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de marzo de 2003 a las 14:00 horas, en el auditorio B del edificio A de Hospitalización del Instituto Nacional 
de Perinatología, ubicado en Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Asimismo se informa 
que las dudas se recibirán por escrito a más tardar el día 14 de marzo de 2003 hasta las 14:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio B del 
edificio A de hospitalización del Instituto Nacional de Perinatología, Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio B del edificio A de hospitalización del Instituto 
Nacional de Perinatología, Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general del Instituto Nacional de Perinatología, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: será calendarizada de acuerdo a las necesidades del Instituto. 
• El pago se realizará: a los veinte días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva debidamente requisitada en moneda nacional, en tiempo 

y forma en la ventanilla de cuentas por pagar. 
• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
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 RUBRICA. (R.- 175000) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de paquete de productos químicos para el tratamiento de 
agua, en la torre de enfriamiento CT-401 del C.P.G. La Venta, con cargo a la reserva de Petróleos Mexicanos con número de registro del Comité Institucional 
Interorganismos de la reserva de los tratados de libre comercio 09122002000937, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577007-

001-03 
$1,398.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,271.00 

19/03/2003 11/03/2003 
17:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
11:00 horas 

2/04/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840800000 Biocida 1,500 Kilogramo 
2 C840800000 Bactericida no oxidante a base de hidrocloruro 

de dodecilguanidina 
2,400 Kilogramo 

3 C840800000 Bactericida a base de dimetilditiocarbamato de potasio 2,500 Kilogramo 
4 C840800000 Biodispersante y biopenetrante para depósitos orgánico 2,400 Kilogramo 
5 C840800000 Inhibidor de corrosión  7,200 Kilogramo  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante, avenida 
Prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Municipio del Centro, Tabasco, teléfono 01-993-
3103500, extensiones 3-03-56, 3-01-56 y 3-03-78, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), anotando en la ficha de depósito los siguientes datos: 
nombre del cliente: razón social del licitante, convenio CIE en moneda nacional número 83162; referencia CIE: 9910; Concepto CIE: 18577007-001-03, depositada en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el C.P.G. 
La Venta, con domicilio en avenida Juárez sin número, Villa La Venta, colonia Centro, teléfono 
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01-92323-2-02-02, extensiones 31-362 y/o 31308, Municipio de Huimanguillo, Tabasco, código postal 86410; con el ingeniero Guillermo de la Cruz Gómez, ingeniero en 
tratamiento de aguas, teléfono 01-92323-2-02-02, extensiones 31-362 y/o 31308, código postal 86035, Huimanguillo, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 17:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicado en el domicilio de la convocante. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el domicilio de la 
convocante. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 2 de abril de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el domicilio de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse libre a bordo en e l almacén 0907 del Complejo Procesador de Gas La Venta, ubicado en avenida Juárez sin 
número, Villa La Venta, colonia Centro, teléfono 01-923-2-02-02, extensión 31308, Municipio de Huimanguillo, Tabasco, código postal 86410, 
los días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: el suministro se realizará de acuerdo al programa de entregas indicado en las bases de licitación. 

• El pago se realizará: en pesos mexicanos, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 30 días naturales, por entrega programada, contados a partir de la 
recepción y aceptación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Subgerencia de Recursos Financieros, ubicada en el tercer piso del 
edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, sito en prolongación de Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, 
Tabasco, México, teléfono (01993) 3103500, extensiones 30325 y 30330, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes han 
sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 
RUBRICA. 

(R.- 175001) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 090/03-STSEB-P.- servicio de arrendamiento de 
trailer habitación para atender pozos exploratorios y de desarrollo estratégico dentro del Proyecto Integral Cuenca Burgos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

010-03 
$950.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

9/04/2003 26/03/2003 
9:00 horas 

Sala 4 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/04/2003 
9:00 horas 

Sala 2 

25/04/2003 
9:00 horas 

Sala 2 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810200000 Servicio trailer habitación doble incluye transporte, 

instalación, mantenimiento y operación 
1 Servicio 

2 C810200000 Servicio de trailer habitación sencillo con autonomía de 
agua, electricidad, alumbrado y recolección de 

desechos orgánicos, incluye transporte instalación, 
mantenimiento y puesta en operación 

1 Servicio 

3 C810200000 Servicio trailer habitación doble con autosuficiencia de 
agua potable y recolección de aguas negras incluye 
transporte, instalación, mantenimiento y operación 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción planta baja interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01 (782) 82 612-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura económica, se realizarán en el horario y las salas indicadas, 
ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo 
Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los diferentes pozos del Activo de Exploración Reynosa, los días hábiles para P.E.P. de lunes a viernes en el horario de entrega: las 24 

horas. 
• Plazo de entrega: 919 días naturales, a partir de la fecha del inicio del servicio. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación pública internacional se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por 

México. 
• El pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en la ventanilla única del Activo de 

Producción Reynosa, ubicada en el edificio administrativo, bulevar Lázaro Cárdenas con bulevar Morelos sin numero, colonia Anzaldúas en la ciudad de 
Reynosa, Tamps., la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al proveedor derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes 
anterior, de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 175002) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de STSIS-085/03-Servicio de Impresiones en Apoyo 
al SIASPA, así como a la función de seguridad industrial y protección ambiental en la Región Norte de Pemex Exploración y Producción, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

009-03 
$ 950.00 Costo 
en compraNET: 

$850.00 

8/04/2003 24/03/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/04/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

25/04/2003 
9:30 horas 

Sala 4 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo en M.N. 

Presupuesto 
máximo en 

M.N. 
1 C810800002 Servicio de impresiones 

en apoyo al SIASPA, así 
como a la función de 
seguridad industrial y 

protección ambiental en la 
Región Norte de Pemex 
Exploración y Producción 

1 Servicio $2'400,000.00 $6'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, 
código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, 
los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, y en compraNET en su esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas, 
ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo 
Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Esta licitación pública internacional se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por 
México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental Región Norte y en los Activos: Burgos, Altamira, Area Cerro Azul-Naranjos, 

Poza Rica y Veracruz los días hábiles para P.E.P. de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     405 

• Plazo de entrega: 925 días naturales, a partir de la fecha del inicio del servicio. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a 

partir de la cual será exigible el pago, éstas deberán presentarse en la ventanilla única de Región Norte, ubicada en planta baja del edificio ex IMP, interior del Campo 
Pemex, en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, frente a la plaza cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación pública internacional en la modalidad de contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• Para efectos de pago. Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 175003) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
BNBO-124-02-P (suministro de tubería de acero al carbón de 2 y 3 pulgadas de diámetro API-5L grado X-52, para el Activo de Producción Burgos Reynosa). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

007-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

18/03/2003 12/03/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/03/2003 
9:00 horas 

27/03/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C720600000 2 tuberías de acero al 

carbono de 76.2 mm 
279,000 Metro $16'405,200.00 $41'013,000.00 

2 C720600000 1 tubería de acero al 
carbono de 50.8 mm 

157,000 Metro $6'908,000.00 $17'270,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.P.B.R., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfono 01(899)-9217623, 9217628, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario, 
de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema.  
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: será en el Activo de Producción Burgos Reynosa, A.P.B.R. en el patio de tuberías del Campo Reynosa, los días de lunes a viernes (excepto 
días festivos) en el horario de entrega de 8:00 
a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la aceptación de cada orden de surtimiento. 

• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 
debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción (artículo 47 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 4 DE MARZO DE 2003. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 175005) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

AREA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572002-

004-03 
2a. 

convocatoria 
(Ref. Ant. 

18572002-
021-02) 

Costo en 
convocante: 
$1,607.60 

I.V.A. incluido 
Costo en 

compraNET: 
$1,461.40 

I.V.A. incluido 

14/03/2003 13/03/2003 
10:00 horas 

No aplica 20/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Servicio de transporte aéreo 

para personal y/o carga con 
aeronaves de ala rotativa 

para Petróleos Mexicanos y 
el Organismo Subsidiario de 

Pemex Refinación 

1 Contrato $7’968,000.00 $10’620,720.00 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de esta convocatoria en la siguiente dirección de Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de entrega de contratos, sita en el 2o. piso del edificio A, del Centro Administrativo Pemex, ubicado en avenida 
Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a miércoles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas y los jueves y viernes de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago en convocante es, mediante depósito 
en efectivo y en moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el I.V.A. a través del Sistema de Concentración Inmediata Empresarial CIE 
que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país; para lo cual deberá realizar dicho depósito con los siguientes datos, convenio: 
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020658, referencia: 77722015, concepto: 33000, sírvase presentar en  
la ventanilla de entrega de contratos la ficha de depósito original para cotejo y proporcionar copia de la misma, y para efectos de facturación proporcionar copia 
de la cédula de identificación fiscal; o en compraNET pagando en la institución bancaria que de acuerdo al Sistema compraNET esté facultada para recibir dicho 
pago, mediante el recibo que genera el propio sistema. 

• La junta de aclaraciones y las etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Abastecimiento adscrita a la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el 2o. piso del edificio A, del Centro Administrativo de 
Petróleos Mexicanos, avenida Marina Nacional 329, colonia Huasteca, México, código postal 11311, D.F. en los horarios que se indican en esta convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para esta convocatoria es: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones es: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo para la licitación que forma parte de esta convocatoria. 

• Lugar de prestación de los servicios: serán prestados principalmente desde los aeropuertos internacionales de la Ciudad de México, D.F.; y de la ciudad de 
Toluca, Estado de México, con destinos nacionales e internacionales. 

• Vigencia: para la licitación que forma parte de esta convocatoria será a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2003. 

• Forma de pago: el pago correspondiente a los servicios se realizará en facturaciones de servicios recibidos a satisfacción de Petróleos Mexicanos y/o el 
Organismo Subsidiario Pemex Refinación; en moneda nacional, con una política de pago de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del 
original de la factura, de lunes a viernes con un horario de 8:30 a 13:00 horas, acompañada del acuse de recibo correspondiente conteniendo: el sello del área 
receptora de los servicios, fecha de la recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, debiéndose facturar a nombre de 
Petróleos Mexicanos y/o el Organismo Subsidiario Pemex Refinación, según corresponda en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, México, 
D.F. código postal 11311. 

• La fecha en que se haga exigible la obligación de pago para Petróleos Mexicanos y el Organismo Subsidiario de Pemex Refinación, ocurrirá precisamente el día 
siguiente del vencimiento de los plazos indicados en el punto anterior. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CARLOS H. KAIM CHALITA 
RUBRICA. 

(R.- 175006) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios banda ancha e Internet; servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo; servicio de transporte de personal que labora en la Conanp; servicio de limpieza de las instalaciones 
que ocupa la Conanp, y contratación del servicio de paquetería y mensajería de la Conanp a través de la adquisición de guías para el envío, de conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16151002-001-03 $373.00 

Costo en compraNET: 
$339.00 

12/03/2003 11/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Servicios de banda ancha e Internet 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16151002-002-03 $373.00 

Costo en compraNET: 
$339.00 

12/03/2003 11/03/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2003 
12:00 horas 

20/03/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16151002-003-03 $373.00 

Costo en compraNET: 
$339.00 

12/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811000000 Servicios de transporte de personal 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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16151002-004-03 $373.00 
Costo en compraNET: 

$339.00 

12/03/2003 12/03/2003 
13:00 horas 

11/03/2003 
11:00 horas 

19/03/2003 
13:00 horas 

24/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza 1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16151002-005-03 $373.00 
Costo en compraNET: 

$339.00 

12/03/2003 12/03/2003 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

 

19/03/2003 
16:00 horas 

24/03/2003 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio de paquetería y mensajería 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino al Ajusco número 200, planta 

baja ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 5449-7044/5449 63 00, extensión 17171, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida en 
la Ciudad de México a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán en las fechas y horarios establecidos en la sala de juntas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicada 
en Camino al Ajusco número 200, piso 3, ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a las instalaciones de la licitación pública número 16151002-005-03, se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en las fechas y horarios establecidos, en la sala de juntas 
de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, Camino al Ajusco número 200, piso 3, ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• Las aperturas de la propuesta económica se efectuarán en las fechas y horarios establecidos en la sala de juntas de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, Camino al Ajusco número 200, piso 3, ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

ARTURO ALCOCER LUJAMBIO 
RUBRICA. 

(R.- 175008) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES DE LA CONVOCANTE EN LAS CIUDADES DE GUADALAJARA Y ZAPOPAN, 
JALISCO; COLIMA, COLIMA; MORELIA, MICHOACAN Y TEPIC, NAYARIT, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

FECHA DE INICIO 
DE CONTRATO 

06131003-002-03 $1,864.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,694.00 

13/03/2003 
14:00 HRS. 

19/03/2003 
10:00 HRS. 

25/03/2003 
10:00 HRS. 

A PARTIR DEL 1 DE ABRIL HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA UBICACION 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE OFICINAS 1 SERVICIO GUADALAJARA Y ZAPOPAN, 
JALISCO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

FECHA DE INICIO 
DE CONTRATO 

06131003-003-03 $1,864.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,694.00 

13/03/2003 
14:00 HRS. 

19/03/2003 
10:00 HRS. 

25/03/2003 
10:00 HRS. 

A PARTIR DEL 1 DE ABRIL HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA UBICACION 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE OFICINAS 1 SERVICIO COLIMA, COLIMA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

FECHA DE INICIO 
DE CONTRATO 

06131003-004-03 $1,864.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,694.00 

13/03/2003 
14:00 HRS. 

19/03/2003 
10:00 HRS. 

25/03/2003 
10:00 HRS. 

A PARTIR DEL 1 DE ABRIL HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA UBICACION 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE OFICINAS 1 SERVICIO MORELIA, MICHOACAN  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

FECHA DE INICIO 
DE CONTRATO 

06131003-005-03 $1,864.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,694.00 

13/03/2003 
14:00 HRS. 

19/03/2003 
10:00 HRS. 

25/03/2003 
10:00 HRS. 

A PARTIR DEL 1 DE ABRIL HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA UBICACION 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE OFICINAS 1 SERVICIO TEPIC, NAYARIT 
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES A PARTIR DE SU PUBLICACION Y HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 670, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44180, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONOS 01 (33) 36-13-67-68 Y 36-13-97-16, 
Y EN LAS JEFATURAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES, UBICADAS EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 83, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD 
DE COLIMA, COLIMA, TELEFONO 01 (312) 314-77-85, AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 950, PLANTA BAJA, COLONIA VENTURA PUENTE, EN LA 
CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, TELEFONOS 01 (443) 312-69-83 Y 01 312-87-06; Y EN CALLE MAGNOLIA NUMERO 42, COLONIA SAN JUAN, 
PLANTA BAJA, EN LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CON NUMERO DE TELEFONOS 01 (311) 214-54-64 Y 214-57-03, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE: MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTAS LICITACIONES SE EFECTUARAN EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA CONVOCANTE EN LOS DOMICILIOS 
MENCIONADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR. INICIANDOSE PUNTUALMENTE, EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS Y SOLO PARTICIPARAN 
QUIENES SE ENCUENTREN PRESENTES AL INICIO DE LOS MISMOS, POR LO QUE NO PODRAN INGRESAR AL RECINTO LOS LICITANTES QUE 
LLEGUEN DESPUES DE LA HORA SEÑALADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
• NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
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LIC. FRANCISCO JAVIER GAMIÑO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 175009) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de seguridad y protección integral 
(vigilancia) a inmuebles de la convocante en las ciudades de Guadalajara y Zapopan, Jalisco; Colima, Colima; Morelia, Michoacán y Tepic, Nayarit, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas 

Fecha de inicio 
de contrato 

06131003-006-03 $1,864.00 
Costo en compraNET: 

$1,694.00 

14/03/2003 
14:00 Hrs. 

20/03/2003 
10:00 Hrs. 

25/03/2003 
15:00 Hrs. 

A partir del 1 de abril 
hasta el 31 de diciembre 

de 2003 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Ubicación 
1 0000000000 Servicio de seguridad y protección integral 1 Servicio Guadalajara y Zapopan, Jalisco 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas 

Fecha de inicio 
de contrato 

06131003-007-03 $1,864.00 
Costo en compraNET: 

$1,694.00 

14/03/2003 
14:00 Hrs. 

20/03/2003 
10:00 Hrs. 

25/03/2003 
15:00 Hrs. 

A partir del 1 de abril 
hasta el 31 de diciembre 

de 2003 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Ubicación 
1 0000000000 Servicio de seguridad y protección integral 1 Servicio Colima, Colima 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas 

Fecha de inicio 
de contrato 
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06131003-008-03 $1,864.00 
Costo en compraNET: 

$1,694.00 

14/03/2003 
14:00 Hrs. 

20/03/2003 
10:00 Hrs. 

25/03/2003 
15:00 Hrs. 

A partir del 1 de abril 
hasta el 31 de diciembre 

de 2003 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Ubicación 
1 0000000000 Servicio de seguridad y protección integral 1 Servicio Morelia, Michoacán 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas 

Fecha de inicio 
de contrato 

06131003-009-03 $1,864.00 
Costo en compraNET: 

$1,694.00 

14/03/2003 
14:00 Hrs. 

20/03/2003 
10:00 Hrs. 

25/03/2003 
15:00 Hrs. 

A partir del 1 de abril 
hasta el 31 de diciembre 

de 2003 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Ubicación 
1 0000000000 Servicio de seguridad y protección integral 1 Servicio Tepic, Nayarit 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles a partir de su publicación y hasta el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de 

proposiciones para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 16 de Septiembre número 670, colonia Centro, código postal 44180, 
Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 36-13-67-68 y 36-13-97-16, y en las Jefaturas Administrativas Estatales, ubicadas en avenida 20 de Noviembre número 83, 
colonia Centro, en la ciudad de Colima, Colima, teléfono 01 (312) 314-77-85; avenida Lázaro Cárdenas número 950, planta baja, colonia Ventura Puente, en la 
ciudad de Morelia, Michoacán, teléfonos 01 (443) 312-69-83 y 01 312-87-06; y en calle Magnolia número 42, colonia San Juan, planta baja, en la ciudad de 
Tepic, Nayarit, México, con número de teléfonos 01 (311) 214-54-64 y 214-57-03, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los diversos actos de estas licitaciones se efectuarán en la sala de usos múltiples de la convocante en los domicilios mencionados en el párrafo anterior. 
Iniciándose puntualmente, en las fechas y horas señaladas y sólo participarán quienes se encuentren presentes al inicio de los mismos, por lo que no podrán 
ingresar al recinto los licitantes que lleguen después de la hora señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en bases. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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GUADALAJARA, JAL., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
LIC. FRANCISCO JAVIER GAMIÑO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 175010) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
FONDO DE LA VIVIENDA  

CONVOCATORIA 001 
 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto del Fondo de la Vivienda, a través de la Subdirección de 
Administración, ubicada en la calle de Miguel Noreña número 28, tercer piso, te léfono y fax 53-22-31-94, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con 
obra pública, expedidas por la junta directiva de este Instituto, mediante el acuerdo 38.1263.2001, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 2001 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en los procedimientos de licitación pública nacional, 
relativas a la contratación de los servicios, de dos pólizas de seguro contra incendio (daños-todo riesgo) para amparar las viviendas financiadas con créditos 
concedidos por el FOVISSSTE; la contratación del servicio de limpieza integral en las instalaciones del FOVISSSTE; la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de procesamiento de datos Cyber 932-32, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a 

instalaciones 
Junta de 

aclaración 
Presentación 

de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económi

ca 

Fallo 

LPN-00638001-001-03 $621.50 
Costo en compraNET: 

$565.00 

13/03/2003 No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

26/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica Para la contratación de dos pólizas de seguro contra incendio (daños-todo riesgo) para amparar las 

viviendas financiadas con créditos concedidos por el FOVISSSTE 
2 Póliza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a 

instalaciones 
Junta de 

aclaración 
Presentación 

de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económi

ca 

Fallo 

LPN-00638001-002-03 $621.50 
Costo en compraNET: 

$565.00 

13/03/2003 11/03/2003 
11:00 horas 

13/03/2003 
12:30 horas 

19/03/2003 
12:30 horas 

24/03/2003 
12:30 horas 

26/03/2003 
12:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica Para la contratación del servicio de limpieza integral en las instalaciones del FOVISSSTE 1 Servicio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaración 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 
económi

ca 

Fallo 

LPN-00638001-003-03 $621.50 
Costo en compraNET: 

$565.00 

13/03/2003 No habrá visita 
a instalaciones 

13/03/2003 
17:30 horas 

19/03/2003 
17:30 horas 

24/03/2003 
17:30 horas 

26/03/2003 
17:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica Para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo al equipo de procesamiento de datos Cyber 932-32 
1 Servicio 

 
Para las licitaciones públicas números LPN-00638001-001-03, LPN-00638001-002-03 y LPN-00638001-003-03. 
••  Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el 

sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en el Departamento de Recursos Materiales del Fondo de 
la Vivienda del ISSSTE, ubicado en la calle de Miguel Noreña número 28, 3er. piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, o bien en Internet, en la dirección electrónica de compraNET: http://compranet.gob.mx. 

• Costo de las bases en convocante es de $621.50 (seiscientos veintiún pesos 50/100 M.N.) más I.V.A., en compraNET $565.00 (quinientos sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) más I.V.A. 

••  Para la adquisición de las bases, el pago podrá realizarse mediante cheque certificado o de caja a favor del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, 
debiendo presentar en la caja general del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, ubicada en la calle de Miguel Noreña número 28, planta baja, colonia San 
José Insurgentes, México, D.F., en un horario de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles, el título de crédito referido para que le sea canjeada por un recibo 
oficial con el que podrán recoger las bases de la licitación en el Departamento de Recursos Materiales del Fondo de la Vivienda del ISSSTE. 

• Asimismo, el costo de las bases que sean adquiridas a través del Sistema compraNET, deberá ser cubierto mediante el recibo que expide el propio sistema. 
• Todos los eventos relativos a la junta de aclaración a las bases, acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, así como el fallo, 

tendrán verificativo en el auditorio del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, sito en Miguel Noreña número 28, planta baja, colonia San José Insurgentes, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03900. 

• Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración a la junta de aclaración a las 
bases, en el horario comprendido de 9:00 a 18:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, ubicado en el 
domicilio referido. 

• Las proposiciones deberán presentarse únicamente en idioma español y en pesos moneda nacional. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que se presenten por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El lugar de la prestación de los servicios, será en las instalaciones del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, ubicadas en Miguel Noreña número 28, colonia San 

José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03900, se realizará de acuerdo a lo estipulado en las bases para cada una de las licitaciones. 
• Condiciones de pago: de conformidad con lo estipulado en el numeral 4.1 de las bases de cada una de las licitaciones públicas. 
• En los presentes procedimientos de licitación no se otorgará ningún tipo de anticipo. 
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• No podrán participar en estos procedimientos de licitación las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La vigencia de los contratos de los tres procedimientos de licitación será: del 1 de abril al 31 de diciembre del año 2003. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE 

ING. LUIS FERNANDO ALVIDREZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 175011) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 1 

 
La Delegación Estatal Querétaro, del ISSSTE, en cumplimiento a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, Ley de Obras Públicas y demás aplicables en vigor, a través de la Subdelegación de 
Administración, con domicilio en Corregidora Sur numero 21, 2o. piso, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., convoca a las personas físicas y 
morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas, así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se describen a continuación: 
 

No. de 
licitación  

Descripción  Montos Aclaraciones 
bases  

Apertura  
proposiciones 

técnicas  

Apertura  
proposiciones 
económicas  

Acto de 
fallo  

00637090-
001-03 

Servicio de 
limpieza 

 14-03-03 
16:30 Hrs. 

19-03-03 
16:30 Hrs. 

24-03-03 
16:30 Hrs. 

27-03-03 
16:30 Hrs. 

00637090-
002-03 

Servicio de 
vigilancia  

 14-03-03 
18:00 Hrs. 

19-03-03 
18:00 Hrs. 

24-03-03 
18:00 Hrs. 

27-03-03 
18:00 Hrs. 

00637090-
003-03 

Servicio de 
gasolina  

Mín. $140,000.00  
Máx. $327,000.00 

14-03-03 
13:00 Hrs. 

19-03- 03 
13:00 Hrs. 

24-03-03 
13:00 Hrs. 

27-03-03 
13:00 Hrs. 

00637090-
004-03 

Servicio de 
fotocopiado 

Mín. $36,000.00 
Máx. $65,271,00 

14-03-03 
9:00 Hrs. 

20-03-03 
16:30 Hrs. 

25-03-03 
16:30 Hrs. 

28-03-03 
16:30 Hrs. 

00637090-
005-03 

Servicio de 
mensajería 

Mín. $26,500.00 
Máx. $68,490.00 

14-03-03 
10:30 Hrs. 

20-03-03 
18:00 Hrs. 

25-03-03 
18:00 Hrs. 

28-03-03 
18:00 Hrs. 

00637090-
006-03 

Productos 
alimenticios 

Mín. $530,000.00 
Máx. $1’277,957.00 

14-03-03 
10:30 Hrs. 

19-03-03 
9:00 Hrs. 

24-03-03 
9:00 Hrs. 

27-03-03 
9:00 Hrs. 

00637090-
007-03 

Servicio de 
fumigación 

 14-03-03 
12:00 Hrs. 

19-03-03 
12:00 Hrs. 

24-03-03 
12:00 Hrs. 

27-03-03 
12:00 Hrs. 

00637090-
008-03 

Rec. desechos 
infecto 

contagiosos 

Mín. $72,000.00 
Máx. $91,000.00 

14-03-03 
14:00 Hrs.  

19-03-03 
14:00 Hrs. 

24-03-03 
14:00 Hrs. 

27-03-03 
14:00 Hrs. 

00637090-
009-03 

Sustancias 
químicas 
reactivas 

Mín. $420,000.00 
Máx. $1’076,284.00 

14-03-03 
14:00 Hrs. 

19-03-03 
16:00 Hrs. 

24-03-03 
16:00 Hrs. 

27-03-03 
16:00 Hrs. 

00637090-
010-03 

Mantto.  
de equipo de 

oficina  

 14-03-03 
10:00 Hrs. 

20-03-03 
9:00 Hrs. 

25-03-03 
9:00 Hrs. 

28-03-03 
9:00 Hrs. 

00637090-
011-03 

Mantto. de 
equipo de 
cómputo 

 14-03-03 
17:00 Hrs. 

20-03-03 
17:00 Hrs. 

25-03-03 
17:00 Hrs. 

28-03-03 
17:00 Hrs. 
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00637090-
012-03 

Osteosíntesis Mín. $30,000.00 
Máx. $82,450.00 

14-03-03 
15:30 Hrs. 

20-03-03 
11:00 Hrs. 

25-03-03 
11:00 Hrs. 

28-03-03 
11:00 Hrs. 

00637090-
013-03 

Materiales 
de curación 

Mín. $60,000.00 
Máx. $243,843.00 

14-03-03 
11:00 Hrs. 

20-03-03 
15:00 Hrs. 

25-03-03 
15:00 Hrs. 

28-03-03 
15:00 Hrs. 

00637090-
014-03 

Servicios 
médicos 

subrogados 

Mín. $400,000.00 
Máx. $1’420,401.00 

14-03-03 
13:00 Hrs. 

20-03-03 
17:00 Hrs. 

25-03-03  
17:00 Hrs. 

28-03-03 
17:00 Hrs. 

 
El periodo a contratar es del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. El costo de cada base es de $600.00 o 
$500.00 en compraNET. Las bases estarán disponibles a partir del 4 de marzo de 2003 y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas técnicas y se pondrán a disposición de los interesados en prolongación Corregidora Sur numero 21, 2o. piso, colonia Centro, código postal 76000, 
Querétaro, Qro., de 9:00 a 13:00 horas, en los días hábiles, información al teléfono 2 14 20 29, extensiones 5023, 5033 y 5043 de la Subdelegación de 
Administración, la compra de las bases se realizará con cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del ISSSTE, también estarán 
disponibles en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secodam (compraNET) en el Web de Secodam (204.153.25.11 o 204. 153 24. 6). 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

C.P. ELVIA ROCIO CANSINO MONDRAGON 
RUBRICA. 

(R.- 175013) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material, accesorios y suministros médicos, 
dentales y suturas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12215001-

007-03 
$932.00 Costo 
en compraNET: 

$847.00 

19/03/2003 19/03/2003 
14:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/03/2003 
10:30 horas 

2/04/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000195 Bolsa estéril para nutrición enteral 8,863 Bolsa 
2 C480000000 Limpiador enzimático 578 Galón 
3 C480000000 Malla de mercilene 184 Pieza 
4 C480000050 Catéter 1,100 Pieza 
5 C480000050 Catéter 601 Pieza 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, 

colonia Sección XVI, Tlalpan 
y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, D.F., teléfono 5655-1379, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado, a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

- Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al gobierno federal o con su aval. 
- No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2003 a las 14:30 horas en aula del 

3er. piso de hospitalización del Incan, ubicada en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

- La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 24 de marzo de 2003, de 9:00 a 11:00 horas, en las oficinas del 
Departamento de Adquisiciones del Incan, ubicadas en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 10:30 horas, en el auditorio 
del Incan, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de abril de 2003 a las 10:30 horas, en el auditorio del Incan, avenida San Fernando número 22, 
colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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- No se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: almacén de área médica, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, 

D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
- Plazo de entrega: será mensual y se particularizará al reverso de cada pedido y/o contrato; la 1a. entrega será dentro de los diez días hábiles, siguientes a la 

aceptación del pedido y/o contrato, y las subsecuentes serán dentro de los cinco días hábiles siguientes del día quince de cada mes. 
- El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán considerando los bienes efectivamente suministrados, en 15 

días hábiles, siguientes a la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja de la 
Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 175014) 
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COMISION PARA LA REGULARIZACION 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de arrendamiento de máquinas 
fotocopiadoras, mensajería nacional, seguros de bienes patrimoniales de Corett y la adquisición 
de vales de combustible y despensa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20095001-

001-03 
$349.50 

Costo en compraNET: 
$317.70 

11/03/2003 12/03/2003 
11:30 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400004 Maquinaria y equipo de reproducción 

(arrendamiento de) 
1 Contrato 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20095001-

002-03 
$349.50 

Costo en compraNET: 
$317.70 

11/03/2003 12/03/2003 
16:30 horas 

18/03/2003 
13:00 horas 

24/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de mensajería nacional 1 Contrato 

abierto 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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20095001-
003-03 

$349.50 
Costo en compraNET: 

$317.70 

12/03/2003 13/03/2003 
11:30 horas 

19/03/2003 
11:30 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600012 Servicio de seguros de bienes patrimoniales 1 Precio fijo 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

 las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20095001-

004-03 
$349.50 

Costo en compraNET: 
$317.70 

12/03/2003 13/03/2003 
16:30 horas 

19/03/2003 
16:30 horas 

25/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C510200024 Vales de gasolina 1 Contrato 

abierto 
2 C600000002 Vales de despensa 1 Contrato 

abierto 
 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Río Sena número 49, colonia y 

Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, Distrito Federal, teléfono 5525-7580, extensiones 150 y 154, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

### La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuesta técnica y económica, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, en la 
oficina del Departamento de Recursos Materiales y Servicios en los días: según bases. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

### No se otorgará anticipo. 

### Lugar de entrega: conforme a bases, los días conforme a bases, en el horario de entrega, conforme a bases. 

### Plazo de entrega: conforme a bases. 

### El pago se realizará: conforme a bases. 
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### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ  

RUBRICA. 
(R.- 175015) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material, accesorios y suministros médicos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12215001-

006-03 
$932.00 Costo 
en compraNET: 

$847.00 

13/03/2003 13/03/2003 
14:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/03/2003 
10:30 horas 

28/03/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Antiséptico cutáneo de clorexidina 5,824 Frasco 
2 C480000060 Compresa vientre 8,558 Paquete 
3 I060400260 Equipo metriset 44,791 Pieza 
4 C480000074 Gasa esterilizada 9,151 Paquete 
5 C480000088 Jeringa c/aguja desechable 3,246 Caja 
 

- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, 
colonia Sección XVI, Tlalpan 
y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, D.F., teléfono 5655-1379, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado, a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

- Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al gobierno federal o con su aval. 
- No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2003 a las 14:30 horas en aula A del Incan, ubicada en avenida San Fernando número 22, 

colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
- La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 18 de marzo de 2003, de 9:00 a 11:00 horas, en las oficinas del 

Departamento de Adquisiciones del Incan, ubicadas en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:30 horas, en auditorio del 
Incan, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de marzo de 2003 a las 10:30 horas, en auditorio del Incan, avenida San Fernando número 22, 
colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se otorgará anticipo. 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     431 

- Lugar de entrega: almacén de área médica, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, 
D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

- Plazo de entrega: será mensual y se particularizará al reverso de cada pedido y/o contrato; la 1a. entrega será dentro de los diez días hábiles, siguientes a la 
aceptación del pedido y/o contrato, y las subsecuentes serán dentro de los cinco días hábiles siguientes del día quince de cada mes. 

- El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán considerando los bienes efectivamente suministrados, en 15 
días hábiles, siguientes a la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja de la 
Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 175016) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública y servicios relacionados con la 
obra pública, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085002-009-03 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

13/03/2003 13/03/2003 
14:00 horas 

13/03/2003 
12:30 horas 

19/03/2003 
12:00 horas 

25/03/2003 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control total de la obra: ampliación y remodelación del edificio 
terminal, 1a. etapa, en el Aeropuerto de Campeche, Camp. 

21/04/2003 240 
días naturales 

$800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085002-010-03 $1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

13/03/2003 13/03/2003 
15:00 horas 

13/03/2003 
14:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión y control total de la obra: construcción de márgenes laterales, 
conformación de franjas de seguridad y reforzamiento de áreas operacionales,  

en el Aeropuerto de Ciudad del Carmen, Camp. 

21/04/2003 206 
días naturales 

$800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085002-011-03 $1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

25/03/2003 13/03/2003 
12:00 horas 

13/03/2003 
11:00 horas 

31/03/2003 
10:00 horas 

3/04/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de márgenes laterales, conformación de franjas de seguridad y 
reforzamiento de áreas operacionales, en el Aeropuerto de Ciudad del Carmen, Camp. 

30/04/2003 183 
días naturales 

$10’000,000.00 

• Ubicación de las obras: aeropuertos de Campeche, Camp. y Ciudad del Carmen, Camp. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Precios Unitarios de 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, teléfono 51-33-10-00, extensiones 3604 o 3609, de lunes a viernes, de 10:00 a 17:00 horas.  
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• La forma de pago en convocante es, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema (estos importes incluyen el I.V.A.). 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la Administración de cada aeropuerto en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación y apertura de proposiciones así como el fallo respectivo, se efectuarán en las fechas y horas indicadas para cada licitación en Avenida 602 

número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, en la sala para licitaciones de la Subdirección de 
Construcción, ubicada dentro del conjunto de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

• Las visitas al sitio de realización de los trabajos se llevarán a cabo en la Administración de cada aeropuerto en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra ni de las supervisiones. 
• No se otorgará anticipo para las licitaciones 09085002-009-03 y 09085002-010-03, para la licitación 09085002-11-03 de la obra se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación comprobatoria del capital contable 

requerido presentando declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente a l ejercicio fiscal inmediato anterior, b) Documentación que 
compruebe su experiencia en trabajos similares, presentando curriculum y documentos que la justifiquen. En el caso de la licitación 09085002-010-03 comprobar 
que ha supervisado como empresa por lo menos 3 obras de esta índole en aeropuertos. Para la licitación 09085002-011-03 comprobar que ha trabajado como 
mínimo en 2 ocasiones en este tipo de obra en aeropuertos, deberá presentar en su propuesta técnica el diseño Marshall completo del proyecto de mezcla 
asfáltica y contar y/o instalar planta de asfalto dentro de las instalaciones del aeropuerto para la ejecución de la obra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los requisitos indicados en las bases de cada licitación. 
2.- Para personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda esta documentación así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada 
en la documentación complementaria de las bases de licitación. 4.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar 
en forma individual los requisitos señalados y entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 5.- Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la propuesta técnica (pliego de requisitos). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre las proponentes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 
los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el organismo 
conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegara a existir diferencias técnicas o numéricas éstas se 
incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET deberán recoger los planos correspondientes a las licitaciones en la Gerencia de Precios Unitarios 

en días hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
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SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION 
ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 175018) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 007 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE DIVERSOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS  
06131012-011-03  

SEGUNDA CONVOCATORIA DE 
LA LICITACION 06131012-002-03 

$677.00 
COSTO EN compraNET: 

$616.00 

13/03/2003 12/03/2003 
10:00 HRS. 

19/03/2003 
10:00 HRS. 

25/03/2003 
14:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE  

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 000000000 SERVICIOS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES DE 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y 

DEL AIRE ACONDICIONADO DE LOS EDIFICIOS DE LA 
CONVOCANTE EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS. 

1 SERVICIO 810,000.00 2’025,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS  
06131012-012-03  $677.00 

COSTO EN compraNET: 
$616.00 

13/03/2003 12/03/2003 
11:30 HRS. 

19/03/2003 
14:00 HRS. 

25/03/2003 
12:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE  

MEDIDA 
1 000000000 SERVICIOS DE MANIOBRAS Y EQUIPOS PARA LOS EVENTOS DE LA CONVOCANTE 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS  
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06131012-013-03  $677.00 
COSTO EN compraNET: 

$616.00 

14/03/2003 14/03/2003 
10:00 HRS. 

20/03/2003 
10:00 HRS. 

26/03/2003 
12:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE  

MEDIDA 
1 000000000 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y AMA DE LLAVES PARA EL CENTRO DE HOSPEDAJE DE LA 

CONVOCANTE EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS. 
1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS  
06131012-014-03  $677.00 

COSTO EN compraNET: 
$616.00 

18/03/2003 18/03/2003 
10:00 HRS. 

24/03/2003 
10:00 HRS. 

27/03/2003 
14:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE  

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 000000000 SERVICIOS DE CAFETERIA PARA LOS EVENTOS DE LA 

CONVOCANTE EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS. 
1 SERVICIO 160,000.00 400,000.00 

 
* LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE ESTAS LICITACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION PARA SU CONSULTA Y VENTA, DURANTE 

EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 4 DE MARZO DE 2003 Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA, SITO EN AVENIDA HEROE DE NACOZARI SUR NUMERO 2301, PUERTA 4, 
PRIMER NIVEL, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL PARQUE, AGUASCALIENTES, AGS., CODIGO POSTAL 20270, CON NUMEROS DE TELEFONO 
(01449) 918-32-20 Y (01449) 918-14-32, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, Y EN 
INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESE EFECTO 
GENERA compraNET. 

* LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA CONVOCANTE. 
* VIGENCIA DE LOS CONTRATOS: CONFORME LO ESTABLECIDO EN BASES; LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO SERA: CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN BASES. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 

PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE MARZO DE 2003. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 175019) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales relativas a la adquisición de vales canjeables por 
despensa, así como de vales canjeables por combustible y lubricantes de aceptación múltiple con cobertura nacional, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09338033-
003-03 

En convocante: $880.00 
En compraNET: $800.00 

12/03/2003 12/03/2003 
10:30 horas 

No habrá visita a las 
instalaciones del Sepomex 

18/03/2003 
10:30 horas 

20/03/2003 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800004 Vales canjeables por despensa de aceptación múltiple con cobertura nacional 

en denominación de $50.00 
200,000 Vale 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09338033-

004-03 
En convocante: $880.00 
En compraNET: $800.00 

13/03/2003 13/03/2003 
13:00 horas 

No habrá visita a las 
instalaciones del Sepomex 

19/03/2003 
10:30 horas 

24/03/2003 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800004 Vales canjeables por combustible y lubricantes de aceptación múltiple con 

cobertura nacional en denominaciones de $20.00 y $50.00 
422,890 Vale 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Nezahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia 

Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57-22-95-65, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante: mediante cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas, así como de apertura de 

proposiciones económicas, se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en las bases de las licitaciones correspondientes. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme se establece en las bases de las licitaciones correspondientes. 
• Plazo de entrega: conforme se establece en las bases de las licitaciones correspondientes. 
• Condiciones de pago: los pagos se realizarán en moneda nacional contra entrega de los bienes, una vez presentada la documentación correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que establecen la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y los del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ENRIQUE E. RAMIREZ FLORES 
RUBRICA. 
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(R.- 175020) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público en su artículo 30, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del siguiente servicio: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101003-009-03 $931.92 
Costo en compraNET: 

$847.20 

13/03/2003 13/03/2003 
13:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/03/2003 
17:00 horas 

20/03/2003 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C510200024 Suministro de vales de combustible con aceptación a nivel nacional 1 Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 

previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en la Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en 
carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 60-2-11-67 y fax 60-2-11-71, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

• La junta de aclaraciones será en la sala de concursos que ocupa la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, misma que se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de concursos de la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera a 
Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el horario y fecha señaladas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los vales de combustible: en las oficinas que ocupa la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 

1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
• Plazo de entrega de los vales de combustible: del 1 de abril a l 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la fecha de presentación y aceptación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 4 DE MARZO DE 2003. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 
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ING. ADAN PALAVICINI EVIA 
 RUBRICA. (R.- 175021) 
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BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios, de conformidad 
con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Emilio G. Sanders Romero, Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 25 
de febrero de 2003. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06310001-

001-03 
$1,017.00 
Costo en 

compraNET: 
$925.00 

I.V.A. incluido 

10/03/2003 10/03/2003 
10:00 horas 

Sí habrá visita 
a instalaciones 

18/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Centro hospitalario  1 Servicio $11’400,000.00 $22’000,000.00 

 
• Lugar, días y hora de entrega: de acuerdo a lo establecido en el anexo I de las bases. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en el anexo I de las bases. 

• El pago se realizará: de conformidad a lo señalado en las bases de la licitación. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06310001-

002-03 
$1,017.00 
Costo en 

compraNET: 
$925.00 

I.V.A. incluido 

10/03/2003 10/03/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2003 
11:00 horas 

21/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Servicio de suministro 

de medicamentos de 
patente y productos 

genéricos 

1 Servicio $11’400,000.00 $21’000,000.00 

 
• Lugar, días y hora de entrega: de acuerdo a lo establecido en el anexo I de las bases. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en el anexo I de las bases. 

• El pago se realizará: de conformidad a lo señalado en las bases de la licitación. 

Información común a las licitaciones. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Baja California número 261, 3er. piso, 
colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57-23-13-00, extensiones 1699 y 2680, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y la apertura de propuestas económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de Adquisiciones, ubicada en Baja California número 261, 3er. piso, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
conforme a las fechas señaladas en los cuadros respectivos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgarán anticipos. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las presentes licitaciones no se efectuarán bajo algún tratado. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE VILLALOBOS GALLEGOS 

RUBRICA. 
(R.- 175022) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, que se celebra para contratar el servicio de 
acceso a Internet con alta disponibilidad, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06100001-006-03 $935.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

12/03/2003 11/03/2003 
10:00 horas 

12/03/2003 
12:00 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Servicio de acceso a Internet con alta disponibilidad 1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1971, 

torre Sur, piso 6, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, en cualquier institución bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación o 

en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en el lugar indicado en las bases de esta licitación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, ubicada en avenida Insurgentes Sur 

número 1971, torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 18 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas el día 25 de 

marzo de 2003 a las 10:00 horas, ambos actos tendrán lugar en avenida Insurgentes Sur número 1971, torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, México, D.F. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 
* El lugar, plazo y horario de la prestación de los servicios requeridos, serán los indicados en las bases de esta licitación. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán las siguientes: por mensualidades vencidas dentro de los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura 

correspondiente, conforme a las disposiciones fiscales vigentes y la aceptación por parte de la Dirección General de Informática. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CHAVERO MOSQUEDA 
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RUBRICA. 
(R.- 175023) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
AVISO DE FALLO 

 
Con fundamento en los artículos 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 1015 numeral 7 del Capítulo X 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos, con domicilio en callejón Vía San Fernando número 
12, 
4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., notifica el fallo de la licitación pública internacional número 00637051-010-02, bajo 
la cobertura de los capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, celebrado el 3 de enero de 2003, 
relativa a la adquisición de medicamentos genéricos intercambiables, innovadores, presentación sector salud o comercial. Licitantes ganadores: por un monto 
de $445’898,607.31, Selecciones Médicas, S.A. de C.V., San Luis Potosí número 127, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., con diecinueve claves 
por $65’851,879.94, Abbott Laboratorios de México, S.A. de C.V., avenida Coyoacán número 1622, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con 
dos claves por $3’245,592.50, Aplicaciones Farmacéuticas, 
S.A. de C.V., Heriberto Frías número 1035, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con una clave por $52,500.00, Aventis Pharma, S.A. de C.V., 
avenida Universidad número 1738, colonia Coyoacán, código postal 04000, México, D.F., con dos claves por $2'103,180.00, Balessa, S.A. de C.V., Fulton número 8, 
Centro Industrial Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54000, con tres claves por $1'653,600.00, Baxter, S.A. de C.V., Oklahoma número 14, 3er. piso, 
colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F., con catorce claves por $8’749,590.54, Biomep, S.A. de C.V., Providencia número 622, colonia Del Valle, 
código postal 03100, México, D.F., con dos claves por $517,331.25, Buffington’s de México, S.A. de C.V., José María Rico número 317, colonia Del Valle, 
código postal 03100, México, D.F., con cinco claves por $2’649,952.28, CF Medical, S.A. de C.V., Vicente Beristáin número 151-4, colonia Asturias, código postal 
06850, México, D.F., con tres claves por $3’049,583.00, Comercializadora de Productos Institucionales, S.A. de C.V., Oyamel número 334, colonia Santa Ma. 
Insurgentes, código postal 06430, México, D.F., con dieciséis claves por $25’698,742.25, Compañía Internacional Médica, S.A. de C.V., Río Consulado número 
203, altos 2, colonia Arenal, código postal 2980, México, D.F., con dos claves por $1’904,340.00, Corporación Médica de Especialidades, S.A. de C.V., avenida 
Sur 20 número 165, 1, colonia Agrícola Oriental, código postal 08500, México, D.F., con una clave por $485,932.50, Eli Lilly y Cía. de México, S.A. de C.V., 
Calzada de Tlalpan número 2024, colonia Campestre Churubusco, código postal 04200, México, D.F., con tres claves por $9’801,477.18, Equimed, S.A. de C.V., 
Dr. Pasteur número 93, 3er. piso, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F., con tres claves por $12’730,222.60, Evaporadora Mexicana, S.A. de C.V., Liverpool 
número 18, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F., con una clave por $989,398.60, Farmacen, S.A. de C.V., Avanzada número 440, interior A, 
colonia Tequisquiapan, código postal 78230, San Luis Potosí, S.L.P., con cuatro claves por $2’781,458.20, Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., avenida 
Ayuntamiento número 201, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14000, México, D.F., con nueve claves por $15’211,952.38, Fármacos Especializados, S.A. de 
C.V., Querétaro número 137, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., con dieciocho claves por $63’506,274.01, Fresenius Kabi México, S.A. de C.V., 
avenida Chapultepec número 213, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F., con ocho claves por $8’577,646.40, Glaxosmithkline México, 
S.A. de C.V., calzada México-Xochimilco número 4900, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, México, D.F., con cuatro claves por $701,966.75, Grupo 
Carbel, S.A. de C.V., Periférico Poniente número 7366, colonia Ciudad Granja, código postal 46010, Zapopan, Jal., con once claves por $9’077,275.35, Grupo 
Multifarma, S.A. de C.V., Patricio Sanz número 1582, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con una clave por $695,618.50, ICN Farmacéutica, 
S.A. de C.V., calzada Ermita Iztapalapa número 436, colonia Mexicaltzingo, código postal 09080, México, D.F., con dos claves por $185,639.75, Importadora y 
Manufacturera Bruluart, S.A., Geranios número 9, colonia San Francisco Chilpan, Tultitlán, Estado de México, con una clave por $598,806.00, Ivax 
Pharmaceuticals México, S.A. de C.V., avenida Vasconcelos Oriente número 365, planta alta, colonia Santa Engracia, San Pedro Garza García, Nuevo León, 
con diecisiete claves por $15’062,134.43, Laboratorios Alpharma, S.A. de C.V., bulevar Pípila número 1, colonia Manuel Avila Camacho, código postal 11610, 
México, D.F., con una clave por $252,640.00, Laboratorios Grossman, S.A., Calzada de Tlalpan número 2021, colonia Parque San Andrés, código postal 0404, 
México, D.F., con una clave por $798,567.74, Laboratorios Hormona, S.A. de C.V., bulevar Manuel Avila Camacho número 470, 
San Andrés Atoto, código postal 53500, Naucalpan, Estado de México, con una clave por $991,224.99, Laboratorios Imperiales, S.A. de C.V., Calle 13 Este número 
606, Civac, Jiutepec, Mor., código postal 062500, 
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con una clave por $580,000.00, Laboratorios Kendrick, S.A. Textitlán número 42, colonia Santa Ursula Coapa, código postal 04650, México, D.F., con diez claves 
por $8’028,268.80, Laboratorios Liomont, S.A. de C.V., 
Adolfo López Mateos número 68, colonia Cuajimalpa Centro, código postal 05000, México, D.F., con tres claves por $1’585,326.20, Laboratorios Pisa, S.A. de 
C.V., Paseo de la Reforma número 295, piso 13, colonia Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., con treinta y siete claves por $17’629,522.25, 
Landsteiner Scientific, S.A. de C.V., Chilpancingo número 133, colonia Roma Sur, código postal 06740, México, D.F., con una clave por $2'305,000.00, Lemery, 
S.A. de C.V., Mártires de Río Blanco número 54, colonia Huichapan, código postal 16030, México, D.F., con doce claves por $5’839,304.60, Loeffler, S.A. de 
C.V., prolongación Ingenieros Militares número 76, colonia San Lorenzo Tlaltenango, México, D.F., código postal 11210, con dos claves por $178,894.40, 
Medicamentos Institucionales Mexicanos, S.A. de C.V., Ciruelo número 3, colonia San Rafael, código postal 54120, México, D.F., con dos claves por 
$716,484.80, Medigen, S.A. de C.V., avenida Guadalupe I. Ramírez número 567, colonia Potrero de San Bernardo, código postal 16030, México, D.F., con dos 
claves por $1’879,497.20, Novag Infancia, S.A. de C.V., Calzada de Tlalpan número 3417, colonia Santa Ursula Coapa, código postal 04650, México, D.F., con 
nueve claves por $2’687,585.97, Nucitec, S.A. de C.V., Pie de la Cuesta número 504, colonia Desarrollo San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Qro., con una 
clave por $471,086.49, Pego, S.A. de C.V., Nicolás San Juan número 1542, colonia 
Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con cuatro claves por $645,689.00, Precimex, S.A. de C.V., Calderón de la Barca número 27, colonia Palmas 
Polanco, código postal 11560, México, D.F., con cuatro claves por $1’229,261.50, Probiomed, S.A. de C.V., avenida Ejército Nacional número 499, 4o. piso, 
colonia Granada, código postal 11520, México, D.F., con dos claves por $1’612,523.25, Productos Roche, S.A. de C.V., avenida Paseo de la Reforma número 2620-8, 
colonia Lomas Altas, código postal 11950, México, D.F., con dos claves por $3’414,974.64, Proinmune, S.A. de C.V., Linaloe número 29, colonia Santa Ma. 
Insurgentes, código postal 06430, México, D.F., con doce claves por $43’652,047.80, Protein, S.A. de C.V., Añil número 865, colonia Granjas México, México, D.F., 
con seis claves por $1’475,701.60, Psicofarma, S.A., Calzada de Tlalpan número 4369, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, México, D.F., con una 
clave por $932,604.00, Química Pasteur, S. de R.L., Industrial Maderera número 154, colonia Fraccionamiento Zapopan Norte, código postal 45130, Zapopan, 
Jal., con siete claves por $5’039,082.68, Ralca, S.A. de C.V., Calle 5 número 20, colonia Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, con nueve claves por $55’614,514.86, Representaciones e Investigaciones Médicas, S.A. de C.V., avenida Acoxpa número 464, colonia 
Fraccionamiento Prado Coapa, código postal 14350, México, D.F., con cuatro claves por $1’771,501.10, Savi Distribuciones, S.A. de C.V., calle Mayas número 
10, colonia Santa Cruz Acatlán, Naucalpan de Juárez, código postal 53150, Estado de México, con diecisiete claves por $20’964,498.19, Servicios de 
Distribución Especializada, S.A. de C.V., F.F.C.C. Cuernavaca número 416 esquina con Esopo, colonia Polanco, código postal 11560, México, D.F., con tres 
claves por $1’155,137.92, Spite, S.A. de C.V., Bosques de Duraznos número 75-501, colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700, México, D.F., con tres claves 
por $5’659,552.88, Syntex, S.A. de C.V., cerrada de Bezares número 9, colonia Lomas de Bezares, código postal 11910, México, D.F., con una clave por $2'906,020.04. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

LIC. RAYMUNDO CASTAÑEDA MOTA 
RUBRICA. 

(R.- 175024) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 1 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del mantenimiento preventivo y 
correctivo a parque vehicular, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12360001-001-03 Convocante $605.00 
CompraNET $550.00 

14/03/2003 
9:00 a 14:00 horas 

19/03/2003 
11:00 horas 

27/03/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Monto 

mínimo 
Monto 

máximo 
U. de M. 

 C-810600018 Mantenimiento preventivo y correctivo a parque vehicular    
6 C-810600018 Lote 6B 520,171.00 1’300,428.00 Lote 

16 C-810600018 Lote 9B Bis 118,546.00 296,365.00 Lote 
3 C-810600018 Lote 3B  105,104.00 262,759.00 Lote 
4 C-810600018 Lote 7B Bis 74,605.00 186,512.00 Lote 
5 C-810600018 Lote 2B Bis 74,041.00 185,103.00 Lote 

 
Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en prolongación Uxmal número 860, 
2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal. 03310, México, D.F., teléfono 30-03-22-00, extensión 3118, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. En compraNET, el pago por este 
medio deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET, junta de aclaración de dudas a las bases, 14 de marzo de 2003, a las 
11:00 horas. Todos los eventos se celebrarán en las instalaciones de la Subdirección de Adquisiciones y Almacenes, sito en prolongación Uxmal número 860, colonia 
Santa Cruz Atoyac, código postal. 03310, México, D.F. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el pago se hará en moneda nacional. 
Lugar de entrega: conforme a bases. Plazo de entrega: conforme a bases, ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se otorgarán anticipos. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Las condiciones de pago serán: a los 20 días posteriores a la 
presentación de la factura debidamente requisitada. Las bases podrán ser revisadas previamente a su pago, el cual será requisito para su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. BLANCA LOURDES ALVAREZ ORTEGA 
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 RUBRICA. (R.- 175026) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
MODIFICACION A LOS PLAZOS DE LA CONVOCATORIA No. 02 
 

En observancia al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal se notifica de la modificación a los plazos establecidos en la convocatoria número 
02, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de febrero de 2003, con referencia a la licitación siguiente: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 
modificada 

Fecha terminación 
modificada 

 Trabajos de conservación y mantenimiento a  
1 Centro Deportivo, ubicado en la Subdelegación 

Territorial: Santa María Tlatelolco, dentro 
del perímetro delegacional 

14/04/03 12/06/03 

 
No. de 

licitación 
Junta de aclaraciones 

II modificada 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica modificada 

Acto de apertura 
económica modificada 

30001071-14-03 5/03/03 
10:00 Hrs. 

13/03/03 
10:00 Hrs. 

20/03/03 
10:00 Hrs. 

 
Las modificaciones a los plazos establecidos en la convocatoria número 02 y las bases de licitación, no consisten en la sustitución o variación sustancial de 

la obra pública objeto de la convocatoria original. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. LAURA FABRE LESTRADE 
RUBRICA. 

(R.- 175027) 
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COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE LOS SISTEMAS INTERMUNICIPALES DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y COMERCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estudio de diagnóstico y planeación integral del 
sistema de agua potable, alcantarillado y saneamiento de los municipios de Pachuca, Mineral de la Reforma, Mineral de Chico, San Agustín Tlaxiaca, Singuilucan, 
Tolcayuca, Villa de Tezontepec, El Arenal, Zapotlán de Juárez, Zempoala, Epazoyucan, Tepeapulco, Tlanalapa y Mineral de Monte, en el Estado de Hidalgo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42105001-

001-03 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

12/03/2003 14/03/2003 
10:00 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

14/04/2003 
10:00 horas 

29/04/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Estudio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrial La Paz número 200, 
colonia Zona Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-897-96, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 
Intermunicipales (CAASIM). Este pago no es reembolsable. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de ex directores de la CAASIM, en dos etapas, anexo 
número 3 según bases de licitación numeral 4.3., ubicado en avenida Industrial La Paz número 200, colonia Zona Industrial La Paz, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de ex directores de la CAASIM, ubicada en avenida Industrial 
La Paz número 200, colonia Zona Industrial 
La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de ex 
directores de la CAASIM, ubicada en avenida Industrial La Paz número 200, colonia Zona Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de abril de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de ex directores de la CAASIM, ubicada en avenida 
Industrial La Paz número 200, colonia Zona Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el proyecto se entregará en la convocante en la Dirección General, ubicada en avenida Industrial La Paz número 200, colonia Zona Industrial 

La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-897-96, extensión 107, debiendo notificar con por lo menos 24 horas de anticipación 
para poder convocar al acto a los asesores. (Debiendo firmar el acta de entrega-recepción correspondiente), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:30 a 15:00 horas. 
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• Plazo de entrega: el proyecto deberá ser entregado 180 días naturales, contados a partir de la fecha de firma del contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: de manera parcial contra la entrega de cada uno de los conceptos del estudio, de acuerdo con el catálogo de conceptos que forma parte 

integrante del contrato. El monto total pactado será la única contraprestación por la realización del estudio y no procederá pago alguno que no esté previsto en el 
contrato o sus anexos. Con el propósito de garantizar los trabajos, de las facturas parciales presentadas por el licitante ganador, se pagará 80% y el 20% 
restante se cubrirá en el finiquito. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL NAVA NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 175028) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de supervisión y control de calidad de la obra: 
renivelación de acotamiento del kilómetro 0+000 al 188+000 cuerpo A en la autopista La Tinaja-Acayucan con cargo a la Red Farac y supervisión y control de calidad 
de la obra: sustitución de la techumbre de las plazas de peaje número 118 Cosamaloapan en la autopista La Tinaja-Acayucan con cargo a la Red Farac, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120019-009-03  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

12/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: renivelación de acotamiento del km 
0+000 al 188+000 cuerpo A en la autopista La Tinaja-Acayucan 

14/04/2003 150 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 (229) 9-22-91-85 al 90, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en banco BBVA Bancomer, S.A., con número de cuenta 1062835-4, 
número CIE 437441, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, ubicada 
en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Caseta 118 de Cosamaloapan de la autopista La Tinaja-Acayucan, 
código postal 95400, Cosamaloapan, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 188+000 de la autopista La Tinaja-Acayucan. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su experiencia 

en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

Personas morales: 
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I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
III. Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $1'000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.). 
IV. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
Personas físicas: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
III. Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $1'000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.). 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación y 
adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: será mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 
plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120019-010-03  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

12/03/2003 12/03/2003 
12:00 horas 

11/03/2003 
12:00 horas 

19/03/2003 
12:00 horas 

24/03/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: sustitución de la techumbre de las 
plazas de peaje No. 118 Cosamalopan en la autopista La Tinaja-Acayucan con 

cargo a la Red Farac 

14/04/2003 180 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 (229) 9-22-91-85 al 90, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en banco BBVA Bancomer, S.A., con número de cuenta 1062835-4, 
número CIE 437441, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, ubicada 
en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la Caseta 118 de Cosamaloapan de la autopista La Tinaja-Acayucan, 
código postal 95400, Cosamaloapan, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: tramo de la autopista La tinaja-Acayucan. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su experiencia 

en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

Personas morales: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley. 
III. Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $1'000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.). 
IV. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
Personas físicas: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
III. Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $1'000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.). 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación y 
adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: será mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 
plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DELEGADO REGIONAL VII ZONA GOLFO 

ING. LUIS MANUEL LOPEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 175029) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de traslado de valores, adquisición de 
vales para suministro de combustible y adquisición de mobiliario y equipo, para la Red Farac, de conformidad con lo siguiente: 
 
Contratación del servicio de traslado de valores 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120004-

001-03 
 

$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

7/03/2003 7/03/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a las 

instalaciones 

13/03/2003 
9:00 horas 

17/03/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción  Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811000000 Traslado de valores 1 Servicio 

 
Adquisición de vales para suministro de combustible 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120004-

002-03 
 

$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

7/03/2003 7/03/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a las 

instalaciones 

13/03/2003 
11:00 horas 

17/03/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción  Cantidad Unidad de 

medida 
1 C510200000 Vales para suministro de combustible 21,410 Vale 
2 C510200000 Vales para suministro de combustible 4,652 Vale 
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3 C510200000 Vales para suministro de combustible 8,044 Vale 
4 C510200000 Vales para suministro de combustible 5,371 Vale 
5 C510200000 Vales para suministro de combustible 6,498 Vale 

 
Adquisición de mobiliario y equipo 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120004-

003-03 
 

$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

7/03/2003 7/03/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a las 

instalaciones 

13/03/2003 
13:00 horas 

17/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción  Cantidad Unidad de medida 

1 I210000072 Extinguidor Pieza 46 
2 I450400028 Banco giratorio o fijo Pieza 19 
3 I450400314 Silla Pieza 10 
4 I450400174 Locker Pieza 18 
5 I180000148 No Break Pieza 20  

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones públicas nacionales contenidas en esta convocatoria, fue autorizada por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la Delegación III Centro-Norte el día 22 de enero de 2003 en su primera sesión ordinaria. 

• Las bases de las licitaciones contenidas en esta convocatoria se encuentran disponibles para consulta 
y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la autopista Querétaro-Irapuato, kilómetro 7+100, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono 
01 (442) 238-16-00 al 04, extensión 4628, los días del 4 al 7 de marzo del presente año, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de las licitaciones contenidas en esta convocatoria se realizarán en el auditorio 
de la Delegación Regional Zona III Centro-Norte, Ubicado, en el kilómetro 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, Corregidora, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago se realizará: mediante transferencia electrónica de acuerdo a lo establecido en las bases 

de la licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo, lugar y horarios de entrega para las licitaciones: números 09120004-001-03 contratación del servicio de traslado de valores, 09120004-002-03 adquisición de vales 

para suministro de combustible y 09120004-003-03 adquisición de mobiliario y equipo, será de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 

CORREGIDORA, QRO., A 4 DE MARZO DE 2003. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MARCELO LOPEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 175030) 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que contienen un capítulo de compras del sector público, para la adquisición de consumibles de 
cómputo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00027001-

004-03 
Convocante: $932.00 
compraNET: $847.00 

8 de abril 
de 2003 

7 de abril 
de 2003 

10:00 Hrs. 

14 de abril 
de 2003 

10:00 Hrs. 

21 de abril 
de 2003 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C360000048 Tóner para impresora HP C3903A 200 Pieza 
2 C360000048 Tóner para impresora HP C4096A 100 Pieza 
3 C360000048 Tóner para impresora HP LJ 4 92298-A 100 Pieza 
4 C360000048 Tóner para Imp. Lexmark Optra modelo T614 80 Pieza 
5 C870000000 Fotoconductor para impresora Xerox 4512 80 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 2003 a las 10:00 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 

técnica(s) se efectuará el día 14 de abril de 2003 a las 10:00 horas. La apertura económica se efectuará el día 21 de abril de 2003 a las 10:00 horas. Todos los 
eventos se efectuarán en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratos, ubicada en el mezzanine ala Sur del edificio sede, en 
avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Tiempo y lugar de entrega: 1a. entrega del 28 de abril al 2 de mayo de 2003: 40%; 2a. entrega del 28 de julio al 1 de agosto de 2003: 30%; 3a. entrega del 20 al 
24 de octubre de 2003: 30%. Sólo se recibirán partidas completas, conforme a los porcentajes de entrega. Lugar de entrega en el almacén de SECODAM. Las 
partidas 9, 10, 11, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 67 (cantidades de hasta 20 piezas), 
se deberán entregar en una sola exhibición en el tiempo señalado para la primera entrega, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Pago: el pago se realizará en moneda nacional por partida completa entregada conforme a los porcentajes de entrega de los bienes, señalados en las bases, 
mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale el licitante ganador, por conducto del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) que opera la Tesorería de la Federación (TESOFE). En el caso de no poder realizarse el pago mediante transferencia 
electrónica de fondos, el mismo se llevará a cabo a través del Banco Internacional, S.A. (sucursal 1006 en la SECODAM), una vez que se cuente con la 
aprobación del Departamento de almacén dependiente de la Dirección General Adjunta de Servicios, relativa a la entrega y aceptación de los bienes, objeto de 
la licitación. El pago se realizará a los 10 días hábiles, siguientes de recibida la factura en la Dirección General de Programación y Presupuesto, ubicada en el 
mezzanine ala norte del edificio sede. No se otorgarán anticipos. 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en convocante en días hábiles, del 4 de marzo al 8 de abril de 2003 en el horario de 
9:00 a 17:00 horas en el edificio sede mezzanine ala sur de la SECODAM oficina 15, teléfono 30 03 30 00, extensiones 5125 y 5149, y en compraNET en el 
plazo indicado. La forma de pago en convocante es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación y en Internet 
http://compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Ninguna de las condiciones establecidas en las 
bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en 
los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 175031) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales de combustible,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009040-001-03 $985.00 
Costo en compraNET: 

$905.00 

11/03/2003 12/03/2003 
11:00 horas 

20/03/2003 
11:00 horas 

28/03/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C510200024 Gasolina 22,400 Vale 
2 C510200024 Gasolina 13,000 Vale 
3 C510200024 Gasolina 740 Vale 
4 C510200024 Gasolina 720 Vale 
5 C510200024 Gasolina 304 Vale 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales ubicado en carretera Nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 312-29-20  
y 2-55-91, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, 
S.A. a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2003 en los horarios arriba señalados en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. Tamaulipas, ubicada en carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días 20 y 28 de marzo de 2003, 
respectivamente, en los horarios arriba señalados en la sala de juntas de la Dirección General. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: el que se indica en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 
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(R.- 175032) 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional 
para la adquisición de papelería. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00027001-

005-03 
Convocante: $932.00 
compraNET: $847.00 

13 de marzo 
de 2003 

13 de marzo 
de 2003 

10:00 Hrs. 

19 de marzo 
de 2003 

10:00 Hrs. 

26 de marzo 
de 2003 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660400026 Papel bond tamaño carta 10,000 Paquete 
2 C660400026 Papel bond ecológico tamaño carta 10,000 Paquete 
3 C660400026 Papel bond tamaño oficio 1,800 Paquete 
4 C660200010 Folder manila tamaño carta 100,000 Pieza 
5 C660200028 Sobre bolsa manila tamaño carta 100,000 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 

propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. La apertura económica se efectuará el día 26 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. 
Todos los eventos se efectuarán en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones  
y Contratos, ubicada en el mezzanine ala sur del edificio sede en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Tiempo y lugar de entrega: 1a. entrega del 7 al 11 de abril de 2003: 40%; 2a. entrega del 7 al 11 de julio de 2003: 30%; 3a. entrega del 6 al 10 de octubre de 
2003: 30%. Sólo se recibirán partidas completas, conforme a los porcentajes de entrega. En el almacén de SECODAM, ubicado en el edificio sede. En las 
partidas 17, 19, 28, 46, 47, 53, 54, 57, 58, 64, 65, 82, 92, 100, 101, 102, 103, 122, 123 y 124, por cantidades de hasta 100 piezas, se recibirán en una sola 
exhibición en el tiempo señalado para la primera entrega, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Pago: el pago se realizará en moneda nacional por partida completa entregada conforme a los porcentajes de entrega de los bienes, señalados en las bases, 
mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale el licitante ganador, por conducto del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) que opera la Tesorería de la Federación (TESOFE). En el caso de no poder realizarse el pago mediante transferencia 
electrónica de fondos, el mismo se llevará a cabo a través del Banco Internacional, S.A. (sucursal 1006 en la SECODAM), una vez que se cuente con la 
aprobación del Departamento de almacén dependiente de la Dirección General Adjunta de Servicios, relativa a la entrega y aceptación de los bienes objeto de la 
licitación. El pago se realizará a los 10 días hábiles, siguientes de recibida la factura en la Dirección General de Programación y Presupuesto, ubicada en el 
mezzanine ala norte del edificio sede. No se otorgarán anticipos. 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     466 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en convocante en días hábiles, del 4 al 13 de marzo de 2003, en el horario de 9:00 a 
17:00 horas en el edificio sede mezzanine ala sur de la SECODAM oficina 15, teléfono 30 03 30 00 extensiones 5125 y 5149, y en compraNET en el plazo indicado. La 
forma de pago en convocante es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación y en Internet: http://compranet.gob.mx mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 175033) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas, morales o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana y/o extranjera, que deseen 
participar en la licitación pública internacional en dos etapas bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados  
Unidos-Canadá; México-Bolivia (TLCM-B); México-Colombia-Venezuela (TLC-G-3); México-Chile; México-Costa Rica; México-Nicaragua; México-Unión Europea; 
México-Israel y demás aplicables, para la adjudicación del correspondiente, contrato con base en precios unitarios que se describe a continuación:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009004-001-03 Ventanilla: $2,200 
compraNET: $1,900 

18/03/2003 19/03/2003 
16:00 horas 

24/03/2003 
11:00 horas 

27/03/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación 
de la obra 

00000  Medición de la rugosidad actual de la superficie de rodamiento en 
autopistas de cuota mediante equipo de alto rendimiento (clase 1) 

incluyendo el cálculo del Indice de Rugosidad Internacional (IRI) y la 
obtención de la profundidad de roderas 

7/04/2003 150 días 
naturales 

$1'000,000.00 Varios estados 

 
Venta de bases:  
1.- En Internet: http:// www.compranet.gob.mx; o bien, en la Dirección de Administración de la Unidad de Autopistas de Cuota, ubicada en Dr. Barragán número 

635, 
1er. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 10:00 a 13:30 horas en días hábiles.  

2.- El costo es de $2,200.00 (dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido, que deberá ser cubierto mediante cheque certificado de plaza o 
cheque de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Este importe no será reembolsable.  

3.- En compraNET, $1,900.00 (mil novecientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido, mediante el recibo expedido por el propio sistema. 
Información general: 
1.- Los fondos para cubrir el importe de los trabajos motivo de esta licitación fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y liberados por la 

C. Oficial Mayor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante oficio número 5.SC.LI.03-0005 de fecha 6 de enero de 2003. 
2.- La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el salón de usos múltiples de la Unidad de Autopistas de Cuota, ubicada en Dr. Barragán número 

635, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, el día y en los horarios indicados en el cuadro informativo anterior. 
3.- La presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, así como la apertura de propuestas económicas se llevará a cabo en las fechas y horas 

señaladas en el cuadro informativo de esta licitación, en el mismo domicilio indicado para la junta de aclaraciones. 
4.- No habrá anticipo para la ejecución de los trabajos. 
5.- No se podrá subcontratar. 
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6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- No se realizará visita de campo a los sitios de estudio. 
Requisitos generales que deberán cumplir los licitantes: 
1.- Solicitud por escrito, citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Acta constitutiva de la empresa y, en caso de existir, las modificaciones respectivas. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y representación de la empresa. 
4.- Declaraciones escritas, en papel membretado de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, indicando el número de la licitación en la que pretende participar. 

5.- Los montos del capital contable mínimo serán comprobados, mediante estados financieros dictaminados y auditados por contador público externo al 31 de 
diciembre de 2002; o los actualizados con fecha posterior; o bien, mediante declaración anual del impuesto sobre la renta del último ejercicio fiscal. 

6.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición.  

7.- Declaración escrita, en papel membretado de la empresa, bajo protesta de decir verdad, de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, en observancia con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, conforme a las disposiciones contenidas en el numeral 
2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2000 y su modificación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2001. 

8.- Relación de contratos en vigor celebrados con la Administración Pública Federal y/o con particulares, señalando el importe total contratado y lo 
faltante por ejercer, desglosado por anualidades. 

9.- Documentación que acredite la capacidad técnica de la persona moral o física interesada en la ejecución de los trabajos (curriculum vitae). 
10.- A fin de agilizar el acto de recepción de proposiciones y apertura técnica presentar, durante el periodo de venta de bases, original o copia certificada y copia 

fotostática de la documentación requerida en los puntos 1 a 9 anteriores, quedando la copia fotostática en poder de la dependencia. 
11.- Sin la presentación de la documentación indicada en los puntos 1 a 7 anteriores, durante el evento de la apertura técnica, el licitante quedará descalificado. 
12.- El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases, así como la comprobación de que algún licitante acordó con otro u otros elevar el costo 

de los trabajos, o cualquier otro acuerdo sobre los demás licitantes, será causa de descalificación. 
Criterios generales para la adjudicación del contrato serán:  
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los criterios generales para la adjudicación del contrato serán:  
1.- La dependencia, con base en su propio presupuesto y en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, adjudicará el contrato al licitante que reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
2.- En caso de que dos o más proposiciones sean solventes y cumplan con lo requerido en las bases, el contrato se adjudicará al licitante cuya 

propuesta económica sea la más baja. 
3.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
Las condiciones de pago son:  
1.- El contrato será a precios unitarios y tiempo determinado y las fechas de pago se fijarán conforme al avance del programa de trabajo presentado y aprobado 

por la Unidad de Autopistas de Cuota y conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2.- Se efectuarán pagos parciales por trabajos ejecutados mediante estimaciones formuladas con una periodicidad de un mes. 
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MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

JEFE DE LA UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 
ING. OSCAR DE BUEN RICHKARDAY 

RUBRICA. 
(R.- 175034) 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional 
para la contratación bianual del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de comunicación de voz y datos marca Avaya. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00027001-

006-03 
Convocante: $932.00 
compraNET: $847.00 

13 de marzo 
de 2003 

13 de marzo 
de 2003 

12:00 Hrs. 

19 de marzo 
de 2003 

16:00 Hrs. 

25 de marzo 
de 2003 

16:00 Hrs. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811200022 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 
sistema de comunicación de voz y datos marca Avaya 

1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2003 a las 12:00 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 

propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 16:00 horas. La apertura económica se efectuará el día 25 de marzo de 2003 a las 16:00 horas. 
Todos los eventos se efectuarán en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones  
y Contratos, ubicada en el mezzanine ala Sur del edificio sede en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Tiempo y lugar de prestación del servicio: del 10 de abril de 2003 al 31 de diciembre de 2004, en los siguientes domicilios: edificio sede, Insurgentes Sur número 
1735, CIDOC, Barranca del Muerto número 234; Casa Alterna, Manuel M. Ponce número 76; torre Diamante, Insurgentes Sur número 1685, tercer piso, los 
domicilios anteriores ubicados en colonia Guadalupe Inn y código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, D.F., además de avenida Río Mixcoac número 61, 
colonia Insurgentes Mixcoac. 

• Pago: el pago se realizará en moneda nacional a mes vencido, mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale el 
licitante ganador, por conducto del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) que opera la Tesorería de la Federación (TESOFE). En el 
caso de no poder realizarse el pago mediante transferencia electrónica de fondos, el mismo se llevará a cabo a través del Banco Internacional, S.A. (sucursal 
1006 en la SECODAM), una vez que se cuente con la aprobación de la Dirección General Adjunta de Servicios de Cómputo y Telecomunicaciones, relativa a la 
prestación de los servicios objeto de la licitación. El pago se realizará a los 10 días hábiles siguientes de recibida la factura en la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, ubicada en el mezzanine ala Norte del edificio sede. No se otorgarán anticipos. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en convocante en días hábiles, del 4 al 13 de marzo de 2003 en el horario de 9:00 a 
17:00 horas, en el edificio sede mezzanine ala Sur de la SECODAM oficina 15, teléfono 30 03 30 00, extensiones 5125 y 5149, y en compraNET en el plazo 
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indicado. La forma de pago en convocante es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación y en Internet: http://compranet.gob.mx 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 175035) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de asesorías ISO9000, adquisición de 
vales y servicio de impresión de libros (maquila). 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11137001-

010-03 
$935.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

13/03/2003 13/03/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
11:00 horas 

25/03/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de asesorías ISO 9000 1 Servicio 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11137001-

011-03 
$935.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

13/03/2003 13/03/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/03/2003 
13:00 horas 

25/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Vales de despensa 1,297 Fajilla 
2 C810800000 Vales de comida 145,000 Fajilla 
3 C810800000 Vales de combustible 126 Fajilla 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11137001-

012-03 
$935.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

14/03/2003 14/03/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/03/2003 
11:00 horas 

24/03/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicios de impresión de libros de texto 200,000 Ejemplar 
2 C810800000 Servicios de impresión de libros de texto 200,000 Ejemplar 
3 C81080000 Servicios de impresión de libros de texto 200,000 Ejemplar 
4 C810800000 Servicios de impresión de libros de texto 200,000 Ejemplar 
5 C810800000 Servicios de impresión de libros de texto 200,000 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rafael Checa número 2, colonia Huerta 

del Carmen, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53 21 03 79, los días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuestas económica(s) 
incluidos en esta convocatoria, se llevarán a cabo en las fechas y horas antes señaladas, en la sala de licitaciones, ubicada en Martín Luis Guzmán sin número, 
colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: de acuerdo a lo señalado en las bases correspondientes a cada proceso.  

• Plazo de entrega: de acuerdo a lo señalado en las bases correspondientes a cada proceso. 

• El pago se realizará: de acuerdo a lo señalado en las bases correspondientes a cada proceso. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 4 DE MARZO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. LEOBARDO FIGUEROA RADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 175036) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas, morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la 
licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato con base en precio alzado que se describe a continuación:  
 
Esta convocatoria fue autorizada por el C. Jefe de la Unidad de Autopistas de Cuota ingeniero Oscar de Buen Richkarday con reducción de plazo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009004-002-03 Ventanilla: $1,700 
CompraNET: $1,400 

7/03/2003 10/03/2003 
16:00 horas 

13/03/2003 
11:00 horas 

17/03/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de la obra 

00000  Revisión de estudios y/o proyectos para obras de conservación 
mayor en autopistas y puentes de cuota 

24/03/2003 250 días 
naturales 

$1’000,000.00 Varios estados 

 
Venta de bases:  
1.- En Internet: http:// www.compranet.gob.mx; o bien, en la Dirección de Administración de la Unidad de Autopistas de Cuota, ubicada en Dr. Barragán 

número 635, 1er. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 10:00 a 13:30 horas en días hábiles.  
2.- El costo es de $1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido, que deberá ser cubierto mediante cheque certificado de plaza o de caja a 

favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Este importe no será reembolsable.  
3.- En compraNET,$1,400.00 (mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido, mediante el recibo expedido por el propio Sistema. 
Información general: 
1.- Los fondos para cubrir el importe de los trabajos motivo de esta licitación fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y liberados por la C. 

Oficial Mayor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante oficio número 5.SC.LI.03-0005 de fecha 6 de enero de 2003. 
2.- La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el salón de usos múltiples de la Unidad de Autopistas de Cuota, ubicado en Dr. Barragán número 

635, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, el día y en los horarios indicados en el cuadro informativo anterior. 
3.- La presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, así como la apertura de propuestas económicas se llevará a cabo en las fechas y horas 

señaladas en el cuadro informativo de esta licitación, en el mismo domicilio indicado para la junta de aclaraciones. 
4.- No habrá anticipo para la ejecución de los trabajos. 
5.- No se podrá subcontratar. 
6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- No se realizará visita de campo a los sitios de estudio. 
Requisitos generales que deberán cumplir los licitantes: 
1.- Solicitud por escrito, citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Acta constitutiva de la empresa, y, en caso de existir, las modificaciones respectivas. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y representación de la empresa. 
4.- Declaraciones escritas, en papel membretado de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, indicando el número de la licitación en la que pretende participar. 

5.- Los montos del capital contable mínimo serán comprobados, mediante estados financieros dictaminados y auditados por contador público externo al 31 de 
diciembre de 2002; o, los actualizados con fecha posterior; o bien, mediante declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal. 

6.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición.  

7.- Declaración escrita, en papel membretado de la empresa, bajo protesta de decir verdad, de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, en observancia con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, conforme a las disposiciones contenidas en el numeral 
2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2000 y su modificación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2001. 

8.- Relación de contratos en vigor celebrados con la Administración Pública Federal y/o con particulares, señalando el importe total contratado y lo 
faltante por ejercer, desglosado por anualidades. 

9.- Documentación que acredite la capacidad técnica de la persona moral o física interesada en la ejecución de los trabajos (curriculum vitae). 
10.- A fin de agilizar el acto de recepción de proposiciones y apertura técnica presentar, durante el periodo de venta de bases, original o copia certificada y copia 

fotostática de la documentación requerida en los puntos 1 a 9 anteriores, quedando la copia fotostática en poder de la dependencia. 
11.- Sin la presentación de la documentación indicada en los puntos 1 a 7 anteriores, durante el evento de la apertura técnica, el licitante quedará descalificado. 
12.- El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases, así como la comprobación de que algún licitante acordó con otro u otros elevar el costo 

de los trabajos, o cualquier otro acuerdo sobre los demás licitantes, será causa de descalificación. 
Criterios generales para la adjudicación del contrato serán:  
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los criterios generales para la adjudicación del contrato serán:  
1.- La dependencia, con base en su propio presupuesto y en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, adjudicará el contrato al licitante que reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
2.- En caso de que dos o más proposiciones sean solventes y cumplan con lo requerido en las bases, el contrato se adjudicará al licitante cuya 

propuesta económica sea la más baja. 
3.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
Las condiciones de pago son:  
1.- El contrato será a precio alzado y tiempo determinado y las fechas de pago se fijarán conforme al avance del programa de trabajo presentado y aprobado por la 

Unidad de Autopistas de Cuota y conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2.- Se efectuarán pagos parciales por trabajos ejecutados mediante estimaciones formuladas con una periodicidad de un mes. 
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MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 

ING. OSCAR DE BUEN RICHKARDAY 
RUBRICA. 

(R.- 175037) 
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CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra de ejecución de socavón de crucero en 
Los Azulejos, en el Municipio de Santa Bárbara, Chihuahua, y acondicionamiento y profundización de tiro en La Josefina, Municipio de Parral, Chih., de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10100001-

001-03 
 $825.00 
Costo en 

compraNET: 
 $750.00 

13/03/2003 10/03/2003 
8:30 horas 

10/03/2003 
8:30 horas 

19/03/2003 
11:00 horas 

24/03/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ejecución de socavón de crucero en  
Los Azulejos, Municipio de  
Santa Bárbara, Chihuahua 

28/03/2003 120 $15,000.00 

0 Acondicionamiento y profundización de tiro en 
La Josefina, Municipio de Parral, Chihuahua  

28/03/2003 90 $15,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Felipe Angeles sin número, 

colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 71 13207, los días del 4 al 13 de marzo de 2003; con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Consejo de Recursos Minerales. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2003 a las 8:30 horas, en Planta Experimental Metalúrgica del Consejo de Recursos Minerales, 
ubicada en carretera Ex hacienda  
La Esmeralda kilómetro 4, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en Centro 
Experimental Chihuahua, avenida Industrial número 6, colonia Parque Industrial Robinson, código postal 31380, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en el Centro Experimental Chihuahua, avenida Industrial 
número 6, colonia Parque Industrial Robinson, código postal 31380, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2003 a las 8:30 horas, en la Planta Experimental Metalúrgica del Consejo de Recursos 
Minerales, ubicada en carretera Ex hacienda La Esmeralda kilómetro 4, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: Los Azulejos, en el Municipio de Santa Bárbara, Chihuahua y La Josefina, en el Municipio de Parral, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo al curriculum vitae de los licitantes en el que 
deberán señalar la experiencia en este tipo  
de trabajos de obra pública, así como a su declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 2001. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta constitutiva y sus últimas reformas, acta de nacimiento, carta para acreditar la 
personalidad del licitante, carta poder simple, cédula de Registro Federal de Contribuyentes, carta del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, carta de aceptación de criterios, carta de declaración de integridad, declaración anual de ISR 2001, último pago provisional de 
ISR 2002, bases de licitación, recibo de pago compraNET y curriculum vitae. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a bases. 

• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo a la firma del contrato para el inicio de los trabajos. Las estimaciones de avance de los trabajos ejecutados serán 
mensuales, en las cuales deberá reflejarse la amortización del 30% de anticipo; mismas que se l iquidarán una vez aprobadas de conformidad por parte del 
supervisor y el Subdirector de Apoyo Técnico de este organismo, a los ocho días naturales, contados a partir de la recepción de dichas estimaciones y factura 
correspondiente en la Subgerencia  
de Tesorería. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 175038) 
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CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra de ejecución de barrenación a diamante 
en La Descubridora, Municipio de Mapimí, Durango y en El Bote, Municipio de Zacatecas, Zac., 
de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

10100001-
002-03 

$825.00 
Costo en 

compraNET: 
 $750.00 

13/03/2003 11/03/2003 
9:00 horas 
12/03/2003 
12:00 horas 

11/03/2003 
9:00 horas 
12/03/2003 
12:00 horas 

19/03/2003 
11:00 horas 

20/03/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Barrenación a diamante en La Descubridora, 
Municipio de Mapimí, Durango 

27/03/2003 80 $15,000.00 

0 Barrenación a diamante en El Bote,  
Municipio de Zacatecas, Zac.  

27/03/2003 110 $15,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Felipe Angeles sin número, 

colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 71 13207, los días del 4 al 13 de marzo de 2003; con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Consejo de Recursos Minerales. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Para el Proyecto La Descubridora la junta de aclaraciones y visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la 
oficina de representación del Fideicomiso de Fomento Minero, en bulevar Independencia 2000 Oriente número 5, colonia Navarro, código postal 27010, Torreón, 
Coahuila, y para el Proyecto El Bote la junta de aclaraciones y visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo el día 12 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en 
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la oficina de representación del Fideicomiso de Fomento Minero, en Nueva Celaya número 109 A, colonia Cinco Señores, código postal 98089, Zacatecas, 
Zacatecas.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la oficina 
regional Durango esquina Radio y Selenio sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la oficina regional Durango esquina Radio y Selenio sin 
número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango. 

• Ubicación de la obra: La Descubridora en el Municipio de Mapimí, Durango y El Bote, en el Municipio de Zacatecas, Zac. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo al curriculum vitae de los licitantes en el que 
deberán señalar la experiencia en este tipo 
de trabajos de obra pública, así como a su declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 2001. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta constitutiva y sus últimas reformas, acta de nacimiento, carta para acreditar la 
personalidad del licitante, carta poder simple, cédula de Registro Federal Contribuyentes, carta del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, carta de aceptación de criterios, carta de declaración de integridad, declaración anual de ISR 2001, último pago provisional de 
ISR 2002, bases de licitación, recibo de pago compraNET y curriculum vitae. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a bases. 

• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo a la firma del contrato para el inicio de los trabajos. 
Las estimaciones de avance de los trabajos ejecutados serán por barreno terminado, en las cuales deberá reflejarse la amortización de 30% de anticipo; mismas 
que se liquidarán una vez aprobadas de conformidad por parte del supervisor y el subdirector de apoyo técnico de este organismo, a los ocho días naturales, 
contados a partir de la recepción de dichas estimaciones y factura correspondiente en la Subgerencia de Tesorería. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de l icitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 175039) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la supervisión global de obras del Programa Nacional de 
Conservación de Carreteras 2003, en las 31 entidades federativas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-001-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
9:00 horas 

18/03/2003 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Veracruz 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Veracruz, con domicilio en el kilómetro 0+700 de la carretera Xalapa-Veracruz, lado izquierdo, colonia Las Animas, código postal 91190, Xalapa, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-002-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
10:30 horas 

18/03/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Tamaulipas 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Tamaulipas, con domicilio en el kilómetro 228+500, tramo Valles-Victoria, carretera México-Nuevo Laredo, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamps. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009002-003-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
12:00 horas 

18/03/2003 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Nuevo León 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Nuevo León, con domicilio en Palacio Federal, 3er. piso, avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-004-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
13:30 horas 

18/03/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Oaxaca 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Oaxaca, con domicilio en el kilómetro 6+500 del tramo Oaxaca-Tehuantepec, carretera Cristóbal Colón, código postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-005-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

7/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
17:00 horas 

19/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Jalisco 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Jalisco, con domicilio en avenida General Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jal. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-006-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

10/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
9:00 horas 

19/03/2003 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Guerrero 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Guerrero, con domicilio en Avenida de la Juventud esquina General Gabriel Leyva Alarcón, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-007-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

10/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
10:30 horas 

19/03/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Michoacán 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Michoacán, con domicilio en Fray Jerónimo de Mendieta número 567, fraccionamiento Lázaro Cárdenas, código postal 58229, Morelia, Mich. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-008-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

10/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
12:00 horas 

19/03/2003 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Durango 

16/04/2003 214 días $500,000.00 
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La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Durango, con domicilio en el kilómetro 2+000 de la carretera Durango-Hidalgo del Parral, código postal 34000, Durango, Dgo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-009-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

10/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
13:30 horas 

19/03/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Coahuila 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Coahuila, con domicilio en carretera México-Piedras Negras número 4213, fraccionamiento Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coah. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-010-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

10/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
17:00 horas 

20/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. San Luis Potosí 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras San 
Luis Potosí, con domicilio en Eje 106 y avenida Industrias, Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-011-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

10/03/2003 7/03/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
9:00 horas 

20/03/2003 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Zacatecas 

16/04/2003 214 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Zacatecas, con domicilio en Vialidad de la Plata número 301, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, código postal 98610, Zacatecas, Zac. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-012-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

14/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
12:00 horas 

27/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Chiapas 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Chiapas, con domicilio en el kilómetro 5+500, tramo Tuxtla Gutiérrez-Chiapa de Corzo, carretera Tuxtla Gutiérrez-Ciudad Cuauhtémoc, código postal 29001, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-013-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

14/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
13:30 horas 

27/03/2003 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Chihuahua 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Chihuahua, con domicilio en el kilómetro 3+000 carretera a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-014-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

14/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
17:00 horas 

27/03/2003 
12:00 horas 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     488 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Baja California Sur 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Baja California Sur, con domicilio en Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano y Ramírez, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, B.C.S. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-015-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

18/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
9:00 horas 

27/03/2003 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Guanajuato 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Guanajuato, con domicilio en el kilómetro 5+000, carretera Guanajuato-Juventino Rosas, desviación izquierda, colonia Marfi l, código postal 36250, Guanajuato, Gto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-016-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

18/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
10:30 horas 

27/03/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Sonora 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Sonora, con domicilio en el kilómetro 4+500, carretera a Bahía Kino, colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Son. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009002-017-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

18/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
12:00 horas 

31/03/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Baja California 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Baja California, con domicilio en margen derecha Río Nuevo sin número entre bulevar Lázaro Cárdenas, colonia Miguel Hidalgo, código postal 21389, Mexicali, B.C. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-018-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

18/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
13:30 horas 

1/04/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Puebla 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Puebla, con domicilio en carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Pue. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-019-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

18/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
17:00 horas 

1/04/2003 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Sinaloa 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Sinaloa, con domicilio en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sin. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-020-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

19/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

26/03/2003 
9:00 horas 

1/04/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Hidalgo 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Hidalgo, con domicilio en bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca, Hgo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-021-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

19/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

26/03/2003 
10:30 horas 

1/04/2003 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Nayarit 

2/05/2003 183 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nay. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-022-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

19/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

26/03/2003 
12:00 horas 

1/04/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Yucatán 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Yucatán, con domicilio en Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yuc. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009002-023-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

19/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

26/03/2003 
13:30 horas 

2/04/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Campeche 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Campeche, con domicilio en Avenida de las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24020, Campeche, Camp., teléfono 01 (981) 528 83. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-024-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

19/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

26/03/2003 
17:00 horas 

2/04/2003 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. México 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras México, con 
domicilio en Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México, teléfono 01 (7)214 43 57.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-025-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

21/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

28/03/2003 
9:00 horas 

2/04/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Querétaro 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Querétaro, con domicilio en avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-026-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

21/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

28/03/2003 
10:30 horas 

2/04/2003 
13:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Tabasco 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Tabasco, con domicilio en Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-027-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

21/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

28/03/2003 
12:00 horas 

2/04/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Tlaxcala 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Tlaxcala, con domicilio en Guridi y Alcocer sin número esquina Calzada de los Misterios, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-028-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

21/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

28/03/2003 
13:30 horas 

3/04/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Morelos 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Morelos, con domicilio en el kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Mor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-029-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

21/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

28/03/2003 
17:00 horas 

3/04/2003 
10:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Quintana Roo 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Quintana Roo, con domicilio en calle Génova con Juan José Siordia sin número, colonia Benito Juárez, código postal 77035, Chetumal, Q. Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-030-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

24/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

31/03/2003 
9:00 horas 

3/04/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Colima 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Colima, con domicilio en el kilómetro 3+080, libramiento Colima Oriente, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009002-031-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

24/03/2003 12/03/2003 
10:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

31/03/2003 
10:30 horas 

3/04/2003 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consiste en la información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del Programa de Obras Inmersas en el Area de 

Conservación de Carreteras en el Centro S.C.T. Aguascalientes 

2/05/2003 167 días $500,000.00 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 del mes de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras 
Aguascalientes, con domicilio en calle Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags. 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Magdalena número 21, 4o. piso, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56 82 44 87, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria del Distrito Federal (cheques foráneos únicamente Banamex), a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en Magdalena número 21, 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Conservación de Carreteras, Magdalena número 21, 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 
03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 15% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución, no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 175040) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ejecución de trabajos de conservación rutinaria 
bianual, atención a puntos de conflictos y atención a falla de terraplén, de carreteras federales en el Estado de Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-001-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/03/2003 11/03/2003 
18:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

26/03/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Conservación rutinaria bianual en 11.18 kms de red básica federal, del km 200+000 al 212+000, en el 
tramo Ramal Poza Rica, de la carretera Pachuca-Tuxpan, en el Estado de Veracruz 

21/04/2003 621 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-002-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/03/2003 11/03/2003 
18:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
12:00 horas 

26/03/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Conservación rutinaria bianual en 65.0 kms de red secundaria federal, del km 0+000 al 43+000, 
en el tramo Oteapan-Soteapan; del km 0+000 al 5+200, del ramal Las Matas; del km 0+000 al 
7+000 del ramal Jesús Carranza; del km 0+000 al 9+000, del ramal Suchilapan; de la carretera 

Coatzacoalcos-Salina Cruz, en el Estado de Veracruz 

21/04/2003 621 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-003-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/03/2003 11/03/2003 
18:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
14:00 horas 

26/03/2003 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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00000  Conservación rutinaria bianual en 81.33 kms, en 57.517 kms de red básica federal, del km 
0+000 al 41+470 en ambos cuerpos, en el tramo Coatzacoalcos-Lím. Edos./Ver./Tab., de la 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa y 23.813 kms de red secundaria federal, del km 0+000 al 
0+813, en el tramo ramal Coatzacoalcos, de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa y del km 

0+000 al 23+000, en el tramo Minatitlán-Cánticas-Coatzacoalcos, de la carretera 
Coatzacoalcos-Salina Cruz, en el Estado de Veracruz 

21/04/2003 621 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-004-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/03/2003 12/03/2003 
18:00 horas 

12/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
10:00 horas 

27/03/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Atención a punto de conflicto, mediante reforzamiento de señalamiento vertical y horizontal; carretera 
Córdoba-Veracruz; tramo La Tinaja-Boca del Río; km 103+000, en el Estado de Veracruz 

21/04/2003 60 días $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-005-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/03/2003 12/03/2003 
18:00 horas 

12/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
12:00 horas 

27/03/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Atención a punto de conflicto, mediante la colocación de defensas laterales y señalamiento; 
carretera Poza Rica-Veracruz; tramo Nautla-Cardel; km 140+300, en el Estado de Veracruz 

21/04/2003 60 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-006-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/03/2003 12/03/2003 
18:00 horas 

12/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
14:00 horas 

27/03/2003 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Atención a punto de conflicto, mediante reforzamiento de señalamiento vertical y horizontal; 
carretera Xalapa-Veracruz; tramo Xalapa-Tamarindo; subtramo del km 33+000 al 35+000, en el 

Estado de Veracruz 

21/04/2003 60 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 



Martes 4 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     497 

00009042-007-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/03/2003 13/03/2003 
18:00 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
10:00 horas 

28/03/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Atención a punto de conflicto, mediante reforzamiento de señalamiento vertical y horizontal; 
carretera Puebla-Xalapa; tramo Perote-Xalapa; subtramo del km 112+000 al 113+000, en el 

Estado de Veracruz 

21/04/2003 60 días $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-008-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/03/2003 13/03/2003 
18:00 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
12:00 horas 

28/03/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Atención a punto de conflicto, mediante instalación de señalamiento; carretera Puebla-Xalapa; 
tramo Perote-Xalapa; km 142+000, en el Estado de Veracruz 

21/04/2003 60 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-009-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/03/2003 13/03/2003 
18:00 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

20/03/2003 
14:00 horas 

28/03/2003 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Rehabilitación del terraplén fallado, pavimentos, obra de drenaje y obras complementarias de drenaje 
del km 12+170 al 12+470 del tramo Santa Cruz-Tlapacoyan; carretera Teziutlán-Perote, en el Estado 

de Veracruz 

21/04/2003 213 días $4’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, ubicado en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 
91190, Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 812-52-67 y fax 01-(228) 812-52-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) el cual 
será ingresado a la cuenta número 50092-7 mediante ficha de depósito de Banamex proporcionada por la convocante a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta dependencia para registrar su inscripción al 
número 01-(228) 812-52-65 cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de recepción y apertura de las propuestas. 
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La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente en el lugar que a 
continuación se indica: 

00009042-001-03 Residencia de Conservación Tuxpan, ubicada en el kilómetro 3+700, colonia Alto Lucero, carretera Tuxpan-Tampico, código postal 92850, 
Tuxpan, Ver. Teléfono (01-783-83) 4-03-24. 

00009042-002-03 

00009042-003-03 

Residencia de Conservación Acayucán, ubicada en prolongación Juan de la Luz Enríquez sin número, colonia Lombardo Toledano, código 
postal 96029, Acayucán, Ver. Teléfono (01-924) 4-5-09-91. 

00009042-004-03 Residencia de Conservación Veracruz, ubicada en avenida Ejército Mexicano número 104, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, 
Teléfono (01-229) 9-21-10-22. 

00009042-005-03 

00009042-006-03 

00009042-007-03 

00009042-008-03 

00009042-009-03 

Residencia de Conservación Xalapa, ubicada en el kilómetro 0+700; de la carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, en 
Xalapa, Ver. Teléfono (01-228) 8-12-58-58. 

Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y horas indicadas en la columna 
respectiva, en el aula de capacitación del Centro S.C.T., Veracruz con domicilio en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 
91190, Xalapa, Ver., teléfono (01-228) 8-12-52-67 y fax (01-228) 8-12-52-65. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se podrán subcontratar partes de la obra. 

Se otorgará un anticipo de: conservación rutinaria 15%, puntos de conflictos 15% y falla de terraplén 20% de la asignación presupuestal aprobada del ejercicio de 
que se trate. 

Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo de adjudicación, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
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contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen, por el residente de obra. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 175041) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
001  27-02-2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

2  R.- 174848 
No. de licitación 
641121-004-03 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

12-03-03 13-03-03 
 

Ubicación del documento 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

18-03-03 19-03-03 
 

Ubicación del documento 
Fecha de apertura económica 

Dice: Debe decir: 
25-03-03 26-03-03 

 
ZACATECAS, ZAC., A 4 DE MARZO DE 2003. 

COORDINADOR DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. MATIAS EVELIO SAUCEDO ARTEAGA 
 RUBRICA. (R.- 175042) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACION 

Y SERVICIOS GENERALES EN EL D.F. 1 NOROESTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de los servicios relativos a: análisis 
de fuentes contaminantes, desazolve de cañerías, servicios de mantenimiento a montacargas, servicios de mantenimiento a equipos de refrigeración, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641104-

001-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

13/03/2003 11/03/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Muestreo y análisis de aguas residuales y emisiones 

de gases fuentes fijas  
56 Unidad 

2 C810600000 Muestreo y análisis de aguas residuales y emisiones 
de gases fuentes fijas  

70 Unidad 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas.  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. 
• Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 275 días naturales. 
• El pago se realizará: a los 15 días después de presentar la documentación correcta. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641104-

002-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

13/03/2003 11/03/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2003 
12:00 horas 

24/03/2003 
12:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Desazolve tuberías hidráulicas y sanitarias 20,147 Metro 
2 C810600000 Desazolve tuberías hidráulicas y sanitarias 15,317 Metro 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 12:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 12:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 12:00 horas. 
• Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 275 días naturales. 
• El pago se realizará: a los 20 días después de presentar la documentación correcta. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641104-

003-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

13/03/2003 11/03/2003 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2003 
14:00 horas 

24/03/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a montacargas 12 Pieza 
2 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a montacargas 17 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 14:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 14:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 14:00 horas. 
• Lugar de entrega: en las unidades del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 275 días naturales. 
• El pago se realizará: a los 20 días después de presentar la documentación correcta. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641104-

004-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

13/03/2003 11/03/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/03/2003 
16:00 horas 

24/03/2003 
16:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Mantenimiento y reparación de refrigeradores 297 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento y reparación de refrigeradores 3 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2003 a las 16:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2003 a las 16:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 16:00 horas. 
• Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 275 días. 
• El pago se realizará: a los 20 días después de presentar la documentación correcta. 
Para todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Instituto Politécnico Nacional 

número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono (5)747-3500, extensiones 1004 y 3404, los 
días del 4 al 12 de marzo de 2003, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso en la Subdelegación número 
1. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El lugar donde se llevarán a cabo todos los eventos, es en el Departamento Delegacional de Conservación en el D.F. 1 Noroeste, ubicado en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE FEBRERO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION 
ARQ. LEOPOLDO ISLAS ISLAS 

RUBRICA. 
(R.- 175043) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción y modernización de la red 
básica de carreteras alimentadoras y caminos rurales, en el Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-004-03  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

13/03/2003 13/03/2003 
14:00 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
11:00 horas 

25/03/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y pavimentación de camino 1/04/2003 214 $7'000,000.00 
 
* Ubicación de la obra: camino: Salinas-Santo Domingo, tramo: Garabatillo-Yoliat, Municipio de Salinas de Hidalgo y Villa de Ramos, en el Estado de San Luis Potosí. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
 de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-010-03 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

13/03/2003 13/03/2003 
13:00 horas 

13/03/2003 
10:00 horas 

19/03/2003 
12:00 horas 

25/03/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y pavimentación de camino 1/04/2003 179 $12'000,000.00 
* Ubicación de la obra: camino: Axtla-Chalco, en el Municipio de Axtla de Terrazas, en el Estado de San Luis Potosí. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrias esquina con Eje 106 

sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 824 70 26, extensión 203, los días hábiles, con el 
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siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es 
foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (depositado en Banamex mediante ficha proporcionada 
por el Centro S.C.T. San Luis Potosí, en el Departamento de Contratos y Estimaciones). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas para la licitación 00009036-004-03 en las oficinas de la Residencia de Construcción de 
Carreteras Alimentadoras San Luis, ubicadas en avenida Industrias esquina con Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis 
Potosí, S.L.P. y para la licitación 00009036-010-03 en las oficinas de la Residencia de Construcción de Carreteras Alimentadoras Xilitla, ubicadas en Corregidora 
número 109, colonia Zona Centro, código postal 72902, Xilitla, S.L.P. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora indicadas en el salón de actos Ing. O. Humberto Flores Balboa del Centro 
S.C.T., ubicado en avenida Industrias esquina con Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395 San Luis Potosí, S.L.P. 

* La visita al lugar de la obra se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas para la licitación 00009036-004-03 en las oficinas de la Residencia de Construcción 
de Carreteras Alimentadoras San Luis, ubicadas en avenida Industrias esquina con Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis 
Potosí, S.L.P., y para la licitación 00009036-010-03 en las oficinas de la Residencia de Construcción de Carreteras Alimentadoras Xilitla, ubicadas en 
Corregidora número 109, colonia Zona Centro, código postal 72902, Xilitla, S.L.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentando en su proposición el acta constitutiva y sus 

modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia del acta de nacimiento, si se trata de persona física; documentación que acredite su capacidad 
técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como su última declaración fiscal, el estado financiero actualizado auditado 
y dictaminado por contador público externo, y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará e l 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución, no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen por el residente de obra. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 

LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 
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RUBRICA. 
(R.- 175044) 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
001  27-02-2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 0174848 
 

No. de licitación 
641121-002-03 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
Licitación pública nacional Licitación pública internacional 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
 

Dice: Debe decir: 
11-03-03 14-03-03 

 
Ubicación del documento 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
 

Dice: Debe decir: 
17-03-03 20-03-03 

 
Ubicación del documento 

Fecha de apertura económica 
 

Dice: Debe decir: 
20-03-03 24-03-03 

 
ZACATECAS, ZAC., A 4 DE MARZO DE 2003. 

COORDINADOR DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. MATIAS EVELIO SAUCEDO ARTEAGA 
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RUBRICA. 
(R.- 175046) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) relativa(s) a la contratación de la supervisión para la construcción del 
distribuidor vial acceso Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009036-

006-03 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

11/03/2003 11/03/2003 
11:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
12:00 horas 

18/03/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0  Supervisión corresponsable, continua  
y permanente, seguimiento, verificación y 
control de los trabajos de construcción de 
terracerías, obras de drenaje, estructuras, 

muros estabilizados mecánicamente, 
pavimento, iluminación, trabajos diversos, 

señalamiento horizontal y vertical del 
Distribuidor Vial Acceso Norte 

28/03/2003 
 

279  4’000,000.00 

 
* Ubicación de la obra: carretera: San Luis Potosí-Saltillo, tramo: San Luis Potosí-Ent. Aeropuerto, kilómetro 2+000 en el Estado de San Luis Potosí. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrias esquina con Eje 
106, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 824 70 26, extensión 203, los días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o 
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efectivo (depositado en Banamex mediante ficha proporcionada por el Centro S.C.T., en el Departamento de Contratos y Estimaciones). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicados en el salón de actos ingeniero 
O. Humberto Flores Balboa del Centro S.C.T, ubicado en avenida Industrias esquina con Eje 106, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora indicadas en el salón de actos Ing. O. Humberto Flores Balboa del Centro 
S.C.T., ubicado en avenida Industrias esquina con Eje 106, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

* La visita al lugar de la obra se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en las oficinas de la Residencia General de carreteras Federales, ubicadas en avenida 
Industrias esquina con Eje 106, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 

* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 15% 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentando en su proposición el acta constitutiva y sus 

modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia del acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación que acredite su capacidad 
técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como su última declaración fiscal, el estado financiero actualizado auditado y 
dictaminado por contador público externo, y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará, 
el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formulará estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen por el residente de obra. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 

LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 
RUBRICA. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de dotación de anteojos para las zonas 
de: Celaya, Guanajuato y Salamanca, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641158-

006-03 
$822.00 
Costo en 

compraNET: 
$739.80 

13/03/2003 13/03/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/03/2003 
11:00 horas 

24/03/2003 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio de dotación 
de anteojos para la 
zona de: Salamanca 

1 Anteojo $20,727.70 $51,819.26 

2 C810000000 Servicio de dotación 
de anteojos para la 

zona de: Celaya 

1 Anteojo $51,819.26 $129,548.16 

3 C810000000 Servicio de dotación 
de anteojos para la 
zona de: Guanajuato 

1 Anteojo $12,954.82 $32,387.05 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Alm y Paseo de los Insurgentes 

sin número, colonia 
Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfonos (01477) 7-73-29-74 y 7-73-05-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, órdenes de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Delegacional de Personal, 
ubicada en bulevar Alm y Paseo de los Insurgentes sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento Delegacional de Personal, bulevar Alm y Paseo de los Insurgentes sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, 
León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Personal, bulevar Alm y Paseo de los Insurgentes 
sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de las propias ópticas, los días: la óptica fijará los días; en el horario de entrega de: la óptica fijará el horario. 
• Plazo de entrega: 6 días naturales. 
• El pago se realizará: a los 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

LEON, GTO., A 4 DE MARZO DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. LEONARDO LARIOS HERNANDEZ 
EN AUSENCIA DEL C. DELEGADO ESTATAL FIRMO LA LICENCIADA 

MARIA ANTONIA CABRERA VARGAS, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS, 
EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 165 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACION INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 
LIC. MARIA ANTONIA CABRERA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 175048) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra electromecánica para la 
subestación de potencia y distribución en alta tensión en el interior del Recinto Portuario en Tuxpan, Ver., de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09175002-002-03 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,900.00 

13/03/2003 13/03/2003 
13:00 horas 

13/03/2003 
11:00 horas 

19/03/2003 
12:00 horas 

28/03/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Obra electromecánica consistente en: enlace a sistema existente de circuitos eléctricos en media y baja 
tensión, equipamiento de switcheo y medición tipo pedestal de 15 kV para conexión a sistema de 

suministro de energía, desmantelamiento de la red eléctrica aérea existente y subestaciones tipo poste 

28/04/2003 126 días $1'000,000.00 

 
Ubicación de la obra: interior del Recinto Portuario. 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante, ubicadas 
en carretera a la Barra Norte, kilómetro 6.5, colonia Ejido la Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfonos (783) 8375006 y 8375007, los días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de la Administración 
Portuaria Integral  
de Tuxpan, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones, 
aperturas de propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las 
oficinas de la convocante. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un 20% como anticipo para la compra de materiales y un 10% para el inicio de los 
trabajos.  
Las condiciones de pago son: por estimaciones quincenales de avance de obra. La existencia legal de la empresa, experiencia, capacidad técnica y financiera 
que deberán acreditar los interesados, están descritas en las bases de licitación, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como 
las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Los planos del proyecto únicamente estarán disponibles en la Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., independientemente de la forma como se adquieran las bases. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TUXPAN, VER., A 3 DE MARZO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 175050) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE NO. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas con oficios de autorización de inversión Nos. APILAZ/DG/OLI.-01 del 10 de enero y 312.A.-000062 del 22 de enero ambos de 2003, se convoca a las 
personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de licitaciones públicas nacionales en dos etapas, para la adjudicación de los 
contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, realizándose el procedimiento de contratación en tiempos reducidos, autorizados por el Comité de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el 26 de febrero de 2003, para los trabajos consistentes en: 
 

No. de licitación 
y carácter 

Ubicación y descripción de la obra Fecha y hora de 
visita al lugar de 

la obra 

Apertura de 
propuestas técnicas 

y económicas 

Plazo de ejecución de 
los trabajos y fecha 

de inicio 

Capital contable 
mínimo 

requerido 
09178002-009-03 

Nacional 
Reparación y construcción de protección 
marginal al Sur del Recinto Portuario de 

Lázaro Cárdenas, Mich. (3a. Etapa) 

12 de marzo de 
2003 a las 
9:30 Hrs. 

17 de marzo de 2003 a 
las 10:00 Hrs. 
20 de marzo de 2003 

a las 10:00 Hrs. 

60 días 
inicio el 14 de abril 

de 2003 

1’500,000 

09178002-010-03 
Nacional 

Construcción de alumbrado y electrificación 
en media tensión en acceso Norte 

del Recinto Portuario de Lázaro 
Cárdenas, Mich. 

13 de marzo de 
2003 a las 
9:30 Hrs. 

18 de marzo de 2003 a 
las 10:00 Hrs. 
24 de marzo de 2003 

a las 10:00 Hrs. 

120 días 
inicio el 14 de abril 

de 2003 

2’500,000 

09178002-011-03 
Nacional 

Mantenimiento al cordón ecológico en la Isla 
del Cayacal del Puerto de Lázaro 

Cárdenas, Mich. 

14 de marzo de 
2003 a las 
9:30 Hrs. 

19 de marzo de 2003 a 
las 10:00 Hrs. 
25 de marzo de 2003 

a las 10:00 Hrs. 

60 días 
inicio el 14 de abril 

de 2003 

1’000,000 

09178002-012-03 
Nacional 

Mantenimiento a vialidades del Recinto 
Portuario de Lázaro Cárdenas, Mich. 

15 de marzo de 
2003 a las 
9:30 Hrs. 

20 de marzo de 2003 a 
las 9:30 Hrs. 
26 de marzo de 2003 

a las 16:30 Hrs. 

231 días  
inicio el 14 de abril 

de 2003 

1’000,000 

09178002-013-03 
Nacional 

Mantenimiento de vías férreas en el Recinto 
Portuario de Lázaro Cárdenas, Mich. 

19 de marzo de 
2003 a las 
9:30 Hrs. 

24 de marzo de 2003 a 
las 9:30 Hrs. 
28 de marzo de 2003 

a las 10:00 Hrs. 

90 días  
inicio el 14 de abril 

de 2003 

1’000,000 

09178002-014-03 
Nacional 

Residencia de supervisión para la reparación 
y construcción de protección marginal al Sur 
del Recinto Portuario de Lázaro Cárdenas, 

Mich. (3a. etapa) 

12 de marzo de 
2003 a las 
12:00 Hrs. 

17 de marzo de 2003 
a las 16:30 Hrs. 
20 de marzo de 2003 

a las 16:30 Hrs. 

60 días  
inicio el 14 de abril 

de 2003 

1’000,000 
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09178002-015-03 
Nacional 

Residencia de supervisión para la 
construcción de alumbrado y electrificación 

en media tensión en acceso Norte del 
Recinto Portuario de Lázaro 

Cárdenas, Mich. 

13 de marzo de 
2003 a las 
12:00 Hrs. 

18 de marzo de 2003 a 
las 16:30 Hrs. 
24 de marzo de 2003 

a las 16:30 Hrs. 

120 días  
inicio el 14 de abril 

de 2003 

1’000,000 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Ingeniería de la 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., sita en Prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, Ciudad Lázaro 
Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Las fechas límite de adquisición de bases correspondiente será para la licitación 09178002-009-03 y 09178002-014-03 el 12 de marzo, licitación 09178002-010-
03 
y 09178002-015-03 el 13 de marzo, licitación 09178002-011-03 el 14 de marzo, licitación 09178002-012-03 el 15 de marzo y para la licitación 09178002-013-03 
el 
19 de marzo todas del presente año. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, asimismo deberá acreditar su experiencia, capacidad técnica y financiera, de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación 
correspondiente. 
No podrán participar en cualquiera de las presentes licitaciones, aquellas personas físicas y/o morales que se encuentran en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Todos aquellos interesados en participar, podrán adquirir la bases antes mencionadas mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja de alguna 
institución bancaria establecida en esta localidad, a nombre de Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., por la cantidad de $550.00 
(quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) y para el caso de que se adquieran vía compraNET será de $415.00 (cuatrocientos quince pesos 00/100 M.N.) depositado 
en cuenta de cheques número 11234-8 sucursal 109 del banco Inverlat, Lázaro Cárdenas, Mich. (Nota: estos precios incluyen I.V.A.). 

En caso de que las empresas interesadas deseen adquirir las bases de la licitación de esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera dicho sistema en la dirección electrónica: http:// 
www.compranet.gob.mx. 

Para estas licitaciones no se podrá subcontratar ningún trabajo, únicamente el laboratorio para control de calidad y arrendamiento de equipo en el caso 
de requerirse. 
El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición, en las oficinas de esta entidad, en el entendido que una vez efectuado el pago, éste no 
será reembolsable. 
Presentación de las proposiciones y fallo. 

La presentación y apertura de proposiciones para la licitación a dos etapas, se efectuará en la fecha y hora indicadas en esta convocatoria, en la sala de juntas 
de la dirección general de esta entidad, sita en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1; colonia Centro, en Lázaro Cárdenas, Mich., al término del acto 
de apertura de las propuestas técnicas se informará del lugar y hora en que se procederá a la apertura de las propuestas económicas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 
presupuesto de los trabajos, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona 
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física o moral que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y además haya presentado la postura solvente más baja. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
Todas las proposiciones y documentos que se generen serán entregados en el idioma español. 

Anticipos: para las licitaciones 09178002-009-03, 09178002-010-03, 09178002-011-03, 09178002-012-03 y 09178002-013-03, se otorgará el 10% para inicio de los 
trabajos y el 20% para la adquisición de materiales e instalación de equipo permanente, para las licitaciones 09178002-014-03 y 09178002-015-03 no se otorgará anticipo. 
Forma de pago: se realizará mediante estimaciones mensuales. 
 

ATENTAMENTE 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 4 DE MARZO DE 2003. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. RAUL ANTONIO CORREA ARENAS 

RUBRICA. 
(R.- 175053) 
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FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
DIRECCION GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas para la contratación de los servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

14120001-001-03 $1,072.50 
Costo en compraNET: 

$975.00 

11/03/2003 11/03/2003 
10:00 horas 

18/03/2003 
10:00 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

31/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Servicio de mensajería y paquetería a nivel nacional 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo 

14120001-002-03 $1,072.50 
Costo en compraNET: 

$975.00 

11/03/2003 11/03/2003 
13:00 horas 

18/03/2003 
13:00 horas 

25/03/2003 
13:00 horas 

31/03/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005002 Transportación aérea 1 Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 5o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57-22-74-00, extensión 7415, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de Fondo de Fomento y 
Garantía para el Consumo de los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la 
presente convocatoria y en las bases de cada licitación, en la sala de juntas, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 506, 9o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y los plazos de entrega serán: en los diferentes inmuebles del Fonacot, existiendo la posibilidad de que Fonacot se reserve el derecho de cambiar la 

ubicación de las delegaciones y oficinas, en diversos horarios, de conformidad con lo señalado en las bases de cada licitación. 
• El pago se efectuará a través del sistema denominado pago interbancario, de conformidad con lo señalado en las bases de cada licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 
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LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 
 RUBRICA. (R.- 175055) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL NORTE-CENTRO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de limpieza y vigilancia en inmuebles, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20160001-

001-03 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

10/03/2003 11/03/2003 
12:00 horas 

11/03/2003 
10:00 horas 

17/03/2003 
10:00 horas 

24/03/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas (Chihuahua) 6 Elemento 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20160001-

002-03 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

24/03/2003 25/03/2003 
12:00 horas 

25/03/2003 
10:00 horas 

7/04/2003 
10:00 horas 

14/04/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia en inmuebles (Durango) 2 Turno 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Juan Pablo II, kilómetro 1.5, colonia 
Aeropuerto, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (01-614) 420-03-48 y carretera Torreón, kilómetro 5, colonia Industrial, sin número, código 
postal 34200, Durango, Durango, teléfono (01-618) 814-25-44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo de las bases incluyen el I.V.A.). 
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• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las salas de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Regional Norte-Centro, en Chihuahua, Chih. y Durango, 
Durango, de acuerdo a las bases los días: 

∗ Licitación 20160001-001-03, 11 de marzo de 2003 a las 12:00 horas. 

∗ Licitación 20160001-002-03, 25 de marzo de 2003 a las 12:00 horas. 

• Las visitas a instalaciones se llevarán a cabo en las oficinas centrales de: Chihuahua, Chihuahua y Durango, Durango, de conformidad a las bases los días: 

∗ Licitación 20160001-001-03, 11 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. 

∗ Licitación 20160001-002-03, 25 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. 

• Los actos de presentación de proposiciones y aperturas de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán de conformidad a las bases los días: 

∗ Licitación 20160001-001-03, 17 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. 

∗ Licitación 20160001-002-03, 7 de abril de 2003 a las 10:00 horas. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán de conformidad a las bases los días: 

∗ Licitación 20160001-001-03, 24 de marzo de 2003 a las 10:00 horas. 

∗ Licitación 20160001-002-03, 14 de abril de 2003 a las 10:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega oficinas centrales en Chihuahua, Chihuahua y Durango, Durango (de conformidad a las bases), los días: 

∗ Licitación 20160001-001-03, lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y sábado de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Licitación 20160001-002-03, lunes a domingo las 24 horas. 

• Plazo de entrega: en Chihuahua, Chihuahua y Durango, Durango (de conformidad a las bases), los días: 

∗ Licitación 20160001-001-03, del 1 de abril al 31 de diciembre de 2003. 

∗ Licitación 20160001-002-03, del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2003. 

• El pago se realizará: a los 10 días de la presentación factura, después de prestado el servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE MARZO DE 2003. 

GERENTE DE LA SUCURSAL REGIONAL NORTE-CENTRO 
ING. PEDRO REYNALDO PEREZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 175056) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES Y DUCTOS 

UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE 

LA CONVOCATORIA 
001  18/02/2003 

NOTA  No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL 

2  R.- 174333 
 

No. DE LICITACION 
18576176-001-03 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

PARRAFO 11 
 

DICE: DEBE DECIR: 
11. EL LICITANTE DEBERA CONSIDERAR COMO 

MINIMO QUE EL 100% DE LOS MATERIALES Y 
EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE 

SERAN UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS SEAN DE FABRICACION NACIONAL 

11. EL LICITANTE DEBERA CONSIDERAR COMO 
MINIMO QUE EL 95% DE LOS MATERIALES Y 

EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE 
SERAN UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS SEAN DE FABRICACION NACIONAL 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
ING. JUAN MANUEL VILLANUEVA CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 175057) 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

NOTIFICACION DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, CON DOMICILIO EN AVENIDA COYOACAN NUMERO 1635, EDIFICIO B, PLANTA ALTA, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 

03100, DELEGACION BENITO JUAREZ, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, COMUNICA EL FALLO DE LA 
SIGUIENTE LICITACION: 

 
SEGUNDA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 30100001-018-02, ADQUISICION DE CHALECOS ANTIBALAS, IMPORTACIONES Y SERVICIOS 

MARRIC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE TOKIO NUMERO 702, COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CON UN MONTO DE $1’583,182.00 (UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). FECHA DE FALLO: 8 

DE NOVIEMBRE DE 2002. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JORGE A. GUZMAN DE LAS CASAS 

RUBRICA. 
(R.- 175059) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE VALES DE GASOLINA Y DIESEL, SEGURO 
SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PATRIMONIALES Y PARQUE VEHICULAR, RESERVACION Y RADICACION DE BOLETAJE Y TRANSPORTACION 
AEREA NACIONAL E INTERNACIONAL, FOTOCOPIADO, ADQUISICION DE ALIMENTOS Y SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES ESCOLARES PARA 
ALUMNOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA C.P. MARTHA GUTIERREZ RAMIREZ, CON 
CARGO DE PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, 
EL DIA 19 DE FEBRERO DE 2003. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A  

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11171001-001-03 $465.96 

COSTO EN compraNET: 
$423.60 

7/03/2003 7/03/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITAS 13/03/2003 
9:00 HORAS 

14/03/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 SUMINISTRO DE VALES DE GASOLINA Y DIESEL 1 SERVICIO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A  
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11171001-002-03 $465.96 

COSTO EN compraNET: 
$423.60 

7/03/2003 7/03/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITAS 13/03/2003 
11:00 HORAS 

18/03/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 SEGURO SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PATRIMONIALES 
Y PARQUE VEHICULAR 

1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A  

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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11171001-003-03 $465.96 
COSTO EN compraNET: 

$423.60 

7/03/2003 7/03/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITAS 13/03/2003 
13:00 HORAS 

18/03/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 RESERVACION Y RADICACION DE BOLETAJE Y TRANSPORTACION AEREA 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A  

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11171001-004-03 $465.96 

COSTO EN compraNET: 
$423.60 

7/03/2003 7/03/2003 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITAS 13/03/2003 
15:00 HORAS 

18/03/2003 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 52 SERVICIO 
2 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 42 SERVICIO 
3 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 27 SERVICIO 
4 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 8 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A  

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11171001-005-03 $465.96 

COSTO EN compraNET: 
$423.60 

7/03/2003 7/03/2003 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITAS 13/03/2003 
17:00 HORAS 

18/03/2003 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA LOS CENDI 1 PAQUETE 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A  
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11171001-006-03 $465.96 

COSTO EN compraNET: 
$423.60 

7/03/2003 7/03/2003 
19:00 HORAS 

NO HABRA VISITAS 13/03/2003 
19:00 HORAS 

18/03/2003 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 SEGURO COLECTIVO PARA ALUMNOS 1 SERVICIO 
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• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

MIGUEL OTHON DE MENDIZABAL SIN NUMERO, COLONIA LA ESCALERA, CODIGO POSTAL 07738, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 57-52-51-52, PARA TODAS LAS LICITACIONES SERAN DEL 4 AL 7 DE MARZO Y LAS LICITACIONES CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 
A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL I.P.N. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS: PARA TODAS LAS LICITACIONES, EL DIA 7 DE MARZO DE 2003, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: PARA LA LICITACION 11171001-001-03 SERA A LAS 9:00 HORAS, PARA LA LICITACION 11171001-002-03 A LAS 11:00 HORAS, PARA LA 
LICITACION 11171001-003-03 A LAS 13:00 HORAS, PARA LA LICITACION 11171001-004-03, A LAS 15:00 HORAS, PARA LA LICITACION 11171001-005-03 
A LAS 17:00 HORAS Y PARA LA LICITACION 11171001-006-03 A LAS 19:00 HORAS EN EL AUDITORIO DE LA SECRETARIA ACADEMICA, UBICADO EN 
LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA SECRETARIA ACADEMICA, UBICADO EN LUIS ENRIQUE ERRO SIN NUMERO, COLONIA ZACATENCO, CODIGO 
POSTAL 07738, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 

• NO HABRA VISITAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTAS TECNICA(S) SE EFECTUARA LOS DIAS: PARA TODAS LAS 

LICITACIONES SERA EL DIA 13 DE MARZO CON EL SIGUIENTE HORARIO: PARA LA LICITACION 11171001-001-03, A LAS 9:00 HORAS, PARA LA 
LICITACION 11171001-002-03 A LAS 11:00 HORAS, PARA LA LICITACION 11171001-003-03 A LAS 13:00 HORAS, PARA LA LICITACION 11171001-004-03, 
A LAS 15:00 HORAS, PARA LA LICITACION 11171001-005-03 A LAS 17:00 HORAS Y PARA LA LICITACION 11171001-006-03 A LAS 19:00 HORAS EN EL 
AUDITORIO DE LA CENTRAL INTELIGENTE DE COMPUTO, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA CENTRAL INTELIGENTE DE 
COMPUTO, UBICADO EN AVENIDA JUAN DE DIOS BATIZ ESQUINA CON JUAN O’GORMAN SIN NUMERO, COLONIA ZACATENCO, CODIGO POSTAL 
07338, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA LOS DIAS: PARA LA LICITACION 11171001-001-03, EL DIA 14 DE MARZO DE 2003, A LAS 
9:00 HORAS, Y LAS DEMAS LICITACIONES SERA EL DIA 18 DE MARZO DE 2003 CON EL SIGUIENTE HORARIO: PARA LA LICITACION 11171001-002-03 
A LAS 9:00 HORAS, PARA LA LICITACION 11171001-003-03 A LAS 12:00 HORAS, PARA LA LICITACION 11171001-004-03, A LAS 14:00 HORAS, PARA LA 
LICITACION 11171001-005-03 A LAS 16:00 HORAS Y PARA LA LICITACION 11171001-006-03 A LAS 18:00 HORAS EN EL AUDITORIO DE LA CENTRAL 
INTELIGENTE DE COMPUTO, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA CENTRAL INTELIGENTE DE COMPUTO, UBICADO EN AVENIDA 
JUAN DE DIOS BATIZ ESQUINA CON JUAN O’GORMAN SIN NUMERO, COLONIA ZACATENCO, CODIGO POSTAL 07338, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS DIVERSAS AREAS QUE INDICAN LOS ANEXOS. 
• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 11171001-001-03 LAS ENTREGAS SERAN MENSUALES A PARTIR DEL 1 DE ABRIL, LAS LICITACIONES 

11171001-002-03 Y 11171001-006-03 EN UNA SOLA EMISION A PARTIR DEL DIA 1 DE ABRIL Y 21 DE MARZO DE 2003, LAS LICITACIONES 11171001-003-03, 
11171001-004-03 Y 11171001-005-03 SERAN A SOLICITUD. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA TODAS LAS LICITACIONES SERA CONTRA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE SE HAGA CONSTAR LA ENTREGA, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, SIGUIENTES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA 
FACTURA A COBRO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE MARZO DE 2003. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MARTHA GUTIERREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 175066) 
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